
FUENTE DE FINANCIAMIENTO PPTO.INICIAL PPTO MODIF.
AUMENTO  / 

DISMINUCION
DOCUMENTOS RELACIONADOS

TAIWAN Proyecto 6648 

(Agrupación Operacional 02)

171,423.54$            171,423.54$              - Aumento Ppto. 2021 VOTADO TAIWAN Proyecto 6648 L.T 6409 (US$171,423.54) Acta 50 Pto. 8.1.1 d/f 

16/12/2020 : Rubros +54 $171,423.54 (APLICADO EN ENERO/2021).-

- Ajuste entre Rubro (US$156,423.54): Disminución L.T 6409 Rubro 54 y Aumenta L.T 6409 Rubro 62; Acta 53 Pto. 

5.2.1 d/f 10/02/2021. (APLICADO FEBRERO/2021).-

GOES-MINEC 

(Agrupación Operacional 03)

16110,865.00$        16110,865.00$         - Anteproyecto Ppto. 2021 GOES-MINEC (US$6,110,865.00) Acta 44 Pto. 4.1.1 d/f 24/8/2020.-

 - Aumento Ppto. 2021 VOTADO GOES-MINEC (US$16,110,865.00) Acta 53 Pto. 4.1.3 d/f 10/2/2021: Rubros +51 

$2,951,365.00; +54 $11,362,185.00; +55 $52,600.00; +56 $1,591,500.00; +61 $153,215.00.-

- Ajuste entre Rubro (US$43,175.01) : Disminución Unidad CDMYPE L.T 0203 Rubro 56 US$43,175.01 y 

Aumentando Gerencia Talento Humano L.T 0203 Rubro 51 US$43,175.01 ACTA 54 PTO. 4.1.1 D/F 4/03/2021.- Se 

corrijio el monto que fue aprobado por US$191,500.00 segun acta 51 Pto. 4.2.1 d/f 13/1/2021 ya que el Ministerio 

de Hacienda solo aprobo US$43,175.01, quedando sin efecto US$191,500.00; (APLICADO FEBRERO/2021).-

- Ajuste entre Rubro (US$69,468.78) : Disminución Unidad CDMYPE L.T 0203 Rubro 56 US$69,468.78 y 

Aumentando Gerencia Talento Humano L.T 0203 Rubro 51 US$69,468.78 ACTA 54 PTO. 4.1.1 D/F 4/03/2021(EN 

ESTE PUNTO SE DIO A CONOCER A J.D QUE SE REALIZARAN LOS AJUSTES DE FORMA PARCIAL SEGUN 

LAS PLAZAS SEAN AUTORIZADAS POR M.HACIENDA SALDO PENDIENTE $78,468.78). Segun instruccion 

recibida memorandum GFI 071/2021  (APLICADO MAYO/2021).-

PAPSES ERRADICACION A LA POBREZA Proyecto 

92015 

(Agrupación Operacional 03)

456,950.00$            456,950.00$             - Anteproyecto Ppto. 2021 PAPSES (US$456,950.00) Acta 44 Pto. 4.1.1 d/f 24/8/2020: Rubros +51 $155,945.00; 

+54 $21,005.00; +62 $280,000.00 .-

 - Aumento Ppto. 2021 VOTADO PAPSES (US$456,950.00) Acta 53 Pto. 4.1.3 d/f 10/02/2021: Rubros +51 

$155,945.00; +54 $21,005.00; +62 $280,000.00 .-

-Ajuste Entre rubro (US$17,017.00) Acta 57 Pto. 6.2.1 d/f 20/5/2021: Disminuyendo rubro 54 $17,017.00 

aumentando 51 $10,188.00 y 62 $6,829.00 (aplicado en junio/2021)

FANTEL -ARTESANIAS Proyecto 92030  (Agrupación 

Operacional 05)

948,281.36$            1251,057.48$           

+US$100,000.00

+US$202,776.12

 - Aumento Ppto. 2021 VOTADO FANTEL-ARTESANIAS Proyecto 92030 (US$948,281.36) Acta 50 Pto. 8.1.1 d/f 

16/12/2020 : Rubros +51 $287,816.36; +54 $332,880.00; +55 $6,300.00; +61 $17,650.00; +62 $303,635.00 

(APLICADO EN ENERO/2021).-

-Aumento Ppto. 2021 (US$100,000.00) Rubro 62 US$100,000.00; Resolución 002/2021 memo UFI 12/2021 

(APLICADO ENERO/2021).-

-AUMENTO PPTO. PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA #23 SALDOS 2020 (US$202,776.12) acta 55 pto. 

6.2.1 d/f 25/3/2021: EN SAFI para ajustar los saldos que se trasladaron del año 2020 se tuvo que realizar la 

transferencia ejecutiva interna #1 ajustando entre rubro por US$88,776.12. Disminuyendo rubro 51 US$4,307.62 y 

rubro 54 us$84,468.60 aumentando rubro 62 US$88,776.12. (APLICADO EN ABRIL/2021).-

EN ERP aumentando rubro 62 US$202,776.12. (APLICADO EN ABRIL/2021).-

.

FANTEL -CADENAS DE VALOR Proyecto 92031  

(Agrupación Operacional 05)

772,685.72$            1283,135.72$           

+US$285,590.58

+US$224,859.42 

  - Aumento Ppto. 2021 VOTADO FANTEL-CADENAS DE VALOR Proyecto 92031 (US$772,685.72) Acta 50 

Pto.8.1.1 : Rubros +51 $374,220.72; +54 $192,875.00; +55 $2,415.00; +61 $55,175.00; +62 $148,000.00 

(APLICADO EN ENERO/2021).-

-Aumento Ppto. 2021 (US$285,590.58) Rubro 62 US$285,590.58; Resolución 002/2021 memo UFI 12/2021 

(APLICADO ENERO/2021).-

-AUMENTO PPTO. PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA #23 SALDOS 2020 (US$224,859.42) acta 55 Pto. 

6.2.1 d/f 25/3/2021: EN SAFI para ajustar los saldos que se trasladaron del año 2020 se tuvo que realizar la 

transferencia ejecutiva interna #2 ajustando entre rubro por US$75,397.35. Disminuyendo rubro 51 US$51,351.22, 

rubro 55 US$1,155.00 y Rubro 61 US$22,891.13, aumentando rubro 54 US$65,711.10 rubro 62 us$9,686.25.-

(APLICADO EN ABRIL/2021).-

 

EN ERP Aumentando por US$224,859.42 rubro 54 us$137,623.17, rubro 61 us$10,000.00 y rubro 62 

us$77,236.25. (APLICADO EN ABRIL/2021).- 

CONAMYPE - INABVE 1500,000.00$            -Aumento Ppto. 2021 CONAMYPE - INABVE (US$1,500,000.00) Acta 58 Pto. 6.2.1 d/f 03/06/2021 : + Rubro 51 

US$160,720.00 +Rubros 54 $66,330.00 +Rubro 61 $22,950.00 +Rubro 62 $1,250,000.00 (APLICADO EN 

JUNIO/2021).-

CORREDORES PRODUCTIVOS (3170/OC-ES 1, 1075) 150,338.00$            297,898.27$             

 - US$2,439.73

 +US$150,000.00 

  -Aumento Ppto. 2021 VOTADO CORREDORES PRODUCTIVOS (US$150,338.00) Acta 50 Pto. 8.1.1 d/f 

16/12/2020 : Rubros +54 $7,230.00; +62 $143,338.00 (APLICADO EN ENERO/2021).-

 

 - Disminución al Rubro 54 - (US$2,439.73) Acta 51 Pto. 6.1.2 d/f 13/1/2021.- (APLICADO ENERO/2021).-

 - Aumento al Rubro 62 + (US$150,000.00) Acta 51 Pto. 6.1.2 d/f 13/1/2021.- (APLICADO ENERO/2021).-

TOTALES 18610,543.62$   21071,330.01$   2460,786.39$   

                    Control de Modificaciones Presupuesto 2021

a Junio/2021



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 44, PUNTO 4.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA 
CONAMYPE DEL AÑO 2021 Y AUTORIZACIÓN PARA SU REMISIÓN AL MINISTERIO DE 

HACIENDA A TRAVÉS 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
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ACTA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO. A las catorce horas del día veinticuatro de agost 0~1--\~E1~~t~º>-
ü 01' O O -" 

de dos mil veinte, reunidas las personas miembros de Junta Direcliva, con el objetivo de reali a~lji ~\\ 
º"' k \ - -r-· 

sesión de manera virtual, estando presentes para tal fin las siguientes personas: ! .,, ~l! . ' ·~ l F 
V ~ • ~ $ 
~~ ~ ..l.C.:.' 

~ .. , ~ 

Paul David Steiner Whigham, Presidente, Miguel Ángel Corleto Urey, Viceministro de '<"-1ofEL;~,~~
0º 

Economía, arquitecta Mercedes Inés Silva Reyes, representante designada por la Ministra de 

Turismo, Licenciado licenciada Bertha Silvia Mena de Moran, Directora Propietaria 

representante por la asociaciones o fundaciones sin fines de lucro que desarrollan actividades 

significativas dentro del sector MYPE, licenciada Lidia Elizabeth Ramos Aguilar, Directora 

Suplente representante por la asociaciones o fundaciones sin fines de lucro que desarrollan 

actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero Adolfo José Arauja Jaimes, 

Director Propietario representante por las universidades legalmente acreditadas y que dentro 

de sus programas de estudio imparten carreras afines al desarrollo y crecimiento del sector 

MYPE; señor Alejandro Hernández Castro, Director Propietario representante por los 

Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta propia; señor Roger Vladimir Vásquez 

Castro, Director Suplente representante por los Sindicatos de trabajadores independiente o por 

cuenta propia; licenciada Yolanda Viscarra de Pineda, Directora Propietaria representante de 

las entidades gremiales legalmente constituidas del sector MYPE, licenciada Evelyn Cecilia 

Barraza Ramos, Directora Suplente representante de las entidades gremiales legalmente 

constituidas del sector MYPE. licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta 

Directiva, licenciado José Raúl Lizama Erazo, director de Desarrollo Institucional, licenciado 

Carlos Ernesto Carbajal Cabrejo, director de Calidad, Innovación y Tecnología, y licenciado Raul 

Castellón Cristales, Director de Desarrollo Empresarial. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional, comprobando la existencia del quórum que se establece en el Inciso 

Segundo del Art. 1 O - D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 

Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación de Quórum; PUNTO 2. Lectura y Aprobación de 

Agenda. PUNTO 3. Lectura y Aprobación del Acta. 4. Presidencia. 4.1 Gerencia Financiera. 

4.1.1 Solicitud de autorización del presupuesto de la CONAMYPE del año 2021 y autorización 

para su remisión al Ministerio de Hacienda a través del Ministerio de Economía. 4.1.2 Solicitud 



186 

para dejar sin efecto al Acuerdo 4.2.3 del Acta 25, de la sesión de la Junta Directiva realizada 

el 25 de mayo de 2019, por medio del cual se instruyó para proceder a realizar una !)Ormativa 

para regular la entrega de viáticos a artesanos. 4.1 .3 Informe sobre renuncia de Presidenta 

Suplente ante el FIDEMYPE y solicitud de nombramiento de una nueva persona. 4.2 Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones. 4.2.1 Presentación del informe de Ejecución del II Trimestre del 

Plan de Compras de la CONAMYPE. 4.2.2 Solicitud de autorización para la suscripción de 

convenio con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. 5. Puntos Varios. 5.1 Gerencia 

de Desarrollo Organizacional. 5.1.1 Informe de resultados del POA 2019. 5.1.2 Evaluación final 

del Plan Estratégico Institucional 2015 - 2019. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CUARENTA Y TRES de la sesión celebrada el día doce de agosto del 

año dos mil veinte. 

4. PRESIDENCIA 

4.1 GERENCIA FINANCIERA 

4.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA CONAMYPE DEL AÑO 

2021 Y AUTORIZACIÓN PARA SU REMISIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA A TRAVÉS 

DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera, presenta a 

las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización del presupuesto de la• 

CONAMYPE para el año 2021 y autorización para su remisión al Ministerio de Hacienda a través 

del Ministerio de Economía. Al respecto, manifiesta que de acuerdo al Decreto No. 838 con 

respecto a las Reformas de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 

Empresa, en el Art. 10-J del citado Decreto, el Presidente de CONAMYPE tendrá entre sus 

atribuciones la siguiente: Literal f) Proponer a la Junta Directiva para su respectiva autorización, 

el anteproyecto de presupuesto y sus modificaciones. Asimismo, entre las atribuciones de la 

Junta Directiva de CONAMYPE según el Art. 10-G del mismo Decreto, establece: b) Aprobar el 

anteproyecto de presupuesto de CONAMYPE y remitirlo al Ministerio de Economía para su 

incorporación al Presupuesto general del Estado. Que con fecha 14 de agosto se recibió 

correspondencia del Ministerio de Hacienda No DGP-DDEEP-250/2020 en la que se notificó el 

techo" presupuestario preliminar con financiamiento del Fondo General y que corresponden a 

los recursos que se recibirán del Ramo de Economía; para Gastos de funcionamiento y otros 
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de nuestra institución; por un monto de $6, 11 O ,865. 00; asimismo, en la misma nota se solic 6'~ii~~~ 
la elaboración del Proyecto de Presupuesto con fecha de entrega a más tardar el 25 de ago 19 ~l. :~ 0 f 

v ~ - ~ "' 
del corriente año. En relación a las donaciones que financian el Proyecto 920 ,._ • ,i!? 

0411. 1::,0'l-

"Subcomponente de emprendimiento Jóvenes con Todo" a través de los Fondos PAPSES; que <'~orns~t"~ 

_ actualmente tiene un presupuesto por$ 792,169.00, se informa que debido al incremento de 

presupuesto en el mes de junio por $500,000.00 y la situación de crisis actual a nivel de país 

por la Pandemia del Covid-19; se ha proyectado que no se podrá realizar la ejecución total de 

los fondos en este ejercicio; por lo que se ha tramitado a través de la Comisionada Presidencial 

la autorización para utilizar estos fondos en el 2021 que ascienden a un monto de$ 456,950.00. 

Actualmente del Fondo General se financian 165 plazas por ley de salario y 1 O por contrato. 

Con los mismos fondos se cubre el alquiler de 1 O oficinas (incluye oficina CENPROMYPE como 

aporte en especie) y el funcionamiento, mantenimiento de 9 de ellas en las cuales se encuentran 

distribuidos 20 vehículos y una motocicleta, asimismo se cubre la asignación para los Centros 

de Desarrollo para la micro y pequeña empresa (CDMYPE) . 

. . .. 2020 
TIPO.DE 

CONTRATACIÓN 
ESTADO ' 

: No PLAZAS , 
' .~ • 1 

• l ,.ll".c ,; - • "' 
.·, 

l ;,, • ;:y. ' "{ ' 
1 OFICINAS CENTRALES y CR SAN SALV 11 

Ley de Salario Ocupadas 138 2 CRSANTAANA 1 

Ley de Salario Vacantes 27 3 CR CHALATENANGO 1 

Contrato Ocupadas 10 4 CR SONSONATE 1 

TOTAL 175 5 CR LA LIBERTAD 1 

6 CR COJUTEPEQUE 1 

7 CR ZACATECOLUCA 2 

8 CR SAN MIGUEL 1 

9 CR LA UNION 1 

10 OFICINA CENPROMYPE 

TOTAL 20 

Como marco de referencia a partir del 2018; se detalla la asignación del presupuesto asignado 

a la CONAMYPE a través de la Ley General del Presupuesto General de la Nación, el cual se 

detalla a éontinuación: 

GOES 5853,905.00 6254,935.00 6254,935.00 6110,865.00 144,070.00 

GOES REFUERZO 575,261.00 
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En el caso de los Fondos GOES; la asignación de techo presupuestario para el 2021 refleja una 

disminución de presupuesto por el monto de $144,070.00. RELACION ANTEPROYECTO 

GOES 2021 VERSUS PRESUPUESTO GOES 2020. 

1 
AGRUPACION OPERACIONAL 03 

EGRESOS 11 

1 

1 

ANTEPROYECTO 
% 

ASIGNACION 
% VARIACIONES % 

COD. OBJETO ESPECIFICO GOES 2021 GOES 2020 

1 1 
' 

1 

51 RBI/IJNERAClONES 2951,365.00 48% 2981,920.00 48% -30,555.00 -1% 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 1362,185.00 22% 1440,695.00 23% -78,510.00 -5% 

55 GASTOS FINANCIEROS 52,600.00 1% 47,060.00 1% 5,540.00 12% 

56 TRANSFERENCVIS CORRIENTES 1591,500.00 26% 1685,780.00 27% -94,280.00 -6% 

61 IN\/ERSKlN EN ACTNOS FUOS 153,215.00 3% 99,480.00 2% 53,735.00 54% 

TOTAL GENERAL EGRESOS 6110,865.00 6254,935.00 -144,070.00 -2% 

Sigue diciendo que en relación al tema de las VARIACIONES, se tiene lo siguiente: RUBRO 51. 

Se han identificado plazas que se encuentran vacantes y se consideran prescindibles para el 

cumplimiento de metas sin disminuir la calidad de los servicios otorgados a las MYPES; en ese 

sentido, se suprimen 13 plazas por Ley de Salario que se encuentran vacantes; esto nos da una 

disminución de$ 30,555.00. En el rubro 51 se han programado 152 plazas por Ley de Salarios 

de las cuales hay 14 vacantes; así como 1 O plazas por contrato. Es importante señalar que las 

plazas a suprimirse se encuentran vacantes, algunas desde el ario 2019, por lo que se ha 

valorado que no son necesarias, y que, debido a la evaluación de la nueva realidad ante la 

Pandemia, no era necesario, no viéndose afecta la calidad del servicio que presta la Autónoma. 

A continuación, el comparativo del número de plazas: 

,. "-! ' .. 
' 2020 ·· ... 2021 

TIPO DE 

CONTRATACION 
-ESTADO ' No PLAZAS . No PLAZAS 

: 

Ley de Salario Ocupadas 138 138 
Ley de Salario Vacantes 27 14 
Contrato Ocupadas 10 10 
TOTAL 175 162 
Ley de Salario Supresion 13 
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RUBRO 54. Debido a las economías generadas en el rubro de energía eléctrica al trasladarn \ V) ~~J ~¡ 
a este edificio; se ha destinado incrementar asignación en rubro 55 por $5,540.00 y en el Rubr '}..ª • / 

:tt, &, 
61 $53,735.00, y se disminuye del presupuesto la cantidad de $19,235.00. RUBRO 55. Se 

proyecta un incremento en los seguros debido a la Pandemia, por lo que este rubro aumenta en 

$5,540.00, así se disminuye el riesgo de la no contratación del servicio por falta de presupuesto 

para el 2021. RUBRO 56. Tomando de base que la que la ejecución de este año en el rubro de 

transferencias para los 14 Centros de Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa (CDMYPE) 

es por $ 1,540,000.00, se disminuye el monto de $94,280.00, por disminución de en techo 

presupuestario para 2021 . RUBRO 61. SeNicios Generales manifiesta que tienen vehículos 

Pick-up desde el año 1999 asignados en territorio; a la fecha tienen más ele 300,000 km 

recorridos, razón por la cual el gasto en mantenimiento de vehículo se incrementa y es poco el 

tiempo que pasan activos después de repararlos, todo esto ha llevado a programar $30,000.00 

para la adquisición de vehículos para territorio. La Dirección de Tecnología e Innovación se ha 

proyectado que para el 2021 dejaremos de utilizar visualización a nivel de seNidor central y 

pasaremos a un entorno completamente virtual el resultado de ello sería modernizar nuestros 

servicios; así como el alquiler del sitio de contingencia pasaría a un servidor en la nube. 

coo . 

16 

22 

CONAMVPE 

ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 2021 

A GRUPAC I ON O P ERACIONAL 0 3 

ING RESOS 
FONDO S PAPSE.5 11 

P llOVECT092 015 
SUBCOM PONENTE DE 

G OES - M INEC EM PnE N O IMIE NTO DEL 
OBJETO ESPECIFICO PROGRAMA JOVENES CON 

T O DO / ERRADICI\C ION D E 

11 • 
LA POD llEZA 

TRA NSFE RENCLA S C OARENTES 6 11 0 ,865.0 0 

TPA N S F ERENC lA S O E C A ATAL 4 56,950.00 

TOTAL G ENEflA L ING R E SOS 6110,865.00 456, 950.00 

! 
T OTA L 

' 

61 1 0,865 . 00 

456,950. 00 

6567,815.00 

C,1 0fEtS~l~~ 
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AGRUPACION OPERACIONAL 03 

EGRESOS 
FONDOS PAPSES 

1 PROYECTO 9 2 01 S 
S UBCOM PONENTE DE 1 

GOES - M INEC EMPRENDIMIENTO DEL TOTAL 
coo. OBJETO ESPECIFICO PROGRAMA JOVENES CON 1 

TODO / ERRAOICACION DE 

LA POBREZA 

51 REf.1UNEPA OONES 2 951 ,365.00 155,942.00 3107,307.00 

5 4 A DQUIS ICIÓN DE BIENES Y S ERV 1362,185.00 21,008.00 1383, 193.00 

5 5 GAS T OS FlNANCIER OS 52 ,600.00 52,600.00 

56 TPA N S FERENCIA S CORRIENTE S 1591,500.00 15 91 ,500.00 

61 IN V ERS ION EN A CTIV OS FIJO S 153,215.00 153,215.00 

62 TRANS FERENCIA S DE CAPITAL 280,000.00 280,000.00 

TOTAL GENERAL EGRESOS 6110,865.00 456,950.00 6567,815.00 

Presupuesto por procesos 2021 

,~~~~~~ .. y ''~::;::~X:'" ldf-'::~,:::'~' 
~ d •-u ) r-,'furd::r~rtb 

362,440 681,093 15,780 1,10 5,277 
l7l' 

524,487 35,000 681,093 36,820 107,251 1,384,650 
21½ 

1 
60,1781 

1½ 

1,531,3461 
1 1 

456,9501 1,988,2961 
30h 

,,_ ... I 

1 1 

29,4611 
0.45½ 

1,531,346 1,531,3461 2m 

60,1781 
1 1 

60,178 1 
l ¾ 

257,9921 
1 1 

257,9921 
4½ 1 

50,1461 
1 1 

50,1461 
1½ 

50,1461 
1 1 11 

50,1461 
1½ 

50,1461 
1 1 1 1 

50,1461 
1½ 

3,062,693 558,245 886,927 491,950 1,362,185 52,600 153,215 6,567,815 

Por tanto, tornando en cuenta los considerandos anteriores, se solicita a la Junta Directiva: 

Autorización del Anteproyecto de presupuesto 2021 para ser remitido al Ministerio de Hacienda 

a través del Ministerio de Economía: 1) FONDOS GOES por la cantidad de SEIS MILLONES 

CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

(US$6, 110,865.00). 2) DONACIONES/PAPSES Proyecto 92015 "Subcornponente de 
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Jq;,º ,.,.,..., 4; 'Ó 
J,) ... ,, i ~. emprendimiento jóvenes con todo" por la cantidad de CUATROCIENTOS CIENCUENTA Y SEi g~ ~ . ) :¡--~ 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 (US$ 456,950.00). Autorización para supresión de 1 t ~~~ :1 
plazas vacantes por Ley de Salarios. Autorización 152 Plazas por Ley de Salario y 1 O Plazas ~<1.,1 ~1-

k'~ of n \~1~" 

por Contrato para el anteproyecto de presupuesto 2021. Autorización para tramitar prórroga 

para remitir la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto al Ministerio de Economía y 

Ministerio de Hacienda. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorización del Anteproyecto de presupuesto 2021 para ser 

remitido al Ministerio de Hacienda a través del Ministerio de Economía: 1) FONDOS GOES por 

la cantidad de SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 

00/100 DÓLARES (US$6, 110,865.00). 2) DONACIONES/PAPSES Proyecto 92015 

"Subcomponente de emprendimiento jóvenes con todo" por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 (US$ 456,950.00). b) 

Autorización para supresión de 13 plazas vacantes por Ley de Salarios. c) Autorización 152 

Plazas por Ley de Salario y 1 O Plazas por Contrato para el anteproyecto de presupuesto 2021; 

y, d) Autorización para tramitar prórroga para remitir la Formulación del Anteproyecto de 

Presupuesto al Ministerio COMUNIQUESE. 

4.1.2 SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO AL ACUERDO 4.2.3 DEL ACTA 25, DE LA 

SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA REALIZADA EL 25 DE MAYO DE 2019, POR MEDIO 

DEL CUAL SE INSTRUYÓ PARA PROCEDER A REALIZAR UNA NORMATIVA PARA 

REGULAR LA ENTREGA DE VIÁTICOS A ARTESANOS. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera, presenta a 

las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud para dejar sin efecto la letra b) del 

Acuerdo 4.2.3 del Acta 25. Al respecto, manifiesta que el punto 4.2.3 del Acta 25 de fecha 25 

de mayo de 2019, fue tomado como resultado de una observación de Auditoria Interna; por lo 

que, la Junta Directiva instruyó a la Gerencia de Desarrollo Organizacional, Gerencia Artesanal 

y Gerencia Financiera a proceder a realizar una normativa o instructivo que regule la entrega 

de viáticos a los artesanos que asisten a reuniones de la Mesa Nacional de Artesanos, que se 

financia con el Proyecto No 03- FANTEL - ARTESANIAS Financiado con Fondos FANTEL 

Convenio 2015-2019. El Convenio que financiaba el Proyecto No 03 FANTEL -ARTESANÍAS 

finalizó el 31 de mayo del presente ejercicio. El nuevo Convenio para Financiar el Proyecto 

92030 "Promoción y Consolidación del Sector Artesanal mejorando la oferta comercializable de 

productos con mayor valor agregado" no contempla este gasto, razón por la que se considera 

la elaboración de la referida normativa no viable. Asimismo, la nueva administración observó 
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que no estaba contemplado en el presupuesto los viáticos, y se consideró que no era una 

práctica que aportara al crecimiento del sector artesanal. Por lo anterior, se solicita a Junta 

Directiva dejar sin efecto lo establecido en la letra b) del punto 4.2.3 del Acta 25 de fecha 15 de 

mayo de 2019. Se considera pertinente aclarar que a los viáticos a los que se hace referencia,. 

son a los que están relacionados a la asistencia de actividades, tales como reuniones, 

capacitaciones que realiza la CONAMYPE, y no a los relacionados a los apoyos que se brindan 

para asistir a ferias internacionales, los cuales se contemplan en los proyectos que se impulsan. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de la Gerencia Financiera sobre 

la normativa para regular la entrega de viáticos para los artesanos. b) Dejar sin efecto el acuerdo 

tomado por Junta Directiva en la letra b) del Punto 4.2.3 del Acta No. 25 de la sesión realizada 

el día 25 de mayo del ario 2019, por medio del cual se instruyó a la Gerencia Financiera y a la 

Gerencia de Desarrollo Artesanal para la realización de una normativa o instructivo pa_ra regular 

la entrega de viáticos a las personas artesanas que asistan a las reuniones o talleres. 

COMUN[QUESE 

4.1.3 INFORME SOBRE RENUNCIA DE PRESIDENTA SUPLENTE ANTE EL FIDEMYPE Y 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE UNA NUEVA PERSONA. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera, presenta a 

las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre su renuncia a la presidencia 

suplente ante el FIDEMYPE. Al respecto, manifiesta que el Fideicomiso de Desarrollo para la 

Micro y Pequeña Empresa (FIDEMYPE}, fue creado en el año 2000, financiado por la Unión 

Europea, con el objetivo de promover el desarrollo de la micro y pequeña empresa, otorgando 

recursos financieros en forma innovadora y en condiciones de mercado, que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de vida de los empresarios y su familia a través de una relación 

institucional sostenible con los intermediarios financieros. El FIDEMYPE tiene corno objetivo 

otorgar recursos crediticios en condiciones de mercado a instituciones financieras que apoyan 

a este sector económico salvadoreño. Además, promueve el desarrollo de la micro y pequeña 

empresa al otorgar recursos financieros en forma innovadora y en condiciones de mercado, que 

contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los empresarios y su familia. El 

otorgamiento de estos financiamientos, mediante una relación institucional sostenible con los 

intermediarios financieros (prestatarios), apoya en gran medida a las actividades de inversión 

económica de las MYPE (subprestatarios). La Clausula VII de la Escritura de Constitución del 

Fideicomiso, se establece que el Director Presidente y Suplente del Consejo de Administración 

serán designados por CONAMYPE. Mediante el Punto 4.2.2. del Acta 15 de fecha 18 de octubre 

de 2018 se nombró a la Dra. Juana Estela Cañas corno Directora Propietaria y Licda. Ana 
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Lissette Contreras Molina como propietaria suplente venciéndose sus nombramientos 

octubre de 2021. Que se ha recibido carta de fecha 27 de julio de 2020 en la que la Lic 
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Contreras renuncia al cargo de Directora Suplente y comunica lo siguiente: "El motivo de la ·~~,,c. .<P.~ 
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presente es para informar que en Acta 15, punto 4. 2. 2 de sesión celebrada en fecha dieciocho 

de octubre de dos mil dieciocho se autorizó a su servidora como Presidenta Suplente del 

Consejo de Administración del Fideicomiso para el Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa 

(FIDEMYPE), para un periodo que vence en octubre de 2021. Al respecto externarles que mis 

funciones y rol como Gerente Financiera Interina Adhonorem es principalmente hacia el interior 

de la institución, por lo que considero que ese espacio dentro del Fondo podría ser mejor 

aprovechado institucionalmente por una persona que este enfocada directamente hacia el 

cliente externo en el territorio, más en el contexto actual de Pandemia que vive el país. En esta 

línea considero que es un espacio al cual se le pudiera tener mayor incidencia y beneficio a 

favor del sector al que atendemos, por lo tanto, presento la renuncia al cargo de Presidenta 

Suplente del Consejo de Administración del Fideicomiso para el Desarrollo de la Micro y 

Pequeña Empresa (FIDEMYPE). Agradecida por la opo,tunidad otorgada, deseándole éxitos en 

sus vidas profesionales". Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por aceptada la 

renuncia de la Licda Contreras al cargo de Directora Suplente de FIDEMYPE, designar al 

Licenciado Raúl Esteban Castellón Cristales como Director Suplente de FIDEMYPE hasta 

octubre de 2021; y, que la Presidencia comunique a BANDESAL la designación del nuevo 

director suplente. Expresa la licenciada Contreras que ella únicamente asistió a una reunión 

del FIDEMYPE, en la que se explicó el tema de su funcionamiento. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre la renuncia de la Licda. Ana 

Lissette Contreras Molina al cargo de Presidenta Suplente ante el FIDEMYPE. b) Nombrar al 

licenciado Raúl Esteban Castellón Cristales como Presidente Suplente del Consejo de 

Administración del Fideicomiso para el Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (FIDEMYPE), 

para culminar un período de tres años que finalizan en el mes de octubre del año 2021. e) Que 

la Presidencia realice el tramite pertinente ante BANDESAL para la designación del nuevo 

· director suplente y para comunicar la renuncia de la precitada profesional. d) Que la Presidencia 

solicite un informe del FIDEMYPE a la Presidenta Propietaria, nombrada por esta institución a 

fin de contar con información para el apoyo de la MYPE. COMUNIQUESE 

4.2 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

4.2.1 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE EJECUCIÓN DEL 11 TRIMESTRE DEL PLAN DE 

COMPRAS DE LA CONAMYPE. 
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El licenciado Rony Milton Alcántara Pérez, en su calidad de encargado de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el 

informe de ejecución del II Trimestre del Plan de Compras de la CONAMYPE. Al respecto, 

manifiesta que el Plan de Compras autorizado está siendo ejecutado de la siguiente manera: 

lJewdón Ej«odón 
ASIG NACIO.~ Presupufsl.vla P1uvpue1.ti1rb 

Fuente dt Fondos PAAC All0 lER JR!MESlRl 200 l R.IMfSTRE 5' Ej«udor 

C-OES 1921~;.oo ~111.174.91 SSM91.20 63.m: 
PA.PSES s 20,l-1469 $0.00 $1.l51.7S 6.18½ 

FAl11ElA!ffES'-'1ÍAS $ 25J,4SU0 $66.!H.<6 $~OCO.OO l<l.lli 

FAUTElMíPE $ 3~,692.&'J $17,lfó.SO $(,031.0l 12.11)! 

PRO:\~OCJOU 

()(SARP.OllO 

A'l:TIS.\.l'1Al f.ANTfi $ J21h!9.61 $0.(0 ~).00 oco;: 
¡;¡\AAf.OllOOE 

C..\DE.tl.\SOE\/ALOR 

rAIITEl $ 191,411-()) $0.00 !/).(1) 0 .(1);; 

TAl\1•1ÁU $ 100,hl). IIJ $~50010 $0.0l l .o½ 
11mm111 $ 5f.'.,(\00 !1).0) $5S.SO Ll6¾ 

11/JIJ'/EIV s «}.O) Si).CIJ $JHO 97.~0:>: 
rOTAIES: $ 1,l1l,3lt.ll $ 624,416.<6 s 2LHHI l l.t(M 

Siendo el detalle de ejecución para el Segundo Trimestre, la que se refleja en la siguiente 

tabla: 

Monto Ail¡ nado ~n h1 E}e:cudóu 1 E~<L"<lón 11 Ejuodán lll [jUUCIJ~n lV Cjewdón 
1 

Port~nl•Je 
ruented~ rondo, PMC Trime,h e Trirnutrr: Trimest,e Trirnulr~ /\<umul.Jda Eittutado 

GOES 1921,041.0'J $518,274 93 $68 497.l 0 $186,712.11
1 

5627~ 

PAPS{'S s 20,lH.&9 $001: $ 1,217.71 1 0.00!< 

AJITEL ARHIAH!As IS 253 458.50 566,!14.45 $6,000.0< 

l1,1'7,7SI 

$7l,314.4 S, 16 16~ 

MHElt,1Yf'C s 358,692.69 __ s11,,ss se 56,092.0<1 
J so .• ss.~r HH:Z~ 

PP.m.10c1ou OESA..(¡_ROLLO 
.RHSA,IIAL FAUHL s 321,619.6] ~ .O( $0.00 0.00)1. --

$0.J 
PESAJH~OLLO DE C~DEUAS Of 
IALOR FAlHH s 191 425.00 ~-°' O.O-O\! 

~NW,\11 s 200,612 10 Sl,500 IC $O.OC J 1.21,. - - --$2,500 20 

UJUVE 111 s S,000 00 $000 S53.SC mJ 0.00~ 

UHJ\'EIV s ◄0.00 $000 $'9.0C Sl9.00I 0.00% 

~OIAlCS, $ l,l11,.3J8. l1 $6H,456.08 $11,94-4,◄S, lO.O'J so.oo $106,400.SJ 3 1.<n~ 

Siendo los porcentajes corresp_ondientes por cada rubro, los siguientes: 
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fuer.te.&! Fondos PAAC10l0 IIRTRll,HSTPl lOOTlill,\ES!llE K!iecuclor 
GOES 5921,015.00 $518,274 93 $6'!.497.10 63.711, 
PAPllS $ 20.i~.m so.oo $~1S7.IS 6 l8li 
f ,1/lTILARlESAIIÍAS $ 213;:SS."fl $65,314.45 $6,00J.OO 2d53?. 
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.>J\lfSAtlAl f,1/ITEL $ lll ,619.fil $000 $0.00 000½ 
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fAlllIL $ 191,"25.(0 $0.00 $0.00 000¾ 
IAl\'/ÁII $ 1C0,651."fl $tSOO.l0 $0.00 us~ 
IIUUVEil $ 5,0fO.<O $000 $5SSO IJ6t 
l:UUV[IV $ <\l.ül $0.00 $3'100 97.50;! 

TOTAl!S: $ 2,2n,3l3.ll $ 624,45(,03 $ 8~9~.45 31.o9ll 

Sigue diciendo que el Ministerio de Hacienda informó mediante una correspondencia fechada 

el día 12 de mayo del presente año, el congelamiento de los gastos no esenciales por la 

Emergencia de la Pandemia del COVID-19. 

Por otro lado, el total de compras efectuadas a la MYPE ha sido el siguiente: 

[TIPOS EMPRESAS 

fO~(_~NTAJES 

Gran Empresa Mediana Empresa Micro Empresa no identificado 

51.26% 14.27% 15.20% 11.94% 
~ 

PEQU{JtA 
U,{ffHA JJHi. _ 

COMPHAS HEAL17AOAS A U\ MYPE 

1r::rou'l!t;u .n 
J'il~ 

uomnrrnr..:oo 
i LS4½ 

Pequeña 
Empresa 

7.34% 

Total 

100.00% .. -

Finalmente, en relación a las ejecuciones realizadas se tienen los siguientes comentarios en 

relación cada uno de los presupuestos que se manejan ya sea por fondos GOES y los diversos 

proyectos: 
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I.IMIO Al~n.ltb Qn I• 
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I U"1tl le l cnd:,1 PMC lOOTAl'.füTR! Trlme,t,. OOl!~VAOOll!S 
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Por todo lo anterior, solicita a Junta Directiva que se dé por recibido el informe respectivo. Se 

hace la aclaración a la Junta Directiva que los porcentajes de cumplimientos son los 

establecidos en el plan de trabajo del período evaluado. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe de Ejecución del Segundo Trimestre 

del Plan de Compras de la CONAMYPE del 2020. COMUNIQUESE 

4.2.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO CON LA 

BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

El licenciado Rony Milton Alcántara Pérez, en su calidad pe encargado de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la 

solicitud de autorización para la suscripción de un convenio con la Bolsa de Productos de El 

Salador, S.A. DE C.V. Al respecto, manifiesta que de conformidad al Art 2 letra e) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP, se habilita 

para que el Estado para realizar contracciones en el mercado bursátil en operaciones de bolsas 

legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 

liquidación se regirán por sus leyes y normativas jurídicas específicas. Que la reforma a la Ley 

de Bolsas de Productos y Servicios establece una excepción a la regla general que consiste en 
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intermediación. Asimismo, que la Bolsa tendrá las facultades de realizar las negociaciones po _.,,e <P.,¡. 
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cuenta del Estado, realizando para tal efecto las funciones de puesto de Bolsa, garantizando 

que las mismas, se hagan de forma que se garantice la libre competencia, que sea eficiente y 

transparente. La Superintendencia del Sistema Financiero, en adelante (SSF), es el ente 

regulador de las Bolsas y tiene dentro de sus funciones: 1) Autorizar a quienes deseen constituir 

bolsas, 2) Vigilar la actuación de las Bolsas, y 3) Autorizar estatutos, sus modificaciones, 

disolución, liquidación, sancionar, etc. 
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Puestos de Bolsa: Son personas autorizadas por la Bolsa y por la Superintendencia para realizar 

las actividades de intermediación y prestación de servicios entre compradores y vendedores. 

Agentes de Bolsa: Son personas naturales a quienes la Bolsa les reconoce capacidad para 

realizar operaciones bursátiles en nombre de un Puesto de Bolsa. ¿Qué es BOLPROS? Es una 

empresa privada que se denomina Bolsa de Productos de El Salvador S.A. de C.V., la cual está 

dedicada a intermediar en la negociación de productos y servicios entre instituciones públicas y 

privadas a través del mecanismo de subasta pública, donde participan compradores y 

· vendedores. Entre los bienes y servicios que se pueden negociar se puede mencionar: 

Fertilizantes, calzado, automóviles, equipo informático, servicios de limpieza, servicios de 

seguridad, papelería, capacitaciones, trasporte, insumos médicos, seguros, alimentos, entre 

muchos otros. ¿Cómo funciona BOLPROS? 
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Sigue diciendo que, para poder establecer los servicios con BOLPROS, es necesario la 

suscripción de un convenio denominado: "Convenio de Servicio de Negociación por Cuenta del 

Estado", en el cual la empresa pone a disposición el servicio de representación. Es importante 

mencionar que este instrumento ha sido autorizado por la Junta Directiva de BOLPROS y 

depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). En el mismo se establecen 

las consideraciones para las contrataciones de bienes y/o servicios, así como las ventas 

conforme a la Ley en nombre de la Institución. En ese orden, se indican los . servicios 

proporcionados por BOLPROS, las obligaciones de la Institución, condiciones especiales, 

órdenes de negociación, atención de reclamos, solución de conflictos, confidencialidad, 

vigencia, entre otras. Por otro lado, entre las "Comisiones del servicio" es de mencionar que: 

Dentro de las Cláusula VII del Convenio se regulan las comisiones del servicio a proporcionar 

por parte de BOLPROS, siendo en este caso las siguientes: Por Negociación Regular por 

operaciones de Mercado Abierto y/o Adendas por incremento, se cobrará un total de 1 % más 

IVA, que incluye: Comisión por Negociación Regular en Bolsa de 0.50% más IVA. Comisión por 

Servicios de Representación por cuenta del Estado 0.50% más IVA. Por Negociación con 

carácter de Urgencia por operaciones de Mercado Abierto y/o Adendas por incremento, se 

cobrará un total de 2% más IVA, que incluye: Comisión por Negociación con carácter de 

Urgencia en la Bolsa de 1 % más IV A. Comisión por Servicios de Representación por cuenta del 

Estado 1 % más IV A. Y finalmente, el Canon Administrativo establece que por negociaciones 

cuyos montos sean menores a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América 

($30,000.00), se cobrará un total de canon administrativo de trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($300.00) más IVA, en negociación regular de Mercado Abierto. Por 

negociaciones con carácter de Urgencia por operaciones de Mercado Abierto, cuyos montos 



1 99 ~~\. DEl~ ~f/c ,p 0,io Jur,10 .Po> 
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~~ "Ji ~9, sean menores a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América ($30,000.00), se cobra 9"' ~~ · i i1 
o . 'i o,.,.. 

un tot~I de canon administrativo de seiscientos dólares de los Estados Unidos de Améric 
0
.., · : ~ J 
~; ~<; 

(($600.00) más IVA. Por lo anterior, se solicita a la Junta Directiva autorizar la suscripción del ~'<'1 0 f .,. 00-+ 
fll• l•r 

Convenio de Servicio de Negociación por Cuenta del Estado, a celebrarse con la Sociedad 

Bolsa de Productos de El Salvador S.A. de C.V., que puede abreviarse BOLPROS, S.A. de C.V., 

para brindar el servicio de intermediación actuando en nombre de la CONAMYPE en la compra 

y/o venta conforme a la Ley; y, autorizar a la Presidencia para que comparezca a la suscripción 

del respectivo instrumento. El licenciado Alcantara acota que los procesos a realizarse por 

medio de la Bolsa serían casos emergentes, y dependiendo del tipo de rubro que de acuerdo al 

estudio que se a realizado sean para beneficio de la CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la suscripción del Convenio de Servicio de 

Negociación por Cuenta del Estado, con la Sociedad Bol~a de Productos de El Salvador S.A. 

de C.V., que puede abreviarse BOLPROS, S.A. de C.V. , para brindar el servicio de 

intermediación actuando en nombre de la CONAMYPE en la compra y/o venta conforme a la 

Ley. b) Autorizar a la Presidencia para que comparezca a la suscripción del respectivo 

instrumento. COMUNIQUESE 

5. PUNTOS VARIOS 

5.1 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

5.1 .1 INFORME DE RESULTADOS DEL POA 2019. 

El licenciado Darío Gamaliel Campos Crespín, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de 

resultados del POA 2019. Al respecto, manifiesta que en el marco de su planificación operativa 

anual, CONAMYPE mantiene su pensamiento filosófico del quinquenio, para orientar el 

desarrollo de sus acciones: Misión: Fomentar, proteger y desarrollar micro y pequeñas 

empresas, fortaleciendo tanto su capacidad transformadora como su excelencia, para que se 

integren e incidan en el desarrollo económico nacional y territorial, de forma inclusiva, sostenible 

y justa. Visión: Ser la entidad estatal dinamizadora, moderna, coordinadora y facilitadora de la 

transformación, innovación y articulación de las micro y pequeñas empresas; con capacidad de 

posicionarlas con un peso relevante en una economía inclusiva nacional. METAS 

ESTABLECIDAS EN EL POA 2019. El plan operativo anual 2019, contiene una serie de 

actividades en base al PEI 2015-2019, las cuales están descritas en las matrices de POA de 
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cada unidad organizativa, y de cada una de ellas se desprenden los siguientes indicadores y 

metas que se detallan a continuación: 

Nuevos emprendimientos por necesidad creados 

Nuevos emprenclimientos por oportunidad creados 

Número de iniciativas emprendedoras con capital semilla otorgado 
- -

Monto de capital semilla gestionado y otorgado a iniciativas 

emprendedoras 

Número de empleos generados por MYPE 

- -
Monto de ventas anuales a mercados locales de las MYPE 

Monto de ventas de las MYPE proveedoras del programa de 

uniformes, zapatos y útiles escolares a Centros Educativos Públicos 
.. 

Número de empleos generados por MYPE proveedores del programa 

de tmifonnes, zapatos y útiles escolares a Centros Educativos Públicos 

Monto de créditos para las MYPE vinculados 
•· -

Numero de MYPE fortalecidas para la exportación 

Numero de tramites básicos para la formalización de MYPE (IVA y I\JIT} 

Numero de tramites especializados para la formalización de MYPE 
-

Numero de emprendimientos y MYPE calificados a través del Registro 

MYPE. 
- -- - -
Servicios brindados 

Unidades económicas atendidas 

532 

782 

1,314 

$2,776,810.00 

4,320 

US$ 18,765,428.00 

$40.0 millones 

23,000 

US$ 10.5 ,; il¡;-ne-;- · 

117 

380 

829 

1,680 

33,000 

13,200 

COMPARATIVO DE EJECUCIONES DE POAS EN EL QUINQUENIO 2015 - 2019 
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NIVE LES DE EJECU CIO N A LCA N ZADOS POR CADA 

PO A EN EL Q UIN Q U ENIO 
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....-' -O, ~<: e: e, _____ 

99.35% 100.00% 100.00% 100.00% 99 .89% 
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- .89.08% ... •· · ··· · · ·;/ . .. ··' .... • · · ; ., 
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.~.6:~.6·~· ·· ·· · ·· · ··· · · ·· V SG.05% 
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.. . •· · 

l 1G. l 8% 

/\ÑO 2015 AÑO 2017 /\NO 20 18 AÑO 2019 

- PHOYECCION --4- PROGl1AMADO 

- EJl:CUI /\DO • • · · •· • • l.ine;i l (EJE CU I J\0O) 

RESULTADOS DE LA GESTION 2019. REGISTRO MYPE. El registro MYPE es el mecanismo 

por el cual se le otorga la calificación de MYPE a los empresarios que estén interesados en 

recibir los beneficios de la Ley de Fomento, Desarrollo y Protección de la MYPE, esto se puede 

realizar por dos vías, una es presencial y la otra forma es en línea; Para cumplir las metas 

programadas en el ejercicio 2019, se participó en ferias en CIFCO (Consuma, Pack-Again 

Trends, Semana MYPE, Villa Navideña). Los logros se muestran en la tabla siguiente: 



Registro MYPE. Totales por 
Departamento, Municipio y Sexo 

'B!t 1 
Estrato 

. 

rn - r..¡-.;.. 
u\llt;.111 . •.. • F M Total 

~-

TOTALAHUACHAPAN 43 32 75 

TOTAL CABAÑAS 8 2 10 

TOTAL USULUTAN 30 14 44 

TOTAL SAN MIGUEL 16 7 23 

TOTAL MORAZAN 7 6 13 

TOTAL lA UNION 32 4 36 

TOTAL SANTA ANA 37 29 66 

TOTAL SONSONATE 42 27 69 

TOTAL CHALATENANGO 68 40 108 

TOTAL CUSCATLAN 14 11 25 

TOTAL SAN SALVADOR 122 89 211 

TOTAL lA LIBERTAD 37 36 73 

TOTAL SAN VICENTE 15 3 18 
,-

TOTALlAPAZ 17 4 21 

1.· _''ilfoíif•11J.-.:i,,1:1•, .. ~ 
., 

... ~ Em 
,• 
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Estado seleccionado: Aprobado y fecha de Aprobación 
desde: 2019-01-01 hasta: 2019-12-31 

. 
1•¡ -~. . -

,-

!~ 
'ce:. .1,1,c ¡ ;;·: ~--=· 3 ,: t • J • fl!..I, 

• 1 • - ·¡r ,·;l l:l!IITll'lJ!r. 
J:,:..t : 1111 º • 

: 
! (-

¡;. '/ :•.-.~ ·, - :~: ,,. ,C 

F M Total F M Total F M Total 

60 31 91 o o o 2 1 3 169 

64 37 101 o o o 1 4 5 116 

150 79 229 o o o 2 2 4 277 
-

172 87 259 o 1 1 3 8 11 294 

57 6G 123 o o o 2 3 5 141 

60 Gl 121 o o o 1 3 4 161 

72 61 133 o 1 1 4 10 14 214 

138 68 206 o o o 1 5 6 281 

87 54 141 o o o 2 5 7 256 

74 32 106 o o o 1 3 4 135 
366 344 710 5 25 30 41 111 152 1103 

--
214 148 362 2 4 6 11 25 36 477 

62 21 83 o o o o o o 101 

32 18 50 o o o 3 2 5 76 

:r1 '~ :.•~ 't,C:J:ílJ . : i,7;1 : Em!. . :,, . l. .· ' 

FUENTE: Datos tomados de la base informélica el 26 mar. 2020 18:41 

Por todo lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido el Informe de Resultados del 

POA 2019, realizada por la Gerencia de Desarrollo Organizacional; y, autorizar su divulgación 

en el portal de transparencia de la página web de CONAMYPE y en el Portal de Gestión de 

Conocimiento. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe de Resultados del POA 2019, 

realizada por la Gerencia de Desarrollo Organizacional. b) Autorizar su divulgación en el portal 

de transparencia de la página web de CONAMYPE y en el Portal de Gestión de Conocimiento. 

COMUNIQUESE 



5.1.2 EVALUACIÓN FINAL DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 - 2019. 

El licenciado Daría Gamaliel Campos Crespín, en su calidad de Gerente de 

Organizacional, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la evaluación final del 

Plan Estratégico Institucional 2015 - 2019. Al respecto, manifiesta que el objetivo de la 

Evaluación fue establecer los resultados y el cumplimiento de las proyecciones planteadas en 

el Plan Estratégico Institucional 201_5-2019 de CONAMYPE, determinando el grado de 

efectividad, eficiencia y eficacia de las decisiones tomadas a lo largo de la ejecución del Plan, 

de tal manera de documentar las lecciones aprendidas y evitar las repeticiones de aquellas que 

generaron distorsiones y efectos adversos en la consecución de los fines previstos. Asimismo, 

los objetivos específicos fueron: Medir el grado de cumplimiento, sistematizar el trabajo 

. institucional, valorar la efectividad, eficiencia y eficacia de las estrategias, valorar la optimización 

de la estructura organizativa. Para la realización de este proceso se siguió la ruta metodológica 

que se presenta a continuación: Requerimiento de Evaluación de PEI 2015-2019 por parte de 

Presidencia. Información de Referencia. Ajuste del PEI 2015-2019. Recolección de datos para 

la evaluación final del PEI 2015 - 2019. Revisión de Componentes del PEI. Revisión y Definición 

de Herramientas de Evaluación. Establecimiento de Pesos de evaluación. Tabulación de datos 

y análisis. Presentación de resultados. Sigue diciendo que la revisión de componentes del PEI 

se ha hecho de la siguiente manera: 

Perspectiva 1 Perspectiva 2 

12 
30 

28 
11 

25 lú 
8 

20 
15 8 

1~ 12 

íl 
6 ,1 

~ 
JO 3 

, 

~ 1 1 o o B .J:::::1::11" 
o -o 

r.1an1i:11~ P.l,;1lH{arh EJ1111io.~d1 t1U.:1,1a Teaul 
MAnti~nt t.1c;.J.fiuda (liminadJ Uu€va TotJI 



Perspecl iva 3 Perspectiva 4 

¡r, 15 ll 

M lll 

11 
9 8 

6 IO ~l 8 
4 

~ 
5 

6 

l ., 
1 l 

o o o - -o o 
t.1itnti1c"r.-:> th .... Jif1<a<l.1 [ hn1°n..l'la r~u .;; :-a Tr,tal t,1.lntkr,e ,.~(•,.fíi~ d~ l:Fn•A"13 r:et:c-{.l 

Tota l d e Ini c ia tiva s ( 65) 

• Perspcc ti vil l .. 1-'e r -spectiv~ 2 " Pers pec liva J Pe , specliva 4 

Por otro lado, en relación a la definición de pesos relativos se tiene lo siguiente: 

Servicios directos hacia la MYPE a 
través de los diferentes 
programas y proyectos de 
CONAMYPE 

f 
./ 

20% 
P2.Efectlvlda d en los 

Procesos 

Desarrollo de metodologías y 
proceso claros p ermiten a la 
instituclón r e aliznr un trabajo 
ordenado y sistemático hacia 1~ 
MYPE. 
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11 

Tot; I 



fiR.YffTIVA 

rosnmvA 

15% ----P3.0esarrollo Organi,aclona l V 
del Talento Humano 

De fine la capacidad Instalada de 
la CONI\MYPE: Talento Humano, 
Infraestructura fís ica que pe rmite 
brindar los servicios hacia las 
MYPE. 

PE ros liUA TrlOS PM.A 08JíTI\'OS UTP.ATÍ61(0S 

f[$() OaJITIVOS 
PHO~ll.ATl'-.'0 

º' 
o_¡ 

o_, 

o_¡ 

"'º 
P'EWP.ILAffl,'O 

º' 011 

P4.Eficiencia en el manejo y 
movilización de recursos 

Gestión y administración de 
recursos que garantice la 
operatividad de CONAMYPE así 
como la vlnculaclón de 
financiamiento a las MYPE. 

OESCRi?CIÓU 

{11¡ «{lti-,'O c~-ortu ~ tnt>~-> r .. r .. ,u :b ,:1n IJ uud6.."I d-. n,.-t,,OI e-n-,:,ur,MW.tt1, q•.>i u I¡ ~-rir~n •up,1 l!tcl 
cid<:! f,1 CUiira' b d! h t:'TlíUU. lr.tu/tUl"I lr!J s:r-:1.ru:-u ~ CCfl.~.hP[; Crrrru.,i.T(tctt~, [mr,rtHriJ.'i.h-j 
hr.:u.r.._ (r¡,ci!rl;r10 [m;!tslli.J.', 

t ¡ ,.,,,-,,u puu <U lu lr.lriiti.-u liWit í¡l:u ~¼íH,"'M:♦n ¡ U-tt «:-}f-ti,-> 

lln p )ftUtJ}! -t,ii'(J'J'J d-¼I j:'¾I l?,~.,¡1 c:'cil tl:i11'1,:r,o H s n,:,,..r,UI ... "I 

ct{ID.-o. 

ru c,~,Hc,o ccr,t itra 1111nci11.-.-~1 rtl ¡i::,onadu ccn )-5 t 1m,1 

tru.r,'!l"s~u- ni J1::t, tKr~k"(Ín , prKti,11 rr ~:J'01N"it-:•,· t1:.Cs y &;irdlo; In n.~n fffnitM fortdKH In 
uptci!hd!ld.? U s 1,flff.. 

Ccmrun..~ el dturrc~❖ Ñ mr:o::llb,tiu , fn.Hfi.'rr:t-.·Je, s ,¡ r,,-o::ura_ k•u~.a f•Jrti F.Tf,nrn:• d• lt u~.....:ti.rJ fvtit·rii: 
y fl'OC~ff.U tM !!,? (úlll,J,hf"E. 

Fórmulas de evaluación: 
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Esquema 1: Valoración de suma simple. 
INDICADOR Avances Avances Avances Avances Avan<e.J VAlORAC10N DE 

2015 2016 2017 2018 2019 CUMPLIMIENTO 
IRLNumecro de emprc:ndimientos 12% 3% I S% IS% 8%, S!IJ& 
por m,:eiidad creados por mujeres 

vhombre-;. 
Explicación de la Valoración R1 P.2 R3 R4 RS VC= RltR2tR;+R4+RS 

Esquema 2: Valoración Promedio Ponderado. 
IIIDICAOOR Avances Avances Avances A\lances Avances VAlORACION DE 

2015 2016 2017 2018 2019 CUMPLIMIEtiTO 
~ de empleadas '( ~mpl~ado:; 100% 1co;s 10:~. 10:lll, (///, 50½ 

sm;lbilizados en tem¡¡; d;; género 

Explicacién de la Valor~ción Rt R2 R3 R4 R5 IJC=(Rl +R2+R; +R4+R5)/5 

Esquema 3: Valoración Temporal. 

INDICADOR Avances Avances Avances Avances Avances VAlORACIOll DE 
2015 2016 2017 2018 2019 CUMPLIMIENTO 

Figura jurídk a que for13!ezca la n/a n/a 100!6 n/a n/a 10:lló 
w tonomía adminútrafüa 

fina nciera y que garantice la 
:iignacién de lo; recur;o; GOES 

aprobada 

Explicadón de la Valoración Rl R2 R3 R4 RS VC= R3 

Esquema 4: Valoración relativa final. 
INDICADOR Avances Avances Avances Avances Avances VALORACION DE 

2015 2016 2017 2018 2019 CUMPLIMIENTO 
Porcentaje de Empre,as MYPf 10:M. 1oohi 0)6 o,6 Ol& 0% 

aplicando el enfoque ternolóiico en 

;u¡ práctica; empre;arialas 
Explicación de la Valoraóón Rl R2 R3 R4 RS ve,, R5 

Esquema 5: Valoración incremental o decrementa!. 

INDICADOR Avances Avance:s Avances Avances Avances VALORACION DE 
2015 2016 2017 2018 20l9 CUMPLIMIENTO 

conformación de la plataforma para 34 39 41 40 40 9ol6 

1, puem en marcha de la Política 

de Emor,rndimiento (CAEI 

Explicación de la Valorad6n Rl R2 R3 R4 RS VC=(IR51/Sl.559)·$1R11$· 
SIR2l5-51R31$·$1R41$· 

$1R51$+Yl%!\L.\t;R5l 

Evaluación de iniciativas con poca ejecución: 



Pmpe<tiva Tot~l de 
lnk.lJ1t\•.1s por 
Pen~ctiva 

t. Clitnles y l,1ercodos 28 
Sattih:chos 

2. UectMdl,j e n l? S prO'Ct!S(IS 12 

3. Ocnrrol:O Organi!a<kln1 t. 15 

4. Uklench en 1, mci". iizac-l.fo 10 
y E:I manejo de IOSflHUISOS. 

l ol•l 6', 

NUmero de lnkhll'B1 
que p1eie-nt1n w•nce 

nu~no, d~ 10,,.. 

12 

6 

9 

3 

JO 

Puspt ctrn J. Clitnlt li yM~<ado,SJ~1.ftt.hos. 

1 l l Cor,ti~t • ll uu..:..!1 ~t u==i c~ti•tt r.-tt ~ ? rA.,!"'tH t:n;:nsu rcr,,.,.iu tf,e,ii d u poc ,-,.~-!HS y 
~.«"'t.rtsupt<tt C-! <Ctn'f~~s ~• UU6*.C<l'i"U f'{c,.-,Y...<urmit hn [t rr,:úl"Gs.. 

U 2 Cvtr.t.!r 4 ll croe~, t'~ r,~U l 1 u r r(un M!J~jH ~ tT,./)Cru t~}l ti Pr~¡n:n (.¿ 

r~,i:rtntli:.:.J! l ftr•ui.r,-l 

11 16. Ouurc,iu ~H>p.tttn rua tJ uu-c~n dt W.e,•.tí~• f1;.u'tt. c«-,! Y..!E-1 y r,,:1,1ntiKtS pm Ju 
fffli'fHU (tJedHttt'l k4r J' U ts:. 

U 17 C:-t-íG..Vi!l. tn,Úd! d?N• U lHtlfoc(o:6 c-1 &Cll h rnJri!-nd! llcor,Jb.'6.:-n(t lu Mitf d 
m 
1 2.1..0lHH~ l...\ f:,tC'fli~PU)ir.(U¡:.:,nt• In ,.ht''t Ui~l p:c<H.,~ r.tt¡ru~!in Cuu~ tr-<-1.:.:t. 
J tn·,'Ts t!t t, s ~r • .u P'•rti-:n du1, r.>: , i n p;r CQ'i~ ,.,1-Pt 

Ll....3 Dtuu or.r c«,~c:bs cu1 t~ r ,OT,x~,n y c~-uCi?,...n0.:"11 et 11 M1?E .:!t bs s~tc,u 
ffifttii;.,cc,s 

l -1 Uksur.:fit u"i P,q_tt.T.l dt v,:,m.:d!,,, y .!ti~.:,J ,> (!~ u (\! N a C,,!. ln TKr•~óf:u (k ú 
k"'!...nn1j,ht nlnM1FL 

Estrategias con resultados significativos: 

a) Estrategias de emprendimiento: 

WJO 

50)0 

40)0 

30)0 

2000 

10)0 

o 

5132 

1395 

Personas Fornrndas 

1e-00 

764 
298 

t"'""'J 
154 

4412 

7000 
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20)0 
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3391 

727 

Empleos Generados 

3382 

527 867 930 
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6COO 

scoo 

4(00 

3COO 

2COO 

lCOO 

o 

Emprendímíentos por I\Jecesidacl 

52 19 

1953 

íl 
1766 

557 344 484 

(. j 
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5104 

b) Programa de Compras Públicas (Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares): 

100,0J0 

90,0(t) 

&O,OC•) 

70,01)) 

w,oco 

50,0(IJ 

40,0(IJ 

30,000 

10,0to 

10,oco 

[mpicm Geue100tl'S. e:r, Prog_ Un:ruu~. Zñ1>i1ros 'I U1i~ Escolar~ 

20,COO 

, 
i 

23,841 

r/-=3 ti 2015 2016 
Ovin:¡uro~I 

90,02.6 

' ' 

22,225 
! 22,235 

.' 
I 

; 

2017 2 018 2019 Tota1 
Ejecut?<lo 

iVffP[s Participando en Prog. Uniform es, Zilpotos y Utiles Escolare. 
14,664 

16,000 "-. 
14,000 

12,000 

10,000 

3,000 

6,000 

4,000 

2,000 

3,180 
' /. / . - -----_______ _¡_ ____ ,.:_ __ ~-

2, 540 
2,540 2,919 2,977 
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Ventas Generadas en Prog. Unifonnes, Zapatos y Utiles Escolares 

5250,0C0,00).CO 

$206,915,051.56 
$189,417,25 9.27 

5200,0 CO,OCú.CO 

$ 150,0CO,OOO .CO 

510 0,000,000.CO 

$50,000,000.00 

$37,063,028.65 
$38,80 0,000.00 

534,213,692.87 I 
$,H ,072,856.04 
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$38,267,631.71 \ 
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11<--~• ·· l••----~ • w.....,.,,_. .. \,... ,, -.,.>,...,.,, ,.. .,._...".._ ....... 
;;.-.,_-:; ;.·,:!;~' 
a-¡.•~ . ,...-. .... 

1J 

I I L-.,_.h 

~;;;t'.~~···\ 

~;::~='t~ 
1, .-,,r-Lo1u...
~ ~••1 -.U..._ 

44.0~ó ,, .. ~ .-----=ar_... ,,~.,-.. _ ,1 .. ,~d ____ _.,,_.,1,t, 
.... ~ -..! .. - . ... -.-
... ~ ... ---"'"º ª""., ¡-

....... . 1 ..,,., ... ' 
,.., , .__to ,•, . ..,_,, ... , r,.,,_ 
=~,:;:t"!::.: •. 

.-... .... .,,--'l.•-~·
• ·•-----....,-.. --~-... . 
.,:'!!:-:"'-· ... -

lf••l■■ ifl• fia d ,lcl JJU :1011-:101,, u■ ol• tt1,11 11t111 ■1 A &1 :1019 

<• • ,.11-'•• •• •.. ApHh PI, 
•I PII 

S4.0~ó 50~0 -~L, ... , .. _,...,...,.-,c., .. 
.--;,t,,,-,,.-...... , ......... 

:::..":~~:.-~;· .. ,._;,. , .-....... , 

, ,-.._.._"'11• . -... ,1 
.,. , ¡.,,.=,,.,. .. ¡ .-.... 
~~ 

-... --..... -. ._, 

1,,_,,,....,.. ..... 
i.,.-";;,.,..._,., .~ 
,.::,,;,,., ....... ~ -=.-.. , c.. ...... •~>r_ ......... , . .. __ ......_, 

•,1.1~-----·..-··""" , • .,.. ... ~ ...... 14 
"''•i-..~- .,.. ~ ·-~·---•IF~---l·<I _,,._ , .i..1;r.,,.,..,._.,"-, 

"\t ... - ... · - · ..,--,..-, . ,.-. ......, ... 
,¡,.,.,..., ...... _ , ,.. 
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P>, •IPII, 

c • • , ...... .. ... ..... ... 
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6115<!0 
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P,• •I PU 
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Ej t-cuta.do 

Cun1plfml• nh PEI 
l!• • l • •d• • ' l ••I PU J.OU.• 

,, ... 

Por lo anterior, se solicita a la Junta Directiva dar por recibida la evaluación final del Plan 

Estratégico Institucional 2015 - 2019, realizada por el Licenciado Dario Gamaliel Campos, de 

la Gerencia de Desarrollo Organizacional; que se adjunte al libro de anexos; y, autorizar su 

divulgación en el portal de transparencia de la página web de CONAMYPE y en el Portal de 

Gestión de Conocimiento. 
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Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibida la evaluación final del Plan Estratégico 

Institucional 2015 - 2019, realizada por la Gerencia de Desarrollo Organizacional. b) Autorizar 

su divulgación en el portal de transparencia de la página web de CONAMYPE y en el Portal de 

Gestión de Conocimiento. COMUNIQUESE 

Se da por finalizada la presente reunión a las dieciséis horas con veinte minutos de este mismo 

día. 

Adolfo José Araujo Jaimes 

Yol da Viscarra de Pineda 

~ 
Evelyn Cecilia Barraza Ramos 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA 50, PUNTO 8.1.1 SOLICITUD AUTORIZACIÓN PRESUPUESTO Y PLAN DE COMPRAS 
INICIAL DE 

PROYECTOS PARA EJERCICIO 2021. 
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ACTA NÚMERO CINCUENTA. A las doce horas con treinta minutos del día dieciséis iJ . j Í} 
diciembre de dos mil veinte, reunidas las personas miembros de Junta Directiva, estan \ ~ ~:i,,,l _ . ...JJ 
presentes para tal fin las siguientes personas: <-j''c, ºH s,1"..fY 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; licenciado Huberto Josué Merlos Escobar, 

representante designada por la Ministra de Economía; arquitecta Mercedes Inés Silva 

Reyes, representante designada por la Ministra de Turismo; licenciada Lidia Elizabeth 

Ramos Aguilar, Directora representante por la asociaciones o fundaciones sin fines de 

lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero Adolfo 

José Araujo Jaimes, Director Propietario representante por las universidades legalmente 

acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afines al desarrollo 

y crecimiento del sector MYPE; licenciada Yolanda Viscarra de Pineda, Directora 

Propietaria representante de las entidades gremiales legalmente constituidas del sector 

MYPE y, licenciada Evelyn Cecilia Barraza Ramos, Directora Suplente representante de 

las entidades gremiales legalmente constituidas del sector MYPE; licenciada Roxana 

Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta Directiva, licenciado José Raúl Lizama Erazo, 

Director de Desarrollo Institucional, licenciado Raúl Esteban Castellón Cristales, Director de 

Desarrollo Empresarial, y licenciado Carlos Ernesto Carbajal Cabrejo, Director de 

Tecnología e Innovación. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum 

que se establece en el Inciso Segundo del Art. 1 O - D de la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. Comprobación de quórum. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cuarenta y Ocho. 4. Presidencia. 4.1 SITCO 4.1.1 Informe 

Presentado por el SITCO. 4.2 Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. 4.2.1 Solicitud 

de ampliación de plazo e incremento de monto de contratos de funcionamiento para el año 

2021. 5. Dirección de Tecnología e Innovación. 5.1 .1 Informe de Logros para el año 2020 

de la DIT. 6. Dirección de Desarrollo Institucional. 6.1. Gerencia de Talento Humano. 6.1 .1 
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Informe de plazas por ley de salarios y contrato de servicios personales presupuestadas 

para el año 2021 . 6.1.2 Solicitud de autorización para cerrar procesos de selección y 

contratación. 6.1 .3 Solicitud de autorización para contratación y nombramiento de personal. 

6.1.4 Solicitud de creación de plazas y nombramiento de personal. 6 .2 Unidad de Servicios 

Generales. 6.2.1 Solicitud de prórroga de contratos de arrendamiento. 6.3 Dirección de 

Desarrollo Institucional. 6.3.1 Solicitud de Autorización para Instalación de Punto de 

Atención de CONAMYPE en La Libertad. 7. Dirección de Desarrollo Empresarial. 7 .1. 

Unidad de Fortalecimiento Emprendedor. 7.1.1 Solicitud de aprobación de Informe de 

Ejecución del Convenio de Capital Semilla: Programa de Apoyo Integral a la Estrategia de 

Prevención de la Violencia. 7.1.2 Aprobación de Plan de Trabajo y ampliación de contratos 

para la ejecución de recursos del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la 

Unión Europea para el apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social 

(PAPSES) que permitirán financiar actividades de emprendimiento la Estrategia de 

Erradicación de la Pobreza. 7.2. Unidad de Coordinación de Territorio. 7.2.1 Solicitud de 

autorización del Plan Operativo Anual (POA) del Programa Corredores Productivos del año 

2021 . 7.2.2 Presentación del Informe de la Evaluación del Desempeño de los CDMYPE. 

7.2.3 Solicitud de Derogación del Manual de Evaluación del Desempeño CDMYPE. 7.3 

Unidad de Comercialización. 7.3.1 Informe de modificaciones al Proyecto "Desarrollo de la 

Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la Generación de Industrias a 

Través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor" financiado por FANTEL. 7.3.2 

Informe de modificaciones al Proyecto "Promover y Consolidar Empresas del Sector 

Artesanal Mejorando la Oferta Comercializable de Productos Con Mayor Valor Agregado" 

financiado por FANTEL. 8. Presidencia. 8.1 Gerencia Financiera. 8.1.1 Solicitud 

autorización presupuesto y plan de compras inicial de proyectos para ejercicio 2021 . 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CUARENTA Y NUEVE de la sesión celebrada el día veinticinco 

de noviembre del año dos mil veinte. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 SITCO. 

4.1.1 INFORME PRESENTADO POR EL SITCO. 
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Se hicieron presentes los representantes de la Jun~a Directiva del SITCO, tomand t•,la ···.::t(~" .i/ 
palabra las señoras Xiomara Benítez y María de los Angeles Palacios; y los señores Lu-1~ _.,,, .. . -':/ 

" . .::... :~ , . .., 
Ayala y Eric Zelaya, entre los puntos expuestos por los precitados miembros del SITCO 

fueron: La eliminación de los Centros Regionales de La Libertad y La Unión, el pago 

retrasado de los salarios de los CDMYPE, vulneración a la estabilidad laboral, contrato 

colectivo, mesa de laboral, libertad sindical, descalificación del trabajo en confinamiento, 

sistema de control de trabajo. Los miembros del SITCO, se hicieron acompañar de 

representantes de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) 

durante su exposición. Una vez recibido el informe los señores miembros de Junta Directiva 

manifestaron dar por recibido el informe presentado de manera verbal por los 

representantes del SITCO. 

La Junta Directiva resuelve: Se da por recibido el informe verbal presentado por el SITCO. 

COMUNÍQUESE. 

4.2 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

4.2.1 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO E INCREMENTO DE MONTO DE 

CONTRATOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL AÑO 2021. 

El licenciado Rony Milton Alcántara, en su calidad de Encargado de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones interino ad honorem, presenta a las personas que 

conforman la Junta Directiva la solicitud de ampliación de plazos e incremento de monto de 

los contratos de funcionamiento para el año 2021. Al respecto, manifiesta que la base legal 

de la petición de encuentra en el Art. 83 de la LACAP, que establece que los contratos se 

pueden prorrogar una sola vez por un período menor o igual a la inicial, siempre que las 

condiciones permanezcan favorables. El Art. 109 LACAP, establece que los contratos que 

sufran un incremento máximo de 20% de su monto original debe de someterse al 

conocimiento de las autoridades superiores. La cláusula de MODIFICACION Y 

PRORROGA de los contratos, establece que, de común acuerdo, podrán ser modificados 

por medio de resolución de la autoridad competente, para lo cual las partes deberán 

presentar carta exponiendo las modificaciones correspondientes. Asimismo expresa que 

las prórrogas de los contratos de suministro de bienes y servicios críticos, indispensables 

y recurrentes que por su naturaleza deban acordarse previo al vencimiento del plazo, y no 
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existiendo presupuesto vigente para el siguiente ejercicio fiscal dos mil veintiuno, podrán 

ser autorizados en el ejercicio fiscal dos mil veinte por la autoridad competente de la 

institución antes que venza el plazo del contrato, estableciendo que la efectividad de dicha 

prórroga queda condicionada a la vigencia del presupuesto del siguiente ejercicio fiscal o 

prórroga del presupuesto del presente ejercicio fiscal en ejecución, contando con la 

aceptación previa del contratista. Las ampliaciones de plazo son necesarias a fin de que 

todas las oficinas tengan los servicios básicos para su funcionamiento al inicio de año. Se 

cuenta con cartas de aceptación de los contratistas para proceder con las prórrogas, el 

requerimiento de los administradores para su gestión y el respectivo presupuesto. 

Justificación: A la fecha no se ha aprobado el Presupuesto General de la Nación para el 

año 2021. Asimismo dice que la condición suspensiva, puede ser considerada con 

fundamento en el Art. 5 LACAP, en todo lo que no sea previsto por la LACAP, se recurre a 

las disposiciones del derecho común, donde el Art. 1350 del Código Civil, regula la 

obligación suspensiva, siendo la que depende de un acontecimiento futuro, mientras no se 

cumple, suspende la adquisición de un derecho; quedando supeditada la eficacia de ese 

acto jurídico de prorroga a la aprobación del presupuesto 2021 o a la prórroga del 

presupuesto 2020 para el ejercicio 2021 , lo que sucedería si el 1 de enero de 2021 no se 

encuentra aprobado el respectivo presupuesto como lo establece el Art. 38 lnc. 2º de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado. Continúa expresando, que los 

contratistas han comunicado por escrito su aceptación en prorrogar los contratos. Ni se 

cuenta con la Política de compras aprobada. Que, en el marco de la Pandemia COVID 19, 

la CONAMYPE ha considerado necesario utilizar este mecanismo por ser ágil , transparente 

y permite optimizar los recursos con los que contamos. Asimismo, es preciso señalar que 

las prórrogas se harán efectivas hasta que se apruebe el presupuesto 2021 , o la prórroga 

del 2020; aprobándose este acto administrativo, atendiendo al interés público de garantizar 

los servicios continuos de la autónoma a los ciudadanos. 



~ ... ~.:.. ·-•~ . TIPO DE #CONTRATO CONTRATIST INCREMENT PLAZO PLAZO A FIANZA MONT©qjE ~-?""·t( 4' 
SERVICIO Y MONTO A OPOR CONTRATO PRORROGA HASTA LA FIAN-' ~i:;¡.,, 

PRORROGA R ~Q. .,.$..)-
... &OEElS/,f;~· 

TELECOMUNICAC *01CN/2020 CTE S23,364.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28/02/2022 $11,352.50 
IONES GOES TELECOM $90,160.99 FEB AL ENERO AL 
ITEM 1 ENLACES $108,572.99 PERSONAL 31/12/2020 . 30/11/2021 . 
IP E INTERNET $23,364.00 S.ADE C.V. 11 MESES 11 MESES 
REGIONALES 

+$4,952.00 

ITEM 2TELEFONIA 
$85,208.99 

FIJA YMOVIL 

SEGURIDAD '02CN/2020 S.I.E.D.E.S., $173,250.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28/0212022 $17,325.00 
GOES S.A. DE C.V. FEB AL ENERO AL 
$173,250.00 31/12/2020 . 30/11/2021 . 

11 .MESES 11 MESES 

LIMPIEZA •0JCN/2020 SSELIMZA $78,650.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28/02/2022 $7,865.00 
GOES S.ADE C.V. FEB AL ENERO AL 
$78,650.00 31/12/2020 . 30/11/2021 . 

11 MESES 11 MESES 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva autorizar la modificación de los contratos según 

lo expresado y delegar al Presidente de CONAMYPE y Director de Desarrollo Institucional 

la firma de las modificaciones de los contratos según corresponda. Considerando que estos 

entraran en vigencia cuando se apruebe el presupuesto 2021 o cuando se prorrogue el 

presupuesto 2020. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación y prorroga de los contratos según 

el siguiente detalle: 

TIPO DE #CONTRATO CONTRATIST INCREMENT PLAZO PLAZO A FIANZA MONTO DE 
SERVICIO Y MONTO A OPOR CONTRATO PRORROGA HASTA LA FIANZA 

PRORROGA R 

TELECOMUNICAC *01CN/2020 CTE $23,364.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28/02/2022 $11,352.50 
IONES GOES TELECOM $90,160.99 FEB AL ENERO AL 

ITEM 1 ENLACES S108.572.99 PERSONAL 31/12/2020 . 30/11/2021 . 
IP E INTERNET 
REGIONALES 

$23,364.00 S.ADE C.V. 11 MESES 11 MESES 

+$4,952.00 

ITEM 2TELEFONIA 
$85,208.99 

FIJA YMOVIL 

SEGURIDAD *02CN/2020 S.I.E.D.E.S., $173,250.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28/0212022 $17,325.00 
GOES S.A. DE C.V. FEB AL ENERO AL 

$173,250.00 31/12/2020 . 30/11/2021 . 
11 MESES 11 MESES 

LIMPIEZA *03CN/2020 SSELIMZA $78,650.00 DEL 1 DE DEL 1 DE 28102/2022 $7,865.00 
GOES S.ADE C.V. FEB AL ENERO AL 

$78,650.00 31112/2020 . 30/1112021 . 
111 MESES 11 MESES 
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b) Las prórrogas en referencia serán cubiertas con el presupuesto 2021. e) Autorizar al 

presidente de CONAMYPE para firma de las modificaciones y prorrogas de contratos; d) 

Esta resolución entrara en vigencia una vez se haya cumplido con los requisitos 

previamente establecidos. COMUNIQUESE 

5. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

5.1.1 INFORME DE LOGROS PARA EL AÑO 2020 DE LA DIT. 

El licenciado Carlos Carbajal Cabrejo, en su calidad de Director de Tecnología e Innovación, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de logros más 

destacados de su Dirección, mismo que se realiza conforme a los siguientes términos: 

Enero 

•Sistema seguimiento PEI 

•Cuenta MYPE 

•Planta Telefónica IP 

• 

Julio 

•Mejoras al Al uniéndolo 
con el registro MYPE 

•Creación de modelo de 
análisis financiero con la 
cuentamy_pe 

• 

Línea de Tiempo - Logros Relevantes: 

• 
Marzo 

•Wha_ts_ap_p_ Business 

• Inteligencia Artificial 

• Encuesta MYPE 

• 
Septiembre 

•Pasarela de pagos con BH 

•Primer diplomado en 
Ecomme(ce 

Mayo 

•Sistema de Producción 

•Machine Learning 

•Segunda Encuesta MYPE 

•VPN para teletrabajo 

• 

Noviembre 

•Apoyo al Primer 
Diplomado Eco_mm.er_ce 

• Desarrollo de Sitios Web 
Ecommerce con pasarela 
de pagos 

• 



MYPEs 
atendidas por 
medios digitales 
+20mil 

Incremento del 
registro MYPE 
en un 200%con 
relacional 

Impacto: 

. 
.A 

Contribución al 
plan de 
digitalización de 
las MYPES 

Incremento de 
artesanos 
usando las TICS 
87 

electrónica 

Por lo anterior, solicita a Junta Directiva dar por recibido y aceptado el presente informe de 

los principales logros de la Dirección. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe de los principales logros de la 

Dirección de Tecnología e Innovación. COMUNIQUESE 

6. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

6.1. GERENCIA DE TALENTO HUMANO. 

6.1 .1 INFORME DE PLAZAS POR LEY DE SALARIOS Y CONTRATO DE SERVICIOS 

PERSONALES PRESUPUESTADAS PARA EL AÑO 2021. 

La licenciada Karla Portillo, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el informe de plazas por Ley de Salarios y 

Contrato de Servicios Personales presupuestadas para el año 2021. Al respecto manifiesta 

que, la justificación de la petición se enmarca de acuerdo a la Ley de Fomento, Protección 

y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica que La Junta 

Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, nombramiento, 

remoción y ascensos del personal de CONAMYPE, según los procedimientos establecidos 

en la Ley de Servicio Civil. Se presenta a Junta Directiva el informe de las plazas por Ley 
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de Salarios y por Contrato de Servicios Personales presupuestadas para el año 2021, 

conforme al siguiente detalle: 

PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

No. NOMBRE DEL EMPLEADO PLAZA . 
SALARIO 
MENSUAL 

PRESIDENTE $ 4,708.50 

$ 3,000.00 

ASESOR DE LA PRESIDENCIA $ 2,100.00 

GERENTE DE TALENTO HUMANO $ 2,100.00 

■ - 1 • • •• - 1 
111 1 

EFE DE SERVICIOS GENERALES $ 1,700.00 

TECNICO IV $ 1,100.00 - • 
■ - EFE DE SECCION $ 1000.00 • ASISTENTE DE DES PACHO $ 883.78 

COLABORADOR V $ 800.00 

COLABORADOR V $ 800.00 

COLABORADOR III $ 650.00 

COLABORADOR 111 $ 650.00 

COLABORADOR III $ 650.00 

■ 111 -11 
11 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO $ 600.00 

COLABORADOR 11 $ 550.00 
11 
11 

1 • • • . $ 500.00 

$ 500.00 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I $ 500.00 
11 • • • . 
111 

COLABORADOR! $ 500.00 

$ 2,800.00 
11 
11 
11 $ 2,100.00 

GERENTE FINANCIERO $ 2,100.00 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES $ 2,100.00 

AUDITOR INTERNO $ 1 700.00 

11 
■ 11 

■ EFE DE UNIDAD $ 1,700.00 

11 EFE DE UNIDAD $ 1 700.00 

ASISTENTE $ 1,400.00 

ANALISTA FINANCIERO $ 1,250.00 

11 
■ 

CONTADOR INSTITUCIONAL $ 1250.00 

TESORERO INSTITUCIONAL $ 1250.00 
■ 11 



No. 

BI -111 

1 
111 
11 

■ 11 
11 
111 
11 

1 
11 
111 -11 -111 
11 
11 -111 

■ -■ -111 -111 
111 
■I 

PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

PLAZA 

TECNICO DE PRESUPUESTO 

ESPECIALISTA 

ESPECIALISTA 

OFICIAL DE INFORMACION 

TECNICO IV 

TECNICO 11 

TECNICO 11 

ASISTENTE DE DESPACHO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE DE TESORERIA 

DIRECTOR 11 

EFE II 

EFE DE UNIDAD 

EFE DE UNIDAD 

EFE 

EFE 

EFE 

EFE 

EFE 

EFE 

EFE 

EFE 

TECNICO ESPECIALISTA 

TECNICO ESPECIALISTA 

TECNICO ESPECIALISTA 

TECNICO ESPECIALISTA 

1 . . 
1 
1 
1 
1 

TECNICOVII 

TECNICO VI 

TECNICOV 

TECNICO IV 

~1 :E 

4 0°:0:\o 
... 'Z, .;-~"';,· l\, . z..... # 

.... '- ~} ·c;1 
~ ¿f 

~ 

';¡.,;>"" ~ • .,_'-> 

SALA 
(;~ 

( ~.,.,1,,~i ~'O 

MENSUAL 

$ 1,250.00 

$ 1,200.00 

$ 1,200.00 

$ 1,200.00 

$ 1,100.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 883.78 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 700.00 

$ 3,500.00 

$ 1,800.00 

$ 1,700.00 

$ 1,683.31 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,600.00 

$ 1,580.50 

$ 1,580.28 

$ 1,580.28 

$ 1,580.28 

$ 1,450.00 

$ 1,400.00 

$ 1,296.74 

$ 1,227.15 

$ 1,100.00 
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PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

PLAZA 
SALARIO 
MENSUAL 

TECNICO IV $ 1,100.00 

TECNICO 111 $ 1,019.00 

TECNICO III $ 1,019.00 

TECNICO III $ 1,019.00 

TECNICO III $ 1,019.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO JI $ 1000.00 

TECNICO II $ 1 000.00 

TECNICO II $ 1000.00 

TECNICO JI $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1 000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO II $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 

TECNICO 11 $ 1,000.00 



No. 

11 
11 
11 
11 
DI 
111 
DI 
111 
mi 
1m 
11 

1 

■ 11 
111 
111 
11 
111 
111 

111 
11 

1111 

11 
■ 
mi 

1111 
1111 
111 
111 
111 

PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

PLAZA 

TECNICO I 

TECNICO I 

TECNICO I 

TECNICO I 

• 
• 

TECNICO I 

TECNICO I 

TECNICO I 

ASISTENTE DE DESPACHO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO Ir 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 

EFE DE UNIDAD 

EFE DE UNIDAD 

EFE DE UNIDAD DE INFORMATICA 
TECNICO DE DESARROLLO 
INFORMATICO 
TECNICO DE DESARROLLO 
INFORMATICO 
TECN ICO DE DESARROLLO 
INFORMATICO 

TECNICO II 

• 
• • : 1 • COLABORADOR IV 

GERENTE 

EFE DE UNIDAD 

EFE DE UNIDAD DE GENERO 
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SALARIO~:::.~: .·.J, ....... 
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MENSUAL 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 900.00 

$ 883.78 

$ 667.14 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 500.00 

$ 1,700.00 

$ 1,700.00 

$ 1,700.00 

$ 1,150.00 

$ 1,150.00 

$ 1,150.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 700.00 

$ 2,800.00 

$ 2,100.00 

$ 2,000.00 

$ 1,700.00 
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PLAZAS POR LEY DE SALARIOS 

NOMBRE DEL EMPLEADO PLAZA 

GERENTE 

TECNICO 11 

TECNICO 11 

TECNICO II 

TECNICO Il 

TECNICOII 

TECNICO JI 

TECNICO 11 

TECNICO 11 

TECN ICO JI 

TECNICO 11 

TECNICO 11 

TECNICO II 

TECNICO II 

TECNICO 11 

TECNICO ll 

TECNICO 11 

TECNICO 11 

GERENTE 

TECNICO III 

TECNICO Ir 

TECNICO I 

ASJSTENTE ADMINISTRATIVO II 

TECNICO ESPECIALISTA 

TECNICO II 

PLAZAS POR CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 

PLAZA 

ASESOR FINANCIERO 

ASESOR II 

ANALISTA 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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SALARIO 
MENSUAL 

2,100.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1 000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1000.00 

1,000.00 

2,100.00 

1,019.00 

1,000.00 

900.00 

667.14 

1,580.28 

1000.00 

SALARIO 
MENSUAL 

$ 2,800.00 

$ 1,000.00 

$ 1,250.00 
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ANALISTA $ 

~ ~,:.; 

DIRECTOR I 
...... 'R.! 

$ ---;:,~ 
F;:; •,.\..'Ú· --GERENTE $ 2,100.00 

ANALISTA $ 1,580.00 

ASESOR 11 $ 1,000.00 

ESPECIALISTA $ 2,100.00 

ASESOR $ 2,000.00 

Con base a lo anterior se solicita a la Junta Directiva: Dar por recibido el informe de las 

plazas por Ley de Salarios y por Contrato de Servicios Personales presupuestadas para el 

año 2021. Autorizar a Presidencia de CONAMYE la suscripción de la Resolución donde se 

refrenden los nombramientos del personal en las plazas por Ley de Salarios para el año 

2021. Autorizar a Presidencia de CONAMYE la suscripción de los Contratos de Trabajo del 

personal correspondientes a las plazas por Contrato de Servicios Personales para el año 

2021. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las plazas por Ley de 

Salarios y por Contrato de Servicios Personales presupuestadas para el año 2021. b) 

Autorizar a Presidencia de CONAMYE la suscripción de la Resolución donde se refrenden 

los nombramientos del personal en las plazas por Ley de Salarios para el año 2021 . e) 

Autorizar a Presidencia de CONAMYE la suscripción de los Contratos de Trabajo del 

personal correspondientes a las plazas por Contrato de Servicios Personales para el año 

2021. COMUNIQUESE 

6.1 .2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CERRAR PROCESOS DE SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN. 

La licenciada Karla Portillo, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud para cerrar los procesos de selección 

y contratación. Al respecto manifiesta que, la Junta Directiva de CONAMYPE, mediante 

Resolución que se tomó en relación al punto 5.1.1. del Acta 37, autorizó el inicio del proceso 

de selección y contratación de plazas vacantes, conforme al siguiente detalle: 



- . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

cargo 
Nominal 

Técnico 1 

Técnico 11 

Técnico 11 

Técnico 11 

Técnico 11 

Técnico 111 
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Cargo Funcional Unidad Organizativa 

Técnico de Desarrollo Artesanal 
Centro Regional de 
CONAMYPE Santa Ana 

Técnica de Empresarialidad Centro Regional de 

Femenina CONAMYPE Santa Ana 

Analista de Planificación y Gerencia de Desarrollo 

Seguimiento Organizacional 

Técnico de Emprendimiento 
Centro Regional de 
CONAMYPE Zacatecoluca 

Técnico de Desarrollo Económico Centro Regional de 
Local CONAMYPE San Miguel 

Técnico de Servicios Centro Regional de 
Empresariales CONAMYPE La Unión 

Por lo que se procedió a iniciar el respectivo proceso de selección, publicando dichas plazas 

en concurso interno y externo. Sin embargo, debido a la pandemia causada por el virus 

COVI D-19 y la cuarentena decretada por la Presidencia de la República, dichos procesos 

no se pudieron completar. Debido a la disminución del presupuesto otorgado a la 

CONAMYPE para el año 2021 , según la Resolución que se tomó en relación al Punto 4.1 .1 

del Acta 44, la Junta Directiva autorizó la supresión de 13 plazas vacantes por Ley de 

Salarios, dentro de las cuales se encuentran 6 plazas cuyo inicio de proceso de selección 

y contratación fue autorizado mediante Acuerdo tomado en relación al punto 5.1.1. del Acta 

37. Con base a lo anterior se solicita a la Junta Directiva: Que se den por finalizados los 

procesos de selección y contratación de 6 plazas vacantes autorizados mediante el punto 

5.1.1. del Acta 37. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por finalizados los procesos de selección y contratación 

de 6 plazas vacantes autorizados mediante el punto 5.1.1 . del Acta 37, conforme al 

siguiente detalle: 



1 Técnico 1 Técnico de Desarrollo Artesanal 
Centro Regional de 
CONAMYPE Santa Ana 

1 Técnico 11 
Técnica de Empresarialidad Centro Regional de 
Femenina CONAMYPE Santa Ana 

1 Técnico 11 
Analista de Planificación y Gerencia de Desarrollo 
Seguimiento Organizacional 

1 Técnico 11 Técnico de Emprendimiento 
Centro Regional de 

CONAMYPE Zacatecoluca 

1 Técnico 11 
Técnico de Desarrollo Económico Centro Regional de 
Local CONAMYPE San Miguel 

1 Técnico 111 
Técnico de Servicios Centro Regional de 
Empresariales CONAMYPE La Unión 

. COMUNIQUESE 

6.1.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 

PERSONAL. 

La licenciada Karla Portillo, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización para la contratación 

y nombramiento de personal. Al respecto manifiesta que, de acuerdo a la Ley de Fomento, 

Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica 

que La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, 

nombramiento, remoción y ascensos del personal de CONAMYPE, según los 

procedimientos establecidos en la Ley de Servicio Civil. La Junta Directiva de CONAMYPE 

autorizó el inicio del proceso de selección y contratación para la plaza Técnico de Desarrollo 

Informático, denominada funcionalmente como Técnico de Desarrollo de Sistemas, 

mediante el punto 8.1.3. del Acta 39. Por lo que se procedió a iniciar el respectivo proceso 

de selección y como resultado se somete a consideración de la Junta Directiva el 

nombramiento para ocupar dicha plaza. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Primera convocatoria: Se realizó la primera convocatoria en concurso interno y externo de 

manera simultánea, como resultado participaron un total de 26 personas, a las cuales se 

les realizó el proceso de análisis curricular para determinar si cumplían con los requisitos 

establecidos en el perfil del puesto. Producto de dicho análisis, 5 personas obtuvieron el 
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mayor puntaje y fueron convocadas para participar en la jornada de evaluación técnica, de 

la cual 3 candidatos no asistieron. Una vez concluida la evaluación, se procedió a la 

calificación de las 2 pruebas técnicas. Es de mencionar que solamente una persona aprobó 

dicha evaluación, por lo que fue convocada para una entrevista de trabajo, en la cual 

participaron la Gerencia de Tecnologías de la Información y la Jefatura de la Unidad de 

desarrollo de Software. Sin embrago, el candidato no alcanzó el puntaje mínimo requerido 

para ser contratado, el cual debe ser igual o mayor a 70 puntos; por lo tanto, se publicó la 

plaza en segunda convocatoria. Los resultados obtenidos se detallan a continuación: 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINAL 

PUESTO EVALUADO: !TÉCNICO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
NÚMERO l 
DE PLAZAS: 

PROYECTO: N/A SUELDO: $1,150.00 

UNIDAD: UNIDAD DE DESRROLLO DE SOFTWARE :TIPO: LEY DE SALARIOS 

PROCESO: EXTERNO 1 
PERÍODO: PERMANENTE 

Resultado Rasult•do 

Nota de la dela d• RESUlTAC 

No. NOMBRE DEL CANDIDATO(A) PROFESIÓN Evaluación Evaluación Entrevist1 O TOTAL 
Tícnica Técnica laboral 

45% 55% /100%1 
MAESTRIAEN INFORMÁTICA Y REDES 

1 CESAR WILFREDO SÁNCHEZ E INGENIERÍAENCIENCIASDELA 6.09 27.41% 40.86% 68.27% 
COMPUTACIÓN 

2 JUAN JOSE REYES PEREZ 
INGENIERO EN SISTEMAS Y 

5.61 15.37% 0.00% 15.37% 
COMPUTACION 

3 EDSON OMAR SANCHEZ 
INGENIERO EN SISTEMAS Y 

0.00 0.00% 0.00% 0.00% 
TELECOMUNICACIONES 

4 CARLOSJOSE GALICIA AZENON 
INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

0.00 0.00% 0.00% 0.00% 
COMPUTACIÓN 

5 KEVIN DANIEL RIVAS MONJE 
INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

0.00 0.00% 0.00% 0.00% 
COMPUTACIÓN 

RECOMENDACIÓN: Con base a los resultados de las evaluaciones, ninguno de los candidatos(as) obtuvo el puntaje mínimo requerido para 
ser contratado, el cual debe ser igual o mayor a 70 puntos; por lo tanto se recomienda la publicación de la plaza en segunda convocatoria. 

Segunda convocatoria: Se realizó la segunda convocatoria en concurso externo, como 

resultado participaron un total de 42 personas, a las cuales se les realizó el proceso de 

análisis curricular para determinar si cumplían con los requisitos establecidos en el perfil 

del puesto. Producto de dicho análisis, 11 personas obtuvieron el mayor puntaje y fueron 

convocadas para participar en la jornada de evaluación técnica, de la cual 5 candidatos no 

asistieron. Una vez concluida la evaluación, se procedió a la calificación de las 6 pruebas 

técnicas. Es de mencionar que 5 personas aprobaron dicha evaluación, por lo que fueron 
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resultados obtenidos se detallan a continuación: 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINAL 

PUESTO EVALUADO: iTkNICO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
NUMERO DE 
PLAZAS: 11 

PROYECTO: N/A SUELDO: ~1,150.00 
µNIDAD: µNIDAD DE DESARROLLO DE SOFTWARE !TIPO: EY DE SALARIOS 
PROCESO: XTERNO (SEGUNDA CONVOCATORIA) PERÍODO: PERMANENTE 

Nota de la 
Resultado de: Resultado de 

RESULTADO 
No. NOMBRE DELCANDIDATO(A) PROFESIÓN E\/aluuión la Evaluacíón Entrevim 

Técnica laboral TOTAL 
Técnica 

45'6 55% (100%) 

1 NOÉ IGMER RODRÍGUEZ CASTRO INGENIERO EN SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 9.50 - 42.75% 53.87% 96.62% 

2 GUIUERMO SEBASTIAN MENDOZADÍAZ INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 8.17 36.77% 49.53% 86.30% 

3 f,/ICTOR MANUEL REYES AL VARENGA LICENCIADO EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN 7.50 33.75% 50.53% 84.28% 

~ ~ABRIELA DENISSE VEI.ÁSQUE2ALVAREZ INGENIERA EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 7.17 32.27% 51.54% 83.81% 

5 ~EYES ALEXANDER MAZARIEGO CORTÉZ INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 8.33 37.49% 45.87% 83.36% 

6 MARVIN ALEXANDER BERRÍOS REYES INGENIERO EN SISTEMAS Y REDES INFORMÁTICAS 3.33 14.99% 0.00% 14.99% 

7 CARLOS ANTONIO MELÉNDEZ LÓPEZ INGENIERO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 

8 HRISTIAN ALEXANDER muz LE MUS LICENCIADO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 
0.00 0.00% 0.00% 0.00% 

1 ADMINISTRATIVOS 

9 os~ EDUARDO CORNEJO BUENO ING ENIERO EN SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 

10 ONNY LIZBETH AMAYA BARRERA INGENIERA EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 

11 rARVIN OMAR FLORES PEÑATE INGENIERÍA EN SISTEMAS INFORMÁTICOS 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 

RECOMENDACIÓN: Con base a los resultados de las evaluaciones, Noé lgmer RodriguezCastroobtwoel puntajetotal mas alto; por lo tanto se recomienda su 
contratación debido a obtener el primer lugar en las evaluaciones y cumplir con los requisitos para ocupar la plaza. 

Con base a lo anterior se solicita a la Junta Directiva: Que se autorice la contratación y 

nombramiento de Noé lgmer Rodríguez Castro en la plaza vacante por Ley de Salarios de 

Técnico de Desarrollo Informático, denominada funcionalmente como Técnico de 

Desarrollo de Sistemas, devengando un salario mensual de un mil ciento cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América ($1,150.00) a partir de la fecha de autorización que 

brinde el Ministerio de Hacienda, siendo la fecha propuesta el lunes 04 de enero de 2021. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la contratación y nombramiento de Noé lgmer 

Rodríguez Castro en la plaza vacante por Ley de Salarios de Técnico de Desarrollo 

Informático, denominada funcionalmente como Técnico de Desarrollo de Sistemas, 

devengando un salario mensual de un mil ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos 
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de América ($1 ,150.00) a partir de la fecha de autorización que brinde el Ministerio de 

Hacienda, siendo la fecha propuesta el lunes 4 de enero de 2021. b) Delegar a la Gerencia 

de Talento Humano para que realice todas las gestiones necesarias para dar cumplimiento 

a esta resolución. COMUNIQUESE 

6.1.4 SOLICITUD DE CREACIÓN DE PLAZAS Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL. 

La licenciada Karla Portillo, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización para la contratación 

y nombramiento de personal. Al respecto manifiesta que, de acuerdo a la Ley de Fomento, 

Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica 

que La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, 

nombramiento, remoción y ascensos del personal de CONAMYPE, según los 

procedimientos establecidos en la Ley de Servicio Civil. De acuerdo a la Ley de Servicio 

Civil en el Artículo 33.- Los cargos o empleos comprendidos en la carrera administrativa se 

llenarán por promoción o ascenso de conformidad con esta Ley, sin perjuicio de lo dicho en 

el Art. 21. Artículo 34.- Sólo podrán ser promovidos o ascendidos a una plaza vacante los 

funcionarios o empleados que hubieren desempeñado un cargo comprendido en la clase 

inmediata inferior durante el término de dos años por lo menos. Si en la clase inmediata 

inferior no hubiere más que un candidato y fuere apto para desempeñar el cargo, el ascenso 

se hará sin ningún requisito. Existe disponibilidad de presupuesto de fondos GOES en el 

rubro 51 debido a renuncias de plazas, las cuales se encuentran vacantes a la fecha, dichas 

economías pueden ser utilizadas para la nivelación salarial de plazas cuyo salario no está 

acorde a las funciones que actualmente realizan. Debido a lo anterior, en el mes de febrero 

junto con la Gerente de Talento Humano que se encontraba laborando, se analizaron 

situaciones relacionadas a las funciones del personal; no obstante, por su rápida salida de 

la institución y debido a la cuarentena domiciliar, no se logró finalizar el proceso de 

autorización correspondiente; dichas situaciones son las que se detallan a continuación: 1) 

Michelle Gabriela Mendoza Díaz devenga un salario de $500.00 en la plaza de Colaborador 

I; sin embargo, ejerce funciones de Asistente de Despacho en la Dirección de Tecnología 

e Innovación; la plaza de Asistente de Despacho tiene una asignación presupuestaria de 

$883.78. 2) Rony Milton Alcántara Pérez devenga un salario de $1 ,250.00 en la plaza de 

Analista, sin embargo, ejerce Ad-Honorem la responsabilidad de Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, la plaza de Jefe de Unidad tiene una asignación 
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presupuestaria de $1,700.00. 3) Francisco Javier Pérez Sigarán devenga un salario e,~t,. ·. ""' ~::.✓ 

$1,100.00 en el cargo de Técnico IV; sin embargo, ejerce funciones de Analista de -~c~s~ 
Remuneraciones la cual tiene una asignación presupuestaria de $1,250.00. 4) Jose Melvin 

Rodríguez Henríquez devenga un salario de $500.00 en el cargo de Asistente 

Administrativo I en la Gerencia de Talento Humano; sin embargo, ejerce funciones de 

Técnico 11 (Técnico de selección), cuya plaza tiene una asignación presupuestaria de 

$1 ,000.00. 5) Renán Ernesto Sánchez Aguilar devenga un salario de $1,000.00 en el cargo 

de Técnico 11 , en la Unidad de Industrialización, Calidad y Productividad; no obstante, ejerce 

funciones de Jefe de Medio Ambiente, la plaza de Jefe de Unidad tiene la asignación 

presupuestaria de $1,700.00. 6) Maira Marilú Galdámez de Flores devenga un salario de 

$500.00 en el cargo de Asistente Administrativo de la Unidad de Auditoría Interna; sin 

embargo, ejerce funciones de Técnico 11 (Técnico en Auditoría Interna) cuya plaza tiene una 

asignación presupuestaria de $1,000.00. 7) Naili Nanyo Treja Bermudez devenga un salario 

de $800.00 en la plaza de Colaborador IV, sin embargo, ejerce funciones de Técnico 11 

(Encargado de Activos y Logística) cuya plaza tiene una asignación presupuestaria de 

$1,000.00. 8) Marvin Ernesto Delgado Campos devenga un salario de $700.00 en la plaza 

de Asistente de Tesorería, sin embargo, ejerce funciones de Técnico 11, así como también 

posee firma refrendaría en caso que el Tesorero no se encuentre disponible, la plaza de 

Técnico 11 (Técnico de Tesorería) tiene una asignación presupuestaria de $1,000.00. 9) 

Osear Armando Chávez devenga un salario de $1,250.00 en la plaza de Contador 

Institucional, sin embargo, ejerce funciones de Técnico Especialista (Técnico UFI Contador 

Institucional) la cual tiene una asignación presupuestaria de $1,580.28. 1 O) Ana Ruth 

Alvarado de López devenga un salario de $1,250.00 en la plaza de Tesorero Institucional, 

sin embargo, ejerce funciones de Técnico Especialista (Técnico UFI Tesorero Institucional) 

la cual tiene una asignación presupuestaria de $1 ,580.28. 11) Yasmin Lizette Lemus de 

Henríquez devenga un salario de $1,250.00 en la plaza de Técnico de Presupuesto; sin 

embargo, ejerce funciones de Técnico Especialista (Técnico UFI Presupuestario) la cual 

tiene una asignación presupuestaria de $1 ,580.28. 
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No. Salario Salario 

correlativo Nombre del Empleado Plaza Actual Actual Plaza Propuesta Propuesto 

1 
Michelle Gabriela Mendoza 

Colaborador 1 $ 500.00 Asistent e de Despacho $ 883.78 
Díaz 

2 Rony Milton Alcántara Pérez Analista $ 1,250.00 Uefe UACI $ 1,700.00 
! 

3 Francisco Javier Pérez Sigarán Técnico IV $ l,lO0.00 !Analista de. 
iRemunerac1ones 

$ 1,250.00 

lose Melvin Rodríguez 1 

4 
Henríquez 

Asistente Administrativo 1 $ 500.00 1Técnico de Selección $ 1,000.00 

5 Renán Ernesto Sánchez Aguilar Técnico 11 $ 1,000.00 Uefe de Medio Ambiente $ 1,700.00 

6 
Maira Marilu Galdámez de 

Asistente Administrativo 1 $ 500.00 
Técnico en Audi toría 

$ 1,000.00 
Flores Interna 

7 Naili Nanyo Treja Bermudez Colaborador V $ 800.00 
Encargado de Activos y 

$ 1,000.00 
Logística 

Marvin Ernesto Delgado i 
8 

Campos 
Asistente de Tesorería $ 700.00 jTécnico de Tesorería $ 1,000.00 

9 Osear Armando Chávez Contador Institucional $ 1 250 00 
t écnico UFI (Contador 

' · .Institucional) 
$ 1,580.28 

10 Ana Ruth Alvarado de López Tesorero Institucional $ 1 250 00 ITécnico UFI (Tesorero 
' · Institucional) 

$ 1,580.28 

11 
Yasmin Lizette Lemus de 

Técnico de Presupuesto s 1,250.00 
écnico.UFI 

$ 1,580.28 
Henríquez (Presupuestario) 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva la autorización para la creación de 11 plazas por 

Contrato de Servicios Personales, conforme al siguiente detalle: 

No. 
Nombre de Plaza Unidad Organizativa Salario 

correlativo 

1 Asistente de Despacho Dirección de Tecnología e Innovación $ 883.78 

2 Jefe UACI Unidad de Adquisiciones y Contrataciones $ 1,700.00 

3 Analista de Remuneraciones Gerencia de Talento Humano $ 1,250.00 

4 Técnico de Selección Gerencia de Talento Humano $ 1,000.00 

5 Wefe de Medio Ambiente Unidad de Industrialización, Calidad y Productividad $ 1,700.00 

6 !Técnico en Auditoría Interna Auditoría Interna $ 1,000.00 

7 Encargado de Activos y Logística Unidad de Servicios Generales $ 1,000.00 

8 Técnico de Tesorería Gerencia Financiera $ 1,000.00 

9 
Técnico UFI (Contador 

Gerencia Financiera $ 1,580.28 
lnstitucionall 

10 
!Técnico UFI (Tesorero 

Gerencia Financiera $ 1,580.28 
Institucional) 

11 Técnico UFI (Presupuestario) Gerencia Financiera $ 1,580.28 

2) Autorización para el nombramiento de Michelle Gabriela Mendoza Díaz, en la plaza 

creada de Asistente de Despacho, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 
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Despacho. 3) Autorizar el descriptor de puesto de Jefe UACI y autorización para el 

nombramiento de Rony Milton Alcántara Pérez, en la plaza creada de Jefe UACI, bajo la 

figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1 ,700.00 

en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 4) Autorizar el 

descriptor de puesto de Analista de Remuneraciones y autorización para el nombramiento 

de Francisco Javier Pérez Sigarán en la plaza creada de Analista de Remuneraciones, bajo 

la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1 ,250.00 

en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 5) Autorizar el 

descriptor de puesto de Técnico de Selección y autorización para el nombramiento de José 

Melvin Rodríguez Henríquez en la plaza creada de Técnico de Selección, bajo la figura de 

Contrato de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1 ,000.00 en el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 6) Autorizar el descriptor 

de puesto de Jefe de Medio Ambiente y autorización para el nombramiento de Renán 

Ernesto Sánchez Aguilar en la plaza creada de Jefe de Medio Ambiente, bajo la figura de 

Contrato de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1,700.00 en el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 . 7) Autorización para el 

nombramiento de Maira Marilú Galdámez de Flores en la plaza creada de Técnico en 

Auditoría Interna, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario 

de $1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 , 

utilizando el descriptor de puesto autorizado de Técnico en Auditoría Interna. 8) 

Autorización para el nombramiento de Naili Nanyo Treja Bermúdez en la plaza creada de 

Encargado de Activos y Logística, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario de $1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2021 , utilizando el descriptor de puesto autorizado de Encargado de Activos 

y Logística. 9) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico de Tesorería y autorización para 

el nombramiento de Marvin Ernesto Delgado Campos en la plaza creada de Técnico de 

Tesorería, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario 

mensual de $1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2021 . 1 O) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico UFI (Contador Institucional) y 

autorización para el nombramiento de Osear Armando Chávez en la plaza creada de 

Técnico UFI (Contador Institucional), bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1 ,580.28 en el periodo comprendido del 01 de enero 
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al 31 de diciembre de 2021. 11) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico UFI (Tesorero 

Institucional) y autorización para el nombramiento de Ana Ruth Alvarado de López en la 

plaza creada de Técnico UFI (Tesorero Institucional), bajo la figura de Contrato de Servicios 

Personales, devengando un salario mensual de $1,580.28 en el periodo comprendido del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 12) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico 

UFI (Presupuestario) y autorización para el nombramiento de Yasmin Lizette Lemus de 

Henríquez en la plaza creada de Técnico UFI (Presupuestario), bajo la figura de Contrato 

de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1,580.28 en el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 13) Delegar a la Gerencia de 

Talento Humano para que realice los trámites correspondientes ante el Ministerio de 

Hacienda para darle cumplimiento a esta resolución, a partir de la entrada en vigencia del 

Presupuesto 2021. 14) Que la Gerencia de Desarrollo Organizacional incorpore los 

descriptores de puesto de las plazas creadas al Manual de Organización y Funciones y 

Manual de Descriptor de Puestos vigentes. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la creación de once (11) plazas por Contrato de 

Servicios Personales, conforme al siguiente detalle: 

No. Nombre de Plaza Unidad Organizativa Salario 
correlativo 

1 Asistente de Despacho Dirección de Tecnología e Innovación $ 883.78 

2 Jefe UACI Unidad de Adquisiciones y Contrataciones $ 1,700.00 

3 Analista de Remuneraciones Gerencia de Talento Humano $ 1,250.00 

4 Técnico de Selección Gerencia de Talento Humano $ 1,000.00 

5 Jefe de Medio Ambiente Unidad de Industrialización, Calídad y Productividad $ 1,700.00 

6 Técnico en Auditoría Interna Auditoría Interna $ 1,000.00 

7 Encargado de Activos y Logística Unidad de Servicios Generales $ 1,000.00 

8 Técnico de Tesorería Gerencia Financiera $ 1,000.00 

9 
Técnico UFI (Contador 

Gerencia Financiera $ 1,580.28 
Inst itucional) 

10 
Técnico UFI (Tesorero 

Gerencia Financiera $ 1,580.28 
Institucional) 

11 Técnico UFI (Presupuestario) Gerencia Financiera $ 1,580.28 

b) Autorizar la contratación de Michelle Gabriela Mendoza Díaz, en la plaza creada de 

Asistente de Despacho, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un 
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Salario mensual de $883.78 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciem\:?-; t~J ~j) 
de 2021, utilizando el descriptor de puesto autorizado de Asistente de Despacho. ~ '~1, <',º,,_ 
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Autorizar el descriptor de puesto de Jefe UACI y la contratación de Rony Milton Alcántara 

Pérez, en la plaza creada de Jefe UACI , bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1,700.00 en el periodo comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021. d) Autorizar el descriptor de puesto de Analista de 

Remuneraciones y la contratación de Francisco Javier Pérez Sigarán en la plaza creada de 

Analista de Remuneraciones, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1 ,250.00 en el periodo comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021. e) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico de Selección y 

la contratación de José Melvin Rodríguez Henríquez en la plaza creada de Técnico de 

Selección, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario 

mensual de $1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2021. f) Autorizar el descriptor de puesto de Jefe de Medio Ambiente y la contratación de 

Renán Ernesto Sánchez Aguilar en la plaza creada de Jefe de Medio Ambiente, bajo la 

figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario mensual de $1,700.00 

en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. g) Autorizar la 

contratación de Maira Marilú Galdámez de Flores en la plaza creada de Técnico en 

Auditoría Interna, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario 

de $1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 , 

utilizando el descriptor de puesto autorizado de Técnico en Auditoría Interna. h) Autorizar 

la contratación de Naili Nanyo Trejo Bermúdez en la plaza creada de Encargado de Activos 

y Logística, bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, devengando un salario de 

$1,000.00 en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 , utilizando 

el descriptor de puesto autorizado de Encargado de Activos y Logística. i) Autorizar el 

descriptor de puesto de Técnico de Tesorería y la contratación de Marvin Ernesto Delgado 

Campos en la plaza creada de Técnico de Tesorería, bajo la figura de Contrato de Servicios 

Personales, devengando un salario mensual de $1 ,000.00 en el periodo comprendido del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2021. j) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico UFI 

(Contador Institucional) y la contratación de Osear Armando Chávez en la plaza creada de 

Técnico UFI (Contador Institucional), bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1,580.28 en el periodo comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre de .2021. k) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico UFI (Tesorero 

Institucional) y la contratación de Ana Ruth Alvarado de López en la plaza creada de 
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Técnico UFI (Tesorero Institucional), bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1,580.28 en el periodo comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021 . 1) Autorizar el descriptor de puesto de Técnico UFI 

(Presupuestario) y la contratación de Yasmin Lizette Lemus de Henríquez en la plaza 

creada de Técnico UFI (Presupuestario), bajo la figura de Contrato de Servicios Personales, 

devengando un salario mensual de $1,580.28 en el periodo comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021. m) Delegar a la Gerencia de Talento Humano para que realice 

los trámites correspondientes ante el Ministerio de Hacienda para darle cumplimiento a esta 

resolución, a partir de la entrada en vigencia del Presupuesto 2021 . n) Que la Gerencia de 

Desarrollo Organizacional incorpore los descriptores de puesto de las plazas creadas al 

Manual de Organización y Funciones y Manual de Descriptor de Puestos vigentes. o) Todos 

los nombramientos surtirán efecto una vez autorizados los mismos por el Ministerio de 

Hacienda. COMUNIQUESE 

6.2 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES. 

6.2.1 SOLICITUD DE PRÓRROGA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 

El ingeniero Melvin Efraín Santos Aguilar, en su calidad de Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

prórroga de arrendamientos de inmuebles donde funcionan las oficinas centrales, 

regionales, bodegas y CENPROMYPE. Al respecto, manifiesta que la CONAMYPE para el 

desarrollo de sus programas y estrategias, requiere el arrendamiento de locales para el 

funcionamiento de oficinas centrales, regionales (8), oficina CENPROMYPE y bodega 

institucional; en ese sentido, es necesario prorrogar los contratos de los mismos para 

asegurar el funcionamiento en cada lugar donde se opera. 

DETALLE DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO PARA EL AÑO 2021 

27,590.60 

1,130.00 

ontrato Ramirez de Argueta 
na Eisa Parada Argueta 1,400.00 

NUAL 



< \lé/.;.1-, !Prorroga de !BODEGAS 

PRORROG~ ~'1,-NSTITUCIONALE Karen Margaret Altalef IKaren Altalef $27,120.00 $2,260.00 u :t ontrato 
IS ANUAL ,:0<-

0 Prorro&a de 
ISAN MIGUEL µose Antonio Flores 

NO TIENE !contrato Benitez 1$26,400.00 1$2,200.00 !PRORROGA "ºt 
~ ¡ANUAL 

!Prorroga de 
"HALATENANGO 

[Yoni Roger Cisneros NO TIENE 1$27,120.00 1$2,260.00 
PRORROGA 

ontrato Meza ¡ANUAL 

!Prorroga de Elizabeth Boet de lizabeth Boet de 
ENPROMYPE IChoussy - Mario Ernesto houssy - Mario Ernesto 1$41,019.00 1$3.418.25 

PRORROGA 
icontrato 

¡ANUA L IChoussy houssy 
Prorroga de 

OJUTEPEQUE treresa de Jesus Acevedo tTeresa de Jesus Acevedo 1$16,200.00 1$1,350.00 
PRORROGA 

ontrato 
¡ANUAL 

!Prorroga de 
µUNION 

Rene Alberto Escobar IPedro Antonio Fuentes 
1$24,000.00 1$2.000.00 PRORROGA 

ontrato k;ómez Reyes !ANUAL 

!Prorroga de 1Nelson lvan Lara 
IPRORROGA DE A LIBERTAD IA.suncion y carios Xavier Icarios Arcadio Lata Ortiz ¡:,31,800.00 1$2,650.00 !contrato 

Lara Asunclon ENERO A ABRIL 

Prorroga de 
ISONSONATE µOSÉ FRANCISCO MENA 

!NO TIENE js10,848.00 1$904.00 
PRORROGA 

ontrato MENÉNDEZ !ANUAL 

TOTAL ARRENDAMIENTOS 2021 $565,954.20 GOES 
TOTAL ARRENDAMIENTOS 2020 $S67 118.20 GOES 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva autorizar a la presidencia de CONAMYPE, para 

la suscripción de prórrogas de contratos de arrendamientos, para el año 2021. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la prórroga de los contratos de arrendamiento 

que a continuación se detallan: 

1~ tJ>••n•,.1:{ ~,\¡~' - ~:;P. . •Tt tlá • • llf• 
h..c:_:...,___d_•~• 
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!Prorroga de OFICINAS 
rruCASA SA DE CV '~LSIE RUTH PEZZAROSSI 1$331,087.20 1$27,590.60 

IPRORROGA 
ontrato ENTRALES !ANUAL 

!Prorroga de 
!Santa Ana INVERPLAN,.SA DE CV ~NA RIVAS GARCIA DE ¡:,13,560.00 1$1,130.00 

IPRORROGA 
1 ontrato LANAS !ANUAL 
Prorroga de 

iZacatecoluca 
~oncepcion de Maria 

IAna Eisa Parada Argueta 1$16,800.00 J$1,400.oo 
!PRORROGA 

ontrato ~amirez de Argueta !ANUAL 

Prorroga de ~ODEGAS 
!PRORROGA NSTITUCIONALE Karen Margaret Altalef IKaren Altalef 1$21,120.00 1$2,260.00 ontrato Is !ANUAL 

Prorroga de 
!SAN MIGUEL 

ose Antonio Flores 
NO TIENE 1$25,400.00 1$2,200.00 

PRORROGA 
ontrato Benitez !ANUAL 

f '""" ,, ~HALATENANGO 
IYoni Roger Cisneros 

NO TIENE 1$27,120.00 :;,2,260.00 
PRORROGA 

ontrato Meza ANUAL 

!Prorroga de Elizabeth Boet de ~lizabeth Boet de 
PRORROGA 

~ENPROMYPE K;houssy- Mario Ernesto t houssy - Mario Ernesto 1$41,019.00 :;,3,418.25 ontrato 
~houssy t houssy 

ANUAL 

!Prorroga de 
~OJUTEPEQUE rreresa de Jesus Acevedo lreresa de Jesus Acevedo 1$16,200.00 :;,1,350.00 PRORROGA 

ontrato ANUAL 

Prorroga de Rene Alberto Escobar !Pedro Antonio Fuentes 
1$24,000.00 $2,000.00 

PRORROGA LAUNION 
IGómez Reyes 

1 
ANUAL ontrato 

p rorroga de 
Nelson lvan Lara 

PRORROGA DE LA LIBERTAD IAsuncion y Carlos Xavier ;:arios Arcadio Lara Ortiz 1$31,800.00 $2,650.00 
ontrato 

Lara Asuncion 
NEROA ABRIL 

!Prorroga de 
pONSONATE ~OSÉ FRANCISCO MENA 

NO TIENE 1$10,848.00 1$904.00 
!PRORROGA 

ontrato MENÉNDEZ !ANUAL 

TOTAL ARRENDAMIENTOS 2021 $565,954.20 GOES 
TOTAL ARRENDAMIENTOS 2020 $567,118.20 GOES 

b) Instrúyase a la Presidencia para que suscriba los contratos. COMUNIQUESE. 
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6.3 DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

6.3.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE PUNTO DE ATENCIÓN 

DE CONAMYPE EN LA LIBERTAD 

El licenciado Raúl Castellón Cristales, en su calidad de Director de Desarrollo Empresarial, 

expresa a los señores miembros de la Junta Directiva que, a la fecha, CONAMYPE tiene 

dos oficinas para la atención de la MYPE en el Departamento de La Libertad, la cual son 

bastante coincidentes en su ubicación: Universidad Dr. José Matías Delgado y el Centro 

Regional ubicado en Santa Tecla. Se ha identificado que existe cierta competencia entre 

las oficinas actuales por su cercanía, donde se distingue que la oficina CDMYPE tuvo 5 

veces más clientes que los atendidos por la Oficina Regional de CONAMYPE. Prioridad 

estratégica: Se identifica la oportunidad de acercar a CONAMYPE a otras regiones del 

departamento. Por su parte, la CONAMYPE y CORSATUR logran acuerdos para impulsar 

acciones conjuntas de apoyo a la estrategia Surf City. Asimismo, continúa expresando que 

CONAMYPE pretende impulsar una mayor cobertura de los servicios y mejor atención. El 

departamento de La Libertad tiene aproximadamente 41 ,000 MYPE, pero podrían ser -al 

menos- el doble. Además, el cierre de la oficina de Santa Tecla no anula la intervención de 

CONAMYPE en San Salvador, sino que permite la apertura de 2 oficinas de atención en el 

departamento de La Libertad, y aun así, se reducen aproximadamente 50% los costos de 

alquiler y mantenimiento. Señala puntos como que la población de la zona La Libertad: 

40,000, y que la de la zona Sacacoyo, Tepecoyo y Colón: 125,000, dice que la población 

de Ciudad Arce, Quezaltepeque, Opico y Tacachico: 230,000. Expresa que la oficina en 

Puerto de La Libertad ha sido autorizada el día de hoy por JO CORSATUR, sin costo de 

alquiler. 

L/\ LIBERTAD ' ... r>,.t,fo, 
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Post~riormente, inicia su expo~ici~n el Lic~nciado José Raúl Lizama Erazo, en su c ~ ª~~$,J :¿/ 
de Director de Desarrollo lnst1tuc1onal, quien presenta a las personas que conforma · 'i)~ ,◊1/ 

~~ 
Junta Directiva la solicitud de autorización para la instalación de un punto de atención de · e -~ 

CONAMYPE en el Puerto de La Libertad. Al respecto, manifiesta que desde el año 2016 se 

instaló una oficina en el municipio de Santa Tecla para la atención de las MYPES en el 

departamento de La Libertad. En ese momento se priorizó este municipio por el auge 

comercial del paseo El Carmen, la cantidad de microempresas ubicadas en este municipio, 

estar en la ruta de conexión vial a todos los municipios del departamento y además de ser 

la cabecera departamental. El costo actual de arrendamiento es de $2,660.00 mensual. 

Que en el marco de las nuevas apuestas gubernamentales se considera que es de carácter 

ineludible e impostergable, acercar las oficinas a los municipios del Puerto de La Libertad y 

Colón; ya que se considera son los municipios de mayor desarrollo empresarial del 

departamento y donde se requiere la mayor atención de las MYPES. Adicionalmente, la 

ubicación actual compite con el CDMYPE de la Universidad Matías Delgado. PROPUESTA: 

Instalar dos nuevos puntos de atención: 1) Punto de atención instalado en el Malecón del 

Puerto de La Libertad. 2) Instalar una Oficina Regional nueva en Lourdes Colón. 

ALTERNATIVA PROPUESTA PARA EL PUNTO DEATENCION EN LA LIBERTAD. LOCAL 

MALECON DEL PUERTO DE LA LIBERTAD. TAMAÑO: 73.39 METROS CUADRADOS, 

COSTO: $0.00, PRECIO POR METRO CUADRADO: $O.O mensual, Parqueo: 2 vehículos, 

ESTADO DE INFRAESTRUCTURA: Pisos y paredes en buen estado, estructura de block, 

infraestructura eléctrica en buen estado, fácil adecuación e instalación de oficinas de 

atención. ALTERNATIVAS PROPUESTAS PARA OFICINA EN LOURDES COLÓN. Opción 

#1. Casa de 2 niveles, ubicada sobre carretera a Sonsonate, zona céntrica de Lourdes, 

Colón. Planta baja: sala grande, cocina y área de servicio completa. Estacionamiento 

techado y cerrado para 2 vehículos, estacionamiento exterior para 6 vehículos. Planta alta: 

3 habitaciones grandes, sala familiar, terraza. Para un total de 360 metros cuadrados de 

construcción. Precio de alquiler $1 ,000.00 dólares. Opción #2. Cuatro locales comerciales 

cada uno con su baño, ubicados en zona céntrica de Lourdes, Colón. Local 1: 3.75 x 4 .85 

= 18.18 m2 Local 2: 3.40 x 4.85 = 16.49 m2 Local 3: 4.88 x 3.94 = 19.22 m2 Local 4: 5.15 x 

6.8 = 35.02 m2 Para un total de 88.91 metros cuadrados construcción y estacionamiento 

para 8 vehículos. Precio de alquiler: $850.00 dólares. Opción #3. Oficina o local en 

construcción. Oficina de 2 niveles con un área de construcción de 60.4 metros cuadrados y 

área techada de 184.47 metros cuadrados donde se pueden construir módulos para oficina 

y parqueo para 1 O vehículos. Precio de alquiler: $900.00 dólares. 
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ANALISIS DE ALTERNATIVAS: 

1 AREA TOTAL PARQUEO 

360 metros 8 20 
cuadrados VEHICULOS (5) 

(5) (4) 
(5) 

2 $850.00/ $9.45 89.91 metros 8 (3) 16 
MES mensual cuadrados VEHICULOS 

(3) (3) (4) 
(3) 

3 $900.00/ $4.87 184.4 7 metros 10 (3) 18 
MES mensual cuadrados VEHICULOS 

(2) (4) (4) (5) 

Según la ponderación de variables la alternativa 1 es la más viable y que da más ventajas 

para la operación de la oficina; sin embargo, ya no se encuentra disponible. En razón a lo 

antes expuesto, se solicita a Junta Directiva: Autorizar al presidente de la institución a firmar 

convenio de cooperación para la instalación de punto de atención en el Malecón del Puerto 

de La Libertad. Autorizar al presidente de la institución a buscar un inmueble, y que una vez 

se encuentre el mismo se autorice a que se suscriba el contrato de nuevo local ubicado en 

Lourdes Colón, con la condición que el canon de arrendamiento no supere el presupuesto 

actual cancelado en la oficina de Santa Tecla. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la reubicación del Centro Regional de La 

Libertad en el municipio de Lourdes Colón. b) Autorizar a Presidencia a buscar un inmueble 

en el Municipio de Lourdes Colón para instalar el Centro Regional de La Libertad; y a 

suscribir el contrato de arrendamiento respectivo. e) Autorizar la apertura de un nuevo punto 

de atención de la CONAMYPE, en el municipio de La Libertad, a fin de atender al segmento 

de la MYPE relacionado con la estrategia Surf City. e) Autorizar al presidente a firmar 

convenio de cooperación con CORSATUR para la instalación del nuevo punto de atención 

en el Malecón del Puerto de La Libertad. COMUNIQUESE. 

7. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

7.1. UNIDAD DE FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR. 
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7.1 .1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO § E \~tlr&~~~/ º}. 
~ . ' -

CAPITAL SEMILLA: PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LA ESTRATEGIA D,,_ 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA. 

La licenciada Carmelina Noemi Villatoro Pineda, en su calidad de Especialista de la Unidad 

de Fortalecimiento Emprendedor, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva 

el Informe de Ejecución del Convenio de Capital Semilla: Programa de Apoyo Integral a la 

Estrategia de Prevención de la Violencia. Al respecto, manifiesta: 

Contexto: 

MJSP Y CONAMYPE por 2,150,000.00 con 
fuente de financiamiento de BID MJSP $ 6 16,700.00 • 99% 

préstamo 2881 /OC-ES 

Administración de fondos d e capital 
semilla poro emprendimientos del 

programo entre lv\JSP Y CONAMYPE con $ 1,533,300.00 97% 
fuen te de finonciomiento de BID MJSP 

préstamo 2881/OC-ES 

Comisión Nocional de la M icro y 
Pequeño Empresa {CONAMYPE). 

1. 25 profesionales formados 

600 jóvenes con emprendim ientos 
funcionando en los 6 municipios 

MJSP. CONAMYPE, MTPS Y ALCALDIAS 

25 100% 

607 100% 

La CONAMYPE suscribió convenios de cooperación entre MJSP para la ejecución del 

programa de apoyo a la estrategia de prevención de la violencia y sus respectivas adendas; 

además, de convenios específicos para la ejecución y administración de fondos de capital 

semilla para los participantes del programa: 14 de Mayo del 2018 se firma convenio para la 

ejecución de fondos de capital semilla; 2 de Agosto 2019 se firma Adenda para ampliar 

fondo de capital semilla; el convenio de capital semilla vence el 31 de diciembre del 2020. 

El proceso de emprendimiento se ejecuta a través de CONVOCATORIA, que corresponde 

desde la promoción, inscripción, formación capital semilla y puesta en marcha de los 
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emprendimientos, para efectos de este programa se han realizado a la fecha 5 

convocatorias, estos procesos se han realizado en periodos que se indican a continuación. 

Principales resultados alcanzados: 

JOVENES FORMADOS EN ESlRUCTURACION DE MONTO DE 
SITUACIÓN CONVOCAfORINETA 

EMPRENDIMIENTO EMPRESAS TOTAL CAPilAL 
PAS 

HOMBRES f•AUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES SEMILLA 

l Emprendimiento ha cerrado por 

43 47 90 35 40 75 $181.300.00 
si1uaci6n de inseguridad. el res1o estón 

funcionando a la fecho y muchos hon 

CONVOCAlORIA 1 logrado formoNzar su empresa 

(2018) 

Todos funcionando o lo fecho. un 35% 

59 65 124 39 46 85 $233.800.00 
lograron formoHzar su empre~o y cuentan 

CONVOCATORIA 11 
con establecin1lento propio poro el 

(2018) 
negocio. 

En Proceso de Cierre de lo pues1a en 

95 109 204 74 83 1.57 $426.100.00 Marcho en Junio1 funcionando. 

CONVOCATORIA 111 y el 65% ho formonzodo su empresa 

(2018-2019) 

117 128 245 100 69 189 $482,600.00 
El acompariomiento o los convocatorios 

CONVOCAlORIA IV 4tay.5ta,finalizo enjuio 2020. 
12019 - 2020) 

CONVOCAlORIA 
28 38 66 28 31 59 $154.400.00 

V(2019-2020) 

TOTAL 342 387 729 276 289 565 S1 ,78,200.00 



Resultados de impacto generados por el programa: 

$30,500.00 

$211,680.55 
$804,096.13 

$746,385.62 

$1792,662.30 

168 
1150 

99 

1421 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: Recibir informe de ejecución del convenio de 

cooperación interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP) y 

la Comisión de la Micro y Pequeña Empresa CONAMYPE para la ejecución de fondos de 

capital semilla del producto de emprendimiento en el marco del Programa de Apoyo Integral 

a la Estrategia de Prevención de la Violencia ESL 1025, financiado por medio de préstamo 

2881/OC-ES entre la república de El Salvador y El Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). Autorizar devolución de $8,400.00 al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

(MJSP). Autorizar cierre del convenio en mención según estos resultados y por lo tanto la 

cuenta bancaria relacionada. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Recibir informe de ejecución del convenio de cooperación 

interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP) y la Comisión 

de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) para la ejecución de fondos de capital 

semilla del producto de emprendimiento en el marco del Programa de Apoyo Integral a la 

Estrategia de Prevención de la Violencia ESL 1025, financiado por medio de préstamo 

2881/OC-ES entre la república de El Salvador y El Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). b) Autorizar devolución de $8,400.00 al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

(MJSP). c) Autorizar cierre del Convenio en mención según estos resultados; y por lo tanto, 

la cuenta bancaria relacionada. COMUNIQUESE. 

7.1 .2 APROBACIÓN DE PLAN DE TRABAJO Y AMPLIACIÓN DE CONTRATOS PARA 

LA EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO COMÚN DE APOYO PROGRAMÁTICO 

(FOCAP) Y DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL APOYO AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL (PAPSES) QUE PERMITIRÁN 



430 

FINANCIAR ACTIVIDADES DE EMPRENDIMIENTO LA ESTRATEGIA DE 

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA. 

La licenciada Carmelina Noemi Villatoro Pineda, en su calidad de Especialista de la Unidad 

de Fortalecimiento Emprendedor, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva 

la solicitud de aprobación del plan de trabajo y ampliación de contratos para la ejecución de 

recursos del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para 

el Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PASES) los cuales 

permitirán financiar actividades de emprendimiento a la Estrategia de Erradicación de la 

Pobreza. Al respecto , manifiesta que en el mes de febrero 2020 desde el despacho de la 

Comisionada de Operaciones y Gabinete de Casa Presidencial , se notifica a CONAMYPE 

la asignación presupuestaria de $500,000.00 que corresponden a los fondos provenientes 

del convenio de financiación con la Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de 

Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES). El 21 de febrero la Junta Directiva 

aprobó el plan de trabajo para continuar con la implementación de la estrategia de 

erradicación de la pobreza con los fondos asignados para el 2020. (Acta 39 punto 7 .1.1) Lo 

que implicó solicitar la modificación del Presupuesto de CONAMYPE 2020, que fue 

aprobada por la Asamblea Legislativa en el mes de junio, mediante Decreto Legislativo No. 

655, con la aprobación tardía del presupuesto, la proyección de iniciar en el mes de abril se 

nos retrasó, dado que hicimos uso de estos fondos hasta el mes de julio 2020. Sumado a 

los efectos de la crisis a nivel de país por la Pandemia; y considerando los procesos que 

implica el programa, se estimó que no se completaría la ejecución total de los fondos en el 

ejercicio 2020, por lo que en el mes de agosto solicitamos al despacho de la Comisionada 

de Operaciones y Gabinete de Casa Presidencial incluir en el presupuesto 2021 un monto 

de $456,950.00, que permitirá concluir la intervención en 15 municipios que iniciamos en el 

último trimestre 2020, solicitud que fue aprobada en nota CPOGGSB/-26/2020 del 24 de 

agosto 2020. Iniciamos a principios del presente año el proceso de promoción de la 

estrategia en los municipios de: 

11 -.. IEII 
IEJI 
IIDIII -

Departamento Municipio 

Chalatenango 
San Francisco 

Morazán 
Ahuachapán Jujutla 

Cuscatlón El Carmen 
La Libertad Chil tiupón 
Morazón Gualococti 

TOTAL 

" Node 
personas 
insertas 

5 1 

69 
58 
37 
45 

260 

Número de personas 
seleccionadas para participar en 

el roceso or vo 
41 

4 9 
44 
37 
34 

205 
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Logramos concluir la primera etapa que consiste en la inscripción y elaborar diagno~tic~ Z[~;~ _,)/ 
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territorial en los cinco municipios. En el mes de marzo, cuando el Ministerio de Salud decr~~,''':' _ • . :::V 
alerta nacional por la pandemia COVID- 19, tomamos medidas en la búsqueda de reducir 

el contagio, dado que nuestro proceso formativo considerando el perfil de las personas que 

son la meta de la estrategia, se desarrolla de manera presencial. Por otro lado, en la 

segunda semana de octubre 2020, iniciamos la promoción e inscripción y selección de 

personas para participar en el proceso formativo los siguientes municipios: 

Morazán 

Usulután 

San Miguel 

Sonso na te 

La Libertad 

La Libertad 

Chalatenango 

Cabañas 
Cabañas 

Jocoitique 

Jucuará n 

Nuevo Edén de Son Juan/San 
Antonio/Son Gerardo 

Santo Cotarino Masahuot 

Jicalapo 

Comasagua 

TOTAL 

Nueva Trinidad 

Victoria 

Jutiapa 

Inic io e l proceso formativo en e l mes de 
diciembre 2020. 

Inicia el proceso forma tivo en el mes de 
diciembre 2020. 

80 40 

95 
60 

42 

36 

47 
38 

Inicia el proceso formativo en el mes de 
diciembre 2020. 

90 35 
68 42 

475 278 

El proceso formativo finaliza con el panel evaluador, que se tiene previsto finalizar en los 

San Francisco Morazán, Jujutla, El Carmen, Chiltiupán y Gualococti, en la primero semana 

de diciembre, tenemos 119 modelos de negocio, de los que se espera financiar al menos 

100 emprendimientos con recursos de capital semilla en la tercera semana del mes de 

diciembre de 2020. El acompañamiento para la puesta en marcha se tiene proyectado para 

el primer semestre 2020. En los municipios de Arambala, Jocoitique, Jucuarán, Nuevo Edén 

de San Juan/San Antonio/San Gerardo, Santa Catarina Masahuat, Jicalapa, Comasagua 

Nueva Trinidad, Victoria, Jutiapa Tenemos proyectado finalizar con el panel evaluador en 

el mes de marzo del 2021 , financiando al menos 200 emprendimientos y acompañándolos 

hasta el mes de junio 2020 en la puesta en marcha. Para el logro de esta meta, contamos 

con ei siguiente presupuesto: 



FONDO PAPSES UNION EUROPEA 

OBJETO ESPECÍFICO 

REMUNERACION ES 

ADQU ISIC ION DE BIEN ES Y SERVIC IOS 

INVERSION EN A CTIVOS FIJOS 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL GENERAL 

TOTA L 

155,945.00 

21,005.00 

280,000.00 

456,950.00 

432 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: 1) La aprobación de plan de trabajo para la 

ejecución presupuestaria con recursos del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) 

y de la Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión 

Social (PAPSES) que permitirá financiar actividades de emprendimiento como parte de la 

Estrategia de Erradicación de la Pobreza. 2) Aprobación de prórroga de contratos para 

personal técnico contratado, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 Centro Regional 
. Asignado - Nombre Pla10 Nombre de Técnico 

D CHALATENANGO SAN FRANCISCO TECNICO DE ROBERT A ORELLANA 
MORAZÁN EMPRENDIMIENTO GUARDADO 

11 TECNICADE IRIS JOHANA 
SONSONATE JUJUTLA EMPRENDIMIENTO CASTANEDA 

1 TECNICADE TRAYCYCAROBITSY 
COJUTEPEQUE EL CARMEN EMPRENDIMIENTO CARBA}AL DE 

SIBRIAN 

1 TECNICADE GERALDINA 
LA LIBERTAD CHILTIUPAN EMPRENDIMIENTO ELÍZABETH LÓPEZ 

GIRÓN 

11 ~rn~ ~~~~ 
LA UNION GUALOCOCTI EMPRENDIMIENTO RUIZ AGUILAR 

a TECNICO DE ANA RUTH SOSA 
LA LIBERTAD COMASAGUA EMPRENDIMIENTO FLAMENCO 

■ TECNICODE RAFAELATILIO 
LA LIBERTAD JICALAPA EMPRENDIMIENTO CHÁVEZ PINEDA 

■ TECNICODE FÁTIMA TATIANA 
COJUTEPEQUE VICTORIA EMPRENDIMIENTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

. SAN MIGUEL SAN JUAN, SAN TECNICO DE NOÉ ALCIDES DÍAZ 1 
NUEVO EDEN DE 

ANTONIO Y SAN EMPRENDIMIENTO JIMÉNEZ 
GERARDO 1 LAUNION ARAMBALA 

TECNICODE 
EMPRENDMENTO 

NOEL ALFREDO 
SÁNCHEZ 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

Periodo de ampüactón 
1 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01 /01 /2021 al 
30/06/2021 

01 /01 /2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 
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CLAUDIA ELÍZABETH 
SONSONATE RODRÍGUEZ DE 6 MESES 01/01/2021 0130/06/2021 

SALDAÑA 

CHALATENANGO NUEVA TRINIDAD TECNICO DE 
FRATTY ESCOBAR 6MESES 01/01/2021 0130/06/2021 EMPRENDIMIENTO 

CABAÑAS JUTIAPA TECNICO DE 
ZANDRA GUERRERO 6 MESES O l /01 /202 l o l 30/06/2021 EMPRENDIMIENTO 

USULUTÁN JUCUARAN TECNICO DE 
NORA BENÍTEZ 6MESES O l /01 /202 l a l 30/06/2021 EMPRENDIMIENTO 

11 MORAZÁN JOCOAITIQUE 
TECNICODE 

REINA CRUZ 6MESES O l /0 l /202 l ol 30/06/2021 EMPRENDIMIENTO 

UNIDAD DE ASISTENTE 

FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR ADMINISTRATIVA KARLA EUNICE 
6MESES 01/01/2021 ol 30/06/2021 

EMPRENDEDOR SUBCOMPONENTE MENJIVAR BELTRAN 
EMPRENDIMIENTO 

UNIDAD DE 
T~CNICO DE FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 

SEGUIMIENTO IVAN ORELLANA l . 6MESES 01/01/20210130/06/2021 
EMPRENDEDOR 

UNIDAD DE 
TECNICO DE FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 

SEGUIMIENTO EDUARDO ESCOBAR 6 MESES 01 /01 /2021 ol 30/06/2021 
EMPRENDEDOR 

m GERENCIA LEGAL SAN SALVADOR LEGAL ENEYDA GONZALEZ 6 MESES 01/01/20210130/06/2021 
GERENCIA 

SAN SALVADOR FINANZAS CARLOS ENRIQUE 
6 MESES O l /0 l /2021 ol 30/06/2021 FINANCIERA AGUILAR 

UNIDAD DE. 
CARMELINA NOEMI FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR COORDINADORA 
VILLATORO PINEDA 6 MESES 01/01/2021 0130/06/2021 

EMPRENDEDOR 

3) Autorizar a la Gerencia de Talento Humano iniciar el proceso de formalización de 

continuidad del equipo técnico al que se amplía contrato. 4) Aprobar Plan de Compras por 

un monto de $21 ,005.00, que se detalla a continuación: 

coo. 

S41!5 

S4199 

54310 

54317 

54 

UNIDAD ~E FORTALECIMIENTO EMPRENDEDOR 

FUENTE DE RECURSOS:PAPSES UN!ON EUROPEA 

PROGRAMA· ESTRATEGIA ERRADICACIÓN DE 1A POBREZA 

ORJETO ESPEdFICO 

MATEAIAlfS INFORMATICOS 

BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERS9 

SERVIOOS DE AU MENTACIÓN 

ARRENDAMIENTOS 0€ BIENES INMUEBLES 

AOQUISIClON DE SIEN ES Y SERVICIOS 

ENERO 

CONAMYPE 2021 

PEP 

2021 

ffBRERO MARZO 

2,000 
420.00 

2.000.oc 2,000.00 
2000.0C 

º~º 4A2MO 4 000.00 

TOTAL 

ABRIL MAYO JUNIO 

2,000~0 

420~0 
2,000.00 2,000.00 1,99S.OO 9,995~0 
2.000.00 l 590.0C 2,000.00 B '90.00 

4~0.00 4590.00 3395.00 21 00S.OO 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobado el Plan de Trabajo para la ejecución 

presupuestaria con recursos del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la 

Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social 

(PAPSES) que permitirá financiar actividades de emprendimiento como parte de la 

Estrategia de Erradicación de la Pobreza. b) Aprobar la prórroga de los contratos para 

personal técnico, de acuerdo al siguiente detalle: 



■ Et&@@HE 
11 CHALATENANGO SAN FRANCISCO 

MORAZÁN 

• SONSONATE 

■ COJLITEPEGUE 

■ LA LIBER TAD 

11 LAUNION 

11 LA U BERT AD a LA LIBERTAD 

11 COJUTEPEQUE 1 SAN MIGUEL 

1 
1 
1 

LA UNION 

Centro Regional 
Asignado 

SONSONATE 

JUJUTLA 

EL CARMEN 

CHllllUPAN 

GUALOCOCTI 

COMASAGUA 

JICALAPA 

VICTORIA 

NUEVO EDEN DE 
SAN JUAN, SAN 
ANTONIO Y SAN 

GERARDO 

ARAMBALA 

SANTA CATARINA 
MASAHUAT 

11 CHALAfENANGO NUEVA TRINIDAD 

11 m 
11 

CABAÑAS 

USULUíÁN 

MORAZÁN 

JUTIAPA 

JUCUARAN 

JOCOAITIQUE 

FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 1 UNIDAD DE 

EMPRENDEDOR 

1 UNIDADDE 
FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 

EMPRENDEDOR 

1 UNIDAD DE 
FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 

EMPRENDEDOR 
IIJI GERENCIA LEGAL SAN SALVADOR 

11 GERENCIA 
FINANCIERA 

SAN SALVADOR 

1 UNIDAD DE 
FORTALECIMIENTO SAN SALVADOR 

EMPRENDEDOR 

Nombro Pfaxa 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICADE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNIC ADE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICADE 
EMPRENDIMIEN10 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICODE 
EMPRENDIMIENTO 

TEC NICODE 
EMPRENDIMIEN10 

Nombre Plclla 

TECNICO DE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICO DE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICO DE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICOOE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICO DE 
EMPRENDIMIENTO 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

SUBCOMPONENTE 
EMPRENDIMIENTO 

TECNICO DE 
SEGUIMIENTO 

TEC NICO DE 
SEGUIMIENTO 

LEGAL 

FINANZAS 

COORDINADORA 

Nombro de Técnico 

ROBERTA ORELLANA 
GUARDADO 
IRISJOHANA 
C ASTANEDA 

TRA YCY CAROBITSY 
CARBA.JALDE 

SIBRÍAN 
GERALDINA 

ELÍZABETH LÓPEZ 
GIRÓN 

SANTOS EN RIQUE 
RUIZ AGUILAR 

ANA RUTH SOSA 
FLAMENCO 

RAFAEL A TILIO 
CHÁVEZPINEDA 
FÁTIMATATIANA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ 

NOÉ ALCIDES DÍAZ 
JIMiéN EZ 

N OEL ALFREDO 
SÁNC HEZ. 

Nombre de Técnico 

CLAUDIA ELÍZABETH 
RODRÍGUEZ DE 

SAlDAÑA 

FRATTY ESCOBAR 

ZANDRA GUERRERO 

NORA BENÍTEZ 

REINA CRUZ 

KARLA EUNICE 
MENJIV AR BELTRAN 

IV AN ORELLANA 

EDUARDO ESCOBAR 

ENEYDA GONZALEZ 
CARLOS ENRIQUE 

AGUILAR 

CARMELINA NOEMI 
VILLATORO PINEDA 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

61,Af;SES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 M ESES 

--..... , . 

6 MESES 

6 MESES 

6MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

6 MESES 

434 

Periodo de'amplloción 

01 /01 /2021 al 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/202 1 

01/01/2021 a l 
30/06/202 1 

01/01/2021 a l 
30/06/2021 

01 /01 /202 1 al 
30/06/2021 

0 1 /01/202 1 al 
30/06/2021 

0 1 /01/2021 al 
30/06/2021 

01 /01 /2021 º' 
30/06/2021 

01/01/2021 al 
30/06/2021 

0 1/01/202 1 al 
30/06/2021 

Periodo de gmpUaclón 

0 1 /01/2021 a l 30/06/2021 

01/01/2021 al 30/06/2021 

0 1/01/2021 0130/06/2021 

O 1 /01 /2021 ol 30/06/2021 

01/01/2021 0130/06/202[ 

01/01/2021 0 130/06/2021 

O l /01 /2021 al 30/06/2021 

O 1 /01/2021 a l 30/06/2021 

01/01/2021 0130/06/2021 

01101/2021 0 130/06/2021 

01 /01/2021 al 30/06/2021 

e) Instrúyase a la Gerencia de Talento Humano iniciar el proceso de formalización de 

continuidad del equipo técnico al que se amplía contrato. d) Aprobar Plan de Compras por 

un monto de $21,005.00, que se detalla a continuación: 

i 
:ceo. 

S411S 

54199 
54310 

54ll1 

i S4 

UNIDAD Of fORTA.lECIMIENJC [MPRENOroOR 

fUEliTE DE RECURlOS~APfü UNION EU~OPEA 

PROGRAM!>,; ESTRATEGIA ERRM:< C>CIÓN o· LA POiRrlA ' 
OBJETO ISPOCÍf(O 
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7.2. UNIDAD DE COORDINACIÓN DE TERRITORIO. 

El licenciado Raúl Esteban Castellón Cristales, en su calidad de Director de Desarrollo 

Empresarial, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de la 

evaluación del desempeño de los CDMYPE. Al respecto, manifiesta que a partir del 

documento general de los CDMYPE, aprobado en diciembre de 2019, se define que 

CONAMYPE podrá realizar convocatorias para invitar a las instituciones a formar parte de 

la alianza público privada academia o invitar directamente a instituciones a formar parte del 

modelo. Estos procesos se realizarán cuando CONAMYPE estime necesario abrir nuevos 

CDMYPE o necesite reasignar algún Centro. Sin embargo, el mismo documento advierte 

que dicho proceso no aplica en el caso de aquellas instituciones que se encuentren 

operando un CDMYPE y que después de revisar los resultados y su desempeño, se 

determine que puede continuar operándolo por otro nuevo periodo, en el marco de un 

convenio firmado entre las partes o una adenda al mismo. Para el año 2020, CONAMYPE 

ha firmado convenio con 14 instituciones operadoras del modelo CDMYPE. En este sentido, 

se cuenta con el "Manual de Evaluación del Desempeño de los COMYPE y su equipo de 

asesores y asesoras" el cual establece los lineamientos para realizar la evaluación a través 

de la cual se determina la continuidad o no de un CDMYPE. Este manual establece que 

son 2 etapas las que se deben ejecutar para realizar la evaluación del desempeño. La 

primera consiste en la evaluación de los asesores y asesoras y la segunda es evaluar el 

centro en su conjunto. Para el caso de la primera etapa, se realizan 3 acciones: a) Entrevista 

a una muestra de los clientes atendidos por el asesor/a b) Nivel de utilización del software 

por parte del asesor/a; y c) Evaluación del director hacia sus asesores/as. Para cada una 

de las acciones se cuenta con los instrumentos necesarios para levantar la información. 

Esta información fue recopilada por un técnico el cual tiene como asignación la supervisión 

de los CDMYPE. Posterior al levantamiento de la información, el técnico/técnica remita la 

información a través de un cuadro resumen en donde se visualizan los 3 elementos a 

evaluar sobre un asesor/a. esta información sirve de insumo para la evaluación que hace 

un comité, el cual es nombrado por la presidencia. A partir de la resolución 151/2020, la 

presidencia de CONAMYPE, a sugerencia de la Unidad de Coordinación de Territorio, 

nombró al comité de evaluación de los CDMYPE 2020, el cual está integrado por: Lic. Raúl 
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Castellón, Director de Desarrollo Empresarial, Licda. Ana Contreras, Gerenta Financiera, y 

Lic. Manuel Salís, jefe de Unidad de Coordinación de Territorio y responsable de los 

CDMYPE. Una vez nombrado este comité y con la información brindada por los técnicos de 

campo, se procede a realizar la segunda etapa del proceso de evaluación del desempeño. 

Para ello el manual establece 7 criterios para evaluar el centro en su conjunto: Cumplimiento 

de metas: criterio que evalúa al CDMYPE en cuanto al cumplimiento de sus metas según 

convenio. Cumplimiento del aporte de la institución: en este criterio se evalúa el valor del 

aporte (en efectivo o en especie) que ha realizado la institución para impulsar el modelo 

CDMYPE. Registro de la información al software de monitoreo y seguimiento: en este 

criterio se indaga el nivel de responsabilidad del CDMYPE en cuanto al ingreso de la 

información de los clientes en el SGI. Sistema de archivo físico de los clientes atendidos: 

este indicador se refiere al cumplimiento de la documentación física exigida según los 

manuales aprobados para la implementación del modelo. Entrega de informes: en este 

criterio el comité evalúa la responsabilidad de un CDMYPE en cuanto a cumplir con los 

tiempos establecidos en el convenio y los manuales para la entrega de informes. Así como 

también la calidad en la que se entregan. Visibilidad de CONAMYPE: el cual se refiere a la 

visibilidad de CONAMYPE al brindar los servicios. Es decir, que tanto el CDMYPE 

promueve que los servicios son brindados por el apoyo de CONAMYPE. Participación de 

la dirección del CDMYPE: este criterio evalúa el rol del director/a en cuanto a la 

administración, organización y seguimiento a los servicios que se implementan en el 

CDMYPE. Evalúa el rol del director/a en la conducción y promoción del centro y su nivel de 

compromiso con el modelo. Asimismo, dice que cada uno de estos criterios cuenta con una 

escala de puntajes y el valor máximo que puede alcanzar un centro es del 100%. En este 

sentido, el manual establece que para que un CDMYPE pueda continuar operando, el valor 

mínimo de ese puntaje debe ser de 80. Sin embargo, el mismo manual indica que será la 

Junta Directiva es la última instancia en decidir la continuidad para aquellos CDMYPE que 

no logren alcanzar ese puntaje. Una vez establecidas las dos etapas para realizar la 

evaluación, el 15 de diciembre de 2020 el comité se reunió en 2 sesiones para proceder a 

la evaluación de cada centro. Como resultado de las sesiones se levantó un acta de 

evaluación cuyos resultados globales se presentan en la tabla 1. 



Tabla 1. Resultados de la evaluación del desempeño de los CDMYPE 2020 

Resultados comité de evaluación de desempeño 

CDMYPE 
Puntaje 

final 

Universidad Francisco Gavidia 92 

Asociación de Desarrollo Local La Unión 91 

Asociación de Municipios CAYAGUANCA 90 

Asociación de Desarrollo Local Morazán 90 

Universidad Tecnológica 89 

Universidad Don Bosco 88 

Universidad Católica sede SANTA ANA 81 

Universidad Dr. José Matías Delgado 80 

Universidad de Oriente 80 

Universidad Gerardo Barrios Sede Usulután 77 

Fundación para el Desarrollo de la MYPE 75 

Universidad Panamericana sede San Vicente 70 

Universidad Católica sede ILOBASCO 69 

Universidad de Sonsonate 68 

A partir de los resultados de la tabla 1, se concluye que de las 14 operadoras CDMYPE, 9 

han logrado el puntaje necesario para continuar operando el 2021 , mientras que las otras 

5 ya no podrían continuar, sin embargo, la decisión sobre estos 5 casos lo resolverá la Junta 

Directiva. Es importante mencionar que en los 14 CDMYPE, la principal debilidad fue los 

tiempos para la entrega de los informes, así como también la calidad de los mismos. A nivel 

general se observó deficiencias en todos los informes y por ende tuvieron una calificación 

baja. Otro factor que afectó a los CDMYPE que no lograron el puntaje requerido ha sido el 

rol del director/a en la conducción de su CDMYPE. Esta es un área que se puede mejorar, 

pero como se indicó en el párrafo anterior, la continuidad de estos centros depende de la 

decisión del Junta Directiva. 
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Resultados comtté de evaluación de desempeño 

CDMYPE 
Cumplimiento Cumplimiento Registro en Sistema de Entrega de Ev~luactón Vtsibilidad Puntaje 

metas aporte el SGI archivo Informes d,reetor total 

Universidad Franc~co Gavidia 25 20 10 10 5 7 15 92 
Asociación de Desarrollo Local La 25 20 10 10 5 7 14 91 
Unión 
Asociación de Municipio, 25 20 10 
CAYAGUANCA 

10 5 7 13 90 
Asociación de Desarrollo Local 25 20 10 9 5 7 14 90 
Morarán 

Universidad Tecnológica 23 20 10 10 5 7 14 89 

Universidad Don Basca 22 20 10 10 5 6 15 88 

Universidad Católica sede SANTA ANA 15 20 10 10 5 7 14 81 

Universidad de Orienle 12 20 10 10 5 8 15 80 

Universidad Dr. José Malias Delgado 12 20 10 10 5 7 15 79 
Universidad Gerardo Banios Sede 12 20 10 10 5 5 15 77 
Usulután 
Fundación para el Desarrollo de la 12 17 10 10 5 7 15 76 
MYPE 
Universidad Ponomencono sede San 12 20 5 10 5 5 13 70 
Vlcen1e 

Universidad Católica sede ILOBASCO 10 17 10 10 5 6 12 70 

Universidad de Sonsonofe 5 20 10 10 5 6 11 67 

Como conclusión al informe la Dirección de Desarrollo Empresaria recomienda que se le 

dé continuidad a los CDMYPE que no lograron el puntaje mínimo, debido a la incidencia 

que ha podido tener la Pandemia del COVID 19 en el desarrollo de las metas, y el impacto 

que ha tenido las modificaciones a las metodologías de trabajo, recomendando que se les 

solicite además del plan de trabajo, un plan de mejora para superar las áreas en las que se 

obtuvo un puntaje bajo, a fin de superar las deficiencias encontradas. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de evaluación del desempeño 

de los CDMYPE. b) Autorizar la continuidad de los CDMYPE que continuarán en el año 

2021, siendo los siguientes: 1) Universidad Francisco Gavidia, 2) Asociación de Desarrollo 

Local La Unión, 3) Asociación de Municipios CAYAGUANCA, 4) Asociación de Desarrollo 

Local Morazán, 5) Universidad Tecnológica, 6) Universidad Don Bosco, 7) Universidad 

Católica sede Santa Ana, 8) Universidad Dr. José Matías Delgado, 9) Universidad de 

Oriente, 1 O) Universidad Gerardo Barrios Sede Usulután, 11) Fundación para el Desarrollo 

de la MYPE - FADEMYPE, 12) Universidad Panamericana sede San Vicente, 13) 

Universidad Católica sede ILOBASCO, y 14) Universidad de Sonsonate. e) Instrúyase a la 

Dirección de Desarrollo Empresarial a que solicite a los operadores de CDMYPE cuyos 

puntajes es menor a 80 que mejoren su desempeño para el año 2021. d) Autorizar a la 

Dirección de Desarrollo Empresarial a realizar las gestiones para solicitar los planes de 
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7.3 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 

7.3.1 INFORME DE MODIFICACIONES AL PROYECTO "DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS PARA LA GENERACIÓN 

DE INDUSTRIAS A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE CADENAS 

DE VALOR" FINANCIADO POR FANTEL. 

El licenciado Luís Barrera, en su calidad de Especialista de la Unidad de Comercialización, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de modificaciones al 

Proyecto "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la 

Generación de Industrias a Través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor" , 

financiado con fondos FANTEL. Al respecto, manifiesta que La Junta Directiva de 

CONAMYPE en sesión del día miércoles 9 de septiembre de 2020, resolvió en relación al 

punto 5.3.1 del Acta 45 5) Autorizar a la Presidencia a realizar las gestiones 

correspondientes para solicitar la incorporación de los remantes del "Convenio de 

Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa como 

Entidad Ejecutora del Proyecto Implementación de Medidas para el Fomento, Protección y 

Desarrollo de Micro y Pequeñas Empresas en El Salvador para los años 2016-2019" al 

presupuesto del Proyecto "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

Empresas para la Generación de Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de 

Cadenas de Valor" Financiado por FANTEL. El Consejo de Administración de FANT!=L en 

el punto 1 del acta de sesión número 308 celebrada el día 16 de octubre de 2020 acordó, 

según solicitud de CONAMYPE aprobar el refuerzo presupuestario para incrementar la 

asignación del fondo de apoyo a la reactivación económica de las empresas para el 

proyecto en ejecución con un monto de US $455,590.55. Incorporación presupuestaria de 

$455,590.55 para el apoyo a la reactivación económica de las empresas, particularmente 

aquellas iniciativas que necesiten financiamiento para puedan acelerarse y alcanzar su 

estabilidad, que promuevan la innovación en bienes y/o servicios y aquellas empresas 

establecidas que tienen gran potencial para permanecer en el mercado pero que no han 

tenido la solvencia para hacer frente a la pandemia y sus medidas de control. El proyecto 
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consideraba la continuidad de 1 O plazas y la creación de 3 plazas nuevas para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos; a solicitud de FANTEL se ha considerado para 

el ejercicio 2021 la ampliación de 1 O contratos técnicos más, que asumirán funciones de 

apoyo al desarrollo económico territorial, fortaleciendo los comités sectoriales del SIMYPE, 

promoviendo las alianzas con las alcaldías municipales, mesas de diálogo, etc. Se 

incorpora al proyecto el Resultado 1.3. "Organizados comités sectoriales para el desarrollo 

de Cadenas de Valor" como indicador se establece la conformación de al menos 15 comités 

sectoriales vinculados a las cadenas de valor priorizadas e identificados otros comités para 

el abordaje de futuras cadenas. Se agrega 1 cadena de valor adicional a los resultados del 

proyecto, la definición de la cadena va obedecer a la lectura del análisis del mercado. 

Cambios presupuestarios: 

OBJETIVOS/RESULTADOS 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

!Objetivo Especifico 1: 
1 

$ jMejorarel ecosistema empresarial para el desarrollo de 51,895.04 $ 111,262.0I $ 75,662.04 $ 75,662.04 $ 79,662.04 $ 32,698.75 $ 426,841.95 

¡cadenas de valor 

!Resultado L 1: Mejora del entorno para el desarrollo de 

!cadenas de valor 
$ 51,895.04 $ 81.261.0I $ 75,662.04 $ 75,661.04 $ 79,662.04 $ l2,698.75 $ 396,Ml.95 

IRm!tado J.2: Mejorada la oferta de servicios de apoyo 

para el desarrollo de cadenas de valor 
$ $ 30,00).00 $ $ $ $ $ JO,C00.00 

10bjetivo Espeófico 2: Dmrrollarcadenas de Valor y 
$ 239,:j),l.30 $ 734,354.19 $ 445,521.04 $ 267,5210\ $ 228,02104 $ 87,115.00 $ 2,002,036.61 

sectoll!s priorizados 

Resultado 2.1: Dmrrollado1 de procesos de innovación 
$ 203,107.60 $ 528,653.15 $ 264,!XXJ.00 $ 86,00).00 $ 46,500.00 $ 28,000.00 $ 1,156,260.75 

bajo la demanda del mercado 

Resultado 2.2: Implementados procesos de opera<ión para 

el desarrollo industrial de cadenas de valor en sectores $ 29,552.94 $ 192,568.78 $ 162,978.78 $ 162,978.78 $ 161,978.78 $ 51,125.00 $ 762,183.06 

prionzados 

Resultado 2.3: Desarrollada la radena log~tica y de 
$ 6,&13.76 $ 13,132.26 $ 18,>12.26 $ 18,542.26 $ 18,542.26 $ 7.9~.00 $ 83,592.80 

,distribución de productos 

¡Objetivo fspecifico 3: fortalecer la capacidad de 

¡comercialización de productos en mercados nacionales e $ 124,355.04 $ 141,246.04 $ 170,876.04 $ 153,265.50 $ 181,674.17 $ 131,047.90 $ 902,464.79 

,intemaóonales 

!Resultado ll: Identificado los diferentes mercado1 para el $ 
¡producto/servicio de las cadenas de valor 

7,11)).00 $ 1,800.0J $ 1,8:XJ.OO S 1,800.00 $ 1,8:XJ.OO $ s 15,000.00 

!Resultado 12: Optimizado el proceso de venta de bienes y 

servicios de las cadenas apoyadas 
$ 11)6,555.04 $ 128,446.01 $ 149,076.04 $ 136,465.50 $ 150,874.27 $ 88,5{M2 $ 759,924.91 

Resultado 3.3: Posióonada la oferto de productos 

nacionales elaborados por micro y pequeñas empresas en $ 10,000.00 $ 11,00). 00 $ 20,!XXJ.OO $ 15,000.00 $ 29,000.00 $ 42,539.88 $ 127,539.88 

mercado1 de mayor valor 

!GASTO ADMINISTRATIVO $ 25,157.76 $ 71,414.03 $ 56,438.04 $ 55,611.04 $ 64,056.26 $ 47,215.92 $ 319,893.05 

¡TOTAL $ 440,912.14 $ 1,058,276.30 $ 748,497.16 $ 552,059.62 $ 553,413.61 $ "198,07757 $ 3,651,236.40 
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Autorizar la contratación del siguiente personal técnico, de acuerdo al siguiente detalle: 

PROYECCIÓN 2021 
Node 

NOMBRE DE LA PLAZA NOMBRE DE PERSONA 
PERIODO DE 

SALARIO TOTAL 
ol~z~s CONTRATACIÓN 

1 
Especialis ta Análisls de mercado y Enero 2021-0iciembre s 1.700.00 s 25,007.26 comercia-llzaclón 2021 

1 
Especialista jun io, arti<:u ladón y Enero 2021- Diciembre 

$ 1,200.00 s 18,542.26 
aso c la tividad 2021 

1 
Téc.n ico (~) en Acompañamie-nto al Enero 2021- Diciembre 

$ 1,000.00 $ 16,056.26 d es.arrollo de cadenas 2 0 21 

1 
Técnico (a) en Acompañamiento a l Enero 2021- Dici embre s 1,000.00 $ 16,056.26 d e:i:orrc;:illo d e c:odef"'IO$ 2021 

1 
Especialista en Admini st,ación de Enero 2021-Dic:lembre 

$ 1,600.00 $ 25,514.26 Proyectos 2021 

1 
Especialista para e l fortaledmlent o Enero 2021- Diciembre-

$ 1,200.00 s 18,54'.l .26 de capaci dad~s. p roductl v.óls 2021 

1 Espt:cialisra en lndustrializ:ac:ión Junio - D ic iembre 2021 $ 1,200.00 $ 13,132.26 

1 
EspeeJallsta en Cadenas de 

Junio - D iciembre 2021 $ 1,200.00 $ 13,132.26 
d istr"ibuci ón t.ogistica 

l 
Esp ec:ialista Junior- en Gestión de Enero 2021- Diciembre 

$ 1,500.00 s 22,421.26 Proveedores 2021 

l 
Técnico (a) seg uimiento de MYPE Ener o 2021- Dic iembre 

$ 1,000.00 $ 1 6,056 .26 proveedoras 2 0'.ll 

1 
Técnico (a) en asistencia Ju r idlca Enero 2021-Dic iembre s 1,000 .00 $ 1 6,0SG.26 Pronto Pago 2021 

l 
Espe(;ial ista en Comerciafizacion y Enero 2021- Diclembre 

$ 1,200.00 $ 18,542.26 Transformacfon DlgJtal 2 0 21 
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PROYECCIÓN 2021 

No de 
plazas 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

l 

NOMBRE DE LA PLAZA 

Técnico(,)) administrativo del 
provecto 

Técnico (a) en acompaiiarnlento al 
desarrollo económico te, rHorial 

Técnico (a) en acompanamiento al 
desar rollo económico territoria 1 

Técn ico (a) en acompañan,iento al 
desarrol lo económico terrl torla 1 

Técnico (a) en acompaflamlento al 
desarrollo económico territorial 

Técnico (a) en acompañamiento al 
desarrollo económico terrllorlal 

Técnico (a) en acompallamiento al 
desarrollo económico territorial 

Técnico (a) en acompaf'\amlentoal 
desarrollo económ!co terriwrlal 
lecnico (a) en acompaflamiento al 
desarrolloeco,16mico lerrltorial 

Técn ico (a) en acompaílarniento al 
desarro l lo económ leo terri to ria 1 

Tecnico (a) en acompañamiento al 
desarrollo económico ter ri lo ria 1 

NOMBRE DE PERSONA 
PERIOOO DE 

CONTRATACIÓN 

Enero 2021- 0 iclembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021-0iciembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021- Dlciembre 
2021 

Enero 2021-0lclembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Ener o 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021-Diciembre 
2021 

Enero 2021-Diciembre 
2021 

SALARIO TOTAL 

$ 1,000.00 $ 16,059.00 

$ 1,000.00 $ 16,056.26 

s 1,000.00 S 16,056.26 

s 1,000.00 S 16,056.26 

$ 1,000.00 S 16,056.26 

s 1,000.00 S 16,056.26 

$ 1,000.00 $ 16,056.26 

$ 1,000.00 $ 16,056.26 

$ 1,000.0 0 $ 16,056.26 

$ 1,0 00.00 $ 16,056.26 

s 1,000 .00 S 16,056.26 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESCRIPTOR DE PUESTO DE LAS PLAZAS: 

NOMBRE DEL PUESTO 

TIPO DE PUESTO 

RELACIÓN LABORAL 

DEPENDENCIA JERARQUICA 

AUTORIDAD DIRECTA 

DESCRIPCION GENERICA DEL PUESTO 

ACTIVíDAOES BASl:CAS DEL PUESTO 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

• Generales 

Especificas 

COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL PUESTO 

• Nivel educativo 

Formación 

• Expeñencia Laboral 

Otros Requisitos 

¡ __ _ 
r--=---

Especial ista en 
Administración de 

Proyectos 

Técnico{a) en 
Acompañamiento al 

DesarroUo Económico 
Territorial 

Técnico {.a) Industrialización 

Especialista Cadenas de 
Distribución Logistica 
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modificaciones propuestas por la Presidencia de CONAMYPE a FANTEL en el marco ctél. • · / 
~A_,:,ef r.., 

Proyecto "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la -

Generación de Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor". 

Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE la firma de la Adenda Nº. 1 al "Convenio de 

Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeñas Empresa 

(CONAMYPE) como entidad ejecutora del proyecto Desarrollo de la Competitividad de las 

Micro y Pequeñas Empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y 

desarrollo de Cadenas de Valor'' . Al momento de suscribir la Adenda Nº1 al Convenio 

vigente entre CONAMYPE y FANTEL para la ejecución del proyecto se autoriza a la 

Presidencia a: Crear las plazas, autorizar los perfiles de puesto, incorporar al Manual de 

descriptor de puestos y proceder a la contratación de personal antes detallado. Que a través 

de la Dirección de Desarrollo Empresarial e Institucional se realicen los trámites 

correspondientes para las contrataciones de las personas citadas y a hacer el proceso de 

selección de las nuevas plazas. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe y validar las modificaciones 

propuestas por la Presidencia de CONAMYPE a FANTEL en el marco del Proyecto 

"Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la Generación de 

Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor". b) Autorizar a la 

Presidencia de CONAMYPE la firma de la Adenda Nº. 1 al "Convenio de Prestación de 

Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeñas Empresa (CONAMYPE) como 

entidad ejecutora del proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

Empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de 

Cadenas de Valor''. e) Al momento de suscribir la Adenda Nº1 al Convenio vigente entre 

CONAMYPE y FANTEL para la ejecución del proyecto se autoriza a la Presidencia a: 1) 

Crear las plazas, autorizar los perfiles de puesto, incorporar al Manual de descriptor de 

puestos y proceder a la contratación de personal antes detallado. 2) Que a través de la 

Dirección de Desarrollo Empresarial e Institucional se realicen los trámites correspondientes 

para las contrataciones de las personas citadas y a hacer el proceso de selección de las 

nuevas plazas. COMUNIQUESE. 

7.3.2 INFORME DE MODIFICACIONES AL PROYECTO "PROMOVER Y CONSOLIDAR 

EMPRESAS DEL SECTOR ARTESANAL MEJORANDO LA OFERTA 
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COMERCIALIZABLE DE PRODUCTOS CON MAYOR VALOR AGREGADO" 

FINANCIADO POR FANTEL. 

El Licenciado Luís Barrera, en su calidad de Especialista de la Unidad de Comercialización, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de modificaciones al 

Proyecto "Promover y Consolidar Empresas del Sector Artesanal Mejorando la Oferta 

Comercializable de Productos con Mayor Valor Agregado", financiado con fondos FANTEL. 

Al respecto, manifiesta que la Junta Directiva de CONAMYPE en sesión del día miércoles 

9 de septiembre de 2020, resolvió en relación al punto 5.3.1 del Acta 45 5) Autorizar a la 

Presidencia a realizar las gestiones correspondientes para solicitar la incorporación de los 

remantes del "Convenio de Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y 

Pequeña Empresa como Entidad Ejecutora de los proyectos para el Área de Desarrollo 

Artesanal , para los años 2016-2019" al presupuesto del Proyecto "Promover y Consolidar 

Empresas del Sector Artesanal Mejorando la Oferta Comercializable de Productos con 

Mayor Valor Agregado", financiado por FANTEL. El Consejo de Administración de FANTEL 

en el punto 1 del acta de sesión número 308 celebrada el día 16 de octubre de 2020 acordó, 

según solicitud de CONAMYPE aprobar el refuerzo presupuestario para incrementar la 

asignación del fondo de apoyo a la reactivación económica de las empresas para el 

proyecto en ejecución con un monto de US $151 ,559.25. Incorporación presupuestaria de 

US $151,559.25 para el apoyo a la reactivación económica de las empresas, 

particularmente aquellas iniciativas que necesiten financiamiento para que puedan alcanzar 

su estabilidad pero que no han tenido la solvencia para hacer frente a la pandemia y sus 

medidas de control. El proyecto consideraba la continuidad de 7 plazas para el 

cumplimiento de los objetivos propuestos; a solicitud de FANTEL se ha considerado para 

el ejercicio 2021 la ampliación de contratos para 15 plazas más, implicando la modificación 

de los indicadores del proyecto. Creación del sistema de monitoreo permanente de las 

características de sector artesanal. Fortalecimiento del Resultado 2.3. del proyecto 

"Desarrolladas las habilidades artísticas y capacidades productivas del sector artesanal 

para la mejora de la calidad e innovación de productos" permitiendo ampliar la cantidad de 

talleres brindados y empresas beneficiadas durante la intervención del proyecto: pasando 

de 220 empresas a 350 empresas del sector artesanal incorporando procesos de mejora 

en la calidad e innovación, así como la automatización y/ o industrialización en la producción 

de artesanías. 



Cambios presupuestarios: 

; 

Resultados AÑOS 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

Objetivo General: Contrjbuir ala promoclón 
y consolidación de empresas del sector 
artesanal mejorando la oíerta 
comercializable de productos con mayor 
valor agregado 

Objetivo Específico 1 
Resguardar las tradiciones, saberes 
ancestrales y así como la promoción de 
expresiones culturales en Comunidades S 116,867.44 s 58,155.04 s 1,300.00 s 1,300.00 s 1,300.00 s $ 178,922.48 
Priorizadas para la generación de identidad 
nacional, 

Resultado 1.1. 
Facilitado el resguardo de tradicionesy 

S 116,867.44 s 56,855.04 s saberes ancestrales, diseño de servicios para s s s s 173,722.48 

la atención del sector artesanal necesit.a. 

Resultado 1.2. 
Las comunidades con producción artesanal 
cuentan con parámetro~ procesos y s s 1,300.00 s 1,300.00 s 1,300.00 s 1,300.00 s $ 5,200.00 procedimientos institucionalizados para el 
resguardo de sus tradiciones, saberes 
ancestrales e identidad. 

Objetivo Especifico 2 
Fortalecer y consolidar al Sector artesanal de 

S 277,254.45 s 587,870.08 S 533,337.11 5 436,192,82 S 395,240.95 S 139,841.87 s 2,369,737.28 El Salvador para lograr la sostenlbilldad de 
las iniciativas empresariales 

Resultado 2.1. 
Definjdo e implemenr.ado el inarco 
normativo para la ejecución de la Ley de s s s s s s s 
Fomento, Protección y Desarrollo del Sector 
Artesanal 

Resultado 2.2. 
Adquiridas las capacidades para el desarrollo s 65,000.00 s 200,000.00 S 151,559.25 s 85,000.00 S 100,000.00 s s 601,559.25 empresarial en iniciativas producdvas del 
sector artesanal 
Resultado 2.3. 
Desarrolladas las habilidades artísticas y 
capacidadesproducdvas del sector artesanal 

S 212,254.45 s 387,870.08 S 381,777.86 para la mejora de la calidad e innovación de S 351,192.82 S 295,240.95 S 139,841.87 $ 1,768,178.03 

productos. 

Resultados AÑOS 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

Objetivo Especifico 3 
Promover y consolidar empresas del sector 

$ 103,307.42 $ 321,039.30 $ 262,503.57 $ 288,73128 $ 244,03128 $ 116,25128 $ 1,335,864.13 artesanal mejorando oferta comercializable 
de producción con mayor valor agregado 

Resultado 3.1 
Empresas del sector artesanal desarrollan 
competencias e instrumentos que les $ 26,081.75 $ 46,235.52 s 46,235.52 $ 46,235.52 $ 46,235.52 $ 19,81125 $ 230,835.08 
permiten mejorar la comercialización de sus 
productos 
Resultado 3.2. 
Incrementada la participación de las MYPE 
del Sector Artesanal en mercados de mayor $ 77,225.67 $ 274,803.78 S 216,268.05 $ 242,495.76 $ 197,795.76 $ 96,440.03 s 1,105,029.05 
valor 

Gasto Administrativo del proyecto $ 23,124.91 $ 81,216.94 $ 80,448.63 $ 79,92175 $ 80,448.63 $ 57,084.78 s 402,245.64 
TOTAL $520,554.22 $ 1,048,281.36 $ 877,589.31 $806,145.85 S 721,020.86 S 313,177,93 S 4,286,769.53 
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4 Técnico de 
desarrol lo de 
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4 Asistente 
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( 1 Técnico en Comerciali zaci6n 

[_ 1 Técnico de desarrollo de productos Clúster d e la Moda 

1 Técnica administrativa del Proyecto 

TOTAL ENERO · 
Asfill iA~Y() J\1,10 JUUO AGO,JO \Ernl.!SR! OCTIISR, NOVel1~\f Ci(í!Y~R! 

OICI fMBR! 2021 

1 l.!,i!l).00 S li.700.00 $ 18,100.00 Sill,111'1.00 1 a ,100.00 1 U,JOOJ)) S IS.700.00 l !a.100.00 $ lb.70000 $ 224,400.00 

s $ s ¡ 1 s s s ¡ 3.Hlli $ 9,711.36 

s 1 s s s S 1.600.00 1 s 1 $ 14,900.00 

1 1 s 1 s s ¡ s s $ 5,500.00 

S IJ"01 S 1.mm S 1.)110. i 1,lll.Ol 1 l,lZSDl S 1.131ll S!.32'.0l S 1.l?.Ol $ l,lll;'S $ 15,915.00 

S 1.4-11.l' S Wl.l~ S l ,#ll4 ; t.;Jl.ll S l,"1l• $ l~➔2~ S 1.449.24 ¡ l'<W s l,!1$.;; $ 17,390.00 

} ll,41>lS S ll,4'h.lo $ l l ,415.21 S llfü.26 S !I ,11,2, $21,(Jj'S,.J'S SlWl.!i s á •r).1¡ S ll,l l&IO $ 187,816.36 

Autorizar la contratación para personal técnico de acuerdo al siguiente detalle: 

PROYECCIÓN 2021 
Node NOMBRE DE LA PLAZA NOMBRE DE PERSONA 

PERIODO DE 
SALARIO 

TOTAL COSTO 

plazas CONTRATACIÓN DE PLAZA 

Jefe CDART l lobasco 
Enero 2021-Diciembre 

2021 
$ 1600.00 $23,714 .26 

Jefe COART Chalatenango 
Enero 2021- Diciembre 

2021 
$ 1600.00 $ 23,714,26 

Jefe CDART Nahuizalco 
Enero 2021-Diciembre 

2021 
$1600.00 $23,714.26 

Técnico de desarrollo de productos Enero 2021-0lctembre 
$1200.00 $ 18.54 2.26 

Clúster de la Moda 2021 

l Técnica Ad ministrativa del proyecto 
Enero 2021- Diciembre 

2021 
$1000 .00 $ 16,056.94 

l Técnico de comercialízaci6n 
Enero 2021-Diciembre 

$1000.00 $ 16,056.26 
2021 

l Especialista en comercialización 
Enero 2021-Diciembre 

2021 
$2100.00 $30,179.26 

Asistente Administrativa del Enero 4021- Diciembre $ 500.00 $9,081.26 
proyecto llobasco 2021 
Asistente Administrativa del Enero 2021- Dlclembre 

$ 500.00 $9,081.26 
provecto Nahulza lco 2021 

1 
Asistente Admi nistrativa del Enero 2021-Dic iemb re 

$ 500.00 $9,081.26 
proyecto 2021 

1 
Asistente Administrativa del Enero 2021- Diciembre 

$ 500.00 $9,081.26 
proyecto San Salvad or 2021 

1 
Asistente de comercialización Enero 2021- 0lciembre 

$ 500.00 $9,081.26 
llobasco 2021 

1 
Asistente de comercializ.aci6n Enero 2021- Diciembre 

$ 500.00 $9,081.26 
Nahulzalco 2021 



1 Ordenanza llobazco 

1 Ordenanza Nahuizalco 

1 Ordenanza La Palma 

1 Ordenanza San Salvador 

1 Técn ico de desarrollo de producto 
.irtesanal Nahuizalco 

1 Técnico de desarrollo de producto 
artesan al La Palma 

1 Técnico de desarrollo de producto 
arte..,,nal Jlobasco 

1 Técnico de desarrollo de producto 
artesanal San Sa lvador 

TOTALES 

NOMBRE DE PERSONA PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

Enero 2021- 0 lcfembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021- 0iciembre 
2021 

Enero 2021- 0 iciembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Enero 2021-Dlclembre 
2021 

Enero 2021- Diciembre 
2021 

Salario 

$500.00 

$375.00 

$375.00 

$375.00 

$375.00 

$900.00 

$900.00 

$900.00 

$900.00 

$6,726.25 

$6,726.25 

$6,726.25 

$14,661.26 

$14,661.26 

$ 14.661.26 

$14,661.26 

$ 301,096.36 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido el informe .Y validar las 

modificaciones propuestas por la Presidencia de CONAMYPE a FANTEL en el marco del 

Proyecto "Promover y Consolidar Empresas del Sector Artesanal Mejorando la Oferta 

Comercializable de Productos con Mayor Valor Agregado" financiado por FANTEL. 

Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE la firma de la Adenda Nº. 1 al "Convenio de 

Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeñas Empresa 

(CONAMYPE) como entidad ejecutora del Proyecto "Promover y Consolidar Empresas del 

Sector Artesanal Mejorando la Oferta Comercializable de Productos con Mayor Valor 

Agregado" financiado por FANTEL. Al momento de suscribir la Adenda Nº1 al Convenio 

vigente entre CONAMYPE y FANTEL para la ejecución del proyecto se autoriza a la 

Presidencia a: Crear las plazas, autorizar los perfiles de puesto, incorporar al Manual de 

descriptor de puestos y proceder a la contratación de personal antes detallado. Que a través 

de la Dirección de Desarrollo Empresarial e Institucional se realicen los trámites 

correspondientes para las contrataciones de las personas citadas para el ejercicio 2021. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe y validar las modificaciones 

propuestas por la Presidencia de CONAMYPE a FANTEL en el marco del Proyecto 

"Promover y Consolidar Empresas del Sector Artesanal Mejorando la Oferta 

Comercializable de .Productos con Mayor Valor Agregado" financiado por FANTEL. b) 

Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE la firma de la Adenda Nº. 1 al ªConvenio de 

Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeñas Empresa 

(CONAMYPE) como entidad ejecutora del Proyecto "Promover y Consolidar Empresas del 
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Sector Artesanal Mejorando la Oferta Comercializable de Productos con Mayor Valor 

Agregado" financiado por FANTEL. e) Al momento de suscribir la Adenda Nº1 al Convenio 

vigente entre CONAMYPE y FANTEL para la ejecución del proyecto se autoriza a la · 

Presidencia a: 1) Crear las plazas, autorizar los perfiles de puesto, incorporar al Manual de 

descriptor de puestos y proceder a la contratación de personal antes detallado. 2) Que a 

través de la Dirección de Desarrollo Empresarial e Institucional se realicen los trámites 

correspondientes para las contrataciones de las personas citadas para el ejercicio 2021. 

COMUNIQUESE. 

8. PRESIDENCIA. 

8.1 GERENCIA FINANCIERA. 

8.1.1 SOLICITUD AUTORIZACIÓN PRESUPUESTO Y PLAN DE COMPRAS INICIAL DE 

PROYECTOS PARA EJERCICIO 2021. 

La Licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera interina 

ad-honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la autorización del 

Presupuesto y Plan de Compras inicial de los Proyectos para el ejercicio 2021. Al respecto, 

manifiesta que la base legal de la petición se da de acuerdo al Decreto No. 838 con respecto 

a las Reformas de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 

Empresa, en el Art. 10-G literal c) se establece como parte de las atribuciones de la Junta 

Directiva de CONAMYPE: "Aprobar los planes, programas y proyectos para el desarrollo de 

las MYPE". Por lo que, Es necesario contar con la autorización del Presupuesto y Plan de 

Compras Inicial de proyectos para el ejercicio 2021 , con el objetivo de cumplir con los 

compromisos institucionales derivados de convenios con organismos donantes para la 

ejecución de los referidos proyectos y asegurar la ejecución de las actividades estratégicas 

y prioritarias a partir del 1 de enero. A la fecha tenemos los siguientes proyectos con 

vigencia para el 2021 : 

No Organismo Monto 

Corr Flnanciador Nombre del Proyecto Asignado 2021 

1 

2 

3 

4 

FANTEL 

FANTEL 

TAIWAN 

PRESTAMO BID 

Desarrollo Caden as de Va lor 

Promoción d e l Sector Artesanal 

Fomento de la Industria Local en e l Marco d e l Movi mi e nto Un 

Pueblo Un producto 

Corredo re s Productivos 

772, 685.72 

948,281.36 

171,423.54 

150,338.00 

Total Proyectos 2042,728.62 



INGRESOS 

000. OBJETO ESPECIAOO 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

32 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 

TOTAL GeJERAL I NGRESOS 

BiRESOS 

000. OBJETO ESPECIACO 

51 RBVlUNERACIONES 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 

55 GASTOS FINANCIEROS 

56 TRANSFEReJCIAS CORRIENTES 

61 IN\/ERSION EN ACTIVOS FUOS 

62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL GENERAL B;RESOS 

CONAMYPE 

PRESUPUESTO INICIAL PROYECTOS 2021 

AGRUPACION OPERACIONAL 05 AGR\JPACION COEIECUCION 

- OPERACIONAL 02 CUENTA 412 

FONDOS TAIWAN PROV. 

FANTEt OESARROt.LO FANTB. PROMOCION DEL 6648 FOMENTO DELA 
CORREDORES 

CADENAS.DE VALOR SECTOR ARTESANAL INDUSTRIA LOCAL EN El. 
PRODUCTIVOS 

MARCOOEl MOV UN -
PUE8LOUN PRODUCTO 

772,685.72 948,281.36 171,423.54 

150,338.00 

772,685.72 948,281.36 171,423.54 150,338.00 

AGRUPACION OPERACIONAL 05 AGRUPACION CO EIECUCION 
OPERACIONAL 02 CUENrA412 

FONOOSTAIWANPROY. 

FANTa DESAAAOLLO FANTEL PROMOCION DEL 
6648 FOMENTO0ElA 

CORREDORES INDUSTIUA LOCAL EN El 
CAOEN.ASOEVALOR SECTOR ARTESANAL 

MARCO OEt MOV UN PRODUCTIVOS 

PUEBLO UN PRODUCTO 

374,220.72 287,816.36 

192,875.00 332,880.00 171 ,423.54 7,230.00 

2 ,415.00 6,300.00 

55,175.00 17,650.00 

148,000.00 303,635.00 143,108.00 

772,685.72 948,281.36 171,423.54 150,338.00 

1, 

PRESUPUESTO POR PROCESOS 2021 
TRANSFERENCIAS 

{Proyoetos 
Especia!••) 

251,100] 

268,435] 

948,2811 

362,161] 

175,8621 

2,042,729 

Adqul,lclón d e Blonos 
y Sorvlclos 

p/Funclon11mlo nto 

o 

Ga:nos: Activ os FIJos y 
Financieros Ueencl:1111 

o o 

Asl¡:noelón Procesos DI Tipo de Proceso 

ºI O¾ 

251,1001 
12¾ 

ºI O¾ 

268,4351 
13¾ 

948,2811 
46.42% 

ºI 0% 

ºI 0% 

362,1611 
1 8% 

1 75,8621 
9¾ 

36,8901 
2¾ 

ºI O¾ 

2,042,729 

. ---

TOTAL 

1892,390.62 

150,338.00 

2042, 728.62 

TOTAL 

662,037.08 

704,408.54 

8,715.00 

0.00 

72,825.00 

594,743.00 

2042,728.62 
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Montos del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) 

Rubro 

Fondos Detalle 54-Blenesy SS-Gastos 61-Activos Monto 

Servlclo1 Financieros Fijos Asi111ado 

Productos para limpieza y otros compuestos para CEDART; Compra de combustible 
para ejecución de convenio FANTEL;; compra de; materiales y suministros para 

reparaciones eléctricas; compra de tintas y otros materiales informáticos de la 
gerencia y cedart; adquisición de equipo informático para personal de la institución 

FANTEL y talleres comunitarios; licencias de uso de softwares; accesorios de oficina; insumo 

PROMOCION DEL de limpieza; compra de tarjetas giftcard para personal y alimentación par, $294,280.00 $1,890.0( $17,650.00 $313,820.0C 
SECTOR artesanas; Adquisición de mobiliario para CEDART y Talleres comunitarios 

ARTESANIAS Reparaciones en CEDART; boletos aéreos; transporte Contratación de consultoría5 

para talleres de Formación artesanal; Contratación de servicios de publicidac 
Impresión de material de Promoción y difusión del sector artesanal; arrendamientos 
diversos; Servicios de Telecomunicaciones para s CEDART; seguros de vida de 
oersonal; Servicios de seRuros para vehículos v eauioo, viRílancia, enlre otros 

compra de tarjetas giftcart para personal, publicaciones en medios impresos• 

;mp,o;ooo, ma<.,;a '" p,omodooa,es, '""'""°""' pa,a fu,maóóo , m,e,s •¡ 
FANTEL formatos de las exportacíones, boletos, asistencias técnicas en mejora de la calidad 

DESARROLLO DE consultorías para seguimiento del desarrollo artesanal, escritorios, sillas, licencia $185,695.CX $2,415.0( $55, 175.0C $243,285.0: 
CADENAS DE de antivirus, eventos de emprendimientos, alimentación, evento de encuentro de 

VALOR los pueblos, expresiones artísticas culturales, montaje de tiendas, trasporte, 

alquileres para eventos, diagnósticos y planes de mejora; transferencia 
metodológica de atención a la empresarialidad femenina, papelería y útiles 

FONDOS TAIWAN 
Remodelación de la tienda, Lanzamiento de la Marca Regional, Sistematización de 

proyecto lPlP 
1 $171,423.541 $171,423.5' 

!Totales $651,398.54 $4,305.0C $72,825.0C $728,528.5' 

En razón a lo antes expuesto se solicita autorización para: Autorizar el Presupuesto Inicial 

de Proyectos 2021 por un monto de DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS VEINTIOCHO 62/100 DÓLARES (US$2,042, 728.62). La incorporación de 

los presupuestos financiados con Fondos FANTEL que ascienden al monto de $ 

1,720,967.08 entrará en vigencia una vez se tenga la autorización de FANTEL. Autorizar el 

Plan de Compras, por un total de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO 54/100 DÓLARES ($728,528.54). 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el Presupuesto Inicial de Proyectos 2021 por un 

monto de DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,042,728.62). b) Autorizar la incorporación de los 

presupuestos financiados con Fondos FANTEL que ascienden al monto de $1,720,967.08, 

el cual entrará en vigencia una vez se tenga la autorización de FANTEL. c) Autorizar el Plan 

Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), por un total de SETECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($728,528.54). 

COMUNIQUESE. 



Se da por finalizada la presente reunión a las diecisiete horas de este mismo día. 

----2'~ ~-
? uberto Josué ~ ~""i,;"cobar 

/ / 

~ ~ l.,, ~( 
Evelyn Cecilia B raza Ramos 

Adolfo José Araujo Jairnes 
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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y TRES. A las doce horas del día diez de febrero de dos mil 

veintiuno, reunidas las personas miembros de Junla Directiva, estando presentes para tal fin las 

siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; licenciada Rhlna Paola Guadalupe Machuca de 

Alfaro, representante designada por lá Ministra de Economía; licenciado Osear Miguel 

Romero Campos, representante del Ministerio de Gobernación. arquitecta Mercedes Inés 

Silva Reyes, representante designada por la Ministra de Turismo; licenciada Lidia Elizabeth 

Ramos Agu ilar, Directora Propietaria representante por la asociaciones o fundaciones sin fines 

de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero Adolfo 

José Araujo Jaimes, Director Propietario represenlanle por las universidades legalmente 

acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afilies al desarrollo y 

creciniiento del sector MYPE; y, licenciada Yolanda Viscarra de Pineda, Directora Propietaria 

representante de las entidades gremiales legalmente constituidas del sector MYPE. Licenciada 

Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta Directiva, Licenciado José Raúl Lizama 

Erazo, Director ele Desarrollo lnslilucional, y Licenciado Carlos Ernesto Carbajal Cabrejo, 

Director de Tecnologla e Innovación. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeíla Empresa, comprobando la existencia del quórum que 

se establece en el Inciso Segundo del Art. 10 - D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo. 

para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió· a consideración la Agenda propuesta, la que lue ~,probada con los 

siguientes pui1tos: 1. Comprobación de quórum. 2. Aprobacíón de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cincuenta y Dos. 4. Presidencia. 4.1 Gerencia Financiera. 4.1.1 

Informe de Liquidación del Presupuesto Especial correspondiente al Ejercicio 2020. 4.12 

AL¡torización para realizar los trámites de Modilicación del Propósito de la Unidad 

Presupuestaria 02 Desarrollo Empresarial, Linea de Trabajo 01 Crecimiento Económico Local. 

4.1 .3 Presupuesto y Plan Anual de Compras 2021 . 4.1.4 -Solicitud de Autorización de 

Refrendarlos de Cuentas Bancarias. 4.2 Gerencia Legal. 4.2.1 Informe Sobre Resoluciones. 

4.3 Unidad De Auditoria Interna. 4.3.1 Informe Final de la Revisión del Control Administrativo 

Aplicado Sobre Combustible De Oficina Central, diciembre 2020. 4.3.1 Informe Final del Exa~é6~:.-, 

Especial al Proyecto: Implementación de Medidas para el Fomento, Protección y DesarrÍi~·ll_e•": , 

1 ' {! .. , ' . ' • ;,1o14. . l.:.< • ! ... {• ü 
'( '. ·...: 

\- ~~f ;' 

\_,~;, 
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Micro y Pequeñas Empresas en el Salvador, período 2016-2019. 5. Dirección De Desarrollo 

Empresarial. 5.1 Unidad de Industrialización. 5.1 .1 Informe de Avance en Proyectos 

Financiados por FANTEL y Autorización para Modificación de Perfiles de Puesto. 5.2 Unidad 

De Desarrollo Económico Territorial. 5.2.2 Informe del Proyecto Taiwán y Autorización de 

Bases de Concurso Para el Apoyo a Proyectos Productivos en el Sector Panela, del Valle de 

Jiboa. 5.3 Unidad de Empresarialidad. 5.2.1 Solicitud a Junta Directiva de: Aprobación de 

Instructivo para el Manejo de Casos Especiales de Emprendimientos en Fase de Puesta en 

Marcha con Fondos de Capital Semilla y de Inversión del Proyecto Corredores Produclivos. 6. 

Dirección de Desarrollo Institucional. 6.1 Unidad de Servicios Generales. 6.1.1 Informe 

Sobre Prorrogas de Contrato de Arrendamiento. 6.2 Gerencia de Talento Humano. 6.2.1 

Solicitud de Permiso para Impartir Catedra Universitaria. 6.2.2 Modificación de Perriles de 

Puesto. 6.2.3 Solicitud de Delegación de Funciones a Presidencia. 7. Puntos Varios. 7.1 

Direc.ción. de Administración de Fondos. 7.1.1 Informe sobre los Fondos de FECAMYPE y ( 

PROGAMYPE. 7.2 Dirección de Desarrollo Empresarial. 7.2.1 Informe de Convenio suscrito 

con el MOP-Plaza Principito. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CINCUENTA Y DOS de la sesión celebrada el día veintisiete de enero 

del año dos mil veintiuno. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 GERENCIA FINANCIERA 

4.1 .1 INFORME DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ESPECIAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2020. 

la licenciada Ana Lisselte Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad 

Honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el Informe de liquidación 

del Presupuesto Especial correspondiente el Ejercicio Fiscal 2021 . Al respecto, manifiesta que, 

en el Reglamento de la Ley Administración Financiera del Eslado, se establece en el Art. 62 lo 

sigLliente: Excedentes de disponibilidades Reales. Art. 62. Los est¡¡dos financieros 

institucionales al 31 de diciembre de cada año, generados a través del Subsistema ele 

Contabilidad Gubernamental, serán la base para establecer las-disponibilidades reates de los 

presupuestos especiales de las instituciones descentralizadas no empresariales. Para tal efecto, 

las instituciones sustentarán ante la Dire<;:ción General la existencia de dichas disponibilid¡¡des 

( 
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para su verificación. Los excedentes generados, serán disminuidos de las transferencias 

correspondientes al ejercicio financiero fiscal vigente de la institución respectiva, por medio de 

Resolución del Ministerio de Hacienda, la cual se hará del conocimiento de la Dirección General 

para los trámites per1inentes. En ese sentido y para no afectar el presupuesto votado para este 

a110 se solicita autorización para realizar la devolución de lcis fondos sobrantes ctel ejercicio 2020 

a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, mediante cheque certificado 

que asciende a un monto de $233.16. A continuación, se presenta la liquidación del presupuesto 

2020; 

4100 RAMO D E ECONOMl·A 

4122 COMISION NACIONAL DE LA M ICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO ESPECIAL FON DOS GOES A L 31 DE DICIEMBRE D E 2020 

(l:n Dolara s Norteamericanos) 

CUENTAS PARCIAL INGHESOS GASTOS 

A) IN(;RFSOS 

lae:ccs:us 12CllQDf.!il!dt:i::. 1:,uido._.~ e1ie.Jal ,; 6 0S4;b~3.!Jb 

1 ra,L1sferencla-s corrt~nL~'L $ GO:i4,6:l':k!'l) 

Asi·anad on original s 6 254,!H5.00 

1\ecursos oosolld1adu:. $ l')()(J 301,10) 

lH Ci./\~ffUS 

Ci!'!Ato.s. rie Cit\uJno . $ 6<JS4A(>(l:?4 

f<\:mt,ncradoncs $ 2662, 566.44 

Adquisiciones e.Je Olt!n.~s y S~rvk lm: $ 1;12R:~2M,(J9 

G;,~ loi• Flnand~ro:-. y O tro$ ; 4tt~:S~2.0!> 

rra l\.sre, eoc.las Ccnrh~n t~Só $ ,r~:1:.000.00 

l nvttrl;l o n r.s r.n Ar.tivo,- Fij o ~ $ '4'.:$4.81~.80 
íJ(ipositos por- ,o1lquil crcs que no han 
.sfd<> d~ve ni,,;.:.rto~• • •,. $ 2fi 4 1fi,4G 

!;urH;rnv'it ... $ 23:i. 16 

Yotal ln"!resos v Gastos $ 60Sll,63 3.90 s 6054 633.90 

Explicación por Depósitos y Superávit 

Depósitos por alquileres 

Durnnte el 2020 se otorgaron depósitos por arrendamientos según detalle siguiente: 

Oficina Central Puerto Bus $ 24,416.46 

Bodega $ 2,000.00 

Total $26,416.46 
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Según el Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, Acuerdo 2123, Numeral D, 

establece que los hechos económicos se registran en el momento que se genera la obligación; 

para este caso el ingreso se devengó por el lado de los ingresos, dado. la prórroga ele los 

contratos ele alquiler par;1 el siguiente ejercicio por el lado del gasto no se ha ejecutado el gasto; 

no obstante, el dinero se erogó en calidad de anticipo razón por la cual se coloca en la parte de 

los egresos para presentar la disponibilidad real. Superávit. El monto a devolver corresponde al 

servicio de Energía Eléctrica el cual se requirió al Ministerio de Hacienda y se recibió el efectivo 

no obstante se pagó por medio del Fondo Circulante raz.ón por la cual no se ejecutó como gasto 

dentro del presupuesto; por lo tanto, en base a to establecido en el Reglamento de la Ley 

Administración Financiera del Estado, se deben reintegrar los Fondos al Ministerio de Hacienda. 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: Dar por recibido el informe de liquidación de 

presupuesto 2020; autorizar la devolución de los excedentes do disponibilidad real 

correspondiente al ejercicio 2020 por $233.16; y, que ta Gerencia Financiera realice la 

devolución de los Fondos a la Dirección General de Tesorerla del Ministerio de Hacienda. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe ele liquidación del Presupuesto 

2020. b) Autorizar la devolución de los excedentes de disponibilidad correspondiente al ejercicio 

fiscal 2020 por el valor de $2'33.16. c) Instrúyase a la Gerencia Financiera a que realice la 

devolución de los Fondos a la Dirección General de Tesorerla del Ministerio de Hacienda. 

COMUNIQUESE 

4.1.2 AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE MODIFICACIÓN DEL 

PROPÓSITO DE LA UNIDAD PRESUPUESTARIA 02 DESARROLLO EMPRESARIAL, 

lÍNEA DE TRABAJO 01 CRECIMIENTO ECONÓMICO LOCAL. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad 

Honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización 

para realizar los trámites pertinentes para la modificación del propósito de la Unidad 

Presupuestaria 03 Desarrollo Empresarial, Linea de Trabajo 01 Crecimiento Economico Local. 

Al respecto; manifiesta que en el Decreto Legislativo No. 805' publicado en Diario Oficial No 257 

Tomo 429 de fecha 30 de diciembre de 2020, contiene la aprobación de la Ley ele Presupuesto 

correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal 2021 . En el Referido decreto se establece a 

CONAMYPE un presu1>uesto por el monto de $16,110,685.00; diez míllones adicionales al techo 

asignado en la Formulación del presupuesto. El incremento se realizó en la Unidad 

Presupuestaria 02 denominada Desarrollo Err1presarial y Linea de trabajo 01 denominada 

Crecimiento Económico Local; no obstante, en el propósito quedo rei:laclado de la siguiente 

( 

( 
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manera: PROPOSITO (establecido en la Ley de Presupuesto General de la Nación 2021): 

"Fomontar el desanvllo de tas capacidades productivas de la MYPE, mediante la promoción de 

la asociación que pennila el aprovec/Jamionto do oconomlas de escala; así como realización de 

ferias de inversión para facilitar el uso prodt1clivo de las remesas y el encadimamienlo 

productivo de éstas a o/tus fondos <I¡¡ inversión, dirigido al desa,rollo /ocaf'. En la Fcirmulación 

se estableció el propósito hasta aprovechamiento de economías de escala, to que se encuentra 

en cursiva es lo que se adicionó en paralelo al incremento de los diez millones. Dado que las 

gestiones de refuerzo del Presidente de CONAMYPE fueron encaminadas dar cumplimiento a 

lo establecido en la Ley de Fomento de Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa en la 

implementación de los Fondos PROGAMYPE y FECAMYPE, dicha solicitud se realizó a través 

de dos notas remitidas al Ministro de Hacienda con fecha 31 de agosto y 14 _de septiembre del 

2020; no obstante, la descripción ·del propósito considerado en la Ley de Presupuesto no es 

consistente con el destino de los fondos, por lo tanto es necesario realizar la modificación al 

propósito. BASE LEGAL Según el art. 59 del Reglamento de la Ley AFI literal c) establece que 

el Ministerio de Hacienda tiene.la facultad mediante Acuerdo Ejecutivo modificar el propósito; 

en ese sentido se propone el siguiente: PROPOSITO (tramitar modificación}: "Fomentar el 

desarrollo de las capacidades productivas de la MYPE, mediante la promoción de la asociación 

que permita el aprovechamiento de economias de escala; así como contribuir al fina,iciamiento 

de nuevos proyectos, emprendimientos o míc,os y pequeñas empresas ya existentes, de todos 

los sectores proeluctivos; asimismo fomentar la inlegm(:ión económica y acceso al crédito con 

tone/os clo garanlfas solidar/as; sobre lodo cuando promueve componen/es tecnológicos de 

innovación e indusrrtalizac:ión, medio ambienta/es y ·de promoción de la igualdad de gé11ero, 

i11ch1yendo el desatTOl/o ele un censo MYPE a nivel nacional que agilizará el desarrollo de 

po/ílícas públicas ele crecimiento y fomento da la economla". Por lo anterior, se solicita a Junta 

Directiva autorizar a realizar las gestiones en la Presidencia de la República y el Ministerio de 

Hacienda, para realizar la modificación al propósito de la UPL T 0201. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe presentado por la Gerencia 

Financiera. b) Instrúyase a Presidencia para que realice las gestiones pertinentes ante la 

Presidencia dé la República y el Ministerio de Hacienda, a fin de modificar et propósito de la 

UPL T 0201 . COMUNIQUESE 

4.1 .3 PRESUPUESTO Y PLAN ANUAL DE COMPRAS 2021. 

La licenciada Ana_ Lissette Contreras _Molina, en su calidad d.e Gerente Financiera _1nten¡.(~~. u< ~\ 
Honoren,, y el licenciado Rony M11ton Alcantara, Jefe de· Unidad de Adqws1c1one¡!' Y,\Í ·; 

I_ ~-• {' .t! 
\
·• .,,« .ki;,,' · . ... . 
~~I 
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Contrataciones, presentan a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización del presupuesto y Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) o Plan de 

Compras correspondiente al ejercicio fiscal 2021 . Al respecto, manifiesta que en el Decreto 

Legislativo No. 805, publicado en Diario Oficial No. 257 Tomo 429 de fecha 30 de diciembre de 

2020, se aprobó la Ley de Presupuesto correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal 2021 el 

cual eontiene el Presupuesto 2021 asignado a CONAMYPE. Dado que lo autorizado en la 

formulación difiere de lo aprobado por la Asamblea Legislativa, en ese sentido es necesario 

autorizar el nuevo Presupuesto y Plan de Compras para el Ejercido 2021, así como autorizar y 

convalidar las actuaciones realizadas de los registros y procesos de presupuestos y compras. 

lt(GRfSA'ñ 
coo. OBJEIOE9f:EOlftii:O 

" rrwisr:EAEt:ClhSCORRl81T&tl 

" ~rw1si:-tAt;>GCIM:CE.CAPIJi\L 

'JOTAl.OEHERAl.UICRESOS 

ECREIOB 

= ·lmJtti>-!SP..lC'iffe.O 
~ .. ~"EUUtl'F.W.CIOUES .. 1"""Ul$iCIÓ:IOC OIElftSY smv 

5S Y.$TOSJ:11WIC!Ef«)S .. IMAtlSFEH..et;cv..scoRRIEtllf:S 

., fNEflS!Ojj Elt A.CflVOG FUOS ., IHA!ISFU<é1:CtASCECAPIIAL 

TOTALCENERo\L ~QRE'$0$ 

CONAMYPE 
PRESUPUESTO 2021 

~cflu,Ac76µ Ol'i~.\C~oti~t. o, 

·®iS•Mllf~~ -~ MntS 

lG, 1 !0.00$.0C 

16.110.65S.Oill 

ÁG'RUPACiON OJuil,CiON~LM 

co~S.MIHEC- tot100J .u-;su 

2 U5 1 36~_,.,. 

U 362 185.....,.. 

S2._G00.""' 

1.S?1 SOO.~ 

IS321S.~ 

16,110.865.00 

Plan de Compras - Año 2021 

,\r 
r!lfr.~~(10~ !)r rot1.1. 

t6.1 10'36S."' 

◄5G$50."' .,,,., ... 1! ........ 

◄56,950.0 16,SfiT,815.04 . 

~líBUc:'1Utl'OJS TOlAt. 

15S.9.t2 ...... " 10] '\/\~,0( 

21,008,nr f1 383. l9'3.nt 

62 600 .... 

1 59t 500.nl 
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- ªAAC 2021 para.o)rcutars1 
01R·ecc1o••s' ; Fuenté.;de""Fés'ñdos ' enel 2 ño 

h.RECC!ON DE TECt-k)l.<X.IA l:. INNOVACION '30ES s 132,415~ 

- ·RECC!ON OE OESARROLLOtNS11l!,,IQ19N!J i()t~~; . s 111 o·so.--

i,..,RECCION DE OESARROLL05M['~ESAR.tAI UAPSE!"> s 12 •115:''" 

g_l,RECC.IQN O~ f)ÉSA,!!.~OL I O t-Ml'fJW .S/\RV\L 1c,,r,Ol',10CION OESAFIB_Ql~OARll:~.ANAI l·N JICL < 313,820.0, 

in1RECCION OE DESARROLLO EMPPRESARlAI. ll:tiAlfüOltO OE CADENAS DE V/lt OR fANTEL $ 243 285:"''-

llfll '.CCIOO DE DES/\RROLLO EMPPRESARL6.l AIWÁN s 171 423.54 .. -
~OTALES! ·¡ e110 .aí&:s• • 

Por lo anterior, se solicita a ,Junta Directiva autorizar el Presupuesto Fondos GOES por el monto 

de $16,110,865.00 y PAPSES por el monto de $. 456,950.00; autorizar del Plan de Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones de la CONAMYPE por el monto de $1 ,650,438.54 del año 2021; 

y, convalidar los registros y procesos realizados con el Presupuesto y Plan de Compras antes 

mencionado. 

la Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe presentado por la Gerencia 

Financiera y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. b) Autorizar el Presupuesto de 

Fondos GOES por el monto de $16,110,865.00 y PAPSES por el monto de $456,950.00. c) 

Autorizar del Plan de Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) de la CONAMYPE por 

el monto de $1 ,650,438.54 del año 2021. el) Convalidar los registros y procesos realizados con 

el Presupuesto y Plan de Compras antes mencionado. COMUNIQUESE 

4.1.4 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE REFRENDARIOS DE CUENTAS BANCARIAS. 

l a licenciada Ana lissette Cóntreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad 

1-tonorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización 

de refrendarios de cuentas bancarias. Al respecto, manifiesta que dicha petición tiene como 

base el Art. 10-G, literal a), n), Decreto No. 838, Ley de Fomento·, Protección y Desarrollo para 

la Micro y Pequeña Empresa; en dicho sentido, actualmente las firmas autorizadas y registradas 

en las cuentas bancarias son las siguientes: 
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Nombre cargo Firma 
Raul Esteban C.1stellon Cristales Director de Achninistracion de Fondos Refrenda ria 

Jase R¡¡ul li zama Erazo Director de Desarrollo Institucional Refrendaría 

Osear Francisco Agullar Al as Gerente de Mercadeo y Comunicaciones Refrendaría 

Dario Gamaliel Campos Crespi n Gerente de Desarrollo Oreanizacional Refrendaría 

Ana Ruth Al varado de López Tesorera Institucional Indispensable 

Ma,vin Ernesto Delgado Campos Asistente de Tesorería Indispensable 

Exclusiva para el 

Douglas Vladimir Ruiz Perez Encargado del Fondo Circulante Fondo Circulante 

Que a partir del 1 de febrero de los corrientes se tiene el nombramiento de la Licenciada Marta 

Elizabeth Aldana de Coto como Directora de D.esarrollo Empresarial por lo que es necesario 

registrar su firma como Refrendarla en todas las cuentas bancarias inslilucion.iles. Para 

concentrar las Firmas refrendarlas en las Direcciones se propone eliminar la firma refrendaría 

del Gerénle de Mercadeo y Comunicaciones y posteriormente se realizar el trámite de la 

elíminación de la Firma del Gerente de D·esarrollo Organizacional. En base a lo anterior se 

solicita autorización para el nombramiento de refrendaría de las cuentas bancarias 

institucionales a la Directora de Desarrollo Ernpresarial Marta Elizabeth Aldana de Coto, as( 

corno la eliminación de firma refrendaría de Osear Francisco Aguílar Alas. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el nombramiento de Refrendaría de las cuentas 

bancarias inslilucíonates a la Directora de Desarrotl-o Empresarial, licenciada Marta Elizabelh 

Aldana de Colo. b) Autorizar la eliminación de firma Refrendaría del licenciado Osear Francisco 

Aguílar Alas. e) Instrúyase a la G.erencia Financiera a realizar •el trámite pertinente para darle 

( 

cumplimiento a este acuerdo. d) Siendo el detalle actualizado de registro de firmas el siguiente: ( 

Nombre Cargo Flnna 

Marta Elizabeth Alclana de Coto Directora ele Desarrollo Enípresarial Refrendaría 

Raul Esteban Castellon Cristales Director ele Ad mini stracion de Fondos Refrenúaria 

Josc Raul lizama Erazo Director de Desarrollo Institucional Refrendaría 

Dari i> Gamalicl Campos Crespín Gerente de Desarrollo Organizacíonal Refrendaría 

/\na Ruth /\!varado de López Tesorern Institucional Indispensable 

Marvin Ernesto Delgado Campos /\si siente de Tesare ria Indispensable 
Exclusiva para el 

Douglas Vlaúimír Ruiz Perez Encargado del Fondo Circulante Fondo Circulante 
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COMUNIQUE SE 

4.2 GERENCIA LEGAL. 

4.2.1 INFORME SOBRE RESOLUCIONES. 

La licenr.iada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal, presenta a las 

personas qu.e conforman la Junta Directiva el informe de las resoluciones emitidas por la 

Presidencia de la CONAMYPE en el periodo comprendido de noviembre 2020 a enero 2021. Al 

respecto, manifiesta que, por medio de la autorización de la Junta Directiva, que consta en el 

Punto 4.2.3, del Acta número 28, de la cesión celebrada el día 30 de julio de 2019, se acordó 

delegar el ejercicio de la competencia en la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante 

resolucíón diversas actuaciones, con el propósito de facilitar la operatividad de la inslilución. 

~-~rJUmwode_...;;, 
· uo!1.1done• e ltfda1 m ResotiacJOoo\dÍ' n,()(l\t.r.m1l!'llh~t'f l1,41plr+l\lt¡i(,~ ('\(k Contrato 5 m Re-iohK IOM~dl! ;11.1tOIIJ.lC~1 d~ J>.ICX<l'WS lli: t Oi" ul1,1 IW-riCJtt1Mtiv;, l 

11 ResOltH'Jil iloé\d1e .;;r~,M.uiÓn dr 1rnun~1~,-, t1Qtnbrdmici¡IQ1ad honorem ycoou.atadones fo m ResOI\JdOlflf\ de ,lUlOOt .:.dói1tl<" Uue11i:JJi ,' uu (,..)(, (! ele: ,$"('!¡ju y i J ,1 , l;1dc)s 

m ftl'ml1i.,i0ttt.\dr¡ no,nhr,im¡.;nto~o <onf~ lJCi!)!lde comilÚ m H~Ohld Ol'le<; Je .lúlOfilath'w\u~Odilit .11.ium,~ y p!ÓIIC.ll(illi. cli:· <Ol'l!t<ll~!_ Y(lQfrn4:1N,s 3. m Ke-solu,iooes plt.> dejar -slt1 efecto proct.1.0-d~ <ómp1:a 

11 Hc-sol\l(M)f!,cs de alftoritaddn de (IS~ ~e !tCUf.SOS (1n.:uuJt>fM fUJ:I 1.:. ,1dc~1hlc.ió111J..: bt(11M y si,.vicios. m R1•)1,1lu(i(u1('~ tJe iui.ociu dón pa1a .JJuuE1 Ptt!upuest,orlo5ymolflllcJcW>J\i>I Pl~l'I ,Je-·c.·1-mp1.~\ 4 

m "ooludcin ~e 1cfr~a -(!.~nen l del pefS003I 1. 

11 Rt!1olt1dón etc au101rtwón de-modllkJdón.1 pe 111, deput'-sto 

'º 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: Dar por recibido el presente Informe de las 

resoluciones emitidas por la Presidencia de la CONAMYPE en el periodo comprendido del mes 

de noviembre 2020 a enero de 2021: y, Convalidar todas las actuaciones realizadas a través de 

las resoluciones emitidas, 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las resoluciones emítidas por 

la Presidencia de la CONAMYPE en el período comprendido del mes de noviembre 2020 a 

enero de 2021. b) Convalidar todas las actuaciones realizadas a través de las resoluajo; ~;.:.,:·: '' ~ 
. ,.~, .} ~ '~\ 

emitidas. COMUNIQUESE • , t'. · ;1\ • : 
: ~, • ::,.,= ·r, 

" ~'J✓ 
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4.3 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

4.3.1 INFORME FINAL DE LA REVISIÓN DEL CONTROL ADMINISTRATIVO APLICADO 

SOBRE COMBUSTIBLE DE OFICINA CENTRAL, DICIEMBRE 2020. 

La lícenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que coníorman la Junta Directiva el informe de la revisión del control administrativo 

aplicado sobre el combustible de Oficina Central, del periodo de diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta que el objetivo lue evaluar la custodia, manejo y distribución de los vales de 

combustible adquiridos por la lnslilución; así como verificar 1.a correcta aplicación ele controles 

internos en la autorización, utili;:ación, íiquidación y devolución de vales de combustible. 

Resultados de la revisión. Se verificó la distribución y el uso de 500 vales de combuslible con ( 

correlativo del No. 31708337 al 31708836: 

Concepto Cantidad IVlonto 

Vales utilizados. o $0.00 

Vales entregados a Centros o $0.00 

Regionales. 

Vales pendientes de utílizar. 500 $5,000.00 

TOTAL 500 $5,000.00 

Resultados de la revisión. No se detectó ninguna diferencia u observación que deba ser 

reportada. Seguimiento a informe anterior. No existen recomendaciones pendientes de cumplir 

en relación a la revisión anterior. Por lo anterior, se solicila a Junla Directiva dar por recibido el 

presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de la Revisión del Control 

Administrativo Aplicado Sobre el Combustible de Oficina Central efectuado en diciembre de 

2020 presentado por la Unidad de Auditoria Interna. COMUNIQUESE 

( 
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4.3.2 INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL AL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA EL FOMENTO, PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE MICRO Y PEQUEÑAS 

EMPRESAS EN EL SALVADOR, PERÍODO 2016-2019. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el informe final del examen especial al Proyecto: 

Implementación de Medidas para el Fornenlo, Prolección y desarrollo de Micro y Pequeiias 

Empresas en El Salvador, del periodo 2016 - 2019. Al respecto, manffiesta que el objetivo ha 

sido ernilir un informe de auditoria que contenga los resultados obtenidos en la verificación 

documental y de campo efectuada a la ejecución del Proyecto: Implementación de medidas para 

el fomento , protección y desarrollo de micro y pequeñas empresas en El Salvador, periodo 

2016-2019. 

Resultados de la auditoria. 

HuUuzgos 1 Situacióu actual 
l. 1 
Falla de con for111ación adccuuda de 9 exped iemes de Supevado. •ndministrnción de comrnto. 
Cnrgo del ad111i11istradc,r de co11/1·afo: ./efe Unidad dc 

.lvlc,n :adeo v ( :on1erc;a/izació11 
t.2 
1\1 revisar u11 total de 12 expedientes del Adrninislmclor de 
contrato, correspondientes (\ los años 201 '/ y 2018, S< 
cnn1probó que éstos ll0 cumplen con los pdncipios S upc r11do 
archivol(>gicos rcq11crirfos . (No posee viíietns internas, 
viíic ta externa> índice, i<.lliuc,ión, hqias sueltas). 
Cargo del at(n1i11i.•,;t.rador de conlrato: ,/(!fe Unidm:I d,. 
Ñft:rcadeo ,, Con,ercialización 

Hallazgo 2.- Deficiencias en 62 expedientes ele capital semilla 
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D eficien c ia 
Cantidud 

D cficicn cins 
S itnnción Actu al 

Oeficienc ins en docnrneotnción 
(Registro de nctivic.lncles ele c<1n1po en 
hlnnco y firnH1dos por en.1¡,resnl'io, 
Liquidndoues sin fír1nns, ex.pedieutes in 
copia de finiquito, conh:atú, hilacoras e 

142 

infb.r111c linal ==--------------+-------~ 
C"pi lal scrnilla ::;in Jiqui<lar KS no 
liq~<loc.:x 

Oeficiencins en proceso de liqll idnciones 

Hallazgos 
H allazgo 3 

6 

20 

Archivo de In documentación que respnldn la entrega 
del capital semilla 2017-201.l:\, del proyecto 
FANTEL MYPE no se encuentra completamente 
elaborad,, 

llalla:r.go4 
Intereses remesados posterior al pinzo establecido en H cch~ consum ad o 
el convenio. 

a lla~go 5 
Utilización de Pondos para pago de guslos de otros i.Ye.cho co111<uma d o 
proyectos. 

Expresa que, de acuerdo a los resultados obtenidos en el presente examen, podemos concluir 

que las actividades reali;:adas en el marco del proyecto Implementación de medidas para el 

fomento, pro.lección y desarrollo de micro y pequeflas empresas en el salvador, periodo 2016-

2019, han cumplido con la normativa que la rige; a excepción de los hallazgos no superados, ( 

en proceso de ser superados y hecho consumado que se detallan en el apartado resultados de 

la auditoría. Por lo anterior, se solícita a la Junta üírectiva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe Final del Examen Especial al 

proyecto: " lmplemenlación de medidas para el fomento, pmtección y desarrollo ele micro y 

pequellas empresas en El Salvador', periodo: abril 2016 - diciembre 2019 presentado por la 

Unidad de Auditoria Interna. b) Instrúyase a la Directora de Desarrollo Empresarial coordinar un 

equipo para superar los hallazgos que son superables, siendo el plazo estipulado de sesenta 

ellas, lo cual será verificado por la Unidad de Auditoria lntema. COMUNIQUE SE 
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5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

5.1 UNIDAD DE INDUSTRIALIZACIÓN. 

5.1.1 INFORME DE AVANCE EN PROYECTOS FINANCIADOS POR FANTEL Y 

AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE PERFILES DE PUESTO. 

El licenciado Luís Alonso Barrera Hernández, en su calidad de Especialista de Comercialización, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de avance en proyectos 

financiados por FANTEL y la solicitud de autorización para la modificación de perfiles de puesto. 

Al respecto, manifiesta que los datos generales de los proyectos con los siguiente: 

Uesarrollo de la €omj'ietitividad c•le l;\s 
Micwo y rr.q11.efl¡¡s Empresas para la 

Generadón de Industrias a \f-avés del 
fortalecimiento y desarrQl(p de aartern¡s 

de valo1 

(FANTEL CADENAS DE VALOR) 

• Plazo Jur1io 207.0-Mayo 2025 · 

• Inversión lbtal $ J,6)51,236.37 

• Presupuesto 7on·$ 1,058,276.27 

l'romoyer y wnsofidar empresas del 
settor artesanal mejoc,ahdo la @feita 

Gomerctalizalille. ae produr,tos' r-on 
rnayór valor agregado 

(FANTEL ARTESANIAS) 

• Plazo Junio 2020-Mayo 2025, 

• lnv11r.;i611 Total S 4,~&6,769.5'.> 

• Presupuesto 2021 $1,048,2.8El7 

El precitado licenciado expresa que por medio del Punto 7 .3.1 y 7 .3.2 del Acta 50 de ia sesión 

celebrada el dla 16 de diciembre de 2020, Se informó a Junta Direcliva ele las gestio11es exitosas 

realizadas ante FANTEL que permiten la incorporación de remanentes a los convenios vigentes, 

lo que implica modificaciones en el Plan ele traliajo del proyecto con el réspecUvo ajuste 

pres1¡puestario y calendario de desembolsos. la Junta Directiva dio por recibido y validó las 

modificaciones al proyecto con la incorporación de los remanles de los Convenios anteriores. 

Autorizó la firma de la Adenela N"1 a los Convenios Vigentes con los cambios en el Plan ele 

Trabajo y la incorporación de los remanenles. En cumplimiento a la Cláusula Décima: 

"Obligaciones y Actividades especificas a realizar por la entidad ejecutora" literal f} "Rendir 

informes financieros y técnicos sobre la ejecución del proyecto ... " 
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UhJctlVo l:,SPt'dflco J 

•¡
1
n e "'~ u :11dar -f:1, h :il..l ic io 11c :s, 
saberes ancestr.tles v a,s( 

j•como t:, ptom oció n d e 

tt-Xpresluru!s c:ultuta!c~ e n 
•¡· (;4)m11n1rt.;a(.les r ~rorii ,e,d.;,s 
p :,ra la g e ru:1.1tiú n de 

!1dt!ntfd.td nacional. 

Lue.-:u d e liu:) lh mJ.u cl 111oyt:<lu se h a 
lner.:itln ' "' rlc,c-1::ir-,,orli" tfp bJ:e-1, cuttvr"'t 
d e.u! tnt:1.lU !!t 5 JHUd uc: lO'l> ;11\e~;m ;ih ~'I,, 

oara E'I re-seu&fdo de saberes 
AntCSlti\11"-$, 

u ,m d ed ;mllo ria d e b ien cu llm :il rc:ilit -'ld.1' "Oc~l.11r ,:U()íÍi" d c:
Ole n CUlhir.tl -a las hfcn ll-1:U J)/U:, 13 e l0,bo1 . .'.ltlú11 l..lc, Ja s ílo rc.i. 
Cn cernd:u d e t n,unkip in rt~ (tui,:1:1lu•r,n o 111)", rx.•bllc.;ict(l ri en 
e l DIARIO O í lCI/\L No 2 10, lut'III) •129. d e Ít:Cha d c-1· 20 de 
octvb rt" d'J'I 2020 . 

:e.e r.u l"n l,11 r-n n u n C(' f'l~n (fr.l $«-\OT 
3( t~.s,3n á l d e-spu tis Jt: lh•ali , ad~t:I 8 Ule"'I, 
d o f.ntct.;i(lo 4?1 prov«tC> Pilri" co.ooce, el 
lmp ;,:,c~o d e la c m e t S;t:o c:la covm 19 . 

Lcv;mla111ie:mu de i11ío 1m:itión c:en:i;al rr,.:il11A(i ;:i a:'!' r,i 
territorio con 1.1 56 31 t~s3o os v MVPE t.Ji l ,-edut a 1 lesa1;al. 

Rie;ultado 1 .1. 

Al fl n.a!Jz~r el 7 mes de lnterveod 6n se 
l1;:dklüm:.s.v s:)bc1es • 
.::tnrcstu l~s, (USCÍ\Q (1(> .\l:;tem .:i tl7 . .::t 1.:i ln forma r ln n :<:n h r r,: r,I 
\NVk•os fl;llf~ !;;. .at('n cfó n tkl hl1P 3 C{c) de 13 e,¡utn:e11cla COVIO l 9 dd 

Slstem-3Ul.lth:, la h\101111.:11::íú n :.ub1t" el impacto de l:l 
r,m Ne.<'n<iA ct o:-1 CQVII) del sector ~rteu 1, al, en pt oce·so d Ei' 
t:d ld ú u d t" tfuc:umeo tcn p.11.1 ,-u pubtit :,dón . 

l

~«tur a r l esa rml nece::;it;i. $C:c;for .,1r1<!'s~n.,1 • 

t:sta1:lkc1011cn\o <Se un $1St.C?mil <fe 
muni101eo d e c:,r ,1c-lori:s.tlc..>t~ d cl .llr.<ltn 
A(l('0 !\;11 

¡f<esult-"d!) 2.z. 
:Adquiridas las CM>addad-es pa1~ el 
;desar,ollo empre.sa.11.al e11 
!lnldat lvos produdtv.u tlcJ scc.tt) r 

la rtA,F:1n;1I 

i 

1 
inesultado 2, 3, 
:o.es.arrolladas l&s ha btll tfades· 
j3Hís-tk<ls y cca.,acl,faJ cs 1u udud ivns 
!llCI S<:t'l Or .,,tc,·;m;i.l p :ir.1 fo mr.jnrn 

'. rte laolJdad e lnriovad ón de 
¡r roduct os. 

1 
:Resultado 3.1. 

Al fl\MO.i 1 000 pen :on:~~ t.o o íu f 111~1d a1' 
e n t~n13S t.l~ 1.his:u 1ullu ·in 11µ1 j!j,;u i al 

s.c:e.ún d 11ivr.t d a dt"S.!U tollodc M1 

i:niprcs.a al ílnaflzar cl P.ro'yecto·, 

1,s oo prototipos- de productos son 
creado $ 3pJlc3ndo d iversa s tá<, l lC3S d i! 

producción a1tes3n3l 3I tln3.I (Jel s ~ ano 
de lnte,vem:U10. 

Al m('nos 3SO cmprcs~s d<""I sector 
.;irt('sanaJ fncorporan p.rocesos de 
meJora en la calldad e Innovación de 
productos-. 3Utom3Uu, 16n y/o 
iltdu.strl:lllzac.1611 IJ{U':I mt!Jom, ,., c..-,lkfatJ, 
e l VuhJflle n ·y/u 1:, ~ .. h md;u i, :1d únd e $U$ 

p rududu-. ; 11 4 " °'"º d e in iciad o ~• 
p mvefii(). 

Et\Ue~á de foud(n.11! tt:'a t;llv;1d ón ecun-úinJc;-;, a 
u:avéíi.Jc. é :lpit :11 n v ,1c:t m 1tahte c:m d m.irc;ocfcl 
"Cmlt;UU.U d~ Fn nrh:> de Apo yo Ptlfa ,~ 
f r .1 r::Uv ¡ir::ió11 e<.o.nó rnk~ p~ra la MVl'E ctr.> I sector 

3rtes3nal" 102 MVPE OrtEi'S30 :>te.!. 'º~'º" 
bcnef1ctad a-s c.on u n m c»\to de quln leutos d ól:t1li!S. 

Eo et m ,:u co d el "P,cmlu N ;,dumd , ff" Arl ('i\-;m(:1,;, 

Ef .Satv:uJur 2020<-u n tem 11: Cn trr..tenim ic:'nto y 
Jugu~h! Ai tes-/m ;d", $C: r u:.\uJ.'lu, n S9 p rototiptñ 
d e produ-ctiOs- artes-onates 3pflo ndo dtve rs"3s 
técnicas con ca!ldadde exi>ott3d ón. 

Oe S3ff'11tlld<>s 16 ptú<:f:S.o t. ,fo fo rm:ic.iün 
Esµt!Cia llltld::t :t t A7 :u tt::\1H10$, 11;u a f;i m c:jo rA (fo 
b , c:;ilid ;id e ln nQV.i'..;ió n rlC's$\tS pro d~•cto s · 

1 

lEm1>resas del .sector auesanal 
ide.sarrollan <ompct<'tKiJs e 
linstrumenlos c¡ue tes permiten 

:meJorM la comerQafüa<ión dt! sus 
[pl'odudos 

1,000 Clllptcsas cucnhm cor, alguna 
m1eva herr.:smlenta para mo.sti'ar sos 
prodoc tos e n el mercado tcatáfogo. sitio 
web, fon p::ige, p:>rtfclpa en show,oon , u 
Olf9l :11 tin.ilizMl:l inlervend ón. 

Se han.entregada páeinas web con inteer;ición de 
econunercc- a SO tl'lypcs árk--sanales posterior a su 

graduación con el diplomado de Counaclón cm 
c::omercio elect~ónico. 

! 
1 
iRosuUado 3.2. 
j1ncrement.1d,1 la 1Ja1tici1>adón de 
:fa,s MYPE- del Sector J\rtP.siln.at eo 
[mercados d& rnayur v.tlur 

! 

1,000 empresas patliclpan en mercados 
de mayo, valor para ta coo}C'rdallzacfón 
de sus. pr(l(h1t tos -a1 fiMlizJ r l.1 
intc,vención 

Se desarrolló el dl¡>lomado en C-0-111ptas Públicas. 
gr;¡du;in-do a 1S MYPE .irtes.;m,,le-s. 

( 

( 
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Informe financiero de Avance Proyecto FANTEL DESARROLLO ARTESANAL 

Junio - diciembre 2020 

RI/JIROS 
m,VKIOSPAilA l0$AA1f.SANO$• l 

GAITOI OE OPERACIÓN s 
IO!Al s 

l\l/9P.OS 
SIRVl<IOS PW. IOSAIUflAHOS s 
AOhl!NnTAAC.11\'tO[PROYEUO $ 
TOIAl $ 

•u~'°s 
IIRVlCíOSPARA 101 AAUIAHOS $ 
AOMlt&TAAOru.t Dt P"°YECíO $ 
TOTAL $ 

RUSROS 

!ERVlCIOI PAAA 105 AJll!IAIIOI 
AO.\\INH IRACJIW 0[ PkOYtCt'O 
IO!Al 

l!GWtlllHíO DC fJ((U(/tl.V Off CONVfl,10 f A/11(1 

tkllUll/!ITOIIIAll!CIOO íAMU Z-010-2011 

~"º' AJ:01 =l 
911)01.13 $ m,Sl<>,0$ s 111.101." s 
11,lOUI $ ao,,e.1.11 $ lo.101.U $ 

11)11,IOUI s ass,m .19 1 )96,!4US $ 

EJtCUCJ<lY !J/ lfr(r.l'O JUNr0 A l)(O!Mfü 0f IOI0 
'"0 1 m•? l 

304,641.91) 
llAl9.9l 

111,m.11 $ l 

SAtDOOMO/lt6Lf 
'1101 _,, AriOl 

, s.i1J6Ul S 1U,Ut:.31 s 1016)91.U 
.,.,.,,. $ 10,9012 1 $ 8MO.UI 

)01.111.)6 S 5ll,!n.91 s 696.l!UI 

1/M'I POMENIVAt ' 
1 

ll.191( 
IS,JSII 
30.Sl~ 

MXJl 
O.OOll 
o,oo,r, 
o.oo,c 

· , 
. .r~· :,, ..... . ..· 
. "'iq<,·•~f,ol l.l, 
1
aF~O ·; 

CONAMYPE . . 

11N01 
0.00,C 

0.00,C 
0,00,C 

s 

$ 
l 
$ 

M04 HV S !Ofl,L 

lltllt.66 $ 11\.<ll.!6 s mu,1.11 
.S!l,90UO 1 .W,!$4JO s tOS,Jll.Ol 

61!!8!.16 < 61• llSJ6 $ UUU0..10 

""'' ]2s TOTAi. 
¡ 1!>4,m,90 
¡ IJO!t,91 

$ $ llJJIUl 

..... N)"I S 10lAl 
.lli>,71?.I& 1 < 91S,IOSJI s •O~lll.91 

eo,m.10 s !0,90-UO s mm.to 
!Ol•ll.11 $ n6,0l0.08 s JU7SJ.UJ 

•=1 ,1,lfos TO!Al 
O.OOl< MOII Ulll 
o.<»l4 0.0l)l¡ J.11~ 
MOk O.OOll M ~ 

Informe flnanclero de Avance Proyecto FANTEL CADENAS DE VALOR 

jun - d ie 2020 
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1 
¡nc:sultmln 1.1: Mc¡jnr.t rl-el 

¡entorno p~ra el desarro.llo de 

,cadenas d.e valor 

¡n.,ulla,ln i.z, M•ioncl• la 
)oferta de servidos de apoyo 

!para e l desarrollo de cadenas 

~devalo, 

j 
j 

111.uull•do >.J: Oo,ouoltod,-.. 

j11ro(•nos de innovación para 

¡responder a la demanda del 

f'"" 

.f1esut1adn 'J .1,: 10111fof'IJ~·llt~do,, 

'111uc'esos de opera-ciún para el 

;desarrollo industrial de cade-11as 

' ;de v.1for úO st.i<lo1c~111lorh,ufo-s 

• 
G~f'H!t:ld -:'IS 1-:'1'$ P.Sh/th\eii.s-11:,tf/t ('$ 

tlC')ell r'ollo 1lc 4 c<!'rJl',l\,é\S de valo¡ V 

su pla n de lmplemcntaclón para el 

3comp.al'ia011ento emp~esarl.11. 

68 

ffab◊•ollJ<> u,, esll1dio e.fe .1,1ác1i-sh de mercado de la cadena 

hottohutlcola priorizando en los productos Coco, PL\1300, 

N.Ual'.\}l , '1.i¡>a y lom3te. lnld3dO eJ d l3QI\Ó$11(!() de l.:t$t;n l("11.is 

p.u:, e l est:ihit!c.lmie,lh) ,le ':'Str;itcei~,. 

Esi'abk cimicnto de los ·pJanos de plan1a proces3dor.1 y 

DJsei'iados n~vos servid os ad hoc lev.1ntam1en10 de reque,1mle.n1os Je..1decu:i(.ció1t ,te 1-;, plt;11\t~ de 

a 1.1-s cadena-s de valor ldenllflc.ldas •>rocf'...samle:nto. 

1,000 cmprcsi'tiat ~e i:r.1thíande 

procc~os de incubación con 

modelos de nesoclos lnnovadoces 

f1h•~Hil!1•~f;.iÓn tle ut,i•uc:fón rJe pla1tla p10<eudora 

los procesos de lncub.1.c!On -se real!tarán en el ,'li\p 107.L 

11 ~mprcndimicnlos dinámicos con capital entregado por un 

El 60% de empresas q ue pattidpan monto totar de$ 27,SOO.OO 

en procews de aceleración 

Al menos 71 empresas son 

financiadas par,1 su reac·tiv,1dón 

ec.onómlc..:i 

30 e~pre-s3~ lncremen1.1n su 

L-"nttlíO-lt nto tic b:.Jst::s v 1,iocesO de sdecclOn rcafüadodc 

empresas financiarlas para su react1vadón económica 

up,1<fcf.'ld producuv ... en .:.1 ,ne nos t1n V plátano. 

40% 

Producción de al menos 30 nuevQ.& 

1m1>lementados en al menos 20 

Construcción de bases de concurso para otoreamie,uo de 

Orta11dam1euto pa,-a prove-ctos. 

lmplementadó , ,,.. d(' modelo J)ilotodc a1tku.ladóncntre MYPE 

()tf1m:) lo.11,h,Uc.-. y.~~ distributi6n cm¡,1csas modelos de dislribudóndc V empresas. de distribución dclive1y. 20 empresas p.utldp.tndo. t 

~ ductos acueido ,l dem:lnd.1 

ttondtado 3,2; Optimitado el 

~to(CSO de, \'Ollt.'I dé ble11l1s '( 

2,728 MYl1fS P;·u lj(l¡>.)ndo eu ptoce-~os de proveeduría al sector 

-3,000 MYPC participan en procesos de público en el progc.,.m.1 PJquete Esc;:ol.'lt. 

proveedoria\11 sP.;t.or p1ibl1<no 

privado por aiio. 

Ge.ue,ado-s 200 viuculos de 

2'.i6 MVPES ,:,radu.ldos de Oiplo111ado de Comp:as Públicas, de 

los cu;'lfes ?.S r1.utlcf1>,1n en 1>rc>cesos de 'lent.a ál ISSS, las tualcs 

han sido.adjudiud,ls. por S l49.000.00 

·servidos de las cadenas apoy.1das p,roveP.duria con in~d,udon~<; rleol s15tema de monilOf~ de piónlo pago desauolfado co.o 

estado y dcsam»Uado un sistema de protocnfode -'l lend ófl i:re~cto y 3 fa fech.i s.e cotnta con 

monlt<lre<S de PfOnto paeo $l, 10S,G47.00Uc m01a ,c-rnpcrada a ravotde las MYPf 

( 
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'Resultado'3,3: Posi<ionada la 
! 
ofi:,rta de productos nadonalos 

c!abowlos• por rnjcro y fltH111efias 

.enipresas en mercados de mayor 

v.1lor 

aullllOI 
!flMCfO!PAAAIAIMIP! $ 
GAIIOI Df OJ1AAC~l $ 
lOT/.1 $ 

RUBMll 
SlR'llCIOSPAAAIAS MYPI s 
ADl,llliflll\ACJON OlPROYICTO s 
IOT/.1 $ 

l\llllrol 
SER\IKIOI PARA lAS Mitt s 
AOh\lNlllRACIÓll OEPROY[CIO $ 
JO!Al $ 

RUBROI 

l[RYICIOS PAAA IA\ MVP[ 
AOMINl\11!ACI ornomro 

31 MYPE ,ocr)tan c-on plal.iíorma dee,commcrce pat.:i 

promover sus productos y sewicio. 

lOO MVPE promueven su\ prodtt<tos 1.0 MVl'ES afofadas en plataformas de niarl<etplace 

en merc;u1ordc mayor vaJ01 

Afi01 "'º! 
at611tl.l) s 1!9,!l4,l4 $ 
•S,lll.91 $ 63.!11.12 ~ 

111.urn s 663,Sll.l5 S 

9 fO\p{t!$as de dúster de la Moda posi<.ioAA1l.;s en mercado 

Internacional. 

A~Ol Ali04 AROS 101,\I 
m,m.11 $ SCl.Sl4.!1 s 4SIP1Ul $ 1174,111,ll 
61lll.!l $ 48,131.14 $ 71,GII.Ol $ !10.111.61 

5'Ull.16 $ ssc.m.01 $ m,tSS,14 s 11!5MU2 

EifflKIÓHlM EffWYO 11/A'IO /CICA DIUCMME 1010 

Al:Ot AilOl ••01 A!/04 AIIOI 1oi.1 
201,lll,17 s s $ $ $ lOJ,11/,71 
ll,67Ul $ s $ s s 11,114.93 

21611<t'l<l 1 $ $ l $ lllOl!,10 

SAIOOCH!FOll~!f 

Al/01 --•1ro2 A<'O) ... 4 u:os l01'1 
6J!,7lMO $ 1111,JU.M ' 1 171 I.IQ!,OI s !ll(ll6J! $ 1611,IIOA< s ?SJl,SJ 0.◄ '1 
SJ,011.98 $ 116958.~ S lto,lil.lZ $ Ul,001.II $ lOl,01!.'5 $ 1"'1,0l!MI 

161,111.Si $ 111,,11u, $ u,,¡¡¡,,o ¡ H4JOÍ,!I $ l119J'3Jl ¡ munu 

~IVFI FO.ICtNTVAI 
,Ol 1.tiO• TOIN 

l.'5l 
~00;\ 
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Proyección de Actividades FANTEL ARTESANIAS 2021 

Ec~~rf~ ~ouuque y 
-Yíl"mf,, .. <:roART 

$ 604,000.00 

í'rem~o 
Naelonal de 
ortesanras 

Proyectos de transferencia de Capital 
para las MYPE 

C.ptt.1J 
sem!Ore 

C:1r;,ctc ritoci 
óndelu ctor 

arte><mol 

Keacuvaclórreconomia 
po.,I (',0Vlf) J9 / 
Htt!\ltllÍlt~ 

F' rO'Jectos de lnnovaelóu 
(Clikl<:t d_. h1 11loJ..-,) 
Arle ~~,,r.:i..; 

fonn,,,dóo 
~pcch1!l1<1d;1 

Proyección de Actividades FANTEL CADENAS DE VALOR 

Fondos pa,a aceJerae.1611 

$ 443,000.00 

P1oye<loi 
detonante~ -
Co-dC'lhU dt: 

V:il('r 

2021 

Proyectos de transferencia de Capital 
para las MYPE 

,,wesligaciófl 
dr M ,., r ,"ldl'K 

f<mdo\J-e 
lnnovactón 

( 
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Plan de Ejecución de Fondos 

••• Felt f.1¡,t Ab, t.fay Jon Jol ~· Seo °'' Nov 

Capital Semiila Oeurrollo $ !00.000.00 X X 

fn)Pft->o1 li.1I 
$ 50,000.00 • 

C:,pil;iJ dt: C1,,1l,,,jownprc>i1S ,: 
FANTEl sedo, art e-s,\r'1.ll $ 30,UOO.OO 

A{b::s.,nfo~ Re.activación e,°""'mia post 
' COVI019 $ G◄,000.00 

,~nt.:,cs (omtml13Ji(;~ $ 190,000.00 X ' X X ' X ' X X 

Pro't'«ll)S.dl! Innovación (Clúste:r 
X 9e l-, ,n9(1.1) s 70,000.00 

Re.icliv.ición C'CMOrnía p1»I 
C-OVIOt9 $ 113,000.00 X 

fANTEL Proye-ctos detoo."lr,tes 
C.adeaasde $ 1-30.000.00 

X • X 

VaSor Fondos de . .icetetaciOn $ 100,000.00 ' • 
fofldO-S de ltll\O\o'.'lCIÓll 

$ 100,000.00 X 

$ 1,047,000.00 Proyectos de transferencia de Capital para las MYPE. 

Modificaciones en perfiles para facilitar la ejecución de las acciones 2021 

Perfil 

Jefatur,ffCEDART 

Asisteliles 
AOministr.u ivas 

Asisr~ntes dtl 

comercialización 

Especialista e n 
Comerclall,aclón 

réctllros r:01,,cntó 
oc-sauollo Te.rrllos(al. 

Modificaciones 

Se rnodlflca la lógica de atención por Centro de Desarrollo 
ArtesanªI t_S(! pa~a? .una ~ó'gica -de ate1)cJ¡.n t errltorla1. 

Con una tó8ica de atención territorial se eliminan mvchas 
funciones admlnlst,allvas y se prioriza e l componente de 
comercialización pasando a ser a sistentes de ventas en las 
tiendas CEDART en dependencia le1árqulca de la Unidad d e 
Comercialización 

Canihlo de dependencia Jerá ,quica pasando a la Unidad de 
COrñercialización con et pt!rfil de asi.steQtos de V!_ntas:. 

Se Incorpora dentro de sus fundoncs la autoridad jerárquica 
de las asistentes de ventas y la coordinación de las tiendas 
CEOART 

Proyecto 

FANTEL ARTF.SANIAS 

FANTEL ARTESANIAS 

FANTEL ARTESANJAS· 

FANTEL I\RTESANIAS 

Col\ CI fin de foita!ccer_l1s.~.c~lnf1es~p;fr;) el d,-5ilrrollo de ind0$lf!Js en FANTEt. CADENAS DE 
d marco de lit$ catfCnis pOoii11'1da.s v brindar un .tdecuado se,RvimieOto ·_ VALOR 
á la l,nplemr.nt¡cJón de proVed0$ detonantef.:.f séetiimiento a las 
emprt1$aS' del sector cilfzacto, se W8lve nectsario el c.ambio de. los 
perme-s de- pueSto de los-:-téqlicos Jeaneth fgujz,ábal (cambla~\d.o a 
Tecni~J ~i.lndustjfo) V t1fau(ldo· Pérfz (c.1mbl~u\do .l Térnl(o/a ~e . 
Seguimieilto a MYPE P,ove-edoras} 
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Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: Dar por recibido el informe de avance del proyecto 

FANTEL ARTESANIAS para el periodo de junio a diciembre 2020, para el periodo de junio a 

diciembre 2020 para proceder a su remisión a FANTEL, en cumplimiento a la cláusula novena 

del conv.enio suscrito; cjar por recibido el informe de avance del proyecto FANTEL CADENAS 

DE VALOR para el periodo de junio a diciembre 2020, para el periodo de junio a diciembre 2020 

para proceder a su remisión a FANTEL. en cumplimiento a la cláusula decima del convenio 

suscrito: autorizar la creación y modificaciones a los perfiles de puesto, incorporar al Manual de 

organización y descriptor de puestos vigentes y proceder a la modificación de los contratos; y, 

que a través de la Dirección de Desarrollo Empresarial e Institucional se realicen los trámites 

correspondientes para las modificaciones de los perfiles citados. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de avan ce del proyecto FANTEL 

DESARROLLO ARTESANAL para el periodo ele junio a diciembre 2020, para proceder a su 

remisión a FANTEL, en cumplimiento a la cláusula novena del convenio suscrito. b) Dar por 

recibido el informe de avance del proyecto FANTEL CADENAS DE VALOR para el periodo de 

junio a diciembre 2020, para proceder a su remisión a FANTEL, en cumplimiento a la cláusula 

clecima del convenio suscrito. c) Autorizar la creación de los perfiles de puesto. siguientes: 1) 

Jefe(a) Territorial de Desarrollo Artesanal, 2) Jefe(a) ele Espacios Públicos de Comercialización, 

3) Especialista de Comercialización, 4) Técnico en Industria, y 5) Asislente de Ventas, e 

incorporar al Manual de Organización y Descriptor de Puestos vigente y proceder a la 

modificación ele los contratos. el) Instrúyase a las direcciones de Desarrollo Empresarial e 

Institucional se realicen los trámites correspondientes para dar cumplimiento a esta resolución. 

e) Instrúyase a la Gerencia de Talento Human9 para notificar los nuevos perfiles al personal 

que ostentarán las pre.citadas plazas, y a realizar las acciones necesarias para darle 

cumplimiento a esta resolución. COMUNIQUESE 

6.2 UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO TERRITORIAL. 

5.2.2 INFORME DEL PROYECTO TAIWAN Y AUTORIZACIÓN DE BASES DE CONCURSO 

PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL SECTOR PANELA, DEL VALLE 

DEJIBOA. 

La licenciada Martha Alicia Palma de Durán, en su calidad de Gerente de Desarrollo Económico 

Territorial, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe del proyecto 

Taiwán y la solicitud de autorización de las Bases de Concurso para el Apoyo a Proyectos en el 

Sector Panela, del Valle de Jiboa. Al respecto, manifiesta que en la actualidad para potenciar el 

( 

( 
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territorio del Valle de Jiboa se ejecuta el proyecto "Fomento de la Industria local distintiva en el 

marco del movimiento Un Pueblo Un Producto en El salvaclol''. Mediante el cual se genera valor 

agregado a los principales productos identitarios y sectores priorizados de la zona: textiles 

artesanales, panela, dulces típicos, agroindustria y turismo. El Valle de Jiboa es un lugar muy 

particular de El Salvador, el cual se caracteriza por ser un territorio muy apto para iniciar labores 

de cultivo. La base productiva de la región se centra en las actividades agrícolas, esencialmente 

en el cultivo del café en las partes altas del territorio y del volcán de San Vicente y el cultivo de 

caña de azúcar en la planicie del centro. La Ruta de Las Moliendas surge como una necesidad 

de potenciar esta agroindustria local, Fortalecer el territorio donde se enc'uentran; Valle del 

Jiboa, y poner en valor una tradición ele más de dos siglos a través del agroturismo. En el 

territorio operan 33 moliendas, las cuales se activan en la época de zafra; brindando empleo a 

más de 1000 operarios. La materia prima de estas moliendas proviene ele más de 600 mam:anas 

cultivadas con cafla de azúcar, los productos derivados del procesamiento de la ca11a de azúcar 

que se genera en las moliendas son dulce de panela, batidos, panela gran ulada y azúcar de 

pilón, que son comerciallzados nacional e internacionalmente. En el territorio, las expresiones 

organizadas de la población sobre la base de su realidad socioeconómica, se ha identificado 

algunas acciones para impulsar el desarrollo integral del Valle de Jiboa. La CONAMYPE retoma 

aquellas acciones relacionadas con la eslrategia un pueblo un producto y que a su vez están 

vinculadas a las necesidades identificadas por la población. En este marco, la CONAMYPE 

loma un rumbo hacia la industrialización de la MYPE, por lo que establece denlro de sus 

servicios especializados el de fomentar su desarrollo a través del incremento de las capacidades 

de producción con el uso de la innovación tecnológica, a fin de oferlar mayor cantidad ele 

productos, manteniendo altos est¡índares de calidad, que permitan competir a nivel 

internacional. Bajo esta iniciativa, se establece un fondo concursable que logre potenciar las 

capacidades de producción en las empresas orientadas al cultivo de la. panela y que resulten 

favorecidas, volviéndose más competitivas por medio de la innovación de procesos que 

resultara del proceso de adquisición de maquinaria y equipos, equipo tecnológico y 

readecuación o remodelación de espacios de empaque para que puedan acopiar productos y 

pueda tener mayor margen de comercialización. Dice además que el proyecto "Fomento ele /a 

Industria loc:al distintiva en el marco ele/ movimiento Un Pueblo Un Producto en El sa/vac/01" para 

potenciar el territorio del Valle de Jiboa, genera valor agregado a los principales productos 

iclentitarios y sectores priorizados, dentro de los que se encuentra la panela. La CONAMYPE 

toma un rumbo hacia la industrialización de la MYPE, por lo que establece dentro de sus 

servicios especializados el de fomentar su desarrollo a través del incremento de las capacidad~.s.~ ,, , 

de producción con el uso de la innovación tecnológica, a fin de oferlar mayor cantida,d'°de. • ' ¡\_ 
,' :\'. •. , ,, f>,\ .. \ 
- .. Jf -.J 
\ . " ... J? 1/ 
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productos, manteniendo altos estándares de calidad, que permitan competir a nivel 

internacional". 

l'oncr a d isposición un fondo <JA 
r:olnvAr$lón paro efevor ro copocidud 
pmdvr:tlvo, majoro01lento de tos p rocesos 
do p roducción. GS'labtoclmlento c-l-E=J i 150,000.00 
eslóndo,es dtt <.:utkJud y <.Jivcrsilicor las 
ínciu.1trlns locolas como as lo producción 
dlvor,lttcnr:lón dAI <hJICA de lo p a nela 

Ít·onUos µroveui~oles del "Proyocto Fon1cnt 
Ido la Industrio l onol An Al lv10 (CO de 
jtv\ovirnlcn1o Un Pueblo Un rro.chmto P.n r 
+Solvodoi" l:I monlo múximo a cofinoncla 
!r>or proyA<:to e$ u~ $15,500.00 q ue n 
jincfuyo ol impueslo al volor OQléOO<fo (fVA) 
:_estos impuo!.tos deb erón sAr nooodos po 
1tos oriodo,es <.ftil <.:or1curs9..:...,_ 

Señala que el objetivo clel fonclo: Estimular la capacidad de producción y diferenciación de 

productos locales mediante el acceso o recursos financieros no reembolsables que les pennitan ( 

mejorar la calidad dé la producción y la diversificación de productos con potencial de 

comercialización nacional y de exportación específicamente dentro del sector de dulce de la 

panela. Son sujetos a postular proyectos: Empresas de la MYPE legalmente establecidas, 

individuales o asociativas. Empresas regislradas en el Registro MYPE. Radicados en alguno de 

los 14 municipios de la microrregión del Valle de Jiboa. Micro y pequeñas empresas que hayan 

sido participantes con alguno de los servicios otorgados a través del Movimiento Un Pueblo Un 

Producto. Perfil de los proyectos: Que estén orientados al desarrollo de los productos y/o 

sectores priorizados: dulce de panela. Qué incenliven la innovación tecnológica para el 

mejoramiento de los procesos productivos y de comercialización. Que generen oportunidades 

de empleo para los pobladores de la localidad, con especial énfasis en mujeres y jóvenes. Que 

favorezcan el desarrollo de un encadenamiento productivo y oportunidades de negocio para las 

MYPES locales. Que los productos o servicios tengan calidad y potencial de exportación. Que 

fortalezcan el orgullo y la identidad local. Componentes elegibles para cofinanciar: Equipamiento \ 

productivo: adquisición de equipo nuevo, maquinaria y he'íramientas para hacer más eficientes 

las actividades productivas, se financiará hasta un 90% de la inversión total en equipamiento 

productivo. Equipamiento tecnológico: enfocado a la mejora o implementación de nuevos 

procesos y/o sistemas productivos, ya sea para bienes o servicios, se financiará hasta un 90% 

de la inversión total en equipamiento tecnológico. Insumos necesarios para estimular procesos 

de innovación (que no supere el 5% del monto total del proyecto). Equipamiento para 

demostración vivencia!: Para la estimulación de recorridos dentro de las parcelas de las 

viviendas y que los visitantes experimenten una economia vivencia!, lo cual contribuirá a la 

cornercializacióh del producto de dulce de panela, !odas las propuestas deberán incluir un 20% 

del monto entregado a este componente. Infraestructura productiva y de servicios (construcción 
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y/o adecuación), necesaria para el desmrollo y comercialización del producto o servicio, se 

financiará hasta un 80% del costo total de la obra, instalada en terreno propiedad y/o dominio 

del concursante, lo cual deberá ser demostrable jurídicamente. Montos asignados al concurso 

y montos a cofinanciar: La CONAMYPE ha asignado para el aí\o 2021, un monto de USO 

$155,000.00 dólares para el concurso de fondos provenientes del "Proyecto Fomento de la 

Industria Local en el Marco del Movimiento Un Pueblo Un Producto en El Salvador" iinanciado 

con recursos de Donación China Taiwán 2016-2021 . El monto máximo a cofinanciar por 

proyecto es de $15,500.00 que no 1ncluye el impuesto al valor agregado (IVA), estos impuestos 

deber,\n ser pagados por los· ganadores del concurso. El puntaje mínimo de calificación de 

sesenta puntos (60) para ser aprobados. Seí\ala que la forma de entrega de fon~Q.~ La 

modalidad de entrega de fondos será por medio de un solo desembolso-del 100% del proyecto 

a present<1r. La inversion total deberá ser liquidada en un plazo máximo de treinta dias (30) días 

a partir de la entrega del desembolso, el cual no podrá sobrepasar el 15 de junio 2021 . Los 

ganadores presentarán a CONAMYPE, especlíicamente a la Gerencia de UN PUEBLO UN 

PRODUCTO un plan de inversión al momento de la firma del convenio, el cual deberá contar 

con el Visto Bueno de la ,Jefatura del Centro Regional de Zacatecoluca. Asimismo, dice que ta 

contrapartida: Las empresas participantes deberán aportar una contrapartida mlnima 

equivalente al 20% del monto total del proyecto. Del cual el 13% podrá ser en efectivo y et 7% 

en especie. Del enuncia.do anterior se exceptúan las inversiones en infraestructura, las cuales 

tendrán una contrapartida del 30% del cual el 13% será en efectivo (aplica el pago del valor 

agregado LV.A } y el restante 17% en especie. 

OriuiuAlidad 

Uso de recuraoa 
loco las 

1111101,+A(;iftn 

tecuológlce 

Criterios de.selección de las inicia!iy.!}s ganadoras 

Con ela.men1os diíernnt.iadmo.s- fuHe í) ff.ld1u:1füi: 11i111lf¡m:~ 
Oive,silicación en el uso de productos eJCiSIMl(t$ 
lnstmos principales producidos localmen1e 
Elabo,;:,do con cttnocimiento y mano de obre local 
r:u );1~fl\1t d o 11otmV(lS llfO-tfllc10 , bMados e n e l IOCUl 80 local 

luC()11•01M.Mn dé uu~vas lccnologi.>s 
lrn:o l JJl,\l;U: i-Ou tlt: U\IUYOS pf OC8SOS 

ln t., tiHllllllu de t: 111mdd:11I 1m1\lm:1lv;1 

hw:u1111tmtn (),e liii c.ll!ldtul 
Nuevos 1!(11j)laos ,~_.e,tulhil dmftuh'~ tll 11111ye dt) 

Gonor.ición do om¡,Jeo % de empleo de mujeu?s ~n fltl<\-1.'IIS 0¡1ur11111í1h~1l11:s, 
o ingroaoa 

Eucadt11111mlnulnK 

Potencial dD 
exportoci6n 

ldon1id;1d y orgullo 
loc;,I 

to de ctntillf!(I clf! jó,u~1lei t!II um:11~:'( ,,11111'~ 
¼, incremen10 da venias 
Número do empreSu o prtM"•c1mel 1111e i11ulicl11M1 eo I;¡ 1oodm;r;iÓn du insumos o materia p1ima 

Nfmu;11,1 du 11m111os.i.s 11no Pilrticiplln en la trans(ormaci6n de la 111/lhHia 111111,á 11111.-. cl;.!1,ornr tel Uian o .servicio 

N6mero de em11rnsu c1ue 1nul it:i¡h1fl 1:11 h, c11111\:rr:lafüoti611 
Calidad del produc1a 
Pre:senleción dal prnducrn 
Empaque- v Enlhalaje del 1uotlur.1n 
Capacidad Prndm:liva 
Histoúa del rer.-wsc, n 11rs11f1,1f'.J<1 lucat 
Po-so do la actívMful f:ll la ee.ooomfa l(1c::il 
l't!M.f11uo Ccl •~111ct.ci ,1 .. u,m '/ , 111.,.,toOCiJn ,h,-1 ' "'lf'f 

J 
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Dice que las instancias de evaluación hay dos existirán dos instancias: Una de evaluación y otra 

de ratificación. La primera instancia será el Comité Evaluador técnico (CET) conformado por la 

Jefa Regional de Zacalecoluca, el especialista de la Unidad de Industrialización, Representante 

del área legal, un representante de la SETEFE como observador y la Gerente de Un Pueblo Un 

Producto; en el Comité Técnico Financiero (CTF) podrán pa11icipar la Gerente Financiero, el 

especialista en finanzas, el representante del área legal, la Gerente de Un Pueblo Un Producto, 

la jefa Regional de Zacatecoluca. Proceso de evaluación: Todas las propuestas que sean 

recibidas y que cumplan con los criterios de elegibilidad, serán evaluadas por el Comité 

Evaluador técnico, quienes revisaran los proyectos, deliberaran y calificarán los proyectos. El 

Comité Técnico Financiero (CTF) podrá recomendar a los postulantes, modificaciones y/o 

reestructuraciones en las actividades y presupuestos cuando lo considere necesarios. La. 

Jefatura del Centro Regional de Zacatecoluca apoyará a los postulantes a realizar las 

modificaciones y/o reeslructmaciones correspondientes. El proyecto modificado deberá ( 

enlregarse a más tardar 5 días calendario después de recibidas las recomendaciones del CTr-

Y del CET. Los proyectos mejor evaluados serán enviados a la Presidencia de CONAMYPE. La 

Presidencia ratificará o no corno ganadores los proyectos mejores posicionados y dará el visto 

bueno linal para los mismos. Los ganadores serán premiados en acto público presidido J)0r el 

sef\or presidente de CONAMYPE o quien él designe, en un plazo no mayor de dos semanas 

calendario después de haber sido ratificado por el CTF y el CET. Los premios no podrán ser 

otorgados a titulo póstumo y serán indivisibles. Las empresas ganadoras del concurso firmarán 

un convenio de cofinanciamiento con CONAMYPE. Ejecución, moniloreo y liquidación de las 

inversiones. La CONAMYPE a través de su oficina Regional de Zacatecoluca y con el apoyo de 

la Gerencia Un Pueblo Un Producto dará seguimiento al proceso de desembolsos, ejecución de 

la inversfón y liquidación de los proyectos. La Gerencia Un Pueblo Un Producto en colaboración 

de la Oficina Regional Zacatecoluca realizará visitas de campo y verificación de la ejecución 

adecuada del proyecto. Los comprobantes de pago (íaéluras, créditos fiscales, copia de 

cheques o vouchers, entre otros) que respalde11 la ejecución de los gastos realizados en el 

proyecto, deber.'111 estar a nombre de la persona ganadora. Entre otras consideraciones, 

manifiesta que debe [ealizarse la disminución de la PMC y el presupuesto conforme a lo 

siguiente: 

IMot,rro PAI\C 
A3USTE.PAAC 
ºROYECTt° Ti¡,IWI\H NUl:VO MOH I O HAAC 

HUHHO DESCRIPC:lOH PnOYCCT0 T/\lW/\N OISMINU "ION PHOYECTO TAIWAN 

54 
~9u1src10N UE B IENES Y 

F 1qos S'171 •123.64 -S156 ,0:1.!" $16.000.00 

( 



( 
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Nota: Los fondos inicialmente presupuestados para el Rubro 54, se trasladaron al Rubro 62 ya 

que se utilizarán en fondos concursables para el Sector Panetero. El total del monto trasladado 

es de $156,423.54. 

AJUSTE DE PRESUPUESTO TAIWAN 

AG-A!,J~ QPE!'IACIONAL-02 

EGJ'{ESOS 
PPTO PROY 66~8 AlUSll;OJ;-

TAIWAN 
TOTAL coo. OBJETO ESPECllFICO PRESllPlj6STO 

51 HEM.lJNBlAGK)f<JFS 0.00 

54 AlX)lJIS-K:K'>N rT: RFNFS Y SERV 171,423.54 -156,423.54 15,000.00 

ll? TI"lANl'\FffiA'ICV\S r:F C'AflTAL 156,423.54 156,423.54 

TOTAL Ge.El",AL 1:1,RESOS 171,423.54 0.00 171,423.54 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva autorizar la modificación a las actividades, ajuste de 

la PEP y la PAAC del Proyecto 6648 Fomento de la Industria Local en el Marco del Movimiento 

Un Pueblo Un Producto, financiado con fondos Taíwán; Instruir a la Gerencia Financiera realizar 

las gestiones pertinentes ante la SETEFE para la modificación financiera- correspondiente; y, 

Aprobar las.Bases de Competencia del concurso: "DESARROLLO DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

DIVERSIFICACIÓN DE LAS INDUSt RIAS EN EL VALLE DE JIBOA". 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las acciones realizadas sobre 

·e1 Proyecto Taiwán. b) Autorizar la modificación de actividades del proyecto 6648 fomento de la 

Industria local en el Marco del Movimiento Un Pueblo Un Producto financiado con fondos 

Taiwán. e) Autorizar la modificación del Presupuesto (PEP), según el siguiente detalle: 

~4'.G~ACtQN 9P.~010NAL 92 ' 

CGRESO_s , 
PPTO PR..O'v 6848 AIJJSTE DE 

1

Coo~ TO'T'AL 
OBJETO,ESPECIFfGO TAIW ~ N PResUP.~ESTO 

51 REM.~C"JON:-.S 0.00 

!;4 AOQ\ASiOÓN re OIEN:S V SffiV 17·1,423.54 -156.i123.54 15,000.00 

6 .2 TRANSFERENCIAS DE ("AfO'J\L 156.423.54 1513,423.!_i.4 

TOTAL GENERAL OOR.l=SOS 171,423,64 0.00 171,423.~ 
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d) Autorizar la modificación del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), según 

el siguiente detalle: 

HlÍF.V\) MOHTO 
MON'fO PAA:C A\IUSTC PAAC rllOYECTO PAAC PROYECTO 

N_Utjl{Ó UESGHlt'CION_ PROYECTO TAIWAN , TAIWAN (OISMINUCIONJ TAIWAN 6~d8 
AOQUISIOION DE 

54 BIENES Y SEl'lVJCIOS $171,<23.S< ..$166,4?.:J.~ s1.;;.ooo.oo 

e) Las Modificaciones al Presupuesto y al Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones, 

entrarán en vigencia una vez la Secretaría Técnica de Fillanciamíenlo Interno to autorice en .el 

Sistema. f) Instruir a la Gerencia Financiera a realizar las gestiones pertinentes ante la precitada 

Secretaria. g) Dar por aprobado las bases de c.ompetencla del concurso "DESARROLLO DE 

LA PRODUCTIVIDAD Y DIVERSIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS EN El. VALLE DE JIBOA" 

COMUNIQUESE 

5.3 UNIDAD DE EMPRESARIALIDAD. 

5.3.1 APROBACIÓN DE INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE CASOS ESPECIALES DE 

EMPRENDIMIENTOS EN FASE DE PUESTA EN MARCHA CON FONDOS CAPITAL 

SEMILLA Y DE INVERSIÓN DEL PROYECTO CORREDORES PRODUCTIVOS. 

La licenciada Cannelina Noomi Villatoro Pineda, en representación de la Unidad de 

Empresarialidad, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud dé 

aprobación del Instructivo para el Manejo de Casos Especiales de Emprendlmientos en Fase 

de Puesta en Marcha con Fondos de Capital Semilla y de Inversión del Proyecto Corredores ( 

Productivos. Al respecto, manifiesta que el Gobierno de El Sal_vador, a tr.avés de la CÓNAMYPE 

cuya misión es "Fomentar. proteger y desarrollar micro y pequeMas empresas fortaleciendo tanto 

su capacidad transformadora como su excelencia, para que se integren e incidan en el 

desarrollo económico nacional y territorial, de fonna integral, sostenible y justa" ha venido 

irnplementando metodologias, estrategias, prograrnas y proyectos que suman a la importante 

labor de contribuir al crecimiento económico local y nacional. Es asl, que CONAMYPE viene 

acompañando desde el año 20.15 a las personas interesadas en emprender, mediante la 

implementación de diversas metodologlas, iniciando con una ·rase de "Formación 

Emprendedora" que dura entre 3 y 6 rneses y una fase de "Puesta en Marcha de 

Emprenclimientos" que incluye el otorgamiento de capital semilla para que en un periodo de 6 
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meses los negocios comiencen a funcionar. El otorgamiento de los fondos de capital semilla 

considera condiciones y riesgos relacionados al importante reto de Emprender bajo un contexto 

y factores fuera de control y poco favorables a nivel general. Estos riesgos se constituyen en 

aspectos exógenos a la función de la CONAMYPE en el acompañamiento para la creación y 

puesta en marcha de los negocios entre ellos: entorno de los negocios (inseguñdad), 

rentabilidad del negocio, competenc;ia desleal, altos niveles de incertidumbre de las 

emprendedoras a la decisión de crear negocios, condiciones personales/familiares, nivel 

académico, poca tolerancia al fracaso/frustración; entre otros. La CONAMYPE es responsable 

de facilitar los servicios de formación emprendedora, capital semilla y acompaflamiento en la 

puesta en marcha a través de servicios empresariales que permita disminuir estos riesgos. Sin 

embargo, existe un porcentaje de emprendimienlos que al firial del proceso de formación no 

concluyen sus modelos de negocios, o durante la etapa de puesta en marcha no logran ejecutar 

los fondos de capital serhilla y por ende su funcionamiento. Juslificaciórl . En los indicadores de 

gestión de programas y de los procesos de ejecución de los recursos de capital semilla queda 

seiialado que se espera existe un porcentaje de personas que no logre ejecutar y liquidar los 

recursos, y emprendimientos que al cierre no estén funcionando según la experiencia, el cual 

impactara en los resultados globales. aspecto que se debe considerar como parle de los riesgos 

inherentes al proceso de emprendirniento. En el 2.02.0, se suma a este contexto la pandemia por 

COVID- 19, que limita la plena ejecución de la rula de puesta en marcha de los emprendimientos 

y por lanto en la oportuna liquidación de fondos de capital semilla y de inversión. Se vuelve 

necesario considerarla e incluirla en las normativas o lineamientos. Con este marco de 

referencia, se ha diseíiado un INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE CASOS ESPECIALES 

DE EMPRENDIMIENTOS EN FASE DE PUESTA EN MARCHA CON FONDOS CAPITAL 

SEMILLA Y DE INVERSIÓN, que busca regular el manejo de casos especiales con los que nos 

enfrentamos en el acompañamiento de los emprendimientos en las primeras etapas. Se detalla 

el procedimiento administrativo para cualquiera de los casos especiales que se presenten en la 

fase de Puesta en Marcha de Emprendimientos con fondos de capital semilla y de inversión, 

estará orientado a una de las siguientes soluciones: A. devolución de fondos, B. compromiso 

ele inversión por cuenla propia para la continuidad del negocio, C. cierre de expediente, D. no 

continuidad del emprendimiento por circunstancias consecuencia de la pandemia COVID-19. 

Se presentan a continuación los casos especiales a partir de la experiencia de la CONAMYPE 

a los que se les ha detallado el procedimiento a seguir en el Instructivo: A.MAL uso DE 

FONDOS. B. ROBO O PÉRDIDA DE LOS FONDOS C. FALLECIMIENTO DE LA PERSONA 

EMPRENDEDORA. D. CAMBIOS DE DOMICILIO DE LA PERSONA EMPRENDEDORA. E. -----PERSONA EMPRENDEDORA DESAPARECIDA. F. NO LIQUIDACIÓN DE FONDqs( o, .:"\ 
RENUNCIA VOLUNTARIA POR (INSEGURIDAD, ENFERMEDADES CRÓNICAS, VIO~E!'Jf J~ '. ', i . '\ 

,~ ,.., ;,., 1/ 
~ 1/ ' .. 



80 

DE GÉNERO). H. LIQUIDACIÓN TARDIA (DESPUE$ DE FECHA DE VENCIMIENTO DE 

CONTRATO). l. UNO DE LOS MIEMBROS DEL EMPRENDIMIENTO RENUNCIA. J. 

EMPRENDIMIENTO DEJA DE FUNCIONAR. I<. MIGRACIÓN. L. CONDICIONES 

ESPECIALES. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva la aprobación del referido instructivo. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre los casos especiales 

generados en el marco del Proyecto Corredores Productivos. b) Aprobar el "'INSTRUCTIVO 

PARA EL MANEJO DE CASOS ESPECIALES DE EMPRENDIMIENTOS EN FASE DE 

PUESTA EN MARCHA CON FONDOS CAPITAL SEMILI.A Y DE INVERSIÓN" a fin de brindarle 

una solución a los emprendedores, dicho instrumento entrará en vigencia al obtener la No 

Objeción del BID. c) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial a realizar las gestiones 

necesarias ante el MINEC para obtener la aprobación del precitado instrumento. 

COMUNIQUE SE 

6. DIRECCION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

6.1 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES. 

6.1.1 INFORME SOBRE PRORROGAS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

El Ingeniero Melvin Efraln Santos Agullar, en su calidad de Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre la 

suscripción de las prórrogas de contratos de arrendamiento donde funcionan las oficinas 

centrales, regionales, bodegas y CENPROMYPE. Al respecto, manifiesta que et propósito del 

mismo es brindar a los miembros de Junta Directiva, información de lo sucedido en el 

cumplimiento de acuerdo de Acta 50 en el punto 6.2.1, en sesión realizada el 16 de diciembre 

de 2020. Se infonna que la prórroga de contrato de arrendamiento de bodegas institucionales, 

no pudo ser firmada en el periodo solicitado, debido a que la propietaria del inmueble, la seíío.ra 

Karen Attalef estaba fuera del pals desde el 14 de diciembre hasta el 23 de enero de 2021, por 

lo que se hace necesario elaborar un nuevo contrato y no una prorroga como se solicitó. Por lo 

que se solicita dar por recibido el informe de ejecución del punto de 6.2.1 del acta 50, 

relacionado a la suscripción de prórrogas de contratos de arrendamientos, para el afio 2021. 

la Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido et informe de ejecución de la resolución de 

Junta Directiva que consta en el Punto de 6.2.1 del Acta 50, relacionado a la suscripción de 

prórrogas de contratos de arrendamientos, para el atio 2021 . b) Convalidar la suscripción del 

( 

( 



l 

81 

contrato de arrendamiento del inmueble en la que se encllentra ubicada el archivo institucional. 

COMUNIQUE SE 

6.2 GERENCIA DE TALENTO HUMANO. 

6.2.1 SOLICITUD DE PERMISO PARA IMPARTIR CÁTEDRA UNIVERSITARIA. 

La licenciada l<arta Portillo de Santos. en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta 

a las personas que conforman la .Junta Directiva la solicitud de aprobación de permiso para dar 

cátedra universitaria. Al respecto, manifiesta que el arllculo 95 de las Disposiciones Generales 

de Presupuesto, en el numeral 22º establece que: "No hay incompatibilidad para los funcionarios 

y empleados públicos en el desernpei\o de cátedras en las universidades, en la escuela de 

capacitación judicial dependencia del consejo nacional de la judicatura y en la escuela nacional 

de agricultura, siempre que no resten más de dos horas diarias al cargo principal". El reglamento 

Interno de Trabajo de CONAMYPE en su Artículo 39, literal i), establece que: "Los 

funcionarios/as y empleados/as tendrán derecho a gozar licencia con goce de sueldo de hasta 

dos horas diarias para dar cátedra llniversitaria, de conformidad al artículo 95 de las 

Disposiciones Generales de Presupuesto". Las licencias a que se refiere este articulo, serán 

autorizadas por Junta Directiva. Al respecto. la Leda. Georgina Marcela Arias, Auditora Interna, 

ha solicitado licencia con goce de sueldo para impartir cátedra universitaria de acuerdo a lo 

estipulado en las Disposiciones Generales de Presupuesto y el Reglamento Interno de Traba jo 

de CONAMYPE. conforme al detalle siguiente: 

Contabilidad 
Agropecuaria 

Universidad 
Politécnica de 
El Sal,ta~or 

¡Ho~rl9 -~e llc_e,_n~ia\·.' 
,solltttádo·~-~ _· . ..,.¡¡ 

Lunes y miércoles de ~ Lunes y miércoíes de 
6:20 a.ni. a 7:50 a.m. 7;30 a.tfl. a 8:30 a .ni.-

'J ~rfodo ~ ~cand a~ , · 
soUc!tado . , . · · 

Del 25 de enero hastá 
el OS dejunlo de 202i 

Por lo anterior, solicita a Junta Directiva que se autorice la licencia con goce de sueldo para 

impartir cátedra universitaria a la Ucda. Georgiana Arias. 

La Junta Directiva Resuelve: Autorizar a la licenciada Georgina Marceta Arias, Auditora 

Interna, la licencia con goce de sueldo para imparfir cátedra universitaria de acuerdo a lo 

estipulado en las Disposiciones Generales de Presupuestos y el Reglamento Interno de Trabajcf - ' 

de CONAMYPE, conforme al detalle siguiente: / : 
1
'·, 

f ,. "' l 

' 

. ·--- _... 

) 



Contabilidad 
Agropecuaria 

Universidad 
Politécnica de 
El Sálvador 

COMUNIQUESE 

Lunes y miércoles de· 
6:20 a.m. a 7:50 a.m. 

6.2.2 MODIFICACIÓN DE PERFILES DE PUESTO 

tunes y miercoles de 
7:30 a.m. a 8:30·a.rn. 
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Del 25 ele enero hasta 
el OS de Junio de 2021 

La licenciada Karla Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta 

a las personas que conforman la Junta Dírectiva la solicitud de modificación ele perfiles de 

puesto. Al respecto, manifiesta que el dia 4 de noviembre de 2019 mediante Resolución de 

Presidencia 086/2019, se autorizó el traslado del Ingeniero Ricardo José Maradiaga Portillo, 

desde la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones hacia la Unidad de Calidad, Innovación y 

Tecnología; sin embargo, no se modificó su descriptor de puesto de acuerdo a las nuevas 

funciones que reali?.a dentro de la unidad. Por lo que es necesario una modificación de su 

descriptor de puesto autorizado. Asimismo expresa la precilada Licenciada, que con la 

modificación de la estructura organizativa es necesario realizar modificaciones al perfil de 

puesto del gerente de desarrollo artesanal, a fin que sus funciones estén acorde a la estrategia 

de Intervención del sector artesanal. 

Perfil Anterior 

Analista c 1l 

adquisiciones y 
contra ladones 

Gerente de 
Oesarr·ollo Artesanal 

Modificaciones en descripJores de pµesto: 

Modificaciones 

Se realÚa ,nucJiÍl~adón del perfil acor~e a las fund~ne-s 
rcquot!das desdC! la Unidad de l11Justd<:1li:c..1dt'm, t,:1lidad y 
Productividad. 

SI'.! Incorpora dent1 o dé su~ funciones •la ;1ulnrídad jetárquic.a 
de la Jefaturas R!!glonale-s de Desarrollo Artesanal y la 
coordinación de fa estrategia t12rrltorlal a Implementar 

Perfil Modificado 

Técnlco en Mejora de la 
Prpdoctlvidad. 

Especialista en 
Desa, rollo Artesanal 

Por lo anterior, se solicita a Junta Dírectiva autorizar las modificaciones a los perfiles de puesto 

conforme a lo expresado. 

( 

( 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación de los descriptores ele puesto 

siguientes: 1) Especialista en Desarrollo Artesanal: y, 2) Técnico en Mejora de la Produclividad. 

b) Instrúyase a la Gerencia de Talento Humano para notificar los nuevos perfiles al personal 

que ostentan las precitadas plazas, y a realizar las acciones necesarias para darle cumplimiento 

a esta resolución. e) Instrúyase a la Gerencia ele Desarrollo Organizacional para que incorpore 

los precilados perfiles al Manual de Descriptor de Puestos y Manual de Organización vigente. 

COMUNIQUE SE. 

6.2.3 SOLICITUD DE DELEGACIÓN DE FUNCIONES A PRESIDENCIA 

La licenciada Karla Portillo de Santos, en su calidad de Gerente ele Talento Humano, presenta 

a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de delegación de funciones a 

Presidencia. Al respecto, manifiesta que de acuerdo a la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, en su Articulo 10 G, especifica que La Junta 

Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Aulorizar la contratación, nombramiento, 

remoción y ascensos del personal ele CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en 

la Ley de Servicio Civil. Sin embargo, de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos, 

en el Art. 43, se establece que: "Los órganos administrativos podrán delegar el ejercido de las 

competencias que tengan alribuidas en inferiores jerárquicos de la misma institución. El órgano 

delegante no podré ejercer las facultades delegadas mientras esté vigente el acuerdo de 

delegación, pero podrá revocar en cualquier momento la delegación conferida". Con la fínalidad 

de optimizar los tiempos en los procesos de selección y contratación de personal y la realización 

ele trámites de autorización ante Presidencia de la República y la Direcclón General de 

Presupue.sto; y ante la necesidad de contar con el personal de manera oportuna para la 

realización de las actividades conlenidas en el Plan Operativo Anual y la entrada en vigencia de 

la nueva estructura organizativa en la institt1ción, se requiere delegar a Presidencia el ejercicio 

de competencias relacionadas al proceso ele selección y conlratación de personal. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Deléguese a la Presidencia para que· mediante resolución 

autorice: 1) Apertura de los procesos de selección y contratación de plazas por Ley ele Salarios 

y por Contrato de Servicios Personales. 2) La Conlratación y nombramiento de personal por Ley 

de Salarios y por Contrato de Servicios Personales. 3) La declaratoria de plazas vacantes. b) 

Instrúyase a la Gerencia de Talento Humano, para que presente informe mensual de los 

precitados procesos a esta Junta Directiva, a fin de que sean convalidados. COMUNIQUESE. -
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7. PUNTOS VARIOS 

7.1 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

7.1.1 INFORME SOBRE LOS FONDOS DE FECAMYPE Y PROGAMYPE 

El licenciado Raúl Esteban Castellón Cristales, en su calidad de Director de Administración de 

Fondos, presenla a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre los fondos 

l"ECAMYPE y PROGAMYPE. Al respecto, manifiesta que el Estudio publicado por Banco 

Mundial en 2020, denominado Acceso Financiero Universal, refiere a que cerca del 70% de los 

adultos en El Salvador no liene una cuenta bancaria (2017), y apenas un 3.5% dispone de un 

proveedor de diner.o electrónico. 

20 11 201 4 20 11 ~, 24 % of fernales 

own a Lransaction 

dUOUll l in 2017 
06% 6 3•; 70?> riºu 38 % of males own 

w a tran:.action 

% ol <1dults who don·t own <1 cransaction ílCC•~Llflt ,,c;count in 20 17 

, ,,,; • 1 .•", • , , :..., r.· . , -~ ''f" : , . -,..,.,,~ .:~ • · 

· % o f banked adults Urnl 'Us:ed lileir accounfln'last 1.2monlhs •. · . v . 
- • -~ -. ¡ - ~ - ,_.. - •. 't ' -

201 1 20'17 

7 1% 

% of 1Jo1 11 ltl'ti ¡¡(I 11ft, tllílr ,1r.r1ve,y 115eó ¡d1;pc,5 ,s-c,. v111 hdri:w nr 
m,,(lr II moh,le t ran~;¡.-tior.J toejr 11c, r.11 111 t wll hi'n the 1;;,, 12 

r1K>11lh , dS-l o111pa1 ed l<.l tor.al IJ,nk~LI a dul.lt 

( 
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La iniciativa Acceso Universal 2020 ha propuesto un marco de acción para facilitar la inclusión 

financiera (□aneo Mundial): 

1$1111111w ,:'. OO\· ·t::.it : . 
. :~p~nd/;/os '; fJ/Íiqf•i@~t ,;' Lo9111{ftsi>_a!• 
, msfrum~ntos l9s minios. <te · .a tu¡y_6s q~-. 
. patap,¡gqs ; ifü:$IO~ · ·1~~-.;~¡~,¡. 

,.di{lilq/~ ·' . . , ¡ '.'f¡_l•"¡.~effale% 

. CONDUCTORES DE ACCESO 

:· lricré"menta'r"~agolÍ e lnfraestrucÍurá TÍO,· 

;, ~-' F<!rtalecéf el compromiso pol!tico . 

FACILITADORES CLAVE . 

Servicios CONAMYPE que soportan los programas financieros de fomento de la MYPE: 

Condiciones estructurales, locales e internacionales, afectan la inclusión financiera, aunque el 

pafs evidencia avances importantes en la bancarizació'n. "la inclusión financiera busca brindar 

servicios a la población tradicionalmente excluida de los servicios financieros formales, 

utilizando productos y servicios que se adecuen a sus necesidades y que no son 
,,.:,-;- ·, 

necesariamente brindados por los bancos, sino también por otras instilucio/'~ .'.~orno ·' 

ooopo,aWM, "º"'"""' a, '"""" ""'"' · ,,=,d= de dioe,o """óoioo "l~'<'"P, '\ · l 
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microcréditos, micro seguros, sistemas pagos, dinero electrónico, Etc. A diferencia, 

bancarización se refiere a aquellos productos que los bancos pueden ofrecer para lle'lar sus 

servicios a la mayor cantidad de población posible" (Consejo Económico Centroamericano). 
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Condiciones estructurales de empleo afeclan la 
continuidad laboral, pues sólo 5% de la 

Población Ocupada tendrá continuidad laboral. 

Criterios internacionales de riesgo se imponen 
aun sobre la banca pública, y esto conduce a 

la segregación financiera. Adornás, 
condiciones económicas, principalmente el 
desempleo, conducen a la destrucción del 

palrimonio de familias. 
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Encuesta rEI Crédito en t11 Sedar Informar (AílANSA-Gl()P!;;, Scp201U) 

~ .. »ct,(...:>'lt \. C11,-1, <1 c 
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Canibalización en el SPF. 

o 

Bancos 

90% de los comeIc-ianles de fa pequeña 
empresa lleno dc-ucJ,1 con U!imcros. 
El 98% de los encuest,.1dos llimr.- un cr6rllto 
úe usura tle o.tp1oximadamente uss·1.ooo o 
m~mos, 

Detalle ele Montos de Créditos Otorgados en el mes de diciembre de 2020 
Clasificados por Destino de Sectores Economlcos 

( miles de dólares ) 
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Hlf>OlECl,\IUO RFA BANOESAL 

l. lldquisidón de Vivienda .J .()1 1 3% ◄M 4% 31,9M 4% ll¼ 

11. Agropecuario 6,786 811 ◄,H5 36¼ 23,705 3¾ 17% 

5. Refinanciamientos 1,96-1 ,,,~ ~o• 411 3,122 0% 

111. Minería y Canteras o 0%· 10 0% 70 0% 

IV. Industria Manufacturera M,969 17¼ 484 ◄% 200,646 2Sf/a 9¼ 

v. Construcción 894 1% 598 5% 17,420 2¾ 5¼ 
Vt. EJcllriddi1tl, gas, agua y sP.rvicio:s 19,000 22¼ o OYe: 116,tlGJ ··~~ 
VII. Comercio i'],009 ·76% 3,509 ,n% U8,i;49 17% 22% 

VIII. Transporte, almacenaje y co1111111kntl<i11 G,Gf,7 6% 183 lf, 13,639 2% 6% 

IX. Servidos 9,501 11¾ 1,015 --Sll 57,300 7% l3% 

: X. lnsutucloncs I i11a11dcrns 
1,MO ~~ o 0% 9,138 1% 

·xi. otras Acllvltldtlcs 404 0% 57◄ 5% 61111 1c¡. 

· XII. Consumo 1,779 l% 1,103 9% 18/,0/0 ,3•.~ 

, fut:ntc: Cc.utraldr RiP\P.o-.. 
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FIREMPRESA al 8Feb2021 : 

SOLICITUOF.S RECIBIDAS POR PROGRAMA· 113 71>2 . .. 
Solicitudes 

Soliclludes con Solicitudos con 
Programa Información lnicif\l hiformuciOn inicial 

pro&onl.Jdá& 
completRdas lncompletus 

Subsidio 13,83? 13.60 1 - 228 
Crédito sector íorrnrd 7,651 5 ,320 2 .331 
CrActito Sft!;\?f iriíomud 92.21 6 7668~ 16 .594 

TOTAL 113,762 84,609 10 153 

EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITO BANDESAL-IFIS 
Programas Aprobadas En Proceso Denegada Total 

Soctor formal 
BANOESAL 99-t 701 4 1.609 

J.EJS 1,3/6 1.902 14 3.?9?. 
2,1!?_0 2 ,603 

Sector iutormal 
18 ~ ,881 - -

81\NDESAL 6.64§. 6 ,556 - -
52 13.256 

IFIS 12,461 13,454 614 26,541) ,_ 19,127 20,012 660 39,805 
TOTAL 21,497 22,015 684 "4,796 

El Salvador: Estructura del Sistema Financiero flSAl\lAOOR 
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La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe presentado por el Director de 

Administración de Fondos. COMUNIQUESE. 

7.2 DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

7.2.1 INFORME DE CONVENIO SUSCRITO CON EL MOP-PLAZA PRINCIPITO 

La licenciada Judith Amanda Castro Moj ica, en su calidad de Especialista de Comercialización. 

presenta a las persona~ que conforman la Junta Directiva el informe sobre el convenio suscrito 

con el Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Al respecto. manifiesta que el referido 

Convenio marco de Cooperación, se firmó para la ejecución de proyectos de apoyo al desarrollo 

de micro y pequeflas empresas, a trav.és de diversas actividades que se desarrollarán en las 

Instalaciones del parque temátíco "EL PRINCIPITO", inicialmente con la atención a las { 

empresas que por ahora están comercializando alim.entos en ese lug¡¡r, para posteriormente 

incorporar otras empresas de la zona y generar una espacio permanente de comercialización 

para MYPES atendidas y fortalecidas en sus capacidades empresariales por CONAMYPE. 

Dentro del marco de esta estrategia se identific;ó la necesidad de generar un apoyo en el 

desarrollo de industri_as creativas, culturales o economia naranja contribuyendo al crecimiento 

económico y la creación de empleo, pero además actuando como heuamientas para la 

transmisión de la identidad cultural, por lo cual se ha identificado este espacio como idóneo para 

poder desarrollarla. Es necesario la generación de un Comité Creativo para poder contar con la 

participación de instituciones que puedan apoyar a desarrollar de mejor manera esta industria, 

y podemos atendor un sector empresarial que a la fecha no ha sido apoyado como debería 

generándole espacios para poder mostrar sus ·actividades artísticas y cullurales. 

EMPRESARIOS DE ASOCIACION 
COOPERATIVA EL PRINCIPITO 

EMPRESA 
.Eh!.'!!"~,. ... ,. 
~h1k,.n c,nr, 

fSPAClO 

Tukt••k ,C,,1'.>C0!!,0oL<OS __ lf- - ~ .. 
m1:.. COlo,:1-: ..... .... t.,,.. h.::. 
¡;;,,,,.5c,t{;) !el I~.:;- I 

c:•~oc:.:. ~ h uu ,., n 
Ant, .. > itu'°' ,..,-:-,. ,~ Hu JO 
A HlU" Ua• ,., f.!'1..!!!!r>lt.-. 1U 

CIHl" O:. te.cl<:·f'io~ 
M u n_. t ... :. • '-''-''' ' "'' '
, ; ...... ~ ........ , .... ,, 
A0tl u"llu• .. 1 ,un .. t ·· un. 
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Propuesta de estrategia de 
comercialización 

part;oiponlc1, pow \'lu.iof!tM<> eomo un eomplcJo 

poro la cornc,rciolhoc:ión d9 p,od\lcfos 

orte!a nolcJ con ldcnlldod y olirncnto1 

Jrodioionolc~. en o,n,,on;a con kl lo málico del 

porque " El p1incipilo" 

Coloeor de rnon«o cdsolégico a lo> ompro1cufo1 

poro gene,°' un omblonk, n1ot o lrooJivo • 

Contounacl6n de vn oomilé otcnlivo pma 

Implementar Economía Naranja 
Innovación 

D<tnflo d•hn 
ind ,.11lrhu cuil,xalc.1 v 

crooltvo• 

Tecnologfos 
0Y.Hmolfudo, POf la 

lndv.1trio CIC4ti.Vts 

') \ . ll 
Innovación 
C,:,.n» produc-to 9c 101 
o c.tMdod e, de apoyo 
~ I CQÍIVO, 

Ootnlnlos culluroles 
fohln'tO!.\lo culluro~ 
01pcolóouto,, "''"! 
Yhualu, or1e11:111fot, ··~ 

Por lo anterior, ·se solicita a Junta Direclíva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe sobre la suscripción del Convenio 

con el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte; y, la estrategia de intervención de la plaza 

COMUNIQUESE. 
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Se da por finalizada la presente reunión a las catorce horas de este mismo día. 

Mercedes Inés Silva Reyes 

Adolfo José Arauja Jaimcs 

~ 
Osear Miguel Romero Cam pos 

Rh]f ~~• Machm d• Alfa,o 

nos Aguilar 

a 
Roxana Carolina Z led '. 1 -¡;-rtez, ,T 

Secretaria de Junta Dlreoliva ,, 

( 

( 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 54, PUNTO: 4.1.1 INFORME DEL AJUSTE PRESUPUESTARIO POR $191,500.00. 
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ACTA NÚMERO CINCUENTA y CUATRO. A las doce horas del día cuatro de marzo.derdo'.s 

mil veíntiuno, reunídas las personas miembros de Junta Dírectiva, estando presentes para' ial 

fin las siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; licenciada Rhina Paola Guadalupe Machuca de 

Alfa ro, representante designada por la Mínistra de Economla; arquitecta Mercedes Inés Silva 

Reyes, representante designada por la Ministra de Turismo; lícenciada Bertha Sílvia Mena 

de Morán, Directora Propietaria representante por la asociaciones o fundaciones sin fines 

de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; licenciada Lidia 

Elizabeth Ramos Aguilar, Directora Suplente representante por la asociaciones o fundaciones 

sin fines de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero 

Adolfo José Arauja Jaimes, Director Propietario_ representante por las universidades 

legalmente acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afines al 

desarrollo y crecimiento del sector MYPE; señor Roger Vtadimir Vásquez Castro, Director 

Propietario representante por los Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta 

propia; y, licenciada Yolanda Vlscarra de Pineda, Directora Propietaria representante de las 

entidades gremiales legalmente constituidas del sector MYPE; licenciada Evelyn Cecilia 

Barraza Ramos, Directora Suplente representante de las entidades gremiales legalmente 

constituidas del sector MYPE. Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de 

.Junta Directiva, Licenciado José Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo Institucional; 

Licenciada Marta Elizabeth Aldana de Coto, Directora de Desarrollo Empresarial; Licenciado 

Raúl Esteban Castellón Cristales, Director de Administración de Fondos; y. Licenciado Carlos 

Ernesto Carbajal Cabréjo, Director de Tecnología e Innovación. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de I¡¡ Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum que 

se establece·.en el Inciso Segundo del Art. 10-D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo 

para la Micro y Pequelia Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. .Comprobación de quónun. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cincuenta y Tres. 4. Presidencia. 4.1 Gerencia Financiera. 4.1 . 1 

Informe del ajuste presupuestario por $191,500.00. 4.2 Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones. 4.2.1 Autorización de T érminos de Referencia e inicio de Proc.eso de Libre 
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Gestión No. 06/2021 GOES - Servicios de a.uditoría externa para revisión de las operaciones, 

estados financieros y ejectición del Plan Operativo Anual 2020 de CONAMYPE. 5. Dirección 

de Desarrollo Empresarial. 5.1 Unidad de lndustrlallzaclón. 5.1.1 Bases de Competencia 

Fondos No Reembolsables de los Proyeclos delonantes FANTEL Cadenas De Valor. 5.2 

Gerencia de Especlallzaclones. 5.2.1 Aulorización de Bases de Concurso para el 

Olorgamiento de Fondos de Apo.yo para la Reactivación Económica de Micro y Pequeña 

Empresa 2021 . 5.2.2 Solicitud de aprobación de Bases de Concurso de Fondo de Apoyo para 

la Reactivación Económica para La MYPE del Seclor Artesanal. 5.3 Unidad de 

Comercialización. 5.3.1 ·solicitud de Aprobación de Bases de Concurso de Fondo Inversión 

para las MYPE del Clúster de Moda en el Marco del Proyecto: "Promover y Consolidar Empresas 

del Sector Artesanal mejorando la oferta comercializable de productos con mayor valor 

agregado" - FANTEL. 6. Presidencia. 6 Gerencia de Desarrollo Organlzacional. 6.1.1 

Solicitud de autorización del Manual de Administración del Fondo Circulanle de Monto Fljo. 6.2 

Unidad de Auditoria Interna. 6.2.1 Modificación Plan Anual 2021. 6.2.2 Informe final de 

resultados de la revisión al Fondo Circulante de Monto Fijo de CONAMYPE Período: diciembre 

2020. 6.2.3 Informe Final del Levan1a,niento de Inventarlo de Papelería y Útiles, período: octubre 

- diciembre 2020. 6.2.4 Informe final de los resultados a la revisión de las conciliaciones 

bancarias. Periodo octubre - diciembre 2020. 7. Dirección de Desarrollo lnstltucional. 7,1 

Unidad de Servicios Generales. 7.1 .1 Solicitud ele autorización de descarte de activos 

Inservibles. 8. Puntos Varios. 8.1. Gerencia de Talento Humano. 8.1.1 Informe sobre proceso 

sancionatorio. 8.2 Gerencia Legal y Gerencia de Talento Humano. 8.2.1 Informe sobre las 

comunicaciones con el SITCO. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CINCUENTA Y TRES de la sesión celebrada el dia diez de febrero del 

afio dos mil veintiuno. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 GERENCIA FINANCIERA. 

4.1.1 INFORME DEL AJUSTE PRESUPUESTARIO POR $191,500.00. 

l a licenciada Ana Lissette Contreras MoUna, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad 

1-fonorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el Informe sobre el ajuste 

presupuestario por el monto de $191 ,500.00. Al respecto, manífiesla que con el objetivo ele 
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( •' '\ 
financiar 8 plazas de la nueva estructura; en reunión de fecha 13 de enero de 2021 en ft:ctá' 51'. 

1 
.·' :..\ :>: ~ . . r . J 

Punto 4.2.1 se autorizó realizar las gestiones para un ajuste de presupuesto disminuyendo d~I ., 

Rubro 56 e incrementando en el Rubro 51 el monto de $191 ,500.00. En dicho sentido, se infilrrT1¡¡ 

que durante el análisis del movimiento, el Ministerio de Hacienda observó el ajuste, debido a 

que únicamente contamos con la autorización por parte de Hacienda de una plaza, el cual su 

costo a diciembre es por $43,175.01. Tomando en cuenta que el criterio para la autorización del 

ajuste son las plazas debidamente autorizadas por el Ministerio de Hacienda, y que las plazas 

restantes se encuentran en proceso de contratación; esto implica que según las plazas sé vayan 

autorizando se podrán ir realizando los ajustes presupuestarios para financiar las plazas que 

correspondan. Con base a lo anterior, es oportuno informar a Junta Directiva que no habrá un 

solo ajuste por los $191,500.00, en su lugar habrá varios movimientos de ajuste hasta por un 

techo de $191,500.00; por transparencia en la gestión, dicho cambio debe ser de conocimiento 

y autorizado por esta Junta Directiva. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el infonne de la observación del Ministerio de 

Hacienda . al ajuste del presupuesto solicitado mediante nota de fecha 17 de febrero de 2021 , 

con referencia GFI 012/Z021". b) Se da por enterado que el ajuste solicitado al Ministerio de 

Hacienda de forma parcial, según las autorizaciones de las Plazas. COMUNÍQUESE. 

4.2 UNIDAD DE ADQUtSICIONES Y CONTRATACIONES, 

4.2.1 AUTORIZACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA E INICIO DE PROCESO DE LIBRE 

GESTIÓN No. 06/2021 GOES. SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISIÓN DE 

LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 2020 DE CONAMYPE. 

El licenciado Rony Milton Alcántara Pérez, en su calidad de Jefe de Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización de los Términos de Referencia e inicio del proceso por Libre Gestión No. 06/2021 

GOES, relacionado a la contratación de servicios de auditorfa externa para la revisión de las 

operaciones, estados financieros y ejecución del PO~ 2020 de la CONAMYPE. Al respecto, 

manifiesta que se requiere una opinión profesional externa que audite la operatividad tanto 

financiera, contable, de cumplimiento de leyes, de metas, procesos y proyectos ejecutados por 

la CONAMYPE. Los informes servirán al titular para tener una mejor visión de la operatividad 

institucional, en cuanto al cumplimiento de la legislación y procesos institucionales. La opinión 

servirá de. base para identificar aquellos aspectos que deban mejorarse, asl com.o aquellos que 
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se realizan adecuadamente. La auditoría contribuye a: Identificar los posibles riesgos, detectar 

sus vulnerabilidades, prevenir errores y fraudes, proporcionar una mejora continua a la 

institución, etc. Sigue diciendo que el .objetivo es desarrollar un examen de auditoria a las 

operaciones institucionales y de proyectos, a los Estados Financieros institucionales y de 

proyectos, así como a la ejecución de los Planes Operativos Anua.les de CONAMYPE 

correspondientes el ejercicio 2020 en forma ex-post y concurrente, con el propósito de examinar 

en paralelo la ejecución de las actividades, detectar oportunamente las desviaciones y 

recomendar su corrección. La auditoria debe considerar, entre otros, fos siguientes aspectos: 

La revisión apropiada de las transacciones, regí.siros, informes y estados financieros; el 

cumplimiento de la legalidad de las transacciones; el grado de efectividad del control interno 

operativo y financiero; la planificación, organización, ejecución y control interno administrativo; 

la eficiencia, efectividad y economfa en el uso de los recursos humanos, ambientales, 

materiales, financieros y tecnológicos; los resultados de tas operaciones, la eféctividad en la 

consecución, él cumplimiento .y seguimienfo·de objetivos y metas, bajo los lineamientos de los 

Planes Operativos Anuales 2020 para la oficina central y las oficinas regionales, todo de 

conformidad al Plan Estratégico de CONAMYPE; la efectividad del Control interno, cumplimiento 

de disposiciones y aplicación de procedimientos de control en los Centros Regionales de 

CONAMYPE, Ventanillas de Empresarialidad Femenina en Sedes de Ciudad Mujer, y Oficinas 

de los Centros de Desarrollo Artesanal - CEDART. 

Criterios de evaluación y presupuesto disponible 

1) Aspectos legales - Obligatorio 

2) Evaluación Técnica: 

2.1) Ei¡periencia del ofertante en audiloria gubernamental 25.00 puntos 

2.2) Perfil académico del personal propue.sto 10.00 puntos 

2.3) Experiencia del personal asignado en el área contable y 

de auditoría gubernamental 20.00 puntos 

2.4) Contenido de la oferta técnica 25.00 puntos 

3) Evaluación Económica 20.00 puntos 

100.00 puntos 

► Presupuesto disponible $10,000.00 de fondos GOES. 
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Por otro lado, én atención al proceso de Libre Gestión, se sugiere al siguiente personal técni~o ·)~ · ) - ~ J 
para realizar la evaluación correspondiente: Lic. José Raúl lizama Erazo, quien se deseinpeña · 1/ 
como Director de Desarrollo lnstituclonal (Solicitante): ~ic. Salvador Enrique Ramírez Martlnez, 

quien se desempefla como Analista Financiero (Especialista); y, Lic. Rony Millon Alcántara 

Pérez, Jefe· de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. Por lo anterior, se solicita a Junta 

Directiva autorizar los Ténninos de Referencia, aprobar el presupuesto de compra y al personal 

técnico evaluador de las ofertas que se presenten. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar los Términos de Referencia e inicio de proceso de 

compra por Libre Gestión No. 06/2020 GOES denominado: "SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA PARA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y 

EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 DE CONAMYPf=_ b) Dar por aprobado el 

presupuesto por un monto hasta de $10,000.00 proveniente de fondos GOES. e) Nombrar al 

personal técnico que conformará la Comisión de Evaluación de Ofertas, siendo las siguientes 

personas: 1) Lic. José Raúl Uzama Erazo, quien se desempeña como Director de Desarrollo 

Institucional (Solicitante); 2) Líe. Salvador Enrique Ramirez Martínez, quien se desempeña 

como Analista Financiero (Especialista); y, 3) Líe. Rony Milton Alcántara Pérez, Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. COMUNIQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

5.1 UNIDAD DE INDUSTRIALIZACIÓN. 

5.1.1 BASES DE COMPETENCIA FONDOS NO REEMBOLSABLES DE LOS PROYECTOS 

DETONANTES FANTEL CADENAS DE VALOR. 

El licenciado Renán Ernesto Sánchez Aguilar, en su calidad de Especialista en Industrialización. 

presenta a fas personas que conforman la Junta Directiva la solicitud para autorizar las Bases 

de Competencia de Fondos No Reembolsables ele los proyectos Detonantes - FANTEL 

Cadenas de Valor. Al respecto, manifiesta que la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de 

la Micro y Pequeña Empresa establece en sus artlculos 61, 62 y 63 que la CONAMYPE 

impulsará la modernización tecnológica de las MYPE, y promoverá el uso de servicios 

tecnológicos a través de I¡¡ capacitación, asesoría · y asistencia técnica. Por tanto y en 

seguimiento al mandato de ley, en la Planificación Estratégica Institucional 2020 - 2024 se 

establece como objetivo incrementar la produclividad a través de la innovación, automatización 
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e industrialización de .operaciones, del cual se derivan dos prioridades estratégicas: 1) Cambiar 

una tradición ele emprendedores de subsistencia hacia la superación a través de incrementos 

de productividad para crecimiento en comercialización nacional e internacional. 2) Incremento 

de la productividad y exportaciones que permita la creación de riqueza y se vuelva un 

contrapeso en la balanza comercial. Por otro lado, los obíetivos del Concurso son: General: 

Incrementar la capacidad de producción mediante el acceso a recursos financieros no 

reembolsables que perrnila adquirir maquinaria y/o equipo, que permitan a las empresas mejorar 

sus procesos productivos, que generen productos innovadores de calidad, y generar una mayor 

competitividad a nivel nacional e internacional con un impacto positivo al medio ambiente. 

Específicos: Fortalecer la capacidad ele producción de las empresas pertenecientes al sector 

agroindustria con especial énfasis en hortofrutlcola, especlficamente derivado del coco, plátano 

o naranja. Promover y fortalecer la capacidad de innovaéión en procesos con potencial de 

industrializarse. Establecer procesos de mejora con enfoque de calidad, para obtener mayor 

cantidad y calidad de productos de los procesos productivos para atender las exigencias y 

requerimientos de los mercados nacionales e internacionales. 

FASES DEL CONCURSO 

ciA.~uu:A~ON 11 
9R(MltW(tH 

111 fo1mi1 y~ritttlti 
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Sigue diciendo que, la orientación de los proyectos es la siguiente: 1. Que estén orientados al 

desarrollo de los productos en las cadenas de valor de coco, plátano o naranja ya sea a partir 

de fruto o de los residuos. 2. Que estén orientados a la adquisición de equipo productivo que 

permita incrementar la capaddad instalada del proceso. 3. Que estén orientados al 

aprovechamiento de residuos sólidos generados, ya sea de la extracción primaria o del proceso 
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de transformación. 4 Que estén orientados a la conseNación del medio ambiente, incluyiMtl6 ·1 

' # ,, 

iniciativas en biocombustible, autoconsumo energético o generación de energía. \ 5. Ciue ' 
' ' ' 

incentiven la innovación tecnológica para el mejoramiento de los procesos productivos. 6:--C!ue 

generen oportunidades de empleo para los pobladores de la localidad, con especial énfasis en 

mujeres y jóvenes. 7 Que favorezcan el desarrollo de un encadenamiento productivo y 

oportunidades de negocio para las MYPES locales. 

ASIGNACION DE FONDOS Y FECHAS IMPORTANTES 
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Por lo anterior, solicita a Junta Directiva autorizar las Bases de Competencia. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las: "BASES DE COMPETENCIA FONDOS NO 

REEMBOLSABLES DE LOS PROYECTOS DETONANTES FANTEL CADENAS DE VALOR". 

b) Autorizar la Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, 

Operativización y Liquidación de tondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que 

realice todas las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y 

garantizar su correcta ejecución. e) Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento 

de fondos a las MYPES ganadoras de los Procesos. d) F acúltese a la Directora de Desarrollo 

Empresarial a suscrib.ir los contratos con los empresarios. COMUNIQUESE 

;, 



100 

5.2 GERENCIA DE ESPECIALIZACIONES 

5.2.1 AUTORIZACIÓN DE BASES DE CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

FONDOS DE APOYO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE MICRO Y PEQUEÑA 

EMPRESA 2021. 

El ingeniero Luls Alonso Barrera Hernández, en su calidad de Gerente de Especializaciones. 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de tas 

Bases de Concurso para el Otorgamiento de Fondos de Apoyo para la Reaclivación Económica 

de la Micro y Pequefia Empresa 2021. Al respecto, maniliesta que la CONAMYPE tiene la misión 

institucional de "Fomentar, proteger y -desarrollar micro y pequeñas empresas para que se 

integren e incidan en el desarrollo económico nacional y territorial de forma inclusiva, sostenible 

y Justa" en este marco, tiene la oportunidad de generar impacto en la economfa real a mediano 

plazo mediante la facilitación .del acceso a recursos .para personas del sector MYPE. La 

encuesta desarrollada por CONAMYPE en los meses de marzo a abril 2020, indican que a rafz 

de la pandemia por COVID-19, muchas empresas MYPE han resultado afecladas en su gestión 

y desarrollo económico: en ese periodo alrededor del 80% de negocios de la MYPE habían 

cerrado temporal o permanentemente. Más del 50% tuvo que reducir el empleo o incluso 

dispensar de ·él, el mismo porcentaje indica que su capacidad económica para mantener el 

negocio a flote se agotó en los 2 a 3 meses, por lo tanto, el flujo de caja ha sido crítico en los 

meses de junio en adelante y si se desea que el negocio sobreviva es imperativo la inyección 

de capital de trabajo. En este marco CONAMYPE realiza el lanzamiento de Fondos 

concursables de capital de trabajo que tiene por objetivo apoyar en la reactivación de 

operaciones de la MYPE en la etapa de post emergencia del COVID 19. Justificación. El 

COVID 19, ha generado impactos en las micro y pequeílas empresas, tomando en 

consideración el impacto sistémico que dicha pandemia ha generado. En este marco, se vuelve 

necesario_apoyar con fondos para la reactivación económica a las micro y pequefias empresas 

que según la Encuesta MYPE 2017 son 317,795 establecimientos económicos, siendo de ese 

total 193,084 microempresas (un 60.76%), 107,795 se consideran como emprendimientos (un 

33.92%), mientras que el resto 16,916 son pequeñas empresas (un 5.32%); de este total de 

MYPE el 59.16% son lideradas por mujeres y emplean alrededor de 854,732 personas 

trabajadoras. Si tornamos en consideración el significativo aporte de las MYPE en la economía, 

existe una oportunidad significativa de gestionar un doble impacto en la sociedad salvadoreña 

a nivel económico y social mediante la inyección de capital de trabajo que permita la reactivación 

de operaciones de estas empresas. Para los fondos concursables de capital de trabajo para 

reactivación económica de las MYPE se considera un monto total de US$114,000.00. Objetivos 
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del Fondo de Reactivación Económica MYPE. Objetivo general: Coniribuir en la reaétiv~ ción• 

económica de las micro y pequeñas empresas afectadas por la crisis sanitaria del COVID ~ 9, 

por medio de fondos no reembolsables que permitan la recuperación de sus actividades 

productivas, la generación de empleos e ingresos en corto plazo. Objetivos específicos: Dotar 

de capital no retornable que permita reactivar la.s operaciones de las MYPE. Brindar 

acompaf\amienlo técnico a las micro y pequeñas empresas en el proceso de Ejecución del Plan 

de Reactivación a lravés del seguimiento de indicadores de ventas y generación de empleo. 

Fases del Concurso Fondo de Reactivación Económica MYPE 

l. lanzamiento 
del concurso y 
Postulación do 
porticiponles. 

11. c 10s1Hcocl6n/ 111. Evoluaclón 
Preseleccfón 

IV. Selección 
y asignación 

V.Operallvldad 
del fondo y 
liquldación 

Fase l. Lanzamiento del concurso y Postulación de participantes. Lanzamiento: Este 

concurso inicia con una actividad de lanzamiento en la que se da a conocer información sobre 

el mismo, la cual podrá realizarse en formato virtual o presencial. A partir del lanzamiento se 

pone a disposición las bases de concurso, a través de los medios públicos que establezca 

CONAMYPE. Inscripción: La aplicación se realizará a través de un formulario en línea y deberá 

envia,r la documentación obligatoria requerida para esla fase. Quienes pueden Inscribirse: 1. 

Personas naturales o jurídicas que cuenten con una empresa con al menos dos años de 

funcionamiento, comprobables con el registro de IVA. 2. Personas naturales o jurldicas con 

ánimo de lucro que cuente con inscripción con registro de IVA y Registro MYPE vigente. 3. 

Personas nacidas en El Salvador. 4. Que en los últimos 12 meses no hayan sido beneficiadas 

con fondos de capital no reembolsable por programas ejecutados por CONAMYPE, los cuales 

se podrán consultar con los registros de beneficiarios que se llevan con las diferentes unidades. 

5. Personas naturales o jurldlcas con empresas de todos los sectores económicos, exceptuando 

las actividades financieras. Fase 11. Clasificación o Preselección_ El proceso de clasificación 

o preselección será realizado en CONAMYPE por medio de la verificación de los documentos 

presentados por la persona natural o jurldica en la fase de inscripción, así como el cumplimiento 

de requisitos. Fase 111. Evaluaclón. El proceso de evaluación se realizará medianle la 

\ 
) 
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presentación del plan de reactivación económica, en modalidad virtual por parte de ta persona 

empresaria de la MYPE postulante ante un panel de evaluación que el cual estará compuesto 

por un mínimo de tres personas, en las cuales podrían participar instituciones relacionadas con 

el desarrollo empresarial, fomento de las micro y pequeñas empresas, academia y sector 

financiero. Cada plan de reactivación económica se evaluará en base a los siguientes criterios: 

Aspecto 

Objetivos y auividades debidamente justificados 
que permitan a las empresas lograrla 
(« Operación 

Plan de inversión consistente y acorde coo modelo 
do nego<io, y según a<tividades a P.je,wtar para la 
roadivacfón de. sus operaciones 

Proyección de mejora eri los indicadores de 
r~ultadÓ ile la empres'.. 

Par.lmetro 

recupe1ación de ventas o lnccemento de ventas. 
-sostenibllldad financiera. 
creación o diversificación comerd,11, 
ad.ipt;dón de productos y/o servicios vigffnle\ según condid<lnP.\ de merca.do •. 

evaluación de fuentes y usos del fiílanctamie;lto que otorgueo confiahlndad en 
los resultados esperados de su u.lilización. 

intremento o 1ecuperación de ventas. 
número de fmpleadÓs o ~mpleos gl!nerados1 

inuemento·en ol valor agrCij?dodcl bkm o sórvido otorgado. 
ampliación de mercado. · 
rentabilidad sobre la lnve,slón y ll~mpo de recuperación_ de lo lnvertidó. 

Fase IV. Selección y asignación. Se seleccionarén m.riximo 38 propuestas, por un monto de$ 

3,000.00 que representan las mejores evaluadas para ser beneficiadas con fondos no 

relornables. La comunicación de resultados incluye las siguientes actividades: Los resultados 

se comunican por igual a las personas naturales o jurídicas ganadores y no ganadores, 

incluyendo la retroalimentaGión del panel evaluador. Los resultados se ·informarán por correo 

electrónico a las personas participantes, de manera pública o individualmente. Fase V. 

Operatividad del fondo y liquidación. El fondo financia gastos qu.e se relacionan directamente 

co!l inversiones en capital de trabajo que la empresa necesita para pagar los gastos corrientes, 

que se aplican al costo· de producción de un mismo periodo y para gastos indirectos. Qué 

financia el fondo. El Fondo financia inversiones que se relacionan directamente con capital de 

trabajo que la empresa necesita, a continuación, se detalla lo que puede imputarse al fondo: 

Compra de bienes y servicios. Adquisición de materiales y otros insumos necesarios en la 

operación del negocio. Compra de inventarios para la venta (para empresas dedicadas a la 

comercialización}. Materias primas relacionadas con el prc;iceso de producción. Compra 

productos semielaborados. Inversión en maquinaria y equipo, así como repuestos para los 

mismos siempre y cuando se justifique en el Plan de Reactivación Económica la necesidad 

imperativa y urgencia de la adquisición de las mismas para la reactivación de la empresa y 

pueda reflejarse en la mejora de los indicadores de resultados en el corto plazo. Desarrollo de 

plataformas que permitan nuevo~ mercados. Otros gastos aplicables al mismo periodo y 
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necesarios para reactivar a la empresa o negocio (exceptuando sueldos y salarios, akµ_111ei;¡cle 1 
) .) 

local, mano de obra). Monto de los recursos y modalidad de entrega: 1. Se asigna~~ t1st~· t 
US$3,000.00 por Plan de Reactivación Económica. 2. Se realizará un t1nico desembdÍ~o por°' ·' J 
medio de. entrega de cheque nominal y firma de-contrato suscrito entre el empresario y· et 

Presidente de la CONAMYPE, donde la persona beneficiaria reconozca sus obligaciones y 

compromisos ante la lnslitución, se respaldará con la firma de un recibo simple (en papel 

membretado de la empresa), acompafiado de Documento Único de Identidad (DUI) vigente y 

Documento Número de Identificación Tributaria (NIT) de la persona natural o representante 

legal, según sea el caso. Monitoreo y seguimiento del capital de trabajo, incluye la consideración 

de resultados relativas a cambios presentados en indicadores empresariales tales como: 

incremento o recuperación de ventas, número de empleados o empleos generados; incremento 

en el valor agregado del bien o servicio otorgado; ampliación de mercado, rentabilidad sobre la 

inversión y tiempo de recuperación de lo invertido. Por todo lo anterior, solicita a .Junta Directiva 

autorizar las bases de concurso, así como toda la operación necesaria para su ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las: "BASES DE CONCURSO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE FONDOS DE APOYO PARA LA REACTIVACIÓN ECONOMICA DE 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA FONDOS FANTEL". b) Autorizar la Divulgación, Postulación, 

Inscripción, Evaluación, Selección, Asig11ación, Operativización y Liquidación de fondos, e 

lnstrt1yase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las acciones necesarias para 

garanlizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcta ejecución. e) Autorizar a la 

Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES ganadoras de los 

Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscribir los contratos con 

los empresarios. COMUNIQUESE 

5.2.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE BASES DE CONCURSO DE FONDO DE APOYO 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL. 

El ingeniero Luís Alonso Barrera Hernández, en su calidad de Gerente de Especializaciones, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de las 

Bases de Concurso del Fondo de Apoyo para la Reactivación Económica para la MYPE del 

Sector Artesanal. Al respecto, manifiesta que desde el 2000, El Gobierno de El Salvador a través 

de los Fondos provenientes de la privatización de ANTEL (FANTEL), ha apoyado diferentes 

proyectos de desarrollo de lá MYPE por medio de los distintos ejes es~·atégicos de acción 

implementados por la CONAMYPE. En este contexto estamos iniciando la ejecución de la 

estrategia 2020-2025, que prioriza en su primera fase de implementación la necesidad de 
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ac;ompañar a la MYPE en su recupelación económica en la que se ha sumergido dada la 

pandemia COVID-19, que llevó al Gobierno a tomar medidas para limitar el contacto social y en 

muchos casos imposibílitando la operación de las iniciativas empresariales, por lo que el punto 

de partida del proyecto considera variable.s extraordinarias para la inversión y transformación 

de las empresas. brindando un concurso de Fondo de Apoyo para la Reactivación económica 

del sector Artesanal. Objetivo del conc.urso. Fortalecer la reactivación firianciera del sector 

Artesanal, recuperando sus operaciones y disminuyendo los impactos generados por la 

emergencia del Covid-19. 

l. Promoci6n 

1 onuiO'il)f)IO Cli, k)S 
!Mes 

fases del concurso 

ll Posl\.llod6n 
l1uc.ipción 

111. Evaluación 

Evrft.MXión diJ. los 
Mi()n-?\ffi 

1. (\l~)\!()~;il'.~ (:11 ti I◊:) 
2. E-.·o!uocl6n l écrlco 

IV, Selecdón y 
Asignación 

lQS9tttp1e aripre·so.; 
r:r,o MOJC)I fA IRIU(JÑ(lt") 

1oc;ílJ) (r118U IWJS 

v. Opemtlvldod e1 
fondo y lfquld oc.lón 

SaQ>Ji1rW.1ki y 
<,e0n,f)O(Mln'd~n10. 

Perfil de los participantes: Quiénes se pueden postular: Personas artesanas que su producto 

forma parte de cualquier rama ele la artesanía, que ya estén establecidas, que tengan un taller 

para la elaboración de sus productos y estén comercializando, acreditadas en el Registro 

Nacional ele Personas Artesanas, Registro Mype y que s.e encuentre denlro del Padrón del 

Censo Nacional del Sector Artesanal. Podrán optar al fondo emprendimientos y Mypes del 

sector artesanal que tienen al menos dos años de funcionamiento. Podrán postularse a través 

de un Formulario digital, este proceso se realizará accediendo a un link disponible en la página 

web y redes·.sociales de CONAMYPE, también podrá ser facilitado por medios digitales en ros 

diferentes puntos de atención (Centros Regionales, CEDART y CDMYPE); donde también se 

brindará infomiación y orientación sobre el llenado de dicho formulario. Empresas del sector 

Artesanal que se han visto afectadas por la pandemia COVID-19. Qué financia este FONDO: 

Inversiones en activos productivos: maquinaria, equipo·, herramienta, u otros que sean 

pertinentes. Adquisición de materias primas e insumos para la producción. Apoyo para diseflo 

e impresión de material ele marketing y ventas, logo, empaques. y otros relacionados. Apoyo 

para la generación de nuevos mercados y facilitar la venta de los productos. MONTO DE LOS 

RECURSOS y MODALIDAD DE ENTREGA. Conforme a la evaluación de las caracterlslicas 

indicadas en las bases del fondo se realizará una asignación hasta por $500.ú0 por empresa 
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ganadora. Se seleccionarán máximo 128 propuestas GANADORAS, que cwnplanl e.ón·¡t'os' • 

criterios establecidos en las bases. Se realizará un desembolso contra firma de contrato suscrito 

por la persona artesana y en el que se reconozca sus obligaciones ante la CONAMYPE. Por 

todo lo anterior, solicita a Junta Directiva autorizar las bases de concurso, asl como toda la 

operación necesaria para su ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las "BASES DE CONCURSO DE FONDO DE APOYO 

DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL". b) Autorizar 

la Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, Operativización y 

Liquidación de fondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las 

acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcta 

ejecución. c) Autorizar a Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES 

ganadoras de los Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscríbír 

los contratos con los empresarios. COMUN[QUESE 

5.3 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 

5.3.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE BASES DE CONCURSO DE FONDO INVERSIÓN 

PARA LAS MYPE DEL CLÚSTER DE MODA EN EL MARCO DEL PROYECTO: "PROMOVER 

Y CONSOLIDAR EMPRESAS DEL SECTOR ARTESANAL MEJORANDO LA OFERTA 

COMERCIALIZABLE DE PRODUCTOS CON MAYOR VALOR AGREGADO" - FANTEL. 

La licenciada Judith Amancla Castro Mojica, en su calidad de Especialista en Comercialización, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de las 

Bases· de Concurso del Fondo de Inversión para las MYPES del Clúster de Moda en marco del 

Proyecto: "Promover y consolidar empresas del sector artesam1/ mejorando /a ote,ta 

comercia/iza/J/e efe productós con mayor valor agregado" financiado con fondos FANTEL. Al 

respecto, manifiesta que desde el 2000, El Gobierno de El Salvador a través de los Fondos 

provenientes de la privatización de ANTEL {FANTEL), ha apoyado diferentes proyectos de 

desarrollo de la MYPE por medio de los distintos ejes estratégícos de acción implemenlados por 

la CONAMYPE. En este contexto estamos dando seguimiento la ejecució11 de la estrategia 

2020-2025, que prioriza et acornpai\ar a la MYPE participando en la estrategia del clúster de la 

moda, con la finalidad de mejorar sus .capacidades ele producción mediante la innovación, 

automatización, mejora de los procesos y la calidad de sus productos. Transformando a. tas 

empresas que han participado ele manera activa en cualquier edición de la estrategia del ctúster 

de la moda. Entendiendo por Clúster al grupo de empresas interrelacionadas que trabajan en 

., / 
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un mismo sector (MODA) y que colaboran estratégicamente para obtener beneficios comunes. 

dicha estrategia tiene como objetivo el agrupar marcas salvadoreñas que trabajan en el sector 

económico de la moda y que colaboran para continuar impactando, dinamizando y posicionando 

a El Salvador. brindando un Fondo INVERSIÓN PARA LAS MYPE DEL CLÚSTER DE LA 

MODA. Mediante un concurso. Objetivo del concurso. Apoyar a las empresas para que sean 

más productivas innovando en sus procesos y mejorando la calidad de los productos, a través 

de fondos concursables de Inversión. Perfil de los participantes. Quiénes se pueden postular: 

Micro y pequeñas empresas legalmente constituidas por personas· naturales. o jurídicas, con 

fines de lucro de las actividades declaradas elegibles. Encontrándose s.olventes de sus 

obligaciones tributarias ante el Ministerio de Hacienda y las municipalidades. Mínimo 1 años de 

operación de actividad económica. Personas empresarias que hayan participado en cualquier 

edición del CLUSTER DE MODA SMODA, que realicen actividades de producción de calzado, 

textil y confección, marroquinería, accesorios. Personas que estén dispuestas a aportar un 5% 

de contrapartida del monto entregado por el fondo on efectivo. Quienes NO podrán postular: 

Empresas que no estén solventes con del Ministerio de Hacienda y Alcaldía Municipal. 

Empresas que no presenta la documentación completa cuando es requerida. tener inhabilidades 

o incompatibilidades consagradas en lá ley para ser apoyado por el ESTADO. Personas que 

tengan 1 er, 2do y 3er ~rados de consanguinidad y afinidad con funcionarios miembros de las 

instituciones promotoras de este fondo. Qué financia este FONDO. Financia inversiones 

relacionadas directamente en los procesos productivos innovadores a empresas ·que quieran 

pasar de una elaboración manual o semi-manual a una producción industrial o automatizada. 

Con la compra de equipo, Compra de equipo informático y software (utilizado para innovación y 

diseños de productos) herramientas o maquinarias que aporten para la innovación en la 

producción. O materias primas siempre y cuando sea para innovar productos y no exceda el 

10% del monto. Qué NO financia este FONDO: Gastos realizados previamente a la fecha de 

adjudiGación de fondos. Pago de impuestos, planillas de ISSS, Sueldos, AFP y/o deudas. 

Compra de aceiones u otros Instrumentos o inversiones financieras. Cualquier activo no 

relacionado directamente con la empresa. Construcción de infraestructura física. Compra de 

automotores, vehículos, motocicletas o similares. Pasajes aéreos. Repuesto de maquinaría o 

equipo. Compra de inmuebles. Maquinaria o equipo usado o arrendado. Pago de membresfas. 

Pago de servicios básicos (luz, teléfono, agua, entre otros). Impuestos, gastos de envio, 

comisiones. Mobiliario y equipo de oficina. Combustible. Monto de los recursos y modalidad de 

entrega. la convocatoria a los fondos concursables cuenta con un presupuesto $ 70,000.00 

Dólares de los Estados Unidos de América los cuales serán distribuidos de acuerdo a lo 

siguiente: El monto de financiamiento al cual podrán postularse los participantes dependerá de 

su proyecto según las caracterlsticas indicadas en estas bases. Los montos a financiar van de 
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$3,000.00 hasla $10,000.00 dólares.de los Estados Unidos de. América, el cual será aJ,rpl:ii c(p .,\J ,r 

según las necesidades presentados, es decir, los montos a otorgar dependerán del proye.ctd 

que presenta. La asignación de los montos se hará mediante una evaluación, considerando los 

de mayor puntuación hasta agotar el fondo. Se realizará un desembolso contra firma de contrato 

suscrito por la persona artesana y el presidente de la institución en el que se reconoz<;a sus 

obligaciones ante la CONAMYPE. 
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Por todo lo anterior, solícita que sean aprobadas las Bases de Concurso, autorizar las gestiones 

para su correcta ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las "BASES DE CONCURSO - FONDOS DE 

INVERSIÓN PARA /.AS MYPE DEL CLÚSTER DE LA MODA" en el marco del Proyecto: 

"Promover y consolidar empresas del sector arlesi)na/ mejorando la ofe,ta comercializ,)b/e de 

productos con mayor valor agregado", financiado con fondos FANTEL. b) Autorizar la 

Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, Operalivización y 

Liquidación de fondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las 

acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcia 

ejecución. c) Autorizar a la.Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES 

ganadoras de los Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscribir 

los contratos con los empresarios. COMUNfQUESE 

6. PRESIDENCIA 

6.1 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 
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G.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJAS CHICAS DE LA CONAMYPE. 

El licenciado Darlo Gamaliel Campos Crespln, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacíonal. presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización del Manual de Administración del Fondo Circulante de Monto Fijo. Al respecto, 

manifiesta que esto se desarrolló por necesidades planteadas por la Dirección de Innovación y 

Tecnología, la Gerencia de Tecnologías de la Información y la Unidad de Servicios.Generales. 

Se explica, además, que con base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se delegó 

el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante resolución, 

el proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, de Ley, 

Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional procedió a solicitar 

mediante memorándum l<t autorización para la Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso 

indicado, en cumplimiento de lo que mandata la Ley t1e Procedimientos Administrativos. Con 

base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió Resolución No. 106/2020 de 

fecha 06 de octubre 2020, donde se autorizó el proceso de consulta pública de! Manual de Uso 

y Control de Fondos. El proceso dio inicio el 08 de octubre 2020, ingresándose la información y 

los documentos en la página web de CONAMYPE, quedando registrado bajo el numero No. 54, 

el periodo de consulta inicio el 09 de octubre de 2020 y finalizo el pasado 30 de octubre del 

mismo año, sin qué se tuvieran aportaciones de la ciudaclanla. Que al mismo tiempo que el 

documento se encontraba en proceso de consulta pública, se remitió al Ministerio de Hacienda, 

el documento para que emitiera sus comentarios u observaciones, y que así mismo fuera 

validado de acuerdo ·con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Eslado, proceso que· ha concluido el pasado jueves 25 de febrero de 2021 . 
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Por lo que, en esta ocasión, se presentan los documentos para autorización de Junta Directiva 

y su correspondiente divulgación a través del portal de gestión del conocimiento y del portal de 

transparencia de CONAMYPE y que así mismo, la Gerencia Financiera y el Encargado del 

Fondo Circulante de Monto Fijo procedan a realizar capacitación con el personal involucrado en 

el manejo de dichos recursos. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el "MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJAS CHICAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA 

MICRO Y PEQUE/VA EMPRESA - CONAMYPE". b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo 

Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el Porlal 

de Gestión del Conocimiento y sea remitido a la Oficial de Información para que lo publique en 

el portal de transparencia. c) Instrúyase a la Gerencia Financiera y el Encargado del Fondo 

Circulante de Monto Fijo procedan a realizar capacitación con el personal involucrado en el 

manejo de dichos recursos. COMUNIQUESE 

En este punto de la reunión, se retira la arquitecta Mercedes Inés Silva Reyes, representante 

designada por la Ministra de Turismo quien manifiesta tener otros compromisos adquiridos 

previamente. 



110 

6.2 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

G.2.1 MODIFICACIÓN PLAN ANUAL 2021. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna. presenta a las 

personas que conforman la Junta Direclíva la solicitud de modificación del Plan Anual 2021 de 

la Unidad ele Auditoria Interna. Al respecto, manifiesta que la base legal de la petición se 

encuentra recogida en el Art. 36 de la Ley de la Corte de Cuentas, y Art. 34 de las Normas de 

Auditoría Interna Gubernamental. Siendo la modificación solicitada la siguiente: 

<:,'nllJlo Notubt'f' ct .. t Ac.<'tóu .J'nstlOc:ldón 
F.x:nn~n/ Ac-tlvhlnd !.olldt:u1:l - ---+---------------! E/).Cff) Exornen ~pecial n Adic,Í<,?uru: 
lns tictividndcs de Jn cxn.1ucn 
unidnd de ~rchivo y 
Gestión Doct1rncn1ñl 

;3olicitpd . ei"e<;:~F\~i'I d .e u~1nera 
VCl'bnl por Pre.sidciuciit. c ou lu 
finnUdnd de veri6cor los 
n\ •nn.c("s de .ln 1..tislihic,iOu c-.n el 
ñn:,a de archivo y gestión de 
doót1u1ehto3 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe de modificaci ón al Plan Anual 2021, 

presentado por la Jefa de la Unidad de Auditoria Interna. COMUNIQUESE. 

6.2.2 INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN AL FONDO CIRCULANTE DE 

MONTO FIJO DE CONAMYPE PERIODO: DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe final de resultados de la revisión al Fondo 

Circulante ele Monto Fijo ele CON/\MYPE, en el período ele diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta que ·el objetivo ha siclo verilicar el cumplimiento de las disposiciones reglarnenlarias 

y. normativas en los procesos administralivos y financieros del fondo circulante de monto fijo. 

Resultados del arqueo al Fondo Circulante do Monto Fijo 

D(._•tnllc.~ l\flontu 

l)ot":u n1ent()s (A) ~ ~ ~"'tQR.16 

.EICctivo ( .H) $ 7 30. 0 ~ 

J ,iquid:lc ione!,; e nh·eg.ndn!c d e I n .e"( $ 38.92.1.76 

<.::--I--<.. (cu «.!• ·o - dh.~i-..~.u:d :,.a.·,c .2020) 

·•v111let' .. ,t::: .. dle:n.t~s d ~ llc.1-•.t.i.do-.· (D) $ o .po 
-

·rc>· rAL (A+H+c-:+ 1>) S .-13, 1 50.00 



Resultados de la revisión 

Halla>:go l 

J\.J efectuar arqueo íll FnfülO c.fro'ulunt.: ~e Monto Pijo
1 

s e 

cmu¡,rob? Que e,1 vnlc de cnj;:, ~l1foa Nn. 200~. el c9al 

oaie:;tc,n(n glii.tO en concepto de pnso de ,•cirig.:,·iin; 1,nn~ 

.penonnl dcJlig_nado para c:u•g:-.r~ <l~!f~m·gm· y entregar c;le 

hoJ,;1u, PES lo" dfay 11, 14 y 18 de ngonto 2020, pOr o n 

va1o,- de $ 178.<.1 I; pr..:S;~ntn listados Ílnnados por loa 

' 
_Siiuaciól) nchrn l \;; 

S.:: v~1·ificó que el l!ncarg.\do ,k h, 

actiyii:b,1 cÍ1,Hm1110:ntó de n1:u1c,·a 

.llallaza:o y 

. . l 'CCOWCDdaciÓD cun1pltda_ prop1etRrtos de nc3ocioS a loic <t"'' ~e h::1rentn:go canasta 

solic.l~u-iñ, Uo asi del ~l'ROni)I qnc cQ11ró,, .. u1,Uu ·1u b1·igu<la 

(ca1·J:ín1 clesca,·gn y C:Jth·Cg;1.) u qtiicucli se les proveyó el 

refrige;1;i9. 

REC01\fF.NJ)ACIÓN; Se: n:comlend:t- ai cncatgndo <le 

lo actividad, anexar a lrt h,•ovccfod posible .. lo& liatador. 

cwiginnJcs. 1,;eUndos y fin,,a<l~c poi• 1,)S: J)f11·•it:i¡mnl~lf .:n 

:dicho evento. 
<-- - ------------~-

Sigue diciendo que en relación al seguimiento al informa anterior, no existen recomendaciones 

pendientes de cumplir, por lo que solicila a la Junta Directiva ,dar por recibido el presente 

informe_ 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de resultados de la revisión del 

Fondo Circulante de Monto Fijo de la CONAMYPE. en el periodo diciembre 2020, presenlado 

por la Unidad de Auditoria Interna. COMUNIQUESE 

6.2.3 INFORME FINAL DEL LEVANTAMIENTO DE INVENTARÍO DE PAPELERÍA Y ÚTILES, 

PERÍODO: OCTUBRE - DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe Final del Levantamiento de Inventario de 

Papelería y Útiles, en el periodo comprendido de o_ctubre a diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta que el objetivo es evaluar e·1 conltol interno, las existencias, el uso y la custodia del 

inventario de papelerla y útiles, en Centros Regionales y la oficina central de CONAMYPE 

Resultados de la auditoria. Oficina Central: Se efeclu6 recuento de 150 items de papelerla y 

úfiles, no se detectó ninguna diferencia u observación que deba ser reportada. Centros 

Regionales: Se realizó levantamiento de inventario a los Centros Regionales de Sonsonate, 

Cojutepeque, Zacatecoluca, La libertad, San Miguel, Santa Ana, San Salvador; donde no s·e 
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<;le{ectó ninguna diferencia v observación que deba ser reportada, a excepción del C.R. Santa 

Ana. 

lfAllazgo/Rccomeudndón 

Hálla:tgu 1 

Uiferencias en 17 Jtems .del i11veu1ario él~ papelerfa 
y úliTes·del. Centro kegional Santa Ana. 

Rt('OOH'JlllR('jú11 

Sltnnclón nc.lunl 

-
Hallnzgo ·s uptrado 

. -

Se recomienda n 111 1J11idnd de Scrvieios.Gcncrlllcs• Se verificó el inicio del proceso 
reali111r el proceso de "Dé.~cnrgo de rnatetiñlcs de la parn descai1e de papelería, útiles y 
bodega de papelerln, úliles y bienes 'de COllS\llllÓ" COllSlllDibles con la calidad de 
para: obso1cscc1\cia.. inutilizables y/o 
9 Tintas para almohadillas color negro vencidos 
90 J on.~glíntas qiie se encuentran fuera de uso p,or 
desearle de ilnpresor 

Los cuales se- cncuculnm con la culldud 
obsolcsccncin. i1mtífo•..ahlcs y/u vencidos. 

Recomendación en proceso tle 
SCl"CllWjllida 

de . 

Sigue diciendo que en relación al seguimiento al informa anterior, no existen recomendaciones 

pendientes de cumplir, por lo que solic,ita a la Junta Directiva dar por recibido el presente 

infonne. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe final del levantamiento de inventario 

de papelería y útiles, periodo: octubre - diciembre 2020, presentado por la Unidad de Auditoria 

Interna. COMUNIQUESE 

6.2.4 INFORME FINAL DE LOS RESULTADOS A LA REVISIÓN DE LAS CONCILIACIONES 

BANCARIAS. PERÍODO OCTUBRE - DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcera Arias, en ·su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que cor1forman la Junta Directiva el Informe Final del Levantamiento de Inventario de 

Papelería y Útiles, en .el periodo comprendido de octubre a diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta .que el objetivo ha sido comprobar la correcta y oportuna elaboración de las 

conciliaciones bancarias; así mismo verificar que cada cuenta que posea la institución ya sea a 

nombre de CONAMYPE o de· los proyectos que se administran, cuenten con datos bancarios y 

contables actualizados sobre 1.as disponibilidades. 
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Disponibilidades por cuenta a diciembre 2020 I ~ 

l~ \ 

'~ ~ 

\ -
No NOMllRE 1).1!: LA CUUNTA 

NllMERODE 
DTSPON1Ul LIDA11 

CUENTA 

1 
C::ONA!vfYPE FANTEL APOYO A LAS M YPES 2016-

210291705 $0.00 
2019 

2 
CONAl'vfYPF. F.ANTEI. APOYO A LAS MYPtS 2016-

2019 
1210365008 $0.00 

3 SF.TF.FE-SF.MF/CON Al\-íYPE-PRO YF.CTO 2658 210293180 so.os· 
4 CONAMYl' lillNJUVE-JOVENES CON TODO JI 210293996 S0.00 

5 CONAMYl'E / EMl'RENDIMIENTOS PESS FASE 11 210295557 S0.00 

6 
M 11/CONAM YPEilNJUVE/CONTltlBUClÓN 

210297819 S3,8I 7:68 
F.SPECIAT . .TOVENI:S CON TOL>O 

7 
l'ROGl{A,'.IA CORlU::l)ORES PRODUCTIVOS 3170/ 

210298513 Sl61,538.25 
OC-ES 

s CONAl\fYPr-.,.MINISTF.RIO DH JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PUBLICA-BID 
2 10299781 S0.00 

9 CONAMYPE-FOCAP/l'APSES-UNION EUROPEA 210300]9,1 SJ9,14 7.07 

10 
C'ONAMYPF. /fl AN'l'r:J . l)l1'!AJUWLLO ARTESANAL 
2015-2019 

210.l00569 S0.00 

11 
CONAMYPE IFANTEI. DESARROJ.J.O ARTESANAL 
201.~•2019 

1210399972 S0.00 

No NOM BftEl)fo'. 1-A CUENTA 
NUMERO DE 

D ISPONinHJDAO 
CUENTA 

12 CONAMYI' H,M IN F.C:-IU'lllll.lNl-:l{ACIONfJ, 210300658 $,10,512.05 

l '.l CONAMYl'J',.M INEC-BIENF.S Y SERVICIOS 210300682 $25$,968.77 

14 C :oN AM )'Pl-',MlN liC·Cl.lENTA SUR51DARJA 2l0300674 $0.01 

15 CONMfYPE-MINEC-ElvlBARGOS ruDICIAI.lli 2 10300666 $239.23 

16 CONAMYPE-INJUVE-JOVENES CON TODO IV 0021030 l<ill $9,272.(13 

17 
CONAMYPE-Mf 1/CONAIVI Yl'JWONIX) CI RCt JI .ANTE 

2 10302677 $1 ,195.48 
DE MONTO FIJO - -

18 DESARROLLO CADENAS DE VAl.Ol{ 1210417920 $238,525.38 

19 DESARROLLO CADENAS DE VALOR 2l0305714 $1 ,812.57 

20 
CONSOJJ DACIÓN DE EMPRESAS SECTOR 

l2l0417911 $223,622.10 
AR'rnS ANAI. 

21 CONSOUDACIÓN DEB\IIPRESAS SECTOR 
ARTESANAL 

2!0305706 $1,304.74 

TOTAL $979,95~.44 
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Sigue diciendo que en los resultados de la revisión no se detectó ninguna deficiencia u 

observación que deba ser reportada; asimismo, no existen recomendaciones que deban 

presentarse; y finalmente, tampoco hay recomendaciones pendientes ele cumplir en relación a 

la revisión anterior. por lo que se solicita a Junta Directiva ciar por recibido el informe presentado. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe final de los resultados a la revisión 

de las conciliaciones bancarias, del periodo comprendido de octubre a diciembre 2020, 

presentado por la unidad de auditoria interna. COMUNÍQUESE 

7. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

7.1 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES. 

7.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESCARTE DE ACTIVOS INSERVIBLES. 

El ingeniero Melvin Efrafn Santos Aguilar, en su calidad de Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales:, presenta a las pers·onas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización 

para el descarte de aclivos inservibles de la institución. Al respecto, manifiesta que según el 

Manual de Geslión y Administración de Activos vigente, en el numeral 6 establece el 

procedimiento a seguir para el descarte de activos, y en el numeral 6.8 dice literalmente que: 

Cuando el valor de adquisición de los activos, sean estos iguales o mayores a $600.00, el 

Comité de Descarte deberá remitir recomendación del descargo de bienes a la Presidencia de 

CONAMYPE, a fin de que sea incorporada como punto de agenda de la Junta Directiva, quienes 

emitirán su aeuerdo en base al articulo 10-G, literal g, de la Ley de Fomento, ·Protec.ción y 

Desarrollo para la Micro y Pecjuefla Empresa. Sigue diciendo que, habiendo realizado el 

procedimiento descrito, el Comité de Descarte del inventario de Activo Fijo emitió las siguientes 

recomendaciones:· 1. Establecer la calidad de "Desecho Sólido" a un total de 706 bienes 

conformados por mobiliario y equipo (costo de adquisición mayores y menores de $600.00), asi 

como equipo informático (costo de adquisición mayor y menor de $600.00). 2. En virtud de lo 

anterior, para los bienes cuyo valor de adquisición es igual o mayor de $600.00, (del No. 1 al 

152) el Comité recomienda su respectivo descargo contable. Por lo que, para dar cumpliinienlo 

al Manual de Gestión y Administración de Activos Fijos, la Presidencia de CONAMYPE, 

incorporará como Punto de Agenda de Junta Directiva, el descargo contable de los bienes 

detallados en los ltems del 1 al 152 del anexo 1. 3. Para los bienes cuyo valor de adquisición es 

menor de $600.00, (del No. 153 al 706) el Comité recomienda su respectivo descargo; por lo 
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que para dar cumplimie1ito al Manual de Gestión y Administración de Activos' rijo,s, la 

Presidencia de CONAMYPE, emitirá resolución para autorizar el respectivo descargo de lo¡ 

bienes detallados en los numerales del 153 al 706. 4. Tomando en cuenta el estado y condicióll 

de los 706 bienes, el Comité de Descarte considera que el valor de venta de cada uno es de 

$0.00. 5. El Comité considera que el destino final de los 706 bienes debe ser manejado de 

manera ambientalmente responsable, por tanto, se recomienda buscar para su retiro filial, 

empresas registradas en el MARN como autorizadas para el manejo responsable de desechos 

para qué sean ellas las que apoyen en la disposición final de los mismos en la medida de lo 

posible y que el mismo no genere ningún costo para la institución. ror lo anterior, se solicita a 

Junta Direclíva acordar el descargo y destino final de los activos propuestos como desechos 

sólidos; y, autorizar al Encargado de Activo Fijo asegurar la disposición final de los activos, 

levantando un acta de destino final. 

¿,..nin ..te t~c.so l uch\11 t.uH,'C n;i;.¡u,t;iéión 1,.111" ."'1-clivu ' •IJft 
t-:4'.lu•lh'. .1., n c!Sc11rto l nVC"UUh'l4 de: A •·,1 .h·o f"ijo. 

H •~••ni<.iv1' ,m la!> hlS1Qf.\(:,i.:u u~~ , ,., 111 C-.omh,;i6n Nuckirwl j~ lo. ¡,..JI .. ,, ... y p "°.,.l""'ñ;, n,nrr.)1111 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el descargo y destino final de los activos propuestos 

como desechos sólidos de acuerdo con el Comité de Descartes, b) Instrúyase al Encargado de 

Aclívos Fijos que garantice la disposición final de los activos, levantando un acta de destino final 

de los bienes garantizando que los mismos cumplan con la nonnallva medio ambiental, e) 

Instrúyase al Director de Desarrollo lnstilucional para que garantice la legalidad de los procesos 

que realicen para el descarte de activos inservibles, COMUNÍQUESE 

8. PUNTOS VARIOS. 

8.1 GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

8.1.1 INFORME SOBRE PROCESO SANCIONATORIO 

La licenciada l<arla Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta 

a los miembros de la Junta Directiva el informe sobre el caso del licenciado José Ángel Flores 
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r • , 
Granados, Técnico de Emprendimiento del Centro Regional de C.ONAMYPE La 01i ion. Al 

respecto, la Licda. Portillo de Santos manifiesta que a finales del ano 2019, la CONAMY.PE 

otorgó capital semilla a emprendimientos del Programa Corredores Productivos del Núcleo La 

Unión (municipios priorizados de ta zona costero-marina del departamento de La Unión), 

llevando a cabo el procedimiento establecido en su correspondiente Manual de Capital Semilla; 

sin embargo, nueve emprendedores se vieron afectados en circunstancias particulares al no 

haber podido liquidar el desembolso otorgado dentro del plazo señalado en su contrato. Dicha 

situación, provocó que ta institución realizara una intervención más especlfíca en el territorio 

para atender a los emprendedores afectados, dicha intervención se ha efectuado durante los 

últimos meses del año 2020 y en el presente año, ello con el propósito de evaluar cada uno de 

los casos para determinar la continuidad de los emprendimientos y el apoyo que desde la 

institución pudiera realizarse para resolver los impases ocasionados. De esta manera, se delegó 

al Centro Regional de CONAMYPE La Unión, la realización de algunas tareas especificas para 

la atención de estos casos; siendo una de las personas intervinienles el licenciado JOSÉ 

ÁNGEL FLORES GRANADOS, quien se desempería en el cargo de TÉCNICO DE 

EMPRENDIMIENTO en el referido Centro Regional. Que el dla 4 de febrero del presente año, 

la Dirección de Desarrollo Empresarial de esta Institución recibió una nota de parte del 

licenciado Flores Granados, en donde manifestó ser miembro de la Junta Directiva del Sindicato 

de Trabajadores de la CONAMYPE (en adelante SITCO) como Secretario de Organización y 

Estadistica. En dicha misiva, expuso los diversos inconvenientes que se lian dado con los 

referidos emprendedore.s en sus procesos de liquidación de capital semilla, así como los 

diferentes cambios en la dinámica administrativa de .la institución en donde, según menciona, 

no se les ha dado el seguimiento debido a los casos, Por su parte, llama la atención que el 

mismo expresa que los jóvenes emprendedores se han acercado a su persona para conocer su 

.opinión como empleado, corno directivo sindical y como ciudadano, solicitando que se 

investigue para determinar responsabilídades, considerando que existen indicios de 

irregularidad; finalmente, copia la nota a la Presidencia y la Junta Directiva dE!I SITCO para dar 

seguimiento a los casos. Asimismo, adjuntó documentación referente a: evaluación técnica para 

la procedencia del segundo desembolso, notas de los emprendedores solicitando el segundo 

desembolso, correos electrónicos. notas institucionales y otra infonnación que consideró 

relevante. Es de señalar que mucha de esta infom1ación se encontraba en los expedientes de 

capital semilla que son resguardados por la Unidad de Empresarialidad (antes Unidad de 

Fortalecimiento Emprendedor) y por el Centro Regional de CONAMYPE La Unión, mismos que 

contienen información de carácter confidencial de los emprendedores, y a las cuales el se'í\or 

Flores tiene acceso por su calidad de Técnico de Emprendimiento. Como consecuencia de lo 

anterior, el SITCO convocó a una conferencia de prensa el día 8 de febrero del presente año, 
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en la que expuso de manera pública el caso de los nueve (9) emprendedores del programa 

corredores productivos; en dicha conferencia el señor Flores Granados apareció realizando 

declaraciones en contra del trabajo realizado por la CONAMYPE, en donde se utilizó la 

información que este proporcionó al SITCO. En ese orden, se considera que el señor Flores 

Granados ha incumplido con sus deberes de empleado público consistentes en desempeñar 

con celo, diligencia y probidad sus obligaciones inherentes a su cargo o empleo, asl como 

guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos que tenga conocimiento por razón de 

su cargo o empleo, en vista de haber sustraído, compartido y filtrado Información y otros 

documentos de los expedientes de capital semilla de los emprendedores y haberlos 

entregado al SITCO, quien no iiene la calidad de autoridad administrativa o c.ompetencias para 

poder diligenciar los procedimientos; to anterior, de conformidad al Art. 31 letra a) que dice: 

"Desempeñar con celo, d/1/qencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o 

empleo"; y, letra b) que expresa: "Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos 

de que tengan conocimiento por razón de su cargo o empleo. aún después e/o habar cesado 

en el desempeíío de ellos". Sin bien es cierto que Lic. Flores Granados fue la persona designada 

por el Centro Regional de CONAMYPE La Unión para realizar el análisis de los 

emprendirnientos y determinar su viabilidad, asl corno ta procedencia o no de la entrega de los 

fondos de capital semilla, se considera que el referido profesional ha excedido sus facultades al 

compartir esta información con el SITCO y el público en general, sabiendo que la calidad dé 

directivo stndtcal no lo exime de sus responsabilidades que tiene como empleado de la 

institución, y por to tanto debe guardar la confidencialidad de la información a la que 

t iene acceso en razón de dicho cargo. Es así que. con las acciones anteriores, ha quedado 

en evidencia que el Lic. Flores Granados ha fallado a sus deberes como servidor público y 

empleado de la CONAMYPE, vulnerando el trabajo que como institución se está realizando para 

dar una respuesta oportuna a los casos. En conclusión, se considera que el Lic. José Ángel 

Flores Granados. en su calidad de Técnico 11, lia cometido infracciones a sus deberes de 

empleado público consagrados en el Art. 31 letras a) y b) de la Ley de Servicio Civil, por lo que 

se configura una causal para decretar la "Suspensión $in Goce de Sueldo", en atención a lo 

est¡¡blecido en el Art 45 lnc. 1• del referido cuerpo normativo, el cual expresa: "Serán 

sancionados con suspensión sin goce de sueldo los funcionarios o empleados que no cumplan 

con /os deberes inc/icac/os en el a,tfculo 31 cuan(io la falla comeficla no amerite su destitución o 

despido, excepto los comprendic/os en el lileml a) del citaclo a1tícu/o que se rogir6n por Jo 

ordenac/o en el attlcu/o anterior·. previo al seguimiento de un proceso que garantice los 

derechos del denunciado. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido el 

presente informe y autorizar el inicio y dil_igencia de un proceso de Suspensión. conforme a la 

legislación aplicable. 



119 '-

( ,. --

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre et caso del Lic. J¿~ Angel / 

Flores Granados, presentado por la Gerencia de Talento Humano. b) Delegar a la Presidencia 

y a la Gerencia de Talento Humano para iniciar y diligenciar un proceso de "Suspensión Sin 

Goce de Sueldo", conforme a la legislación aplicable, en contra del Lic. José Angel Flores 

Granados, quien se desempeña corno Técnico 11. COMUNiQUESE 

A continuación, se reincorpora nuevamente a la reunión la licenciada Roxana Carolina 

Zeledón Cortez, para poder continuar con los puntos de agenda. 

8.2 GERENCIA LEGAL Y GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

8,2.1 INFORME SOBRE LAS COMUNICACIONES CON EL SITCO 

La Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal; y, 

licenciada Karla Portillo de Santos, en su calídad de Gerente de Talento Humano, presentan 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre las relaciones y 

comunicaciones con el Sindicato de Trabajadores de la CONAMYPE (SITCO). Al respecto 

manifiestan que el planteamiento de las relaciones con el SITCO se evidencia a través de 

las diversas notas que se intercambian con la administración, en donde los temas en donde 

más has realizado énfasis ha sido el otorgamiento de permisos sindicales para diversas 

actividades y otros ternas de carácter laboral. A continuación, se presenta el detalle de las 

mismas en el siguiente resumen: 
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"" la~ íe..chtuo 20_y 2.9 <le scptl cmhrc 2p:iu, 

l'tn:iJl~ t11' \ r.tlm ju :.indh.:a f. 

f't:-cha: 2-4/ 0 9 /2()20 y 2A/0")/'.lUZO F~dm: 29/09/2020 
R"'f: CSJTC0 2020 /YI-C H:-01)40 y c:sTn :ctzt►7...0/l'Hli$';1? füd) CONAMYPll/,GL/NO'rJ\/0110/-¿c,;w 

.A~uulu: a) sulldtuil de. :iu.-tlan,:t~: h) ,·t1tn u,>'t' U.•!~Jhn.•S\tt: ,se act•l6 que: CONI\MYl-'H, ha ,·,, ~J'•" •'f:ln h ... * 
>l,CUvl•tud'tui ·11t',_.i,1~11dit l~s c,n lni; unid:1dc::: -.1uc: t.:un,p!a n Uncnn Jh)tottlS .,l> \"iiUl,:!1:hl u~ t-u \.'I Decreto r!Jet:ullvn 

~nn. 1"nnttlt'l(011v8 tia hl~l1;11u:1 u ,tj'-1;1 r._.lrm,:c- el n,·lngrc$O. nónlcrn :i 1 y j¡u 1·0 10 1'11h1., ~= lm putc:nd:i.dtJ e l 

tclcrr.1haJn, tfn i.cuo\Yrto •' l~w eontllc:iu ul:'-:.: tlt.-1 artlc:uln 9 
;y 1ú dc::I ,nis,no. 
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e:) c:un:-iidcracicin e.le lrn1rnju c n \:a:1t1 p:1r., t'I p,cY~u1tal ;1 l'.urgU 51.4 info1"111ú mh:m:il" ~ubre el th:hcr de: cuntn,1 de :t~ixtcu c::iti 

dd l!'IJhf:hlu JE! ulílui y :.i\lultos luayores . ..l) ~o sp..-.11sl60 Je \lt'I }.11:'l 'Sonal y sulu t' ,'\'u11lúi1 pám :J.l1u)'lla,• di.tdalf y olrulf 

st~teou, de ~ :,n.:::,c:hin pur rcc:mmd,nic:nt a í.ici;tl y e) t e ma:;. 

ª'-'~fl(t,lt11· ls bc,•~8 el Q I rle n club•'IJ" 2{}?.0, s eitilu reíQnn~ Al 

Occrctu lljec:ulivu 31. 

t' n f'hl'I: :.iO/O'J/Z01.0 

n ..- r: CCNT52020· ACTAS/rR6S001 

A,i:;untn : $ n lh:lh1d de rcrmhm p :,rn <;l Sr.c:1<etnrlo C::mu.m,1 dr. 

.:;rn.:o. Ptll'.-' µ ;n th:t~r ll!'n 1.,. ,-eo nt(,n .,,-.t111~r1;i .-f" I" J111t h 'I 
Dircdlv;i Cu11íc~le.r.d ,:J t.11.a J tJ1a4 m :tubn• d i:' 2020. 

f lfü·Mt@ifitiriid~n 
Fecha: 5/10/2020 

Reí: csrrcozo20/PRE-so:;1 

Asuotv: Sollcltltd 1lú rw.:,•ml~u 1,:n':'I l(l:. .mlo1,,hn.1s ,l<i k1 )111,1;., 

m rectlva de SITCO, ~ar~ realiutr trabajo sindical el dfa 

viernes 09 tlc (?ti.ubre de 2020. 

1:-erhM Ul/ 10/ZO?.I.) 

Rt.-J r CONAMYNi/GI./NOTA/00 J /2020 

Rc:,;Jn1c.,;t;i: . :o:r: lnfr:,rm6 r¡ur. dlc,tu:i~· sollelto(k.S thihc.m ~1)r 

rem 111da,i i:-011 i utl (:h'!ll l é "'"'m'-)1) d é 30ti~•lµttCIÓll ,V "-IHt' u v 

\.'n s l,usibl~ :n:~~der :1 lu so1idtadu debido :i que nn t.(t 

~~•~ntl7.C:• 1~ ~' !Xfn lilhtdVo º•''-'• tum\ \.'<IO la ;er,nun.\ 
l u111t"llh tt·, t, 

• l. , t 

Pecha~ 07/10/2020 

Re(; Correo clcctr6n lco por parte do la Ccrcnda de Ta:1cnto 

lh1rn;1110. 

R(lspue-s<a: se lnfom16 la auto rización de permiso psro. los 

niicmbru~· de la Jun ta Oircdi~ ele SJTC0, para realizar 

trnbajo sindic,11 el cUa vic'rm.•s 09 de octubre do 2020, 

Fech;.'1: 0?/10/2020 y 11/10/2020 

Rcf: CSiTC02020/PRP.SOS2 y 

fech:l: 10/11/2020 

CSITCO2020/PRF.S0S3 Reí, CONAMYPE/CI./N0TA/0US/2020 

As$mto: Estabilidad faboml de los trabajadun·s pagados c-on Respuesta: se aclaró q ue los contrato·s del personal. ·son 

fomlvs t•ANT m.,. S"t.1 l~ l:1(11) :ll n:•gimtu p<n· J.t:-)' ele :,iahwlu~ $1•s ·i;r ilo::,: :1k11dl1.•mlu ri <.:ouvcnio .s y .¡d cumplhnil"lllO de 

mmr@íiBt!iw&a 
f echo, O?,/l 0/20?.0 y 11/10/207.0 
Ref, CCNTS202ó•At.,i\S/PRES002 y 

¡ 11'1)i:t$(•.S ,1tl1ni ,1fsl r.dl;vc.,s, 1,::;¡11.it«imlo los 1im.~;unientus 

\.'.Sh1bk,1,.:idv s mm,ahm·ntt• por d Miuistoriu.du. lfadomfa; y se 

l HÍ(11·mt, $Oh1·1J 1.:"l lt Spelv ·;, h•s IH'-•.sl.1<.:ic,nc.s 1••~m d ,, crsou.tl 

y <111.e "·'HM $t:!" 11;111 lwhu:htctc> cfo <\(·1.11~rd1> i\ ht 111.m1.mtlv;1. 

Jt li?itj!!1rm1mWtrn0: 4 
Fecho; H/l0/2020 

CCN1'SZ020· l{('f: curf\:u clc-dn)hko remitido por ¡Jartc de ta (;crenci:t dP. 

ACTAS/PHESOU4 ·Asunto: Solh:itml de rét'ouSidcmdón de ' liik•u tu Humano. 

p<:nn b:o l><mt el S('trct.rrio úenl'r'dl de Sl'l'CO, par.t Hcspucs1a: ~e fnfonnó suhrc la autur'i7..ación del pP.rllli$o 

partidpat' t'il la reunión o rdinaria de la Junla Oirectiva solicitndo i>ara partlci j,,1r e.n b ni unión oritin:ufa de ki Jnnf.l 

C:onfeder.,I el Ql efe octuhre dP. 2020. Olrectiv:t Confodernl·eJ 01 de O<'tubre de 2020. 

l'«ha: U~/IU/ZU2Ó y 14/I0/ZU2U fecha: 14/10/l020 

llef: f;CNTS2020·A('fAS/PílES003 y CCNTS207.0· ReJ: correo eleclróntco remitido -por parte: de la Ger<-ncl~ de 

ACTAS/PRBSOOS Tatemo lhmt<lllc>. 

Asunto; SC)li<;itttd <le permiso t>.im ~I Sec.ret.1rlo Genenll de R~spuc:stil: Se lnfonnO sol.tre h, .utto•faaclóu dl'I péunb'U 

S(TCO. p~m p.lrtld p.i.r eu la reunión onUn.irta de la Junt;.l solh'.:Jta(to para p;:irth.'Jpar en la rcnutóu ordhrntia tlc la Junla 

OlretUva Cuufode..-,tl c1 15 de octubre úc 2020, Olr'c.diva tonfodcr.al el 15 Je u et.ub re de 2020. 



r· 
i 

1 
1 

Pe<ha; 04/11/2020 

Rcf, CSITCO20W/l'HES0SS 

Fecho, 7.3/11/2020 

H.eft CUP09:,i/20'/.0 
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' l " 

AS:uutu: fütabili<lad labnr.1hte los m,bajru1o1-es·p¡\~:tdos: t'<tll fü.•Spucsta: Que la snlicitt1d·remflida ha sido para ltilShitlo a 

fo1Htos f-J\N'rUL, su l1t1sfado al ré~imen por l:ey rte S:if.,,rloS Ley (IC Sctlurius al personal cnntr,nad·n p:1ra .eJecula:r .l'l 

en el ano 2021 y rt.sf1cto a prestaciones. proyecto tic l•'!\N'rl!l.; a lo que no es J?ni;:ibfe ncceder en vls:~a 

c:1uc Cxi~tc una pmhihición -J la No1'10a de l~órmuJtu:ión 

.,ro.supuestaris 2021; :isf mtsmo el ¡m,ycdú tfo presupuesto 

fu<: pn,scnt.itln al Minir.terin cte. flaclend.a, t.·11 muses 

~ntcrloros .. 

Fodi:,; 09/ll/202ó Fe<lm, 1 l/11/2020 
Hef, C:CSl'fC:0207.0/rRHS056 Hef, C:.G.'l'.H. -066/207.0 

A.!iunto; ~olidt.i.nrl.o se otorg.lt\l lOllO d u\-cs de noviembre Hespue.~t:1: Se informó sobro fa ámpltadór\ del p1a:r.o hast.;a 4':l 

.rara logmr ;dirnentm· el SGI y st n•a111.,-1r.i la prucha del ZS de noviembre lfo 2020 y hl cvaluad6n de) desempeño se 
de!.entptñ-0 1>oste11or i11 30 de noviembre. rEall7.iHi:-. fl:ll (fldemln•e tfc 2020. 

l'echa: 10/11/2020 !'echa: 10/11/2020 

Ref: CSITC02020/PRIÍSOS7 Ref: correo electrónico remitido por parle de la Gerencia de 

Asunlo: Solicit11d de pcrmiio par.1 los miembros de lo funt.J 'f.ilento Hnmano 

Directiv,, del Sf'J'CO, µ_ara rcalizai- 1raliajo sindical el día 13 Respuesta: se infonnó soh1~ !a aulurl·tación de permiso 

de noviembre de 2020. ¡111>1 los miembros de la Junta Directiva de SITCO el dfa 13 

de novientbt'ade 2020, rara .-.:alizar trabajo sindical. 

l'echa: i3/ 11/2020 Fecha: 24/11/2020 

Ref: CSITC02020/l'HllSOSO Reí: romo elcct1i\niro remitido µor pa1le dé la Gmncia de 

Asunto: Solicit11d de permiso para los miembros de la Junla Tolenlo Rumano 

Directiva de Sl'rCO.- para re:ilizat trnb•jo sludkal el dfo 24 Resp11csta: se informó sobre la autorización dr. permiso 

de novir.mhre de ?.020. para los mie¡nhros de la )m\la lllrécllvá ele SITCO el día 24 

de noviembre de 2020, ¡1arJ"realizar t,ohajo sindical 

1 
/ 



fR/@@mílfr.©tfU@ 
Fecha: 25/ J 1/2020 

Reí: CCSl'fC02020/JDOO:lMVl'F. 

Asunto: Solicitud de audiencia en Junta Oircctiv~. 

Fecha: 18/12/2020 

Reí: CSITC02010/PRES060 

Asunto: Solidtud lle penuiso para los miemb~s de la Junta 
Directiva de SITCO, para 1:e,11iiar trabajo sindical el dia 22 

de diciembre de 2020. 

Fecha:21/12/2020 

~ef: csrré02020/PRESOGt 

Asunto: solicitud de reprogramación de asamblea para la 

elección de los represent~ntcs ele los n·abajadores ante la 

<:0111lsUm del Servidn Civil. 

Fecha: 30/11/2020 

Uef: G:l'.11. 0067•2020 

122 

Rcs1,ue.sla: Se informó que a tmv6~ de P1111to 4.1.1 del Acta 

49 de fcch• 25 d.c 11ovicmb1~ de ·2020, se antoriió brindar 

•Í1di,mcia a mié111bms de la !unta Dlrcctlv-• del SITCO en la 
próxima reunión, de fecha I6'de diciembre de- 20l0. 

Fecha: 21/12/WZO 

Reí: G.T.H. 0073-2020 

Respuesta: se informó sobre la autorización de pcrmi$O 

para los miembros de la !unta Oirectiva de SITCO el dla 22 

do diciembre de 20W, para rcali,.ar ll~l¡ajo <indiGil 

U · , ., Pmmrv:@nluWttm 
l'e.:ha: 22/12/2020 

llef: C.G.1:H 074/2020 

kespuesta: se informó que debido a correspondencfa 

emitida por el Tribunal del Setvkio Civil y a reunión 

sostenida entre el SITCO y la G_crencia de Talento llumano, 

la asamblea para la elección de los representalltes de los 

trabajadores ante la Comisión ,lel Se1vldo Civil, ~e realli;irl~ 

con fecha 23 de diciembre de 2020. 

®nnu®ttffiitiit@ _____ .. iG ........................... i .. @.-.. lll,.Mi.,· .-•. ,.$ffl .. _ij.,m.,g¡.,, -"---=.__.....,¡ 
Fecho: 0R/01/207.1 Fecho: 11/01/2021 

ner: C.SITC.0202t/rnF.~001 IM; G.'t:11. 003·2021. 

Ásunto: Solicitud de pcm1iso 1>ar.a los miembro!. de In. Juntl) nespue~t.1: ::~ informó sobre la llUlorludóu de J)cnhis:u 

L>i1'f.!dM., tlc St1l'C::O, parc1 n:alizHr trabajo sindiCi'1 ,cl día 12 para los miembros de In Junta Directiva dP. SITC.O el rlf;1 J.2 

tll' éuér\i <le 20Zl, 1mra r~alizar t..rnbaju sindical 

fo,•h•, IJ/01/7.021 F<eha: 10/02/2021 

Rcf; CSITCO20Zl/P'\'!S002 Reí: (on'Co F.tcctróniC'O remitido por p.lrte de 1:t Gen:mcl:, rle 

Asunto: lnclic.mrf() c(lrreo ll-:lrn re.dhlr 11royew., de cotHl'.tto 1".dcn\u ll uumilu. 

cokctivo, con las clawmla5 sobre los que no huhle.i:e RP.sJmr.:st:i: Se hb:o remisión ílc fos cla11sul,1~dd coulr,,tto 

o l,j<.•dóu. colttt.1ivo. 
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tffiri1dWnffiffltUi❖#;+ t ' Fech11: 20/0 1/'/.ÚZl, ZS/01/.✓.r,-~ y O;J/02/2021 Fc·cht'l: 03/02/2021 

Rcf: CSITC02021/f'RES003, c:5:1•n:<t~()Zl/PHIJSOO:i 

c:Sl'l'CO<W:{1/PIU!.SOOG, 
y Rcf: C.C.T.H. 009-2:0z'l y C.t~.1:H 02:<jl02 1 

Asunto: SoHcltud de penulso pam los 111f~1,,h1•os el,: fa Junta 
Utr&·Uvix ,te St'l'CO, 1n1m re.-.li~ar trab'ajo sindical el dfa 22 

de ene1,, de 1.02 1; ,._~•»•1sh·l1:1w~íó11 de lá solicitud y 

roitor.tdón d<? roconslderación aeta solicitud: 

f.ocllo, O:${Oi/1.1>2l 

Reí: ·f. Sn't.02 02 l /V ll tt~u uo 

l\suntot Solicitud de p~rmiso para los m~e.tllhl'O~ et~ l,l J\111lll 

Uh1¼c.:1iv., dt'! ~rrc.:o~ pard, n•aU-iar lídbajo s indica) et dla 8 de 

febrero dto 2021: 

HitTuHtNtMOOi® "' 
Fecl1a: O:i/02/'l.0'1.J 

Rcf: CSl1"C02020/PRES007 
J\1.unto: Solicitud d o permiso pam el Se-cret;wio (;eoe1~,1 d t!I 

srrco. para nsl!.tlr al T\lUer de la o·n "'1walwu::16u de 

ji 

Ue.s-1111e,;¡ta: ~!'! informó ta oo autorización del 1, ermlsh 

slndic-al solicitado para el dfa 22 de m1,iru 111? zoi J, cu razón 
de no lrnher ·.-;{111,1 1)1\:sr.:ntmlo con suficiente tiempo de 

antkipación. 

Fedta : 03/02/2021 

Reí: C.T.H 021-2021 

Ht~p,1tsl;•: se infonnó sobre la autorfaad6n de pi.,nnh;o 

1,ar.1 I()~ n1lt1nlltns ,1,:. I<• Junl.t Directiva lle SITCO el dla 08 

de fobrcro de 2021. para re11llur trnhaJo Jó!'IIU;l lc.11, 

@Mñí#ihNMuiiMifii 
Focha: 03/02/2021 

h:~f: c:,.c-..:1:11 07.U7,Q?. I 

rrITT 

H~s111u:.,.,,;,: Sn iul'onnó sobro la autorl2acl6n de· 1)e ,'mlsú 

P-'r.t c.:l Sc<:rot.irio• Ccncr,il d ol SITCO. j):U";j ast.!lt h- :.il •1i1ll~r 
Impacto del COVJO - l'Jenel Hm1)lm~yla$J~1111ll't,!Sa~(ft:fa 1lc· la OTI · t::valuad6n de lnlps.:to del C:OVII> - 1<) ,,m d 

E<:onmnfa l 11Jor·,11.i.l", ,~, tlia •I de, [cbrcro do 2021. 

Fc.:dm: 10/0·2/2021 
nef: t~Sl'l'C0202U/l'ltES(IOtJ 

Ast.mto: Sn1lc:1n'ht <fo fH'!nu l~o fl l\1~·, ,;I St:t n ,:ti.1.rjc, C.cncr.d 

de1 srrco. 1mnt a~(,.·ll r ;1l ·r.,lter di: l~i OTI 'i\nálisis. OcbAto y 
1ror11ml:-u:ll\11 ch: Ym1uu:s1a$ 1mr., incluirse CJ! una 

Vn1'1111csta de Estrategia N-aclon3l de Generación Je 

timplc-u llc.:ccntc, tomando como base ol Dlagn ósu c:o 

lnkgr.idll «le Emplll'o", ~l ~Ha 11 do febrero de. 2021. 

t:MUlho@li1iiiiffi 
Vecha, J 9/02/2021. 

Reí: CSITC0202/PRES010 

Empleo. y las EmJlt'e,S:;U cié l;~ ,,:c:cmnrnfo lnfoimal'", c:I df-a 4 

de feb~rn t1e ~07.t. 

Fe·dr:l: 10/Cfl/7.0'i.. 1 

Rcf: c.c:r.H 0026/2 021 
Rc.spucsta: Se lnJo1n ló sobre ta .1uto,·1-1.,u.?lftn 1ld l>(:rmiso 

solk ltado ptlra .el Secretar lo Ge,1e)':'II th:1 SITCO, p;1rn asistir· 
al Ta11cr de la OTI el día 11 <lt:- fel1rt:1·tt d;•~ 7.01.1. 

Pecha: 03/02/20-21 

Jtel, C:.G!J:l-1 022/2021 

a 

Asu11Hi; Solidltitl tlC- pum,iSu para los miembros ·~1e l.1 1,espue~~a: se lnínrmó sobre. la a,_1lotfa<\(;l~11 de permiso 

Jui~la Uln:-d lvc1 de s·rrCo, pard realizar trnh;tjn !iindic.i.l e.l fl;ll..-t le:>$ mietnl)roS d' 13 Junta Dlt'ectl\l'a <le.svfco el dfa 24 

dfa 24 de f1:.brcra tlu #>.?L chi:J ehrero de 2021, p.an, realizar trnbajo sllultt:al 

Por lo que solicita a Junta Directiva, dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe sobre las relaciones con el SITCO, 

presentado por la Gerencia Legal y Gerencia de Talento Humano. b) Conllnuar con el proceso 

de dialogo en la mesa laboral. COMUNIQUESE 

Se da pcir finalizada la presente reunión a las quince horas de este mismo día. 

) 
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Adolfo José Araujo Jaimes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTA 55, PUNTO 6.2.1 AUTORIZACIÓN DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES DEL AÑO 

2020 DE LOS PROYECTOS FANTEL AL PRESUPUESTO 2021 Y MODIFICACIÓN PEP Y 

PAAC. 
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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO. A las doce horas del día veinticinco de marzo de dos 

mil veintiuno, reunidas las personas miembros de Junta Directiva, estando presentes para tal 

fin las siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; licenciada Rhina Paola Guadalupe Machuca de 

Alfaro, representante designada por la Ministra de Economía; licenciado Osear Miguel 

Romero Campos, representante designado por el Ministro de Gobernación de Desarrollo 

Territorial; licenciada Lidia Elizabeth Ramos Aguilar, Directora Propietaria representante por 

la asociaciones o fundaciones sin fines de lucro que desarrollan actividades significativas dentro 

del sector MYPE;; ingeniero Adolfo José Araujo Jaimes, Director Propietario representante 

por las universidades legalmente acreditadas y que dentro de sus programas de estudio 

imparten carreras afines al desarrollo y crecimiento del sector MYPE; y, licenciada Evelyn 

Cecilia Barraza Ramos, Directora Propietaria representante de las entidades gremiales 

legalmente constituidas del sector MYPE. Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, 

Secretaria de Junta Directiva, Licenciado José' Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo 

Institucional; Licenciada Marta Elizabeth Aldana de Coto, Directora de Desarrollo Empresarial. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum que 

se establece en el Inciso Segundo del Art. 1 O - D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo 

para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. Comprobación de quórum. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cincuenta y Cuatro. 4. Presidencia. 4.1 Unidad de Auditoría 

Interna. 4.1.1 Presentación del Plan de Trabajo 2022. 4.1 .2 Seguimiento al cumplimiento de 

acuerdos de Junta Directiva (actas 46 - 50). 4.1.3 Informe Final del Examen Especial a las 

actividades desarrolladas por las unidades de medio ambíente y género, período de junio 2019 

- junio 2020.4.2 Gerencia Financiera. 4.2.1 Solicitud de modificación de encargado del Fondo 

Circulante y actualización de cajas chicas de fondos GOES e informe de cierre de cajas chicas 

financiadas con fondos FANTEL y autorización de firma para directores en los procesos de 

adquisiciones y contrataciones. 4.3 Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. 4.3.1 

Recomendación de adjudicación de la Comisión de Evaluación de Ofertas del Proceso Li , é-\.;:~~1

~~"~~'°<-' * z,o 1,..~ Q(/ 

Gestión No. 06/2021 GOES - Servicios de auditoría externa para revisión de las operac(i RiS ~

1
~'\/~\ 

~ ~ :4~¡ ,~o~ 
,~~M>!I § 

ºo ~" ~ 
,J? 

,f>t'/'¿: \....¡t' ~~~v--
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estados financieros y ejecución del plan operativo anual 2020 de CONAMYPE. 4.4 Unidad de 

Cooperación y Proyectos. 4.1.1 Autorización de reporte de contrapartida de CONAMYPE en el 

marco de las acciones coordinadas con el Proyecto de USAI D para la Competitividad 

Económica ejecutado a través de Palladium Group, ejercicio 2020. 5. Dirección de Desarrollo 

Institucional. 5.1 Unidad de Servicios Generales. 5.1.1 Solicitud de autorización de traslado 

de la oficina del Centro Regional de CONAMYPE La Libertad, desde el municipio Santa Tecla 

al municipio Colón. 5.2 Gerencia de Talento Humano. 5.2.1 Solicitud de autorización para la 

creación de plazas. 5.2.2 Solicitud de autorización para creación y modificación de descriptores 

de puesto. 5.2.3 Informe sobre procesos de selección y contratación de personal. 6. Dirección 

de Desarrollo Empresarial. 6.1 Unidad de Empresarialidad. 6.1.1 Solicitud a Junta Directiva 

de aprobación de informe de ejecución subcomponente de emprendimiento financiado con 

fondos INJUVE y autorización para devolución de remanente. 6.1 .2 solicitud a Junta Directiva 

de aprobación del plan de trabajo para la ejecución de fondos remanentes PAPSES 2019 y 

2020 para fortalecer emprendimientos conformados como parte de la Estrategia Erradicación 

de la Pobreza 2021. 6.2 Gerencia de Especialidades. 6.2.1 autorización de incorporación de 

remanentes del año 2020 de los proyectos FANTEL al presupuesto 2021 y modificación PEP y 

PAAC. 6.3 Unidad de Seguimiento y Control. 6.3 .1 Autorización de normativa CDMYPE. 6.3.2 

Solicitud de aprobación de planes de trabajo y autorización para la firma de convenios con 12 

operadoras CDMYPE. 7. Puntos varios. 7.1 Dirección de Desarrollo Empresarial. 7.1.1 

Solicitud a Junta Directiva de autorización para crear CDMYPE especializados y autorización 

de presupuesto 2021. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CINCUENTA Y CUATRO de la sesión celebrada el día cuatro de marzo 

del año dos mil veintiunos. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. 

4.1.1 PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 2022. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de aprobación del Plan de Trabajo para 

el año 2022 . .Al respecto, manifiesta que el objetivo del mismo es evaluar permanentemente la 

estructura del control interno y la gestión administrativa, mediante la ejecución de exámenes 
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especiales que permitan recomendar mejoras que contribuyan a la gestión, procesos y 

procedimientos, permitiendo administrar y gestionar la actividad de auditoria para que añada 

valor a la institución. Asimismo, los objetivos específicos son: Verificar que las operaciones 

asignadas a las unidades, estén siendo ejecutadas de acuerdo a las normas de control interno 

y conforme a los planes de trabajo establecidos también observar el manejo adecuado y 

eficiente del presupuesto asignado. Realizar auditorías a las distintas unidades que conforman 

la institución, para verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos y leyes que 

las regulan. Efectuar seguimiento a las observaciones realizadas por la Corte de Cuentas de la 

República, auditorías externas y auditoria interna, con la finalidad que las referidas 

observaciones sean atendidas y superadas en tiempo oportuno. Elaborar y presentar los 

informes sobre los resultados obtenidos en las diferentes evaluaciones que son realizadas por 

esta unidad. 

Universo de auditoria 
Para la obtención del universo se desarrolló revisión a los 
siguientes elen1entos: 

Norma$ 
tecn icas: de 

· control intern.o y 
procets:os de 
analiskde 
riesgos 'l' 

accio ne;; de• 
•continge,ncia 

Detal le y 
di5tf~Uficr;ry_ 

prasup<m¡;st a:ru 
de fondos 

est ata les v d e 
c.oop=racioJ'l 

•

•·.Y •• .. s~tlt:-( ~tjt1~1ll i¼:• 
;ib!$dld,a, •. ·•• .. / 

·.··•.·•.··.•:· ... ·.¡> .. · ....... : .• a.n.· .. ·.• •. ·.•.· ...•. ·:. d.·· .. : •. ·: .. "' ... ·.· •. ·. ·.$.·.•.; .. •.º•.·: •.. · •. • •........• b· •. •· · ••. · •. ¡.·.é.· .• •· .• ·.·.~: •. •• •..• J.·. i.·.ª.' .· ... ·•. ' • 
•• • · · uen:ta di. : . 
• ·: •.,. :servidos 

Zc,,;.;sde ,,,~ncióri 

Docurnentadon 
': de los iistemas . 
. de informacion 

comit:.:Jb·le., 
pre.i¡upuesti:jrj¡. 

y ot ros 



Consolidado de universo auditable 

1- la) 
Pt·oyectos 
(Anexo lb) 

Procesos claYe (Anexo Id) 

Totales 

Detalle se encuenb·a en los anexos del plan de trabajo 

11 

67 
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Mapa de aseguramiento. Las Normas de Auditoría Interna señalan que debería coordinar sus 

actividades con otros proveedores internos y externos de servicios de aseguramiento para 

asegurar una cobertura adecuada y minimizar la duplicación de esfuerzos al efectuar auditorías, 

el mapa ha sido desarrollado de acuerdo al modelo de las tres líneas de defensa. 

A.rea o proc.eso del 

oni,,.erso de auditoria 

Area financiera 

Compras y 
Adquisiciones 

Corredores 
Producti,;os 

.A.reas ope2:ativas y 
provectos 

Tecnologías de 
infonnación y 
Sistemas 

Proce.sos clave 
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~A..lg:un<ls consideraciones: 

Alto aseguramiento 
Se ha identificado por separado las proyectos o 
progra1.nas que tienen auditoria externa y el área 
financiera (por el .n1anejo de recl.u·sos de tondos p1:opios 
y de proyectos.) y de co1np.ras (por la responsabilidad 
de adquisiciones y ejecución de procedii:uient.os 
LACAP) 

Medio Aseguramiento La ultiina auditoria de la (.;01:te de Cuentas t'"ue etectuada 
en 2019revisa.ndo el período de 2018 

Bajo Aseguramiento 
La institución no posee a nivel interno auditoria de 
si;;t.eu1as. Se solicitó uua vez a la C:01:te. de <.--:'uentas 
con1.o :resuJtado de- una recon1endación de auditoría 
interna.. an1bas auditodas penniticro:n incjoras en la 
i.nt'úle-Structura ·tecnológica y de contingencia .Pani el 
ai'io 2020 se efec'f.uó u.na revisión por parte de uua finna 
de audirori.a iudepeudienle .. Sin aseguramiento pero debe implementarse en el área■ 
Se han considerado para el análisis resultados reportes 
de. auditorías ante1i.ores tanto externas corno üuen1as 

No aplica 

□ 
En las nuevas non.nas técnicas de control in.lerno en. 
proceso de aprobación; se han incluido las 
autoevaluaciones de control sin e1ubargo po1: no 
encou.l.rarse aún en versión ·final no se pue.de incluir en 
el análisis. 

Ranking y priorización de unidades auditables. Para desarrollar la prioridad y selección de áreas 

a auditar utilizaremos el método de priorización basado en factores críticos de riesgo global para 

la organización, considerando que la institución cuenta con un proceso documentado para 

establecer y analizar riesgos. Ponderación estratégica general para factores de riesgo. Los 

factores tendrán una diferente ponderación o importancia relativa, de acuerdo a la relevancia 

que presenten y a su impacto en el sector público. Cada uno de los factores debe ser ponderado 

según la naturaleza de la organización, las actividades que desempeñe, su misión, la cantidad 

de presupuesto que maneje, etc. En el siguiente cuadro se entrega una ponderación estratégica 

general. 

4 

5 

6 

7 

8 

Existencia ele compromisos en el planCúscatlán 

ResultadOsprevio~ de fiscalizactones dela _Corte de Cuentas de la República 

TiemJ)O transctlfftdo desde la última auditoría 

Resultados previos de la auditoria interna 

Cambios significativos en la mat~rÍ<,1 (por ejemplo; proceso, personal, 

procedimientos, etc .) 

Fortaleza y eficacia del sistema de controlintenio (CI). 

Relación de . la Iiiateria ..... con la üiisión y objetivos estratégicos de la 

organización 

Volumen del'ecursos involucrados 
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Ranking de unidades auditables 

Economía. 

Programa Co.:rredores P:roductivos

Prestamo 3170/0C ES BID ~llNEC 

Convenio de · p:restacióti de ser,licios de la comisión 
nacional de la :nucrn y pequeñá empresa 
(CON.AlvIYPÉ) como entidad ejecutora del pm)'ecto 

promover y consolidat empresas del sector artesanal 
mejorando la oferta comercialízable de productos con 

mayor ·valor 

Gerencia Financiera 

Comrenio de prestación de servicios •. de la Comisión 

Nacional · de la Ivficrn y Pequeña Emptes:a como 

entidad ejecuto:ría . del proyecto desarroUo de la 
competitividad dé las micrn y pequeñas empresas 

para . la .generación ·· de industrias a traces del 

fortalecimiento y desarrollo de cadenas de valor 

Control de avance y medición de resultados 

cumplinúento del plan Auditorm programadas cumplimiento . de 

pfan de tt.majo 

3_60 

3.60 

1v1edir el cumpljmiento Cantidad de infortne-3 realizados x 100 Reportes de Trimestral 

de entrega de infonnes Cantidad de revisiones planificadas cumplimiento de 

pfan de trabajo 

1vledir el porcentaje de Cl'!Iltidad drn,c:ome.ndadones implmientarl~. X 100 Reporte de Anual 

de de Recomendácíones totale~ en informes seguimiento 

implementación de 

130 

3 

4 

cumplimiento 

100% de 

cumplimiento 

Entre 75 y 

100% de 

recomendad 
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El cumplimiento ele los indicadons será vetificado mediante los siguientes formatos 

1- Resultados de Indicadores Asociados al Plan Anual de Auditoría sobre Control del Avance 

Resultados de Aplicación d.e Indkadores del Plan Anual de Auditoría => Uooición: Trunestral 

Nombre 
del 

indicador 

l\.fetas '% Explicación de · Medidas Proyección de Conclusión 
proyectadas Cumplimiento la desviación si tomad.i.s por cumplimiento 

real .· corresponde auditoria 

interna 

2- Resultados Finale.s de Indicadores Asociados al Plan Anual de Auditoria 

3- Otros Temas Relevantes Asociados al Cumplimiento del Plan Anual de Auditoria 

Otros temas rele\'antes, asociados al cumplimiento del plan de auditoria => l\fedición: h·ime:stral o anual 

Te.ma. 
1 

Explicación de Medidas.tomadas por .. Cumplimiento Pioyec:dón de 
la prol:>lemática < auditoria interi1a Reat (% u otra. CUlllplimiento de Conclusión 

... ·•· .•. ... ·.•. medida) plan anual ·. 

Cronograma de trabajo/ Diagrama de Grantt 

C..aa1a Gantt Pi.a.o Anual rle.4.uditoria TJ .. upo 

Trabajos Cont e11irl.os eu e:1 plan de audit 01ia E F M MJJASOND 

INFT 

TNP 

RLG 

MPOA 

PTJ023 

ACB 

No1nbre del trabajo Objetivo Unidad auditada 

ACTl\1DADES DE CONSULTORÍA 

l!i.formes t:r:im.e:;trnles del pl.~n Emitir 3nfom1e de CictivldadP.s 
de trabajo en cu.mplimiento al plan anual 

Atender Solicitudes de 

Traba}os elPctuado, a $~ícitud :
1
~!-!::bd:.s :;

3
"

1;!º1

;;,:n :: 

tr.1b;1 ·0 

n/a 

ACTIVIDADES DE ASEGURAMIENTO 

Unid.,d d<? 
Re,i:sión Anual Compras por Verificar del n1:11plim!eutc de Adquisidooe,s 

Libre Ge-stiÓll pe1iodo :!021 regla:ner.to LA.CAP Contraruione-s 

lnsih1cio11al 

Venficar el cumplimiento de 
Monitoreo de Cumplimiento m.t<t".is y el adecu,1do resp.ildo Unidades sele-a.íonadas 

del PO.~ 2021 de l.>.1 acmid.d•s planlficad,,s m•diante mue.screv 
e1lelPOA 

n/a 

Ve:-ificm· el ade,:cur:do e.so ;~ 

~~:;~_:: ;:~~;:::~::.~;.~;:: ;;,~:~:.C•;.ct:r::',~::,~.tu~; Gereuri• fo,ru,dern 
t.vndliadt~1es b,mc,1rias 

e.!abo:-..-.dou de com.íliadon.es 

ba.t:carias 

Medio de Numero de 
\•erificadón infonues 

Informe. 

Infome 

lnfi.:>rn1e 

lnfim,ie 

Plan 

lnfomw 

Recursos Responsable 

Tecn;c, de 
y Auditoria. 

y Auditora lnttrna 

Au.dit ora 1 ntern« 

y y Tecnk.a d~ 

-~"ditaria 

de 

y Auditor.._it L"lterna 
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Carta Gantl Plan Anual de Auditoria Tiempo 

Trabajos Contenidos en el plan de audito ria EFMAMJJASOND 
Codigo Recursos Responsable 

AC 

ACOMB 

AF 

ECI 

EBID3170 

Nombre del trabajo Objetivo Unidad auditada 

ACTIVIDADES DE ASEGURAMIENTO 

Ar ueos sor resivos al fo ndo Determinar . el cumpli_miento 
deq ca·a p chica centros de normativas tecnicas y Personal e n~arg~do de 

. / r, . 
1 

reglamentos en el uso del fondos de ca¡a chica 
reg1ona es y o 1cma centra fondo. 

Arqueo sorpresivos de Determinar el uso adecuado y 
cupones de combustible la distribucion de cupones de Jefatura de Servicios 
(distribución y custodia) combustible y el Generales y Jefe de 
centros regionales y oficina cumplimiento de reglamentos Centro Regional 
central e instructivos 

Observación de levantamiento 

Medio de Numero de 
verificación informes 

informe y 
arqueo 

informe y 
arqueo 

de inventario de papeleria y Realizar conteo fisico 

utiles en ofici na central y verificacion de materiales 

centros regionales 

y ~:~:';:~es de Servicios Acta e informe 

::aluació;o,~t~~;1 del ~::r:: Exp_resa_r opinión ~obre la Direcciones.Gerencias y 
efic1enc1a del control interno Jeíaturas de A rea 

Institucional 
Informe 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Programa Corredores _ _ _ Dirección _de Desarrollo 
Productivos- Contrato de Venficar _el cumplim1ento_ de Empresanal, Gerencia 
Préstamo 3170¡0c ES BID metas . y co"'.prom,sos encargada del 
MINEC establecidos en el prestamo seguimiento al 

préstamo 

Informe 

Convenio de prest.ición de servicios 
de la comi~ón nacional de la micro y Dirección de Desarrollo 
Pet1ueña cm~resa (CONAMYP E) Verificar la ejecucion de las Empresarial, Gerencia 

EFANTELART ;~;;0::t:~:0~;;~:~:~\~~~:::~:~ activi~ad_es del convenio , y enca:g~da del 
sector artesa nal mejorando la oíerta cumplim1ento de metas segmm1ento al 

Informe 

comcrci,lli1.able de productos con convenio 
mayor va lor 

Numero total de informes a emitir 25 

Recurso 
Humano 
Equipo 

Recurso 
Humano 
Equipo 

Propuesta Programa de educación continuada 

2 

d~ metodología 

Sistemas revisión 

sistemas 

Actualiza.ción de Actualizar la Julío0 s,eptiembre · 

nomiativa contable información 

y financiera · relacionada a 

normativa contable 

'y financiera 

Costo por cada participante 

16 horas 

$400.00 

Tecnica de 
y Auditoria 

Tecnica de 
y Auditoria 

Tecnica de 
y Auditoria 

Tecnica de 
Y Auditoria 

Tecnica de 
y Auditoria 

Tecnica de 
y Auditoria 

Por lo anterior, la licenciada Arias solicita a Junta Directiva dar por recibido el Plan de Trabajo 

de la Unidad de Auditoría Interna 2022, e instruir para ser remitido a la Corte de Cuentas de la 

República. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría 

interna para el año 2022. b) Autorizar la remisión del referido Plan de la Trabajo a la Corte de 

Cuentas de la República. COMUNIQUESE 

4.1.2 SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA (ACTAS 

46 - 50). 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el informe de cumplimiento de los acuerdos de Junta 

Directiva de las actas 46 - 50. Al respecto, manifiesta que el objetivo es dar seguimiento a las 

autorizaciones, disposiciones e instrucciones emitidas de la Junta Directiva y verificar su 

cumplimiento por parte de las distintas unidades organizativas de la institución . 

46 

47 

48 

49 

50 

23 

Septieu:1.bre 

de:2020 

07 Octu.br~ 

2020 
. 29 de 

octubt·e de 

2020 

25 <Je 
noviembre 

16 de 

dicieiu.hr.:: 

de 2020 

Resultados de la revisión 

a Dit'ecc.ión. de 

En:1pr.:sar.ial · para que 

r ·ealiza.i' las · gesti,ones 

para:' tramitar la No 

del Banco 

de Desarrollo 

(BID) a n·avés d .el Min.iste1-io de 

Econoui:ía y posterior1nente 

proceda a la. divulgación. del 

referido in.struiue:nto 

los fondos serán adiniil.istrados po1· 

lVHNEG •• 

Acuerdos c1.~n.·1:plidos 

Ac1.1e1·do:s cutuplidos 

4.2-.1.. literal. e 
Instrúyase a. la Gerencia F.inancie·ra 
para realizar to.dos los trá1nites 
necesarios ante: el lvlin.istei·io de 
Hacienda y otras instih:tciou.es~ a fin 
de llevar· a ca.bo el r eferido ajus te en 
el p.1tesnpuesto de c .on:ton:nidad a lo 
estabh:,cido en la Ley Organiza de 
Adn1.i11.istración. Financiera del 
Estado. 
5.l..1. lite:c·al. d 
Que la. Ge:r.e:ncia. ele Talento Bt.unano 
procesa a rea.li:za..1.· las gestiones 
perti:nen:tes ante el lviini:sterio de 

· Hacienda para la. crea~ió1). d .e las 
plaza:s ant.e:s · í:ndicada.s., y · ·una ve,z 
cread.a qu.e la precitada Gerencia 
inicie• e.l proceso ·de selec.:::ión de 

erson.a.1. 

Ninguna 

En. p1roceso 

En proce•so 
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Seguimiento a inforID-e anterior 

sus reptesentantes' 
Punto 4, L2 lit:erál b) 

.:·. . ·:. ,• .. , ·: 

Instruj,·ase • a la . Dirécción . Desarrollo ptm.tc, 5.3,1 el ~et~ 53 d~, diá, n.1.iér§oles 10 
Enipfesariál, para que, en el plazo de .~ mes. de fobret·o de 2021 se aprobó el 

realice . un~ ! ~v~si~~ . y /o a~tu~lizació": de r!~s' Instructiyo ..... pat·a . . el .. )Itanejo de casos 
nun:iuál:s df! ~fJ:>ftal semdla ª ~lll. q~; s•e ; é~ ~ciaJ~S el~ ~in 1·eri¡lin~Íen. t .o.·••.s.. e.· Ii f1.a .•. ... s. ·.e.:• .. .. d. e 
establezca en · estos · el procednn1~to · y : • .. JJ . ·: ··. ·:. · · .. >: •: · P · ·· ·. · · • . :. 

· .. b·t:ctad d ¡· • • • ·t·.e··.,.é.,p··.r.•.ana·.· ·• •PI •.. 1 •... e ..... st···.ª .... e . . 1 .•. 1 .... m .. ·· ª• ·.r:c.h.ª .. · ... · ..•. c .. . ··º.·.·.·. i:t •. fondos de./ éápital i::espórisa tu . es ..... e , •.a · ten:n:mac.1.on ~ • . . 

de: los cónt_r:atos por distintas razones. semillá y de iniiei:sió~ 

Seguimiento a informe anterior 

la Presidencia par~ 

a través de la Gei·enda de 
Ó~~a1iollo Sórga.nizacional réálicié 1.ura 

ptopues:ta de los cainbfos 

estructurales .. d<:: conforn1ldacl a la tiud;a 

estrategia • de ít1te1·v~11cióli a la MYPE~ 

2021 ··•· se presentó una ( riue"-a .· prnpu~stá / dé 
modificación de fa . Dirección .de :Oésarrollo 

Erílpre:sa:dát en .el. marco · de lá creación de Jas . 

hernunietita .• dé . fllitm.dru:niento que •.· .. se . han 

gestionado: lá ·cual . fue aprobada por Junta 

Oiredívá . :según· ácuerdo . 4 : 1, l . del acta 51 

a Presidencia que a . través ·••.de. la 202.l. :Se pi~s~ió .:una:riueVa.:. própüesta 4e 
de Desarrollo Organiza<;:ionál, modificación· de .·.• 1á ·· bireéción •·•· de. besariolic) 

presente una hueva evaiuación . del ~fupie~~l en el/mat:fo delá <:Teaéióri: de las 
füncióttamietitO de Iá Dirección de b~;;ru:iólló herramiénta ... de . financiáhtiénto · ... que ·•·· se . han . 
E;mpresaiiát pata determinar )a procedencia gestionado, la cual fue aprobada por Junta 

. de üna. miev a propuesta de modificación de . la Dií:ecti·va según acuerdo .. 4" 1 . l del acta 51 

estrücturá organizativa, pata que sea conocido 
por esta Junta Directi,,,ra, 

Aco.erdo cumplido 

Por lo anterior, solicita a Junta Directiva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe al Cumplimiento de Acuerdos de 

Junta Directiva, correspondiente a las actas de la 46 a la 50, presentado por la Unidad de 

Auditoría Interna. COMUNIQUESE 
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4.1.3 INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

POR LAS UNIDADES DE MEDIO AMBIENTE Y GÉNERO, PERÍODO DE JUNIO 2019 

JUNIO 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el informe final del examen especial a las actividades 

desarrolladas por las unidades de Medio ambiente y Género, en el período comprendido de 

junio 2019 a junio 2020. Al respecto, manifiesta que el objetivo del examen fue emitir un informe 

de auditoría que contenga los resultados obtenidos en la verificación documental efectuada a 

las actividades ejecutadas por la Unidad de Medio Ambiente y Género durante el período de 

junio 2019 a junio 2020. 

Resultados dt" la revisión eft"ctuad~l 
Unidad de l\Iedio .Ambiente 

.allaz~o3 
· olíticas de uSo de caja nos~ encuentr~fü elabornclas 

Unidad ele Género 

allazgos y Recomendación · 

allazgo 1 
.·•alta de aprobación de procedimiento 
(Procedimiento parn brindar asesada para casos de 
dis cr iminación por razones de género y v iolencia contra 
las mujeres) 

allazgo 2 
• inemnieuto no fue elaborado 

ecomendación 
Se recomienda, n~aiízar los procesos necesarios para la 

• se n1antiene como hallazgo. 

Situación actual 

situación seiialacla se 
mar¡tiene como hallazgo. 

allazgo SUJ)erado 

clasifü:ación y ordenación de toda . la documentación que RecomendacióJ1 q1mplida 
oseen estas unidades {vifietas internas, índices. tablas 

di;!, transferencia, guardas). 
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Conclusión: De acuerdo a los resultados obtenidos en el presente examen, podemos concluir 

que las actividades desarrolladas por las unidades de medio ambiente y género, periodo: junio 

2019 junio 2020, han cumplido con la normativa que la rige; a excepción de los hallazgos no 

superados que se detallan en el apartado resultados de la auditoría. Por lo anterior, se solicita 

dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de Examen Especial a las 

actividades desarrolladas por las Unidades de Medio Ambiente y Género, en el período 

comprendido de junio 2019 a junio 2020, presentado por la Unidad de Auditoría Interna. 

COMUNIQUESE 

4.2 GERENCIA FINANCIERA. 

4.2.1 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ENCARGADO DEL FONDO CIRCULANTE Y 

ACTUALIZACIÓN DE CAJAS CHICAS DE FONDOS GOES E INFORME DE CIERRE DE 

CAJAS CHICAS FINANCIADAS CON FONDOS FANTEL Y AUTORIZACIÓN DE FIRMA 

PARA DIRECTORES EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Malina, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad

honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de modificación 

del Fondo Circulante y actualización de Cajas Chicas de fondos GOES e informe de cierre de 

cajas chicas financiadas con fondos FANTEL y autorización de firma para directores en los 

procesos de Adquisiciones y Contrataciones. Al respecto, manifiesta que los proyectos 03 

FANTEL ARTESANIAS y 92002 FANTEL MYPE financiados con Fondos FANTEL se 

autorizaron cajas chicas por$ 1,000.00 cada una; las cuales fueron debidamente liquidadas 

previo al cierre contable de los proyectos y finalización de los respectivos convenios. El detalle 

es el siguiente: 

Melvin Aníbal Barahona Cruz 

Nathaly Astrid Cruz Lemus 

Jennifer lliana Monge Portillo 

Claudia Esperanza Pérez Carias 

Wendi Lizeth Penado de Belloso 

Veronica Beatriz Miranda Duran 

FANTEL MYPE Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS CEDART San Salvador 

FANTEL ARTESANIAS CEDART Nahuizalco 

FANTEL ARTESANIAS CEDART La Palma 

FANTEL ARTESANIAS CEDART llobasco 
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Tomando en cuenta que ambos proyectos finalizaron en mayo de 2020, y que las cajas chicas 

fueron cerradas en su oportunidad, es necesario dejar sin efecto los nombramientos antes 

mencionados. Que según Punto 4.3.2 del Acta 49 de fecha 25 de noviembre de 2020; se 

autorizó al Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo Douglas Vladimir Ruiz Pérez el Fondo 

Circulante de Monto Fijo por un monto total de $ 8,000.00. Que debido a la modificación de la 

Estructura Organizativa y funciones del Encargado actual éste deberá realizar actividades que 

dificultarían la erogación oportuna de los Fondos; tomando en cuenta lo establecido en el 

Manual Técnico SAFI en la norma C.2.6 referente al fondo circulante de monto fijo, se establece 

que "No podrá existir más de un fondo para los mismos fines dentro de una misma Unidad 

Organizativa", para la operatividad del fondo se propone designar a otra persona como 

Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo. PROPUESTA. Se propone como Encargada del 

Fondo Circulante a Daniela Beatriz Chamorro Calero, por su experiencia y buen desempeño 

cuando fue responsable de la Caja Chica en la Oficina Central ubicada en Buenos Aires. Que 

según Punto 4.3.1 del Acta 1 O de fecha 20 de julio de 2018; se autorizó como Responsable a 

Odilia Esperanza Sorto de Gutierrez, para administrar Caja Chica hasta por el monto de 

$1,000.00 en la Oficina del Centro Regional de la Unión. PROPUESTA. Tomando en cuenta 

que a partir del 15 de febrero de 2021 se ha contratado como Asistente Administrativa de la 

referida oficina a Brenda Marina Lazo Reyes; es necesario dejar sin efecto el nombramiento de 

Odilia Esperanza Sorto de Gutierrez y autorizar el nombramiento para Brenda Marina Lazo 

Reyes para administrar Caja Chica hasta por el monto de $ 1,000.00. Por lo anterior, se solicita 

a Junta Directiva: Dar por recibido el informe de las cajas chicas financiadas con Fondos 

FANTEL de los proyectos finalizados en mayo 2020, así como dejar sin efecto los 

nombramientos, según detalle siguiente: 

Melvin Aníbal Barahona Cruz 

Nathaly Astrid Cruz Lemus 

Jennifer !liana Monge Portillo 

Claudia Esperanza Pérez Carias 

Wendi Lizeth Penado de Belloso 

Veronica Beatriz Miranda Duran 

FANTEL MYPE Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS CEDART San Salvador 

FANTEL ARTESANIAS CEDART Nahuizalco 

FANTEL ARTESANIAS CEDART La Palma 

FANTEL ARTESANIAS CEDART llobasco 

Dejar sin efecto los Nombramientos de Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo y 

Encargada de Caja Chica; Douglas Vladimir Perez Ruiz y Odilia Esperanza Sorto de Gutierrez, 

respectivamente. Autorizar el Nombramiento como Encargada del Fondo Circulante de Monto 

Fijo a Daniela Beatriz Chamorro Calero hasta por el monto de $8,000.00. Autorizar el 
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Centro Regional de la Unión hasta por un monto de $1,000.00. ambos con Fondos GOES. Que 

la Gerencia de Talento Humano proceda a remitir los formularios de declaración de probidad al 

personal nombrado y de cierre. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Sigue diciendo la Licda. 

Contreras que el Art. 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos expresa: "Los órganos 

administrativos podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en 

inferiores jerárquicos de la misma institución. El órgano delegante no podrá ejercer las 

facultades delegadas mientras esté vigente el acuerdo de delegación, pero podrá revocar en 

cualquier momento la delegación conferida"; Asimismo, el Art. 44 dice: "La competencia no 

podrá delegarse en los siguientes casos: La atribuida en razón de las específicas características 

del órgano, constitutivas de su esencia o justificativas de su existencia, ni las atribuidas por la 

Constitución de la República; La conferida para ejercer la potestad normativa; La otorgada a los 

órganos colegiados, a menos que una Ley Especial lo autorice, en cuyo caso el acuerdo deberá 

adoptarse respetando el quórum o mayoría especial exigida para tomar decisiones; La que se 

ejerza por delegación; y, La que sirva para resolver los recursos". Por otro lado, el Art 18 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública menciona que: "La 

autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación de las bases 

de licitación o de concurso, so pena de nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de 

las respectivas instituciones de que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán 

responsables de la observancia de todo lo establecido en esta Ley. La autoridad competente 

podrá designar con las formalidades legales a otra persona, para adjudicar las adquisiciones y 

contrataciones que no excedan del monto de las de libre gestión. No obstante, lo dispuesto en 

los incisos anteriores, cuando las leyes de creación de las instituciones y empresas estatales 

de carácter autónomo, faculten al consejo o junta directiva designar autoridad para facilitar su 

gestión, podrán establecer, de conformidad a su estructura orgánica y monto presupuestario, 

una estructura jerárquica para la adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de 

licitación o de concurso". Según consta en Punto 4.2.3. del Acta 28 de fecha 31 de julio de 2019, 

se establece "Autorizar los procesos de contratación por libre gestión, términos referencia, 

especificaciones técnicas, adendas, adjudicación, así como la suscripción de contratos, ordenes 

de compras, como sus modificaciones y prorrogas, según el siguiente detalle: a) Las 

adquisiciones y contrataciones que no excedan el monto de ciento cincuenta salarios mínimos 

de mayor cuantía urbanos serán autorizados por la Dirección de Desarrollo Institucional. b) Las 

adquisiciones y contrataciones mayores a ciento cincuenta salarios mínimos de mayor cuantía 

hasta doscientos cuarenta salarios mínimos de mayor cuantía serán autorizados por 

Presidencia. Corresponderá únicamente a Presidencia autorizar mediante resolución las 

modificaciones y prorrogas de contratos; asimismo, autorizar la cancelación o la declaración de 

nulidad de las órdenes de compras, de todos aquellos procesos de compras cuya cuantía sea 
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hasta doscientos cuarenta salarios mínimos". Por otro lado, según consta en Punto 5.1.1 del 

Acta 31 de fecha 30 de septiembre de 2019 la Junta Directiva se acordó modificar el Punto 

anterior, en el sentido de establecer que las adquisiciones y contrataciones que no excedan el 

monto de ciento cincuenta salarios mínimos de mayor cuantía urbanos serán autorizados por el 

Director (a) de Desarrollo Institucional; en caso de ausencia justificada del Director (a) de 

Desarrollo Institucional dichas autorizaciones serán efectuadas por el Director (a) de Calidad, 

Innovación y Tecnología. Que Debido a la cantidad de movimientos y para mantener la 

operatividad en el cumplimiento oportuno de los procesos de compra; es necesario ampliar la 

delegación establecida, Modificando el punto Acta 4.2.3. del Acta 28 de fecha 31 de julio de 

2019 de la forma siguiente: literal a) Las Adquisiciones y contrataciones que no excedan el 

monto de ciento cincuenta salarios mínimos de mayor cuantía urbanos serán autorizados por 

la/el Director (a) de Desarrollo Institucional, Director (a) de Desarrollo Empresarial, Director (a) 

de Tecnología e Innovación o Director(a) Administración de Fondos. Se solicita autorizar las 

delegaciones antes detalladas: literal a) Las Adquisiciones y contrataciones que no excedan el 

monto de ciento cincuenta salarios mínimos de mayor cuantía urbanos serán autorizados por 

la/el Director (a) de Desarrollo Institucional, Director (a) de Desarrollo Empresarial, Director (a) 

de Tecnología e Innovación o Director(a) Administración de Fondos . . 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las cajas chicas financiadas con 

Fondos FANTEL de los proyectos finalizados en mayo 2020, así como dejar sin efecto los 

nombramientos, según detalle siguiente: 

Melvin Aníbal Barahona Cruz 

Nathaly Astrid Cruz Lemus 

Jennifer !liana Monge Portillo 

Claudia Esperanza Pérez Carias 

Wendi Lizeth Penado de Belloso 

Veronica Beatriz Miranda Duran 

FANTEL MYPE Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS Oficina Central 

FANTEL ARTESANIAS CEDART San Salvador 

FANTEL ARTESANIAS CEDART Nahuizalco 

FANTEL ARTESANIAS CEDART La Palma 

FANTEL ARTESANIAS CEDART llobasco 

b) Dejar sin efecto los nombramientos de Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo y 

Encargada de Caja Chica; Douglas Vladimir Perez Ruiz y Odilia Esperanza Sorto de Gutierrez, 

respectivamente. e) Autorizar el Nombramiento como Encargada del Fondo Circulante de Monto 

Fijo a la licenciada Daniela Beatriz Chamorro Calero, Asistente de Despacho, hasta por el monto 

de $8,000.00, con Fondos GOES. d) Autorizar el nombramiento como Encargada de Caja Chica 

a la señora Brenda Marina Lazo Reyes en la Oficina del Centro Regional de la Unión hasta por 

un monto de $1,000.00 con Fondos GOES. e) Que la Gerencia de Talento Humano proce ~ 
z, 
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remitir los formularios de declaración de probidad al personal nombrado y de cierre. f) 

Sustitúyase del Número 1 ), letra 8), el literal a) de la resolución emitida por medio del Punto 

4.2.3 del Acta 28, de la sesión celebrada el día 30 de julio del año 2019, de la manera siguiente: 

"a) Las adquisiciones y contrataciones que no excedan el monto de ciento cincuenta salarios 

mínimos de mayor cuantía urbanos serán autorizados por el(la) Director(a) de Desarrollo 

Institucional, el(la) Director(a) de Desarrollo Empresarial, el(la) Director(a) de Tecnología e 

Innovación o el (la) Director(a) de Administración de Fondos", esta disposición entrará en 

vigencia a partir del 6 de abril del presente año. f) Dejar sin efecto la resolución emitida por 

medio del Punto 5.1.1 del Acta 31, de la sesión celebrada el día 30 de septiembre del año 2019. 

COMUNIQUESE 

4.3 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

4.3.1 RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS DEL PROCESO LIBRE GESTIÓN No. 06/2021 GOES - SERVICIOS DE 

AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES, ESTADOS 

FINANCIEROS Y EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 DE CONAMYPE. 

El Ingeniero Eric Edwi Campos Espinoza, en representación de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la recomendación de 

adjudicación de la Comisión de Evaluación de Ofertas del Proceso por Libre Gestión No. 

06/2021 GOES, denominado: "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISIÓN DE 

LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 2020 DE CONAMYPE" . Al respecto, manifiesta que el día 4 de marzo de 2021 se aprobó 

por Junta Directiva los términos de referencia e inicio de la Libre Gestión No. 06/2019 GOES, 

denominada SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISION DE LAS 

OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

2020 DE CONAMYPE. Que el 8 de marzo de 2021 se efectuó invitación sobre los términos de 

referencia por correo electrónico y en página web de COMPRASAL, efectuando una invitación 

pública a cualquier persona del ramo interesada. Que el día 12 de marzo de 2021 se recibieron 

ofertas de: a) VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA y BMM Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. , 



EVALUACIONYPUNTA E OBTENIDO 

2.1.- EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 

2.2.- PERFIL. ACADÉMICO DEL PERSON.L\L PROPUESTO 

2.3.· EXPERIENCIA DEL PERSONAL ASIGNADO EN EL AREA CONTABLE Y /O 
DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 

2.4·.- OFERTA TÉCNICA 

3 .- OFERTA ECONÓMICA CON IMPUESTOS 

Píníta. e total 

25 

10 

20 

vtt.AsijüEz 
GRANADOSY 

COMPAÑÍA 

CUMPLE 

25.00 

10.00 

20.00 

25.00 

16.00 

96.oo · 

CUMPLE 

25.00 

10.00 

20.00 

25.00 

BMM Y ASOCIADOS, S.A. OE C.V. presenta referencias de trabajos con Autoridad Marítima Portuaria, PROESA, JSDEM 

v~tAsQuEz,ijfütNADó$ Y 
.. .. COMPAÑÍA . 

. -... -· -- h0:,000.00 ··· 

Presupuesto disponible $10,000.00 fondos GOES 
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La administración del contrato que se suscriba será ejecutada por el Lic. Jose Raúl Lizama 

Erazo, Director de Desarrollo Institucional, como delegado por la Presidencia. 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y SOLICITUD A 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA: ADJUDICAR LA LIBRE GESTIÓN No 06/2021 GOES 

denominada SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISIÓN DE LAS 

OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

2020 DE CONAMYPE A BMM Y ASOCIADOS, S.A DE C.V., POR -UN PRECIO DE HASTA 

$8,000.00 INCLUYENDO IMPUESTOS. Nombrar al Lic. Jose Raúl Lizama Erazo como 

Administrador de Contrato y autorizar al Presidente de la CONAMYPE, Paul David Steiner 

V\/higham, para la firma de respectivo contrato. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones sobre el Proceso de Compra por Libre Gestión No. 06/2021 GOES. b) Adjudicar 

la Libre Gestión No. 06/2021 GOES denominada: "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

PARA REVISION DE LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCION DEL 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 DE CONAMYPE", a la Sociedad BMM Y ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V., por un precio de hasta ocho mil dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00). 

e) Nombrar como Administrador del Contrato al Lic. José Raúl Lizama Erazo, Director de 

Desarrollo Institucional. d) Autorizar a la Presidencia para comparecer a la firma del respectivo 

contrato. NOTIFIQUESE 



142 

4.4 UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PROYECTOS. 

4.1.1 AUTORIZACIÓN DE REPORTE DE CONTRAPARTIDA DE CONAMYPE EN EL MARCO 

DE LAS ACCIONES COORDINADAS CON EL PROYECTO DE USAID PARA LA 

COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EJECUTADO A TRAVÉS DE THE PALLADIUM GROUP, 

EJERCICIO 2020. 

La licenciada María de los Ángeles Dueñas de Barrera, en su calidad de Jefa de la Unidad de 

Cooperación y Proyectos, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el Reporte 

de contrapartida de CONAMYPE en el marco de las acciones coordinadas con el Proyecto de 

USAID para la Competitividad Económica ejecutado a través de The Palladium Group, para el 

ejercicio 2020. Al respecto, manifiesta que el objetivo del Proyecto de USAID para la 

Competitividad Económica es mejorar el entorno empresarial nacional y subnacional para 

fomentar la inversión del sector privado, la innovación y la expansión empresarial, local e 

internacional, con el fin de fomentar el crecimiento económico y la creación de empleos. Del 

contenido del Reporte técnico se extrae el nombre de las acciones desarrolladas durante el 

ejercicio 2020 y se resume el resultado obtenido por acción: 

Consultoría para el diseñó y ejecución 
de un "sistema gerencial para el 
seguimiento y control del trabajo de 
los centros regionales de CONAMYPE, 
CEDART y los CDMYPE,, 

Fortalecimiento institucional 

Consultoría sigue en procElso; Sé clienta con 33 diagnósticos de mejora 
continL1a e igual numero de planes rérriediales. Sé esta realizando . el 
entrenamiento de 5 técnicos de tONAMYPE para qlie reciban certificado 
como auditores de mejora continua. A la fecha se está realizando la 
segunda visita a cada centró para evaluar el cumplimiento · de los planes 
rémedíales, en las visitas ya está acompañando los técnicos como parte de 
su entrenamiento. 

En alianza con lmpatt Hub, el prnceso incluyó el acompañamíento a 26 
Aceleración de Empresas Femeninas I mujeres empresarias en su actividad a través de formadón y servicios 

técnicos para la transformación digital de sus empresas: 

Diseño y producción de curso e
learning de educación financiera y 

finanzas para personas Se rescindió contrato por no cumplir con las expectativas del proceso 
emprendedoras y empresarias de la 
MYPE" (ADEPRO S.A. DE C.V) 

Encadenamientos productivos 

Resultados: 
• 3 empresas realiiaron contacto ton Walmart 
• 6 empresas beneficiadas y fortalecidas para poder ingresar a otros 

mercados 
• Se fortalecieron funcionarios .de CÓNAMYPE para poder asesorar a la 

MYPE para ingresar a mercados nuevos.~ 

• Asistencia técnica puntual por parte del consultor. 



Contratación de dos expertos 

Senior en Desarrollo Económico 

Territorial 

Contratación de dos expertos 

Junior en Desarrollo económico 

Territorial 

Contratación de lJn experto Senior 

en Financiamiento 

Partidp8dón e n feria Wqrlp CJE!fü, 
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Consultorías aun en proceso de desarrollo. El Objetivo es apoyar a la 

DireccióOde Desarrollo Empresarial de CQNAMYPE en la conducción del 

desarrollo :de las actividades técnicas de atención. Así mismo, fortalecer la 
capacidad de gestión1 comun:cación y cooperación con las municipalidades 

y las organizaciones públicas y privadas, a fin de contribuir a la 

recuperclción y desarrol lo de las MYPE y aumentar las oportunidades de 

inversión, ventas, empleos e ingresos, así como' el acceso a programas de 

reactivación económica a nivel territorial. 

Consultoría en proceso de desarrollo. El Objetivo es garantizar y gestionar 

la adecuada implementación de las acciones de CONAMYPE, de acuerdo a 

los planes operativos y plan estratégico de CONAMYPE: Así mismo, apoyar ·· 

las gestiones del consultor senior en forta lecer el desarrollo económico 

local. 
. . 

CcmsultorÍé}en Desarrolló, El objetivq es .tjiseñar y desarrollar metodologías 

y procedimientos de evaluación ffriancier9 de la MYPE para su 

fortalecirriíento, así como desarrollar soluciones finander<,1s mediante los 

instrumentos le&ales disponibles, sus normativas correspondientes y los 

mecanisrpos de monitoreo y E;:Valuación del uso eficiente de los recursos 

finanderos que la CONAMYPE gestiona a favor de la MYPE. 

sistema de seguimiento al POA sé encue~trn e :11 fasede pruebas ~e 
programador~s, a nivel de PEI POA eJ avance del sistema es de un 

90%, mi~ntrns que a nivet del PAP(Plari de Acción Personal) estamos 

en un 8~%- E~ cuanto al Sistema ~e Sefvicio~, .ese se encuentra al 
100%y en fase de pruebas de informática., la próxima semana se 

testea~fa 4;1 sistetTia.con técnk()S y 1:fatur~s dé, t,erritorjo. Se ~stima 
que amb9s ~istefnas sean lanzados e~ .. la seg~nda .quincena de Abril 
(podrá ser antes, dependerá de la magnitud de eventos que ocurra 

en .el testeo) 

Participación Colectiva en F~ria Virtual NWC: 7 empresc1s 
' Ap<m;fdurante e l evento: 1 persé:m~ qe CONAMYPE 

Capacitaciones recibidas por las MYPE 



Se estima que con dichos servidos comunkadonales, las MYPE 

pu edan: 
Promover sus productos en ia EXPOMYPt, como empresas con 
potencial de mercado nacional e internacional. 
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Edición de fotografías y video para 
EXPOMYPE 2020, Clúster de SMODA 

Visibilizar la calidad, innovación y creatividad de los productos. 
Canalizar tráfico en las diferentes plataformas virtuales que generan 
más consumidores y pósidonatniento. 

Contribuir al impulso de la reactivación de la economía naranja de las 

Cu;rso de fortalecimiento emprendedor para 
. personal EMPRE en donde se realizaron .. 

MYPE. 

Actividad facilitada por Personal de CONAMYPE como contrapartida al Proyecto 
de USAIO para la tompetitividadEconómica, ejecutado a través de Palladium 

Cuantificación de aporte de CONAMYPE brindado en especie en el marco 

del Proyecto para la Económica ejecutado a través de The PaUadium 

GJoµp. Ejercicio 2020. 

REPORTE ·DECONTRAPARTIDA ANUAL 
CONAMYPE Añó:2020 

PROYECTO OFUSAID PARA LA .. COM,PElÜIVIDÁD ECONÓMICA 

ADQIJISICION DE.Bf!HJES y SBMqos 

INVÉHSIONES EN ACTIVOS FIJOS 

347.&6 

·· TOTAL CONTRAPARTIDA ESPECIE 6,221.86 23,434.77 

Total del aporte recibido desde él Proyecto 
de USAIO para la Competitividad €:conómka., $ 
ejercicio 2020 
RELACIÓN. PORCENTUAL CONTRAPARTIDA EN 
ESPECIE VALORIZÁD.A 

58,560.82 

118,962.47 

156% 

14,419.44 

lH,000.00 

.97,046 .. 85 

16,380;4,S 

18,000.00 

185,264'29 

Por lo anterior, la licenciada María de los Angeles de Barrera, solicita a Junta Directiva dar por 

recibido el informe de las acciones desarrolladas en el marco del Proyecto de USAI D para la 

Competitividad Económica, ejecutadas a través de The Palladium Group; y, autorizar al 

Presidente de CONAMYPE, la remisión del Reporte de contrapartida, visibilizando el aporte en 
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especie realizado por CONAMYPE, que fue requerido para el desarrollo de las acciones 

conjuntas desarrolladas con The Palladium Group, en concepto de contrapartida para el 

Proyecto de USAID para la Competitividad Económica, para el ejercicio 2020. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las acciones desarrolladas en 

el marco del Proyecto de USAID para la Competitividad Económica, ejecutadas a través de The 

Palladium Group. b) Autorizar al Presidente de la CONAMYPE, la remisión del Reporte de 

Contrapartida, visibilizando el aporte en especie realizado por CONAMYPE, que fue requerido 

para el desarrollo de las acciones conjuntas desarrolladas con The Palladium Group, en 

concepto de contrapartida para el Proyecto de USAI D para la Competitividad Económica, para 

el ejercicio 2020. COMUNIQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

5.1 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES. 

5.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRASLADO DE LA OFICINA DEL CENTRO 

REGIONAL DE CONAMYPE LA LIBERTAD, DESDE EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA AL 

MUNICIPIO COLÓN. 

El Ingeniero Melvin Efraín Santos Aguilar, en su calidad de Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de traslado de 

las oficinas del Centro Regional de CONAMYPE La Libertad, desde el municipio de Santa Tecla 

al municipio de Colón. Al respecto, manifiesta que en el marco de las nuevas apuestas 

gubernamentales se considera que es de carácter ineludible e impostergable, acercar las 

oficinas al municipio de Colon; ya que se considera es un municipio de desarrollo empresarial 

en el departamento y donde se requiere la mayor atención de las MYPES. Adicionalmente, la 

ubicación actual compite con el CDMYPE de la Universidad Matías Delgado. PROPUESTA. 

Trasladar la oficina de Santa Tecla al municipio de Colon (Lourdes). Alternativas propuestas: 

Opción #1. Casa de 2 niveles, ubicada sobre carretera a Sonsonate, en Lourdes, Colón. Planta 

baja: sala grande, cocina y área de servicio completa. Estacionamiento techado y cerrado para 

2 vehículos, estacionamiento exterior para 6 vehículos. Planta alta: 3 habitaciones grandes, sala 

familiar, terraza. Para un total de 360 metros cuadrados de construcción. Precio de alquiler 

$1,000. Opción #2. Cuatro locales comerciales, ubicados en zona céntrica de Lourdes, Colón. 

Con un total de 88.91 metros cuadrados construcción y estacionamiento para 8 vehículo\) ,.!'- MICRo 

Precio de alquiler: $850.00. Opción #3. Oficina de 2 niveles con un área de construcci, n~ ~-@;'~ D~;9ú:" r~ ~ -l Ai~~ <;_/; 
· f{~ f~~lil) ~ I 

'.·i ~'\i'¡{-.;1.~,,.,,~ <-, 
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60.4 metros cuadrados y área techada de 184.4 7 metros cuadrados donde se pueden construir 

módulos para oficina y parqueo para 1 O vehículos. Precio de alquiler: $900. 

Análisis de alternativas. 

En conclusión, el ingeniero Santos recomienda, según la ponderación de variables la alternativa 

1 es la más viable y que da más ventajas para la operación de la oficina, reduciendo el canon 

de arrendamiento actual en $1,520.00 mensuales. Por lo que se solicita a Junta Directiva 

autorizar al presidente de la institución a firmar contrato de nuevo local ubicado en el Municipio 

de Colon sobre carretera a Sonsonate. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de la Unidad de Servicios 

Generales sobre la propuesta de inmueble para la nueva ubicación al Centro Regional de 

CONAMYPE La Libertad en el municipio de Colón . b) Autorizar a la Presidencia para la 

suscripción del contrato con el propietario del nuevo local donde se ubicará el Centro Regional 

de La Libertad. COMUNIQUESE 

5.2 GERENCIA DE TALENTO HUMANO. 

5.2.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE PLAZAS. 

La licenciada Karla Griselda Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de creación de plazas. Al 
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respecto, manifiesta que, de acuerdo a la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro 

y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica que La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: i) Autorizar la contratación, nombramiento, remoción y ascensos del personal de 

CONAMYPE, según los procedimientos establecidos· en la Ley de Servicio Civil. Según el 

acuerdo tomado por la Junta Directiva de CONAMYPE, que consta en el Punto 5.1.1, del Acta 

número 51, de la sesión celebrada el día 13 de enero de 2021, se resolvió autorizar la creación 

de la plaza y perfil de puesto de Especialista en Turismo, conforme a la estructura organizacional 

aprobada; asimismo, se autorizó el inicio del proceso de selección de la referida plaza. Por lo 

que se realizó el proceso de selección en concurso interno y externo, como resultado la 

Licenciada Editha Idalia Anaya de Samayoa obtuvo el primer lugar en las evaluaciones, por lo 

que Presidencia de CONAMYPE autorizó su contratación según Resolución 027/2021. Por 

tanto, la plaza de Jefe de Centro Regional de CONAMYPE La Libertad, la cual tiene asignado 

un salario mensual de $1,800.00 quedó vacante; Sin embargo, se considera necesario modificar 

el salario de la referida plaza para que coincida con las demás plazas de Jefe de Centro 

Regional de CONAMYPE, las cuales tienen asignado un salario mensual de $1,600.00. Por lo 

que se necesita crear una plaza por Contrato de Servicios Personales de Jefe de Centro 

Regional de CONAMYPE con un salario mensual de $1,600.00 la cual será financiada por la 

plaza existente de Jefe de Centro Regional de CONAMYPE La Libertad por Ley de Salarios, 

que tiene asignado un salario mensual de $1 ,800.00. Según el acuerdo tomado por la Junta 

Directiva de CONAMYPE, que consta en el Punto 4.1.1, del Acta número 51 , de la sesión 

celebrada el día 13 de enero de 2021, se resolvió autorizar la creación de la Dirección de 

Administración de Fondos, conforme a la estructura organizacional aprobada. Por lo que, es 

necesaria la creación de una plaza de Asistente de Despacho que brinde apoyo en los procesos 

técnicos y administrativos relacionados con la gestión del despacho. La cual será financiada con 

recursos provenientes de Presupuesto GOES de CONAMYPE, para lo cual se realizó un ajuste 

presupuestario, del Rubro 56 Trasferencias Corrientes al Rubro 51 Remuneraciones, autorizado 

según el acuerdo tomado por la Junta Directiva de CONAMYPE, que consta en el Punto 4.2.1, 

del Acta número 51, de la sesión celebrada el día 13 de enero de 2021. Con base a lo anterior 

se solicita a Junta Directiva: Autorización para la creación de una plaza por Contrato de 

Servicios Personales, denominada Jefe(a) de Centro Regional de CONAMYPE, para el Centro 

Regional de CONAMYPE La Libertad, con un salario mensual de $1,600.00 utilizando el 

descriptor de puesto autorizado de Jefe(a) de Centro Regional de CONAMYPE. Autorización 

para la creación de una plaza por Contrato de Servicios Personales, denominada Asistente de 

Despacho, para la Dirección de Administración de Fondos, con un salario mensual de $883. 78, 

utilizando el descriptor de puesto autorizado de Asistente de Despacho. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la creación de una plaza por Contrato de Servicios 

Personales, denominada Jefe(a) de Centro Regional de CONAMYPE, para el Centro Regional 

de CONAMYPE La Libertad, con un salario mensual de $1,600.00 utilizando el descriptor de 

puesto autorizado de Jefe(a) de Centro Regional de CONAMYPE. b) Autorizar la creación de 

una plaza por Contrato de Servicios Personales, denominada Asistente de Despacho, para la 

Dirección de Administración de Fondos, con un salario mensual de $883. 78, utilizando el 

descriptor de puesto autorizado de Asistente de Despacho. e) Delegar a la Gerencia de Talento 

Humano para realizar las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a este acuerdo. 

COMUNIQUESE 

5.2.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 

DESCRIPTORES DE PUESTO. 

La licenciada Karla Griselda Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de creación y modificación 

de descriptores de puesto. Al respecto, manifiesta que según el acuerdo tomado por la Junta 

Directiva de CONAMYPE, que consta en el Punto 4.1.1, del Acta número 51, de la sesión 

celebrada el día 13 de enero de 2021, se resolvió autorizar la creación de la Gerencia de 

Especializaciones, conforme a la estructura organizacional aprobada. Por lo que, es necesaria 

la creación del descriptor de puesto de Gerente de Especializaciones. Se ha identificado la 

necesidad de cambiar el nombre de la plaza denominada Especialista Junior Articulación y 

Asociatividad, por el de Jefe de Espacios Públicos de Comercialización, ambas 

correspondientes al proyecto: "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

Empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas 

de Valor". Dicha modificación obedece a que para dicha plaza se requieren funciones de 

coordinación de ferias, enlace con instituciones públicas y privadas y la organización de eventos 

en espacios públicos. Con base a lo anterior se solicita a Junta Directiva: Autorizar la creación 

del descriptor de puesto de Gerente de Especializaciones y designar las funciones al Ingeniero 

Luis Alonso Barrera Hernández. Autorizar el cambio de nombre de la plaza denominada 

Especialista Junior Articulación y Asociatividad , por el de Jefe de Espacios Públicos de 

Comercialización, correspondientes al proyecto: "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y 

Pequeñas Empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo 

de Cadenas de Valor". Que la Gerencia de Desarrollo Organizacional incorpore dichas 

modificaciones al Manual de descriptor de puestos vigente. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la creación del descriptor de puesto de Gerente de 

Especializaciones y designar las funciones al Ingeniero Luis Alonso Barrera Hernández. b) 

Autorizar el cambio de nombre de la plaza denominada Especialista Junior Articulación y 

Asociatividad, por el de Jefe de Espacios Públicos de Comercialización, correspondientes al 

proyecto: "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la 

generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor". e) Que 

la Gerencia de Desarrollo Organizacional incorpore dichas modificaciones al Manual de 

descriptor de puestos vigente. d) Delegar a la Gerencia de Talento Humano para realizar las 

gestiones pertinentes para dar cumplimiento a este acuerdo. COMUNIQUESE 

5.2.3 INFORME SOBRE PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 

La licenciada Karla Griselda Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de creación y modificación 

de descriptores de puesto. Al respecto, manifiesta que, de acuerdo a la Ley de Fomento, 

Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica que 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, nombramiento, 

remoción y ascensos del personal de CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en 

la Ley de Servicio Civil. Según el acuerdo tomado por la Junta Directiva de CONAMYPE, que 

consta en el Punto 6.2.3, del Acta número 53, de la sesión celebrada el día 1 O de febrero de 

2021, se delegó a la Presidencia para que mediante resolución autorice: 1) Apertura de los 

procesos de selección y contratación de plazas por Ley de Salarios y por Contrato de Servicios 

Personales. 2) La contratación y nombramiento de personal por Ley de Salarios y por Contrato 

de Servicios Personales. 3) La declaratoria de plazas vacantes. Asimismo, se instruyó a la 

Gerencia de Talento Humano para que presente informe mensual de los precitados procesos a 

Junta Directiva, a fin de que sean convalidados. Por tanto, se presenta informe de los procesos 

de selección y contratación autorizados por Presidencia de la CONAMYPE, en el periodo 

comprendido del 11 de febrero al 18 de marzo de 2021 , conforme al detalle siguiente: 

Se declararon vacantes las plazas por Ley de Sala ríos siguientes: 

022/2021 
Declaratoria de plazas • Técnica de Gestión de Ernpresarialídad Femenina, plaza por Ley de Salarios . 
vacantes • Técnico de Desarrollo Económico Local, para el Centro Regional Cojutepeque, 

plaza por Ley de Salarios. 



024/2021 

026/2021 

027/2021 

029/2021 

036/2021 

Contratación de 
personal 

Contratación de 
personal 

Contratación de 
personal 
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Se autorizó la contratación de personal de carácter temporal, en relación al 
proyecto: "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas 
para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de 
Cadenas de Valor': conforme al detalle siguiente: . Cristina Alejandra Barahona Cabrera - Especialista en Administración de 

Proyectos, con salario $1,600.00; Periodo de contratación: del 01 de marzo al 
31 de diciembre 2021 (plaza creada en relación al Convenio FANTEL, 
mediante Resolución 003/2021 de fecha 05 de enero de 2021). 

Se autorizó la contratación de personal de carácter permanente, por Contrato 
de Servicios Personales, conforme al detalle siguiente: . Norma Marítza Rivas Chavarría- Gerente Regional de Occidente, con salario 

$2,100.00 (Periodo de contratación: del 01 de marzo al 31 de diciembre 
2021). . José Wilfredo Pérez Jovel - Gerente Regional de Oriente, con salario 
$2,100.00 (Periodo de contratación: del 01 de marzo al 31 de diciembre 
2021). 

Se autorizó la contratación de personal de carácter permanente, por Contrato 
de Servicíos Personales, conforme al detalle siguiente: 
• Editha Idalia Anaya de Samayoa - Especialista en Turismo, con salario 

$1,800.00 (Periodo de contratación: del 01 de marzo al 31 de diciembre 
2021). 

Se autorizó la apertura del proceso de selección para las plazas, conforme al 
detalle siguiente: 

Apertura de procesos • Técnico en acompañamiento al desarrollo económico territorial, para el 
de selección Centro Regional de CONAMYPE San Salvador, correspondiente al proyecto: 

Apertura de procesos 
de selección 

FANTEL Cadenas de Valor. 
• Técnica de gestión de empresaríalidad femenina, plaza por Ley de Salarios. 

Se autorizó la apertura del proceso de selección para las plazas, conforme al 
detalle siguiente: 
• Jefe de Centro Regional de CONAMYPE Chalatenango. 
• Jefe de Centro Regional de CONAMYPE Santa Ana. 
• Jefe de Centro Regional de CONAMYPE La Libertad. 

Con base a lo anterior se solicita a Junta Directiva: Dar por recibido el informe de los procesos 

de selección y contratación de personal autorizados por Presidencia de la CONAMYPE, en el 

periodo comprendido del 11 de febrero al 18 de marzo de 2021. Convalidar lo actuado por el 

Presidente de la CONAMYPE en Resoluciones 022/2021, 024/2021 , 027/2021, 029/2021 y 

036/2021; referentes a procesos de selección y contratación de personal. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de los procesos de selección y 

contratación de personal autorizados por Presidencia de la CONAMYPE, en el periodo 

comprendido del 11 de febrero al 18 de marzo de 2021. b) Convalidar lo actuado por el 

Presidente de la CONAMYPE en Resoluciones 022/2021, 024/2021, 027/2021, 029/2021 y 

036/2021; referentes a procesos de selección y contratación de personal. COMUNIQUESE 

6. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

6.1 UNIDAD DE EMPRESARIALIDAD. 

6.1.1 SOLICITUD A JUNTA DIRECTIVA DE APROBACIÓN DE INFORME DE EJECUCIÓN 

SUBCOMPONENTE DE EMPRENDIMIENTO FINANCIADO CON FONDOS INJUVE Y 

AUTORIZACIÓN PARA DEVOLUCIÓN DE REMANENTE. 

La licenciada Carmelina Noemi Villatoro Pineda, en su calidad de Jefa de la Unidad de 

Empresarialidad, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

aprobación del informe de ejecución del Subcomponente de Emprendimiento financiado con 

fondos INJUVE y autorización para la devolución de rem.anente. Al respecto, manifiesta que la 

CONAMYPE ejecutó en coordinación con INJUVE acciones relacionadas a emprendimiento 

desde 2016, instalando a partir de 2017 ventanillas de emprendimiento en las sedes del 

programa Jóvenes con Todo. Para la operatividad de las ventanillas el INJUVE asigna recursos 

a CONAMYPE por medio de Convenios para la Coejecución del Subcomponente de 

Emprendimientos del Programa "JóvenES cori Todo", iniciamos con intervenciones en 

municipios de la Fases I del Plan El Salvador Seguro, ampliándonos a municipios que forman 

parte de la fase 11 del mismo. Estos recursos son parte de la contribución especial y permitieron 

financia la ejecución de CONAMYPE, por medio de pago de salarios del equipo técnico, 

atenciones a personas emprendedoras, compra de activo fijo para el personal técnico del 

proyecto y entrega de capital semilla para personas participantes del subcomponente de 

emprendimiento, fondos que se ejecutaron siguiendo los procedimientos administrativos y 

legales vigentes por CONAMYPE. Información general del proyecto: 
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La implementación del subcomponente se focalizo en los siguientes municipios: 

Con esta estrategia se contribuyó en la generación de capacidades y en el fortalecimiento de 

habilidades y conocimientos de las personas participantes, de tal forma que les permitió 

insertarse en el ámbito empresarial, por medio de la creación de EMPRENDIMIENTOS, 

mejorando la economía y el desarrollo local en los Municipios priorizados. Acompañamos en las 

etapas de creación de empresas y puesta en marcha. NORMATIVA Y REGLAMENTOS 

APLICADOS A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: Convenio de cooperación entre INJUVE y 

CONAMYPE. Planes de trabajo. Reglamento interno de CONAMYPE. Ley LACAP para las 

compras. Plan Estratégico de CONAMYPE. Ley de Desarrollo y Protección Socia del Sistema 

de Protección Social Universal. Manual de capital semilla, aprobado para el programa. Se 

presentaron a INJUVE informes mensuales por convenio de financiamiento. FINANCIAMIENTO 

DEL PROGRAMA. En el marco de esta estrategia hemos suscrito cuatro convenios de 

financiamiento con el Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE): CESC 2016, CONVENIO 1, 
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por $250,000.00 (ejecutado y liquidado en 2017, financió Juventud Emprende 2016-2017 en 7 

Centros Regionales), este fondo consideraba únicamente capital semilla. CESC 2016, 

CONVENIO 11, por $581,000.00 (ejecutado de 2016 a 2018). Recursos que permitieron la 

contratación de técnicos de emprendimiento para 8 sedes del programa y capital semilla. CESC 

2018 - CONVENIO 111 INJUVE por $1,000,000.00, (Ejecutado entre 2018 y 2020) en este fondo 

se consideraron recursos para personal y capital semilla. CESC 2019 - CONVENIO IV INJUVE 

por $365,000.00, (Ejecutado entre 2019 y 2020) fondo que consideraron recursos para personal 

y capital semilla. Resultados consolidados: A continuación, se detallan los resultados en cuanto 

a emprendimientos apoyados con capital semilla y el monto de capital semilla entregado por 

convenio de financiamiento: 

Emprendimientos conformados por municipio: 

..... ··-:-. ·:,:·-.:: •• · ·. · .• ·.· ... ·.· .. · .... ··.• .. • .. • .. ·,· •. 
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EMPRENDIMIENTOS CREADOS POR MUNICIPIO DE ATENCIÓN 

105 

91 

57 
65 

61 

50 47 

35 37 

52 



Emprendimientos por sexo 
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conformados por sexo 
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Resultados de impacto alcanzados 

Los resultados alcanzados en 2020 s.e v ieron 
afectados por la pandemia COVID 19, lo 
qve reduj'o la operatividad y retoma de tos 
emprendí mientas. 

RESULTADOS CUALITATIVOS ALCANZADOS. Las personas que participaron en el programa 

indicaron que sus emprendimientos le permitían aportar recursos a su hogar. El fortalecimiento 

de competencias técnicas empresariales de las personas emprendedoras, les permitió 

desarrollar y hacer sostenibles sus modelos de negocio. Las personas que participaron en el 

programa lograron mejorar las condiciones de empleabilidad insertándose productivamente a 

pesar de la situación de vulnerabilidad en la que viven. La coordinación interinstitucional 

alcanzada durante la implementación del programa permitió que el objetivo se alcanzará, para 

el caso de CONAMYPE la creación de emprendimientos. El impacto en las personas jóvenes 

ha sido positivo, con el fortalecimiento de competencias empresariales y de características 

emprendedoras logran gestionar sus emprendimientos. Solicitamos a la junta directiva de la 

CONAMYPE: Recibir informe de ejecución del SUBCOMPONENTE DE EMPRENDIMIENTO 

FINANCIADO CON FONDOS INJUVE. Autorizar devolución de $13,089.71 al Instituto Nacional 

de la Juventud (INJUVE). Autorizar cierre del programa en mención según estos resultados y 

por lo tanto la cuenta bancaria relacionada. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre la ejecución del 

SUBCOMPONENTE DE EMPRENDIMIENTO FINANCIADO CON FONDOS INJUVE, 

presentado por la Unidad de Empresarialidad. b) Autorizar devolución de $13,089.71 al Instituto 

Nacional de la Juventud (INJUVE). e) Autorizar cierre del programa en mención según estos 

resultados y por lo tanto la cuenta bancaria relacionada. COMUNIQUESE 

6.1.2 SOLICITUD A JUNTA DIRECTIVA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA 

LA EJECUCIÓN DE FONDOS REMANENTES PAPSES 2019 Y 2020 PARA FORTALECER 

EMPRENDIMIENTOS CONFORMADOS COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA 

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 2021. 
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La licenciada Carmelina Noemi Villatoro Pineda, en su calidad de Jefa de la Unidad de 

Empresarialidad, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

aprobación del Plan de Trabajo para la ejecución de los fondos remanentes PAPSES 2019 y 

2020 para fortalecer emprendimientos conformados como parte de la Estrategia de Erradicación 

de la Pobreza 2021. Al respecto, manifiesta que el Gobierno de El Salvador bajo el convenio 

firmado con El Gran Ducado de Luxemburgo del Fondo Común de Apoyo Programático 

(FOCAP) y del convenio con la Unión Europea para apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, 

Protección e Inclusión Social (PAPSES), implementa la estrategia de Erradicación de la 

Pobreza, con el objetivo de ejecutar acciones que favorezcan la inclusión de la población que 

reside en los municipios más pobres. La CONAMYPE es parte del sistema de instituciones que 

bajo la estrategia ejecutamos acciones coordinadas desde el Despacho de la Comisionada 

Presidencial para Operaciones y Gabinete de Gobierno, en este contexto el pasado mes de 

febrero se solicitó la incorporación de remantes de los años 2019 y 2020, para el fortalecimiento 

de emprendimientos creados bajo la estrategia Erradicación de la Pobreza que implementamos 

desde la CONAMYPE. La institución promueve servicios para la generación de nuevas 

empresas, siguiendo la ruta metodológica que es implementada en el modelo de atención desde 

los Centros Regionales, servicios que promueven las dos primeras fases del Ciclo de Desarrollo 

de la Empresa: CREACION Y PUESTA EN MARCHA de emprendimientos. Justificación. El 

pasado mes de febrero solicitamos al despacho de la Comisionada de Operaciones y Gabinete 

la autorización para la ejecución de remanentes de fondos PAPSES 2019 y 2020. En el mismo 

recibimos notificación a través de nota CPOGGSB/-09/2021 en la que nos indicaban que 

autorizaban el uso de los remanentes, con lo que se fortalecerá la intervención que ya se viene 

implementado en el territorio. Estos fondos permitirán atender y fortalecer emprendimientos 

conformados en la Estrategia Erradicación de la Pobreza, por medio de su participación en 

eventos de comercialización que les permitirán dar a conocer sus productos o servicios, crear 

alianzas estratégicas e incrementar clientes. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: 1. 

Aprobación de plan de trabajo para la ejecución presupuestaria con recursos remanentes 2019 

y 2020 del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el Apoyo 

al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES) que permitirá fortalecer 

emprendimientos creados como parte de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza. 2. 

Autorización para proceder a realizar las gestiones en todas las instituciones que correspondan 

para la modificación al Presupuesto General de la Nación. 3. Incorporar el incremento de 

presupuesto y Plan de Compras institucional 2021; posterior a la autorización de la Asamblea 

Legislativa de la modificación a la Ley de Presupuesto de CONAMYPE según detalle siguiente: 
. . /'. Gí-, ~-~s.~:;; ' 

3.1 Presupuesto Proyecto 92015 financiado con Fondos PAPSES, por un monto de $19,323.00: ;;<?-~~ )\lnto éi/\,, 
1
1(~- ~.-f' . .¡,S~ 01 '-; ~(' ':";z:_, 
~- ,.,, .¡- P.. r~ .. t -::- Y 
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3.2 Ajuste al Plan de Compras 2021 del Proyecto 92015 financiado con Fondos PAPSES, por 

un monto de $19,323.00: 

AJUSTE A P AAC 2021 

INCREMENTO DE PAAC FONDOS PAPSES 

54 

ADQUISICION DE BIENES Y 

S,ERVICIOS $21,005.00 + $19,323.00 $40,328.00 

NOTA: El incremento al presupuesto, PAPSES es debido a la incorporación del remanente de los fondo.a del 

año 2019 Y 2020. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar el Plan de Trabajo para la ejecución presupuestaria 

con recursos remanentes 2019 y 2020 del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y 

de la Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social 

(PAPSES) que permitirá fortalecer emprendimientos creados como parte de la Estrategia de 

Erradicación de la Pobreza. b) Autorizar la realización de las gestiones pertinentes en todas las 

instituciones que correspondan para la modificación al Presupuesto General de la Nación. e) 

Incorporar el incremento de presupuesto y Plan de Compras institucional 2021; posterior a la 

autorización de la Asamblea Legislativa de la reforma a la Ley de Presupuesto de CONAMYPE, 
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según detalle siguiente: Presupuesto Proyecto 92015 financiado con Fondos PAPSES, por un 

monto de $19,323.00. 

IF>~ESI.J IF>I.J ES-.-C> 

lr-JC::~E~Er-J-.-C> IF>~IF>SES ::Z.C>::Z.::L 

Ajuste al Plan de Compras 2021 del Proyecto 92015 financiado con Fondos PAPSES, por un monto 

de $19,323 .00: 

AJUSTE A PAAC 2021 

INCREMENTO DE PAAC FONDOS PAPSES 

54 

ADQUISICION DE 

BIENES Y 

SERVICIOS $21,005.00 + $19,323.00 $40,328.00 

La P AAC Y PEP en referencia entraran en vigencia una vez aprobada la reforma a la Ley de 

Presupuesto. COMUNIQUESE 
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6.2 GERENCIA DE ESPECIALIDADES. 

6.2.1 AUTORIZACIÓN DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES DEL AÑO 2020 DE LOS 

PROYECTOS FANTEL AL PRESUPUESTO 2021 Y MODIFICACIÓN PEP Y PAAC. 

El ingeniero Luís Alonso Barrera, en su calidad de Gerente de Especialidades, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de remanentes del año 

2020 de los proyectos FANTEL al presupuesto 2021 y modificación de la PEP y PAAC. Al 

respecto, manifiesta que teniendo como referencia la sesión del día miércoles 1 O de febrero de 

2021, en relación al punto 5.1.1 y; en la cual la Junta Directiva dio por recibido los informes de 

avance de los proyectos FANTEL DESARROLLO ARTESANAL y FANTEL CADENAS DE 

VALOR para el periodo de enero a junio 2020; en los cuales se informó sobre la ejecución 

técnica y presupuestaria para el periodo en mención. A partir de la ejecución 2020 de ambos 

proyectos se cuenta con un remanente por proyecto de: FANTEL Desarrollo de Cadenas de 

Valor $224,859.42, y FANTEL Promoción del Sector Artesanal $202,776.12. Objetivo. La 

solicitud de incorporación de remanentes 2020 de los proyectos FANTEL al presupuesto 2021 

y modificación de PEP y PAAC tiene por objetivos: • Gestionar la autorización del ajuste de 

Presupuesto Plurianual para el Proyecto No 92030 "Promoción del Sector Artesanal" Financiado 

con Fondos FANTEL y autorizar la incorporación al Presupuesto 2021 por el monto de $ 

202,776.12. • Gestionar la autorización del ajuste de Presupuesto Plurianual para el Proyecto 

No 92031 "Desarrollo Cadenas de Valor" Financiado con Fondos FANTEL y autorizar la 

incorporación al Presupuesto 2021 por el monto de $ 224,859.42. • Gestionar la autorización 

del ajuste del Plan de Adquisiciones y Contrataciones del Proyecto DESARROLLO DE 

CADENAS DE VALOR - FANTEL. Resumen. En los siguientes cuadros se presentan las 

modificaciones al plan de ejecución presupuestario del Proyecto Desarrollo de CADENAS DE 

VALOR - FANTEL. 

51 REJVIUNERA CIONES 51,351 .22 -51,351.22 0.00 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 71,912.07 65,711.10 137,623.17 

55 GASTOS FINANCIEROS 1,155.00 -1, 155.00 0.00 

61 INVERSION EN ACTIVOS FIJOS 32, 891 . 13 -22 ,891 . 13 10,000. 00 

62 TRANSFERENCIAS DE CA PrTA L 67,550.00 9,686.25 77,236.25 

TOTAL GENERAL EGRESOS 224,859.42 0.00 224,859.42 
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Los fondos remanentes en los rubros 51, 55 y 61; se han redistribuido en el rubro 54 y 62, con 

el fin de cumplir con los compromisos asumidos en el marco del convenio de ejecución entre 

CONAMYPE y FANTEL. Dichas redistribuciones generan modificaciones en el Plan de 

Adquisiciones y Contrataciones del Proyecto de acuerdo al siguiente: 

INCREMENTO EN LA PAAC-OESARROllO DE CADENAS DE 
VALOR - FANTEL 

DESCRIPCJON 
MONTO PAAC ocv AJUSTE PM<:;, DVC NUEVO . MONTp 

. FANTEL PMC PROYECTO RUBRO 

54 

61 

FANTEL 

A.DQU lSICION DE BIENES 
'{ SER\ll{]OS $,188_,110.00 

'INVERSl'ON Ef·J ACTIVO 

FIJO 

TOTALES 

$55,,175.00 

$243,28.5.00 

(JNCREME;NTO) . DCV-!fANJEl 

+ $130, 623_17 $318,.733.17 

+ 10,00()_00 

$140,623.17 $383,908.17 

Nota : El monto incrementado en la PMC del proyecto DESARROLLO DE CADENAS DE VALOR -
FANTEL es debido a los remanentes del año 2020 

De igual forma se presentan las modificaciones al plan de ejecución presupuestario del Proyecto 

Promoción del sector artesanal - FANTEL. 

51 REMUNERACIONES 4,307.52 -4,307.52 0.00 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 84,468.60 -84, 468.60 0.00 

62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 114,000.00 88,776.1 2 202,776.12 

TOTAL GENERAL EGRESOS 202,776.12 0.00 202,776.12 

El precitado Ingeniero aclara que la PAAC de este proyecto no se modifica debido a que los 

remanentes son incorporados en el rubro 62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. Por lo tanto, no 

generan PROGRAMACION ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. Por lo 

anterior, se solicita a Junta Directiva: Autorizar el ajuste de Presupuesto Plurianual para el 

Proyecto No 92030 "Promoción del Sector Artesanal" Financiado con Fondos FANTEL y 

autorizar la incorporación al Presupuesto 2021 por el monto de$ 202,776.12. En dicho sentido 

el ingeniero Barrera solicita a los Miembros de Junta Directiva autorizar el ajuste de Presupuesto :<-fC;_-;;;¡cRo r 41 ~. o ")unto D .r._. 

Plurianual para el Proyecto No 92031 "Desarrollo Cadenas de Valor" Financiado con Fon9g_~/:\:1~-;oc ~<..i ~~~'?;;, 
I >-: [; ~ l.~ J.. ,¡'\. '\ -::::- Y 

(~j; 8t'..;:i~~~~ ~ ~ 
"-4 ~?//:.::. ~ º- ~~ ·,, ,-] (J; ._,; ""il' ''\"- .,),. 

\ +" * o~ 
''°(y -.,¡>--() 

<!tA_~~ EL SI'-\: . 
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FANTEL y autorizar la incorporación al Presupuesto 2021 por el monto de $ 224,859.42. 

Autorizar el ajuste del Plan de Adquisiciones y Contrataciones del Proyecto DESARROLLO DE 

CADENAS DE VALOR - FANTEL. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el ajuste de Presupuesto Plurianual para el Proyecto 

No 92030 "Promoción del Sector Artesanal" Financiado con Fondos FANTEL y autorizar la 

incorporación al Presupuesto 2021 por el monto de$ 202,776.12. 

PROMOCION DEL SECTOR ARTESANAL (FANTEL) 

51 REMUNERACIONES 4,307.52 -4,307.52 0.00 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 84,468.60 -84,468.60 0.00 

62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 114,000.00 88,776. 12 202,776.12 

TOTAL GENERAL EGRESOS 202,776.12 0.00 202,776.12 

b) Autorizar el ajuste de Presupuesto Plurianual para el Proyecto No 92031 "Desarrollo 

Cadenas de Valor" Financiado con Fondos FANTEL y autorizar la incorporación al 

Presupuesto 2021 por el monto de $ 224,859.42. 

DESARROLLO CADENAS DE VALOR (FANTEL) 

51 REMUNERACIONES 51,351.22 -51,35 1. 22 0.00 

54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERV 71,912.07 65,711.10 137,623.17 

55 GASTOS FINANCIEROS 1,155.00 -1, 155.00 0.00 

61 INVERSION EN ACTIVOS FIJOS 32,891.13 -22,891.13 10,000.00 

62 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 67, 550.00 9 ,686 . 25 77, 236 . 25 

TOTAL GENERAL EGRESOS 224, 869.42 0.00 224, 869.42 

e) Autorizar la modificación del Plan de Adquisiciones y Contrataciones del Proyecto 

DESARROLLO DE CADENAS DE VALOR- FANTEL 



AJUSTE A PAAC 202"1 
INCREMENTO EN LA PAAC - DESARROLLO DE 
CADENAS DE VALOR - FANTEL 

RUBRO DESCRIPCION MONTO PAAC DCV
FANTEL 

ADQUISICION DE BIENES Y 
_____________ 54 ______________ .. SERVICIOS 

61 
INVERSION EN ACTIVO 

FIJO 

TOTALES 

COMUNÍQUESE 

6.3 UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

$188 110 .00 

S55 175.00 

$243 285 .00 

6.3.1 AUTORIZACIÓN DE NORMATIVA CDMYPE. 

AJUSTE PAAC ove -
FANTEL 
IINCREMENTOI 
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NUEVO MONTO PAAC 
PROYECTO OCV-FANTEL 

+ $130 623.1 _7"-l----~ $3 1 8 , _733 . 17 

+ 10 000.00 $65 175. 00 

$140623 . 17 $383 908.17 

La licenciada Dinorah Alejandrina Iglesias de Lemus, en representación de la Unidad de 

Seguimiento y Control, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización de la normativa de los CDMYPE. Al respecto, manifiesta que en el diciembre de 

2021, se aprobó que las 14 instituciones que operaron CDMYPE continuarán operando un 

CDMYPE en el año 2021, y para ello se solicitó que presentarán sus planes de trabajo para el 

mismo año. Como estrategia territorial, se les pidió que presentaran una propuesta con lo que 

ellos desde su conocimiento del territorio y las competencias de la institución pudieran potenciar 

en la región. Estas propuestas fueron recibidas con una diversidad de servicios de servicios los 

cuales se aglutinaron en 5 indicadores. Empresas atendidas con plan de desarrollo empresarial. 

Incremento en ventas. Incremento en empleos. Planes de negocios bancables. Planes de 

servicios especializados. Por lo tanto, se hace necesario ajustador los siguientes documentos: 

MANUAL TECNICO OPERATIVO; y MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE 

FONDOS. JUSTIFICACIÓN. Debido a los cambios en la modalidad de los servicios, se hace 

necesario ajustar la normativa de CDMYPE, para que estos indiquen la forma de proceder, en 

la nueva modalidad de operación y los nuevos indicadores de desembolso. Los ajustes 

realizados a los manuales van en el siguiente sentido: a) MANUAL TECNICO OPERATIVO, SE 

AJUSTA EN: Se agregan los planes de servicios especializados Se regula estrictamente el uso 

de la marca CDMYPE, se regula la dependencia laboral de los asesores de CDMYPE, e 

establece los documentos que deben contener el expediente para respaldar los indicadores de 

venta y empleo. b) MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS, SE AJUSTA 

EN: Se incluye la elaboración de Planes de Servicios Especializados como indicador para 

desembolso, se modifica el formato de Informe Financiero de Resultados - IFR, se ajusta el 

que pueden pactar las partes quedando de la siguiente manera: 
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"En ef caso de la subvencíón que COl\lAPAV'PE otorgue a íos a/lados para operar un CDMYPE se tn1tregaré 
en base al cump!írniento de una cornbinacíón especifica de los siguientes resultados, pactados 
bifatera/rnente en cada convenía: 

//,,,. -.... 

f Del 
l al Z 
'',,,,, 

,../·--·r 
/ Del O 
~ al 20 

·:::.., 

Los porcentajes de los indicadores que se estahfecerán en las metes, pueden combinarse según fe 
consideren conveniente fas partes, respetando los rnéxímos y rnfnírnos establecidos y le sumatoria de 
d ich os porcentajes deberá ser ,gua/ a 100?,f. 

La s metas de los indicadores antes mencionados quedaran establecidas en el convenio, en la cláusula 
referida al aporte de COt.JAMYPE. También se define que estas ,neta s e.specfftcas son la:s que regirán 
los desemho!.sos de! aporte de CONAMPE" 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva: Aprobación de los ajustes al Manual Técnico 

Operativo de los CDMYP, y Aprobación de los ajustes al Manual de Desembolsos y Liquidación 

de Fondos. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobado el Manual Técnico Operativo de los 

CDMYPE, y el Manual de Desembolsos y Liquidación de Fondos. b) Instrúyase a la Gerencia 

de Desarrollo Organizacional para que proceda a realizar la divulgación de los referidos 

instrumentos en el Portal de Gestión del Conocimiento y sea remitido a la Oficial de Información 

para que lo publique en el portal de transparencia. COMUNÍQUESE 

6.3.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE PLANES DE TRABAJO Y AUTORIZACIÓN PARA 

LA FIRMA DE CONVENiOS CON 12 OPERADORAS CDMYPE. 

La licenciada Dinorah Alejandrina Iglesias de Lemus, en representación de la Unidad de 

Seguimiento y Control, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

aprobación de los planes de trabajo y autorización para la firma de convenios con doce 

operadoras de CDMYPE. Al respecto, manifiesta que en el mes de diciembre del 2020 se realizó 
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la evaluación de los CDMYPE y el informe fue presentado a Junta Directiva. El informe es 

recibido y se aprueba la continuidad de las 14 operadoras de los CDMYPE según punto 7.1.2 

del acta 50 con fecha del 17 de diciembre del 2020. Los CDMYPE que obtuvieron una 

calificación inferior a 80 recibieron una recomendación de mejorar su desempeño. 

Resultados de la Evaluación 2020 

Resultados comité de evaluación de desempeño 

CDMYPE 
Cumplimiento Cumplimiento Registro en.· Sistema de Entrega de Evaluación 

Vlslbllidad 
Puntoje 

metas aporte elSGI archivo informes direcloi total ' 

Universidad Francisco Gavíqia 25 20 10 10 5 15 '12 . 

Asociación qe Desarrollo Local La Unión 25 · 10 10 5 91 · 

Asociación de Municipios C:A Y AGUANCA 10 10 . 5 

Asociación de Desarrollo Local lv\órazán 10 9 :' 5 

Universidad Tecnológica 10 10 5 8'1 

Universidad Don Bosco 10 10 5 6 15 88 

Universidad Católica sede SANTA ANA 20 10 10 ;, 7 14 8L. 

Universidad de Oriente 20 10 10 8 , 15 80 

LJn!versidad Dr, José Malíes Delgado 20 10 10 15 7'I 

Universidad Gerardo Barrios Sede Usulutón 20 10 10 5 15 77 

fundaci<:>n para el Desarrollo de .la MYPE 17 10 10 5 15 76 

Universidad Panamericana ·sede' San 
20 5 10 5 5 13 70 

Vicente 

Universidad Católica sede ILOBASCO 17 10 10 5 6 70 

Universidad de SoASonate 20 10 10 5 6 11 ¿7 

Sigue diciendo que el día 7 de enero se realiza una reunión para solicitar los planes de trabajo 

con los nuevos lineamientos. Se cambia la metodología de una distribución de metas del POA 

2021 de CONAMYPE a una metodología en donde cada CDMYPE oferta en base a sus 

capacidades y solicita un monto. Esta metodología incluye la consideración de prestación de 

servicios especializados que generen valor agregado a las MYPE atendidas. Las propuestas se 

reciben entre el 15 de enero y el 15 de febrero de lo cual se hace cuadros de análisis y se 

presentan al comité de revisión de planes. A partir de la retroalimentación de los comités se 

solicitan mejoras a los planes y se construye una matriz para someter a consideración de 

Presidencia. Se recibe retroalimentación positiva de Presidencia para mejorar los planes de 

trabajo y se solicitan mejoras a las propuestas presentadas por los CDMYPE. Las nuevas 

propuestas se consolidan. En total se invertirán: US$1,022,000.00 y se esperan las metas de 

resultados siguientes: 
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METAS POR DESEMBOLSO DE CDMYPE 

ACTIVIDADES DEL CDMYPE SEGÚN PLAN DE TRABAJO 
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Sigue diciendo que los planes de trabajo incorporan nuevos elementos a los convenios. La 

normativa vigente ya se adaptó para incorporar los cambios. Actualmente se encuentra en 

consulta públíca los instrumentos: Manual Técnico Operativo de los CDMYPE, y Manual de 

Desembolsos y Liquidación de fondos. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva aprobar los 

planes de trabajo de 12 operadoras de CDMYPE, autorizar la petición de puntos de acta de los 

CDMYPE para firma de convenios a partir de los planes aprobados, autorizar la elaboración de 

12 convenios para operar igual número de CDMYPE, y autorizar la firma de 12 convenios hasta 

que se apruebe la normativa actualizada. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre la presentación de los planes 

de trabajo de los operadores de CDMYPE presentado por la Unidad de Seguimiento y Control. 

b) Autorizar los planes de trabajo y metas de los doce 12 operadores de CDMYPE, según el 

detalle siguiente: 
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e) Autorizar a la Presidencia para la suscrición de los convenios con las doce (12) entidades 

que van a seguir operando CDMYPE. d) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial 

para realizar las acciones operativas y de control necesarias para dar cumplimiento a esta 

resolución . COMUNÍQUESE 

7. PUNTOS VARIOS. 

7.1 DIRECCION DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

7.1.1 SOLICITUD A JUNTA DIRECTIVA DE AUTORIZACION PARA CREAR CDMYPE 

ESPECIALIZADOS Y AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO 2021. 

La licenciada Dinorah Alejandrina Iglesias de Lemus, en su calidad antes mencionada, presenta 

a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización para crear CDMYPE 

especializados y autorización de presupuesto 2021. Al respecto, manifiesta que en el Plan 

Estratégico Institucional PEI, se establece dentro de la Perspectiva "Valor Entregado a la 

MYPE", OBJETIVO: Estrategia e Competitividad Sistémica, el cual está enfocado en "Desarrollo 

de Centros Especializados". Los cuales darán Servicios Especializados en el fortalecimiento 

competitivo, a partir de la innovación, incubación, adopción de capacidades empresariales, 

entre otros. En el año 2020 se tenía planificado el establecimiento de 2 CDMYPE especializados 

pero debido a la pandemia, no se consideró pertinente. Para este año se retoma la iniciativa y 

se proponen 2 en el tema de incubación y aceleración. En atención a lo anterior se plantea: 
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Por lo antes expuesto se ,plantea: 

En el: rubro 56 del presupuesto se tienen: $1,556,500.00 
De los cuales se autorizó un ajuste de: $ 1915 00.0D 

Teniendo disponible $ 1,385,000.00 

Se utilizaran en los 12 CDMYPE Generalistas $ 1,022,000.00 

fiuedan disponible $ 343,000.00 

Se solicitan para 2 C □MYPE Especializados $ 20Qr000.QQ 

O isponibilidad rubro 56 $ 143,000.00 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva la aprobación de la creación de CDMYPE 

Especializados, aprobación de la utilización de $200,000.00 del rubro 56, autorización a la 

Presidencia de CONAMYPE a realizar invitación directa a institucione$ estratégicas para operar 

CDMYPE Especializados. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre el programa de CDMYPE 

Especializados. b) Aprobar la utilización de fondos para financiar los CDMYPE especializados. 

e) Autorización a la Presidencia de CONAMYPE a realizar invitación directa a instituciones 

estratégicas para operar CDMYPE Especializados. COMUNÍQUESE 

Se da por finalizada la presente reunión a las catorce horas con treinta minutos de este mismo 

día. 
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Rhi~ ~lupe Machuca de Alfara 

Osear Miguel Romero Campos 

Adolfo José Araujo Jaimes Evely~ raza.Ramos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 57, PUNTO 6.2.1 ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO PAPSES 
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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y SIETE. A las doce horas del día veinte de mayo ~ d~ s ~~-~ _/1 

veintiuno, reunidas las personas miembros de Junta Directiva, estando presentes parat "' " fri ié;ls ,,. 

siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; Licenciada Rhina Paola Guadalupe Machuca de 

Alfaro, representante designada por la Ministra de Economía; Licenciada Bertha Silvia Mena 

de Morán, Directora Propietaria representante por la Asociaciones o Fundaciones sin Fines de 

Lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; Ingeniero Adolfo José 

Araujo Jaimes, Director Propietario representante por las universidades legalmente 

acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afines al desarrollo y 

crecimiento del sector MYPE; señor Alejandro Hernández Castro, Director Propietario 

L representante por los Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta propia, Licenciada 

Evelyn Cecilia Barraza Ramos, Directora representante de las entidades gremiales legalmente 

constituidas del sector MYPE. Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta 

Directiva, Licenciado José Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo Institucional; Licenciada 

Marta Elizabeth Aldana de Coto, Directora de Desarrollo Empresarial; y Licenciado Carlos 

Ernesto Carbajal Cabrejo, Director de Tecnología e Innovación. 

l. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum que 

se establece en el Inciso Segundo del Art. 10- D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo 

para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

'- 2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, quedando aprobada con los 

siguientes puntos: l. Comprobación de quórum. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cincuenta y Seis. 4. PRESIDENCIA. 4.1 GERENCIA DE 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 4.1.1 Solicitud de Autorización de la Gura de 

Organización de Archivos. 4.1.2 Solicitud de Autorización de Modificación de Perfil de Puesto. 

4.1.3 Solicitud de Autorización de la Normativa de Participación de Personas Proveedoras del 

Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y útiles Escolares para Estudiantes de Centros 

Educativos Públicos y Subsidiados. 4.2 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

4.2.1 Informe de Seguimiento de la Ejecución del Primer Trimestre del Plan de Compras de la 

CONAMYPE del año 2021 y de las contrataciones realizadas. 4.3 GERENCIA FINANCIERA. 

4.3.1 Informe Financiero al 31 de marzo de 2021.4.4 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 4.4.1 
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Informe de Actividades de la Unidad de Auditoria Interna para el periodo enero-marzo 2021. 4.5 

UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PROYECTOS. 4.5.1 informe sobre Convenio para desarrollar 

el Programa de Inserción Productiva. en Coordinación con el Instituto Administrador de los 

Beneficios de los Veteranos y Excombatientes, entre la CONAMYPE y el INABVE. 5. 

DIRECCION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 5.1 GERENCIA DE TALENTO HUMANO. 

5.1.1 Solicitud de Autorización para Delegación de Ejercicio de Competencias a la Presidencia 

de CONAMYPE. 6. DIRECCION DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 6.1 UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO Y CONTROL. 6.1.1. Solicitud de Autorización de: "Manual Técnico Operativo 

de CDMYPE Especializado" y "Manual de Desembolso y Liquidación de Fondos de CDMYPE 

Especializado" 6.2 UNIDAD DE EMPRESARIALIDAD. 6.2.1 actualización del proyecto 

PAPSES. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CINCUENTA Y SEIS de la sesión celebrada el día quince de abril del 

año dos mil veintiuno. 

4. PRESIDENCIA 

4.1 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

4.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA GUIA DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS. 

El Licenciado Dario Campos Gerente de Desarrollo Organizacional, procede a presentar a los 

miembros de la Junta Directiva los resultados de la Consulta Pública de la Guía de Organización 

de Archivos, con la incorporación de los cambios parciales de la Estructura Organizativa 

aprobada en enero del presente año. Continua explicando que a través del Acuerdo 4.2.3 del 

Acta 28 de la sesión celebrada por Junta Directiva el día 30 de julio del año 2019, se delegó el 

ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante resolución, 

el proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, leyes, reglamentos, 

entre otros: por lo que la Gerencia de Desarrollo Organizacional solicitó mediante memordndum 

la autorización para el proceso de Consulta Pública, a fin dar cumplimiento a lo que mandata la 

Ley de Procedimientos Administrativos, procediendo la Presidencia de CONAMYPE a emitir 

resolución No. 019/2021 de fecha 16 de febrero del año 2021. autorizando el proceso de 

consulta pública de la Gura de Organización de Archivos actualizada, quedando registrado 

dicho proceso bajo el número 65, el periodo de consulta se desarrolló entre el 15 de marzo al 9 
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de abril del presente año, sin que se recibieran aportaciones de la ciudadanía. En e?5e senficfo- ~ 1 

se present~n en ~sta op~rtunidad los documentos para autorización de Junta Dir~~/ 

correspondiente d1vulgaoón a través del Portal de Gestión del Conocimiento y del Portal de 

Transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobada la Guía de Organización de Archivos. b) 

Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a realizar su 

divulgación en el Portal de Gestión del Conocimiento y la remita a la Oficial de Información para 

su publicación en el Portal de Transparencia. c) Que el Jefe de la Unidad de Gestión 

Documental, proceda a realizar jornadas de capacitación con todo el personal para dar a 

conocer los lineamientos de organización de los archivos y su respectiva codificación. 

'- COMUNÍQUESE 

_,, 

4.1.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PERFIL DE PUESTO. 

El Licenciado Dario Campos, Gerente de Desarrollo Organizacional. presenta a Junta Directiva, 

la necesidad de cambios en el descriptor de puesto del ESPECIALISTA EN 

INDUSTRIALIZACION, manifiesta que ha recibido Memorándum ICP 008/2021 a través del cual 

se solicita modificaciones al Descriptor de Puesto de "ESPECIALISTA EN 

INDUSTRIALIZACION", que las justificaciones que respaldan dicho cambio obedecen a que 

inicialmente se consideró instalar una planta para la fabricación de alimentos y bebidas, pero 

que lastimosamente su monto de adecuación no era factible de financiamiento, por lo que se 

realizó el cambio de atender productos de las cadenas priorizadas en el marco del Convenio 

FANTEL Cadenas de Valor, a productos cosméticos. Que debido a ese cambio se hace 

necesario realizar modificaciones al perfil inicial. ya que este estaba orientado para la 

contratación de una persona para alimentos y bebidas y en función de la redefinición de la 

Cadena de Valor a impulsar, se realiza el cambio al perfil antes mencionado para la contratación 

de una persona profesional en el área de química y farmacia. Que lo anterior está enmarcado 

en los objetivos del Proyecto: Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

Empresas para la Generación de Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de 

Cadenas de Valor, que presentó la Dirección de Desarrollo Empresaria l en la sesión de Junta 

Directiva desarrollada el día 16 de diciembre del año 2020, según Acta SO, Punto 7.3.1. En ese 

sentido solicita: a) Dejar sin efecto a partir de este momento, el descriptor de puesto de 

ESPECIALISTA EN INDUSTRIALIZACION, aprobado en sesión de Junta Directiva desarrollada 
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el día 16 de diciembre del año 2020, según Acta. 50, Punto 7.3.1. b) Autorizar las modificaciones 

al descriptor de puesto antes mencionado, denominándose a partir de este momento con el 

nombre de TECNICO ESPECIALISTA DE PLANTA, y su vigencia a partir del 7 de junio del 

2021. c) Que la Gerencia de Desarrollo Organizacional proceda a la incorporación del nuevo 

perfil en el Manual de Descriptor de Puestos y la correspondiente divulgación en el Portal de 

Gestión del Conocimiento d) Que la Dirección de Desarrollo Empresarial y la Gerencia de 

Talento Humano inicien con el proceso de selección del personal relacionado al descriptor de 

puesto modificado y autorizado en esta sesión, con los recursos asignados anteriormente al 

descriptor que se deja sin efecto. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobada la modificación del perfil de puesto de 

ESPECIALISTA EN INDUSTRIALIZACION por el de TÉCNICO ESPECIALISTA DE PLANTA. 

b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a realizar la 

divulgación correspondiente. e) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial y a la 

Gerencia de Talento Humano, a que inicien con los procesos de selección del personal 

relacionado al descriptor de puesto modificado y autorizado en esta sesión, con los recursos 

asignados anteriormente al descriptor que se deja sin efecto. COMUNÍQUESE 

4.1.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN DE 

PERSONAS PROVEEDORAS DEL PROGRAMA DE DOTACIÓN DE UNIFORMES, 

ZAPATOS Y ÚTILES ESCOLARES PARA ESTUDIANTES DE CENTROS EDUCATIVOS 

PÚBLICOS Y SUBSIDIADOS 

El Gerente de Desarrollo Organizacional, Licenciado Dario Campos, informa a la Junta Directiva 

de CONAMYPE los resultados de la Consulta Pública de la modificación de la Normativa de 

Participación de Personas Proveedoras del Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y 

útiles Escolares para Estudiantes de Centros Educativos Públicos y Subsidiados, a la cual se 

le incorporaron los cambios del nombre de la Guía de Manifestación de Interés por Formulario 

de Registro, se eliminó la figura de Unión de Personas (UDP) dado que no existen 

reconocimiento de dicha figura en las normativas legales, se agregó la facilidad de cambios de 

rubros de los proveedores, es decir los que estaban registrados como proveedores de uniformes 

ahora también pueden ser proveedores de calzado, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos previa verificación. Continua explicando, que con base al Acuerdo 4.2.3 del acta 

28 de la sesión de Junta Directiva desarrollada el día 30 de julio 2019, se delegó el ejercicio de 

competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante resolución, el proceso 
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otros: por lo que la Gerencia de Desarrollo Organizacional procedió a solicita~ ~ / / 

memordndum la autorización del Proceso de Consulta Pública de los cambios a la Normativa 

de Participación de Personas Proveedoras del Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y 

útiles Escolares para Estudiantes de Centros Educativos Públicos y Subsidiados, en 

cumplimiento de lo que mandata la Ley de Procedimientos Administrativos. Procediendo la 

Presidencia de CONAMYPE a emitir Resolución No. 046/2021 de fecha 15 de marzo de 2021, 

autorizando el proceso de consulta pública de la modificación de la Normativa de Participación 

de Personas Proveedoras del Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y útiles Escolares 

para Estudiantes de Centros Educativos Públicos y Subsidiados. Al respecto, se hace un breve 

resumen: el proceso de consulta pública inició el día 21 de marzo 2021. ingresdndose en la 

pdgina web de CONAMYPE la información del documento, la consulta se registró bajo el No. 

66, el periodo de consulta inició el 22 de marzo del año en curso y finalizó el díal6 de abril de 

2021. sin que se tuvieran aportaciones de la ciudadanía. Por lo que, se presentan en esta 

oportunidad los documentos para autorización de Junta Directiva y su correspondiente 

divulgación a través del portal de gestión del conocimiento y del portal de transparencia de 

CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobada la modificación a la Normativa de 

Participación de Personas Proveedoras del Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y 

útiles Escolares para Estudiantes de Centros Educativos Públicos y Subsidiados. b) Instrúyase 

a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del 

referido instrumento en el Portal de Gestión del Conocimiento y lo remita a la Oficial de 

Información para que lo publique en el Portal de Transparencia. COMUNÍQUESE 

4.2 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

4.2.1 INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 

PLAN DE COMPRAS DE LA CONAMYPE DEL AÑO 2021 Y DE LAS CONTRATACIONES 

REALIZADAS. 

El Licenciado Milton Alcantara, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, presenta 

el Informe de Seguimiento de la Ejecución del Primer Trimestre del Plan de Compras de la 

CONAMYPE del año 2021 y de las contrataciones realizadas en dicho periodo, señala que la 

base legal de este informe es el artículo 1 o de la LA CAP, el cual dice: "La UACI estará a cargo 
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de un jefe, el cual serél nombrado por el titular de la institución: quien deberél reunir los mismos 

requisitos exigidos en el artfculo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones seréln las siguientes: 

... d) elaborar en coordinación con la unidad financiera institucional UF/, la programación anual 

de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, y darle 

seguimiento a la ejecución de dicha programación, esta programación anual deberél ser 

compatible con la política anual de adquisiciones y contrataciones de la administración pública, 

el plan de trabajo institucional, el presupuesto y la programación de la ejecución presupuestaria 

del ejercicio fiscal en vigencia y sus modificaciones ... m) informar por escrito y trimestralmente 

al titular de la institución de las contrataciones que se realicen ": continua manifestando que la 

PAAC 2021, fue aprobada inicialmente con un presupuesto de $1,650,438.54, dicha PAAC ha 

tenido los siguientes movimientos en el periodo de enero a marzo 2021 

Ejoe-u cilón Pras.up,u ...-t.arl.a 

Fu-ente de Fo-ndo5 PAAC 2021. J.IER T R IM ESTRE -,. Elcec u d ó n 

K,OES ~.909 .. ~~s.nr $5<44 « 1.18.BO- 5 _9.83% 

1 
í'APSF'5 5 1¡, , 111 s .rn::i sz :l><)S..00 l R.ll'l 'H', 

PROMOCtON 

$20,394.1 6 ] 
0ESARRO·LLO 

!ART ESANAL FANTEL $ 
~ 

313,820.00 6 . SO"H -
0€'>ARR0l.l O OE 
CAO!,.NA'.> 01,. VALOR 
FANTEL $ 3S3,90B.17 $10 S,82 0 . 6 _9 ; 27.~6~ 

ITAI\NAN $ .15.,000.00 $7,000.00 46. 67% 

tTO'TAU.S: s l. 6341.6.3.B...27 IS 6.7 9 6.;ul.65 .-1..s.s'M 
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!PROYECTO PAAC INICIAL MOVIMIENTO PAAC ACTUJAUZADA 

DISMINUCION PROYECTO 
[rAJWAN s 171,423.54 s (156,423.54) $ 15,000.00 

INCREMENTO PROTECTO DO/· 
FANTEl $ 243,285.00 $ 140,623.17 $ 383,908.17 

Señala que la ejecución trimestral es la siguiente: 

1 ¡ Mont:o ~i~bi>-do en t..a 1 !;lc--c.1.1c.J ~n 1 EJ<,euci6n .POt'.'C.CflGl]'c 

Fu~n.t"~ cf"C Fondo:,: lf',u'>C 1 Trime""'"" ~ ... , ....... Ej .CC'IJ't'.c,dO 

iGOE:S. 1 s __ _ -:JCJ:!:1_,.:1-~s .. oc.~ _ $ _ _ 544,.1::1.8.80_ $5!VJ .:a-.:a.s .. so - S.983(:}-~--

1 ~ES $ 12..4:LS.OO S2.29S.OO S2,29S. OO ¡ •I A -1Q".,~ • 

PROfVIOCION 1 
• 

1 
OESAf<ROLLO Af<T Es.ANAL• 

_,. 3 1: 3.S:?0.00 $20.394. J.G S,20~394-l.G- (l.- 5'0-:.:. ~T_EL 

1 r ClC.S,l\RA.OLLO OC 
,CADENAS DE VALO R 
FANTCL s 38-31.~0$ . .l.. 7 . $ ].()':; .82 0 .C,.9 - $10>,8'20.c..9, : _?' . ,::S.t::·~. 

T [l'"AI\IVÁN s ..1_.s..00-0.o.o-,.-__ s0OOO.oo S.7 .000.00 4E-- C~7<v .. __ 

1 1 IT'OTA.LESJ s 1.634.638.17 "' 67962&65 SG7'9.G28.65 ...1.1.1 !";n'"',:. 

Que el detalle de compras según el segmento empresaria l se refleja en las siguientes grdficas, 

expresando que se le ha comprado el 14.87% a las Microempresas, y un 8.21 % a la pequeñas, 

' 
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es decir se le ha comprado un 23.08% a las MYPE, hace referencia que al inicio del año se 

realizan las compras de servicios como telefonía, seguridad y limpieza, lo cual implica que por 

la naturaleza de las empresas que prestan los mismos, son de la mediana o gran empresa. 

·n I'~) Ot 
1 

Meci1:m;i Pequeña 
EMPRESA Gr.w_ E1n~~re~a Emp~s.1 Míero Emi,~~.1 Empn:!ia Total 

l'OH.CENTAJES 57.71% 1 [<),21% l-L87% 8 .21 % 1 (1(1, ()fJ'},. 

COMPRAS REALIZADAS A LA MYPE 

PEQUEÑA EMPRESA 
4.l.6" 

GltANIMPIISA to.U 

-

Procede a presentar la ejecución por Dirección y dice que la Dirección de Desarrollo Empresarial 

tenía programada una ejecución de $314,134.64 y ejecutó $135,509.85. En cuanto a la 

Dirección de Tecnología e Innovación tenía programada una ejecución de $73,115.00 y ejecutó 

$18040.96; y finalmente la Dirección de Desarrollo Institucional, que tenía programada 

$688,715.00 y ejecutó $526,077.84 

OIA«CIQN llf Tftmll OGIA f otlliCQON Df DHAMOl.lO 
DIRECOONES ~!IEW~ DE DE!.ARIIOU.O•,._BAIIIAl INNOIIP,OON IN!ol lfUCIOIW. 

Monw~oe11la Mo11ta Asia;nado GM Ja Monto Asi(Ndc> en b 
AAAC pan ejea,tane ~11 ijet11dór, PAAC AAAC par.t •joe&1tanc, rl'fcucion PAAC PAAC p•n ojecula1n E'Jeaición PAAC lu 

Fuente de Fon.i:los ler Trwnestre lerliime:1ou M l~r ltlmeitfe lerTrlmerue:s en ler Trin~lre nlme.stret 

IGOES CDITl s s s 7JllSCOS :3040% 5 s 

GOE-5 s s - s s $ &aS,715 00 S526.077 8A 
i 

?APSES s 4 ~20 oo s 2.29'> 00 5 $ 5 s 

J>ROMOC•ON OE5ARf\OLLO 
120 Gl0.00 1 S ARTESANAi FAtHFl s 7U9US $ !', I s s 

!>ts..\RROLLO OE CADENAS 
1 

DE VALOR FANTEL $ 74 09a LJ s 49.!110.ú7 $ s $ s. 
TAIWÁN s HCIOD(IO s l,000 DD1 5 5 $ ~ 

TO'l'AlES; s l}~, t~ 64 s rn,.$0'l MI$ n 11~.oas lll.040'JG\S 6113,IJ S IX> SS1<,,Q17 114 

l 
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Continúa refiriéndose a los procesos de compras ejecutados en el primer trimestre ~el.iirfü '{ó,:21 \" :.' 

mostrando el detalle de estos y finalmente solicita a los miembros de Junta Dire2~ a. dar-;~2/ -~~ 
recibido el Informe de Seguimiento de la Ejecución del Primer Trimestre del Plan d~ Compras 

de la CONAMYPE del año 2021 y de las contrataciones realizadas. ~ 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe de Seguimiento de la Ejecución del 

Primer Trimestre del Plan de Compras de la CONAMYPE del año 2021 y de las contrataciones 

realizadas. COMUNÍQUESE 

4.3 GERENCIA FINANCIERA. 

4.3.1 INFORME FINANCIERO AL 31 DE MARZO DE 2021. 

La Licenciada Ana Contreras, en su calidad de Gerente Financiera, procede a presentar el 

informe financiero del primer trimestre del año 2021, con el objetivo de informar acerca de la 

situación financiera comparativa de la CONAMYPE al 31 de marzo de 2021 versus marzo del 

año 2020 a través de los estados financieros y ejecución presupuestaria institucional. Explica 

que el informe ha sido estructurado en dos partes: la primera referente a los estados financieros 

comparativos al 31 de marzo 2021 versus marzo del año 2020. Mientras que en la segunda 

parte se presenta la relación de la ejecución del presupuesto comparativo a marzo 2021 y marzo 

del año 2020 de los proyectos y la relación del presupuesto anual, para lo cual se incluyen 

gráficos. A continuación, se presentan los siguientes estados financieros: l. Estado de Situación 

Financiera al 31 de marzo 2021 y 2020 respectivamente. 

COMISION NACIONAi!.. DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL -31 DE MARZO DE 2021 

Expres.lldoen Dól;;i.res de los Esbdos Unidosde-Amério:i 

RECURSOS mar-21 m,ar-20 OBLIGACIONE.S 

Focdo,;. (.C..nc<o 1l 2657.874.SS 2379.853. n ID3u= Corri,;me 1Ar,oxo SI 

ln~rsiones Finani;i1:1rus (AnCA:o~\ 547,070.73 05.40é.2G Fint>nciilmianl,o de Terceros (Ar. cxo :n 

lnvs;:r.;1unG~ Rn ?n;yec~oo 'i Pr::,gr;}mv::; 

[Anc~o 5) 289,498.61 3.i9,91?.62 ResullMC>S ("r~,"'~' 

TOTAL DE RECURSOS 

Res~ltada, del EJerc 1C<ó Agrp. aJ 
Rc,odl;,do dr.1 Ejr.rc ,ero Agrp a5 
Ress:Jltada, del E¡erc,c,o Agrp. G2 

TOTAL DE OBLIGACIONES Y 
-l-110,952.11 3237.815,01 PATRIMONIO 

mar-21 

820.598. 18 

-190,5,01.90 

1'311 ,100.08. 

2272 ,997.1& 

52S,8S4.87 

2-0,57.:!., 1() 

441,688 90 
64,591. 87 

4110,952.11 

mar-20 

1287.S04.O2 

25-,270,71 

1313.074.73 

2135.726.98 

1210,986,70) 

3i,100.55 
CH6.654 95) 

63,5-67.71) 

3237.815.01 



2. Estado de Rendimiento Económico al 31 de marzo 2021 y 2020 respectivamente. 

COMISION NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2021 
Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América 

2021 2020 
INGRESOS DE GESTJON 7012,525 22 6281,448 82 

Por Transíerenc1as Corrientes Rec1b1das (Anexo 9) 1041.673 06 1290,849.07 

Por Transferencias de capital Recibidas (Anexo 10) 5852,293 72 4873,017 74 

Por Actualizaciones y A¡ustes (Anexo 11) 118,558 44 117,582.01 

GASTOS DE GESTJON 6485,670 35 6492,435 52 

lm,ers1ones Publicas (Anexo 12) 4805,089 39 5397,690.38 
Gastos en Personal 700,394.49 681. 575.28 
Bienes de Consumo y Ser1.1c1os 263,090.20 240,110 33 

Bienes Capitalizables 5,712.43 5,593 35 

Financieros y Otros 4,113.84 1.215.41 

Transferencias Otorgadas 35,00000 35,000 00 

Costos de Ventas y Cargos Calculados 1,320.19 13,165 23 

Actualizaciones y Ajustes 670,949 81 118,085 54 
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RESULTADOS DEL EJERCICIO 526,854.87 (210,986.70) 

3. Estado de Flujo de Fondos al 31 de marzo 2021 y 2020 respectivamente. 
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Posteriormente procede a presentar la relación de la ejecución del presupuesto al 31 de marzo 

2021 y marzo del año 2020, se refleja una ejecución total de un 25 % y 76% respectivamente. 
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FONDOS/PROYEC TOS 1 2021 1 7,o 20 20 ,~ .. , % 

1 PRESUPUESTO EJECU-OOtll 1 EJEC PRES.U PUESTO EJEcuc, ::.·,A vF' ~'ee--
GOES f,t111~EC. 7000.621 ,02 14 37.563,4 1 2D¼ 181 1,551.5:9 1608,909.96 

FO NIDO,$ rPJ>PSES J>RoOYE;,C:TO 9:201-S 370,541.0() 1711.4:!>G.02 ~u,. 5t.SGS.14 4 7 ,610.:!G 

FON.DOS ,FANTELSECTO·R ARTESANIAL PROY 4ST.69~.7!1 2 1~.863.!i5 .Q,4.ie_.•¡, 

FONDOS ,FANTEL DESARROLLO CADENAS 
DE VALOR PROY a20:J:1 

310,985.72' 1 S.1 ,.745.20 ~º~~ 

CORREDORES lPROOUCílVOS 2'97.E9B.27 1 40.3-"98.:?5 .C1¾ 

PROYECTO ,FOr.tH4TO DE: LA IN'DUSJ RIA LOCAL 
EN H MARCO UN P UEEILO UN PR ODUCTO Pl'<OY 
6648 15.000.00 7.000.00 .:1:.-. "162.641.68 2,500.20 

FONDOS ~ANTEL A.ITTESAN l>\S PROVCCTO 03 11C4.468..,d2 135.700.00 

FONDOS FANTEL M YPE l'ROYEClfD 92002 186.755 ,77 107,069, 14 

>OVENE5- co.i TODO UI 77,258 .67 11,662.50 • 

JOVENES. CON TOOO IV 102;743.SJ :14,4~11.74 I 

T OTAL ES 8572,741.79 2 tn.00G.43 25\~ 251;2,084. 79, 1947,9'52.50 

'¼ DE EJECUOON 1 25% 76% 

EJ ECUCION PRESUPU ESTO GOES 2 0 21 VRS 2:0 20 

□ 
Continúa manifestando que con Fondos GOES al mes de marzo 2021 se programaron S 

Millones de dólares de los Estados Unidos de América correspond ientes a la implementación 

de Fondos FECAMYPE. los cuales no se han ejecutado debido a que actualmente se 

encuentran en la creación del fideicomiso con todos los procesos que esto implica: que el efecto 

es una reducción en la ejecución del primer trimestre en un 35% en total. Expresa que los 

Proyectos nuevos a marzo 2021: Fondos FANTEL Proyecto 92030 y 92031 y los Proyectos que 
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finalizaron en 2020 y no tuvieron continuidad para el ejercicio 2021. fueron los siguientes: 

Fondos FANTEL ARTESANIAS Proyecto 03, Fondos FANTEL MYPE Proyecto 92002, Jóvenes 

con todo 111 , y Jóvenes con todo IV. 

l. 1 11 1 - 1 1 1 

_,. 

111 1 1. t '< ~ 

Con base a lo anterior la precitada Gerente Financiera, solicita a los miembros de Junta Directiva 

dar por recibido el informe de ejecución financiera al 31 de marzo del 2021. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe de ejecución financiera al 31 de marzo 

del 2021. COMUNÍQUESE 

4.4 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

4.4.1 INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA PARA EL 

PERIODO ENERO-MARZO 2021. 

La Licenciada Georgina Arias, Auditora Interna, presenta a los miembros de Junta Directiva el 

informe de actividades de enero-marzo 2021 de la Unidad de Auditoría Interna, en su ejecución 

del Plan de Trabajo 2021 y en cumplimiento al numeral 8.2: "Atender otros requerimientos que 

le sean asignados por los miembros de la Junta Directiva de CONAMYPE y/o Presidencia". 

Inicia manifestando que el objetivo del informe es presentar el resultado y grado de cumplimiento 

de las actividades incluidas en el Plan Anual de la Unidad de Auditoría Interna y procede a 

presentar un resumen de las principales actividades realizadas durante el primer trimestre . a) 

cumpl imiento de plan de trabajo: dice que entre las actividades realizadas están: Lectura de 

informe borrador Examen Especial de las actividades en género y medio ambiente. Verificación 

de activo fijo en Oficinas de Centros Regionales y CEDART Elaboración del plan de trabajo 

2022 y modificación del plan de trabajo 2021. Arqueo de fondo circulante de monto fijo. Arqueo 

de combustible en Centros Regionales y oficinas centra les y Centros de Desarrol lo Artesanal. 

Arqueo de cheques y fianzas. Revisión de conciliaciones bancarias correspondientes al cuarto 
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trimestre 2020 y seguimiento a cumpl imiento de acuerdos de Junta Directiva. bY ~etÍ~rddaes i 
efectuadas a solicitud: elaboración de actas de recepción por traslado/renunci~d_e Íeriopá{ / 1 

reuniones para elaboración del Sistema de Gestión de la Integridad. Señala aderh~/ 

respecto a las capacitaciones y comisiones de trabajo, se ha dado acompañamiento al Comité 

de Descarte y Eliminación de Activos Fijos y Papelería, y la realización de la capacitación como: 

Curso de Datos Abiertos por parte del Instituto de Acceso a la Información Pública. Con respecto 

a la atención de requerimientos de fiscalizadores externos y otras unidades, señala dos: 

Atención a requerimiento de auditoría externa FANTEL. y actualización de formatos con el área 

de Gestión Estratégica. Posteriormente procede a presentar el resultado de los indicadores, 

siendo el siguiente: 
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Presentando, además el cronograma de actividades: 
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Por lo antes expuesto la Licenciada Arias sol icita a los miembros de Junta Directiva que se dé 

por admitido su informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe de actividades enero-marzo 2021 de 

la Unidad de Auditoria Interna. COMUNÍQUESE 

4.5 UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PROYECTOS 

4.5.1 INFORME SOBRE CONVENIO PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE 

INSERCIÓN PRODUCTIVA, EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO ADMINISTRADOR 

'-- DE LOS BENEFICIOS DE LOS VETERANOS Y EXCOMBATI ENTES, ENTRE LA 

CONAMYPE Y EL INABVE. 

La Licenciada Laura Aracely Alvarado Arreaga, en representación de la Unidad de Cooperación 

y Proyectos, presenta a los miembros de Junta Directiva el informe sobre el convenio suscrito 

entre la CONAMYPE y el INABVE, manifestando que mediante nota oficial recibida el día 12 

de abril del presente año. el Instituto Admin istrador de los Beneficios de los Veteranos y 

Excombatientes (1 NABVE) solicitó la coordinación interinstituciona l para la suscripción de 

Convenio entre el INABVE y CONAMYPE, con la finalidad de viabilizar la entrega de capital 

semilla a diversos proyectos productivos (in iciativas de emprendimiento y proyectos asociativos) 

para la población veterana y excombatiente. Y que a través del Punto 4.1.1 del Acta 56, de la 

sesión celebrada por la Junta Di rectiva de CONAMYPE, el día jueves quince de abri l de dos mil 

/ 
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veintiuno, la Junta Directiva de CONAMYPE resolvió: a) Dar por recibido el informe de búsqueda 

de recursos para el desarrollo de iniciativas productivas ante el INABVE. b) Instrúyase a la 

Unidad de Cooperación y Proyectos a que proceda con las gestiones necesarias para concretar 

el proyecto de cooperación entre ambas instancias. Continua expresando que posterior a ello, 

se recibió Acuerdo de la Junta Directiva del INABVE en el que autorizan a la precitada autónoma 

a suscribir dicho convenio con CONAMYPE y que debido a la urgente necesidad de iniciar con 

su implementación, se suscribió el Convenio el día diecisiete de mayo del presente año , en los 

mismos términos del informe presentado en la Junta Directiva recién pasada. Agrega que el 

objeto del referido convenio es establecer los lineamientos, responsabilidades y compromisos 

entre las partes, para la generación y el fortalecimiento de actividades productivas sostenibles 

en el ctrea agropecuaria, comercial. servicios, industrial y otras que garanticen la plena inserción 

productiva de los veteranos y excombatientes beneficiarios del INABVE y que su plazo de 

vigencia es hasta el mes de diciembre 2021. Por lo antes expresado se solicita a Junta Directiva: 

dar por recibido el informe de las gestiones realizadas para la firma del Convenio entre 

CONAMYPE y el INABVE. Autorizar la firma del Convenio convalidando lo actuado por 

Presidencia y se delegue a la Dirección de Desarrollo Empresarial, a que realice las acciones 

necesarias para la implementación del Convenio, elaborando el PAC y PEP. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de las gestiones realizadas para 

la firma del Convenio entre CONAMYPE e INABVE. b) Convalídese la firma del Convenio 

suscrito por Presidencia. e) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo Empresarial para que en la 

próxima reunión de Junta Directiva, presente: el Plan de Trabajo de dicho Convenio, así como 

su Presupuesto y el Plan Anual de Compras, y todos aquellos documentos necesarios para dar 

inicio a su ejecución. COMUNÍQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

5.1 GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

5.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DELEGACIÓN DE EJERCICIO DE 

COMPETENCIAS A LA PRESIDENCIA DE CONAMYPE. 

La licenciada Karla Porti llo, Gerente de Talento Humano, presenta a los miembros de Junta 

Directiva la solicitud de autorización para la delegación del ejercicio de competencia al 

Presidente de la CONAMYPE y dice que. de acuerdo a lo regulado en el artículo 43 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos: "Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de 



~ 
-:: (.) ., , :L:,,:¡1, .,_ ~ . 
~ a; ~ e . ,.::;;,\1.,1 ... ;-, ::i 
:-- (I") ..r.~ · ~ - '. ;, - .... ! 

~
J"t~~~~~~ {\ 
'::: ' . ""· ,, • 1 

las competencias que tengan atribuidas en inferiores Jerárquicos de la misma inst,{i;tlft~f ( "" _ }
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órgano delegante no podrá ejercer las facultades delegadas mientras esté vigente el aare~ 

de delegación, pero podrá revocar en cualquier momento la delegación conferida". Manifiesta 

que a partir de que la CONAMYPE pasó a ser una institución autónoma los trdmites ante las 

instituciones previsionales deben realizarse directamente sin intermediación del trabajador y 

que con la fina lidad de llevar un mejor control de los fondos GOES provenientes de subsidios, 

como mejora de procesos administrativos se ha identificado la posibil idad de realizar el trdmite 

ante el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), en el caso de las licencias por 

incapacidad médica que generan subsidio, lo que conlleva a la disminución de permisos por 

parte del personal, logrando una mayor eficiencia. Por lo antes expuesto sol icita a la Junta 

Directiva: Que se delegue a la Presidencia de CONAMYPE el ejercicio de la competencia para 

autorizar mediante Resolución, las licencias con goce de sueldo por incapacidad médica que 

generan subsidio. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Deléguese a la Presidencia de CONAMYPE a autorizar 

mediante resolución, las licencias con goce de sueldo por incapacidad médica que generan 

subsidio. b) Instrúyase a la Gerencia de Talento Humano para que informe a Junta Directiva 

de manera bimensual, las resoluciones emitidas sobre la autorización de licencias con goce de 

sueldo por incapacidad médica que generan subsidio. COMUNÍQUESE 

6. DIRECCION DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

6.1 UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

6.1.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE: "MANUAL TECNICO OPERATIVO DE CDMYPE 

ESPECIALIZADO" Y "MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 

CDMYPE ESPECIALIZADO". 

La Licenciada Alejandrina Iglesias, Coordinadora de CDMYPE presenta a los miembros de 

Junta Directiva, solicitud de aprobación de los manuales de los CDMYPE especializados, y dice 

que el 25 marzo de 2021, se informó sobre el proyecto de de dos CDMYPE ESPECIALIZADOS 

para atender emprendedores y MYPE con ideas innovadoras, ya que en el Plan Estratégico 

Institucional PEI , se establece como objetivo la "Estrategia y Competitividad Sistémica", el cual 

está enfocado en el "Desarrollo de Centros Especializados". Estos darán Servicios 

Especializados en el fortalecimiento competitivo, a partir de la innovación, incubación, adopción 

de capacidades empresariales, entre otros. Para poder operativizar dichos centros 
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especializados, es necesaria la creación del "MANUAL TECNICO OPERATIVO DE CDMYPE 

ESPECIALIZADO Y EL MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 

CDMYPE ESPECIALIZADO". Dichos Manuales regularán las operaciones técnicas y financieras 

de los CDMYPE ESPECIALIZADOS y con esto normar el funcionamiento de acuerdo a los 

requerimientos de CONAMYPE. Debido a que es la primera vez que CONAMYPE pone en 

funcionamiento Centros de Desarrollo de Micro y Pequena Empresa Especia lizados -

CDMYPEE, se hace necesario definir la forma y condiciones en que serán entregados los 

servicios y además de qué forma se justificarán ante CONAMYPE. por otra parte, se establecen 

las condiciones en que se manejarán y liquidarán los fondos transferidos por CONAMYPE. 

Estos manuales se basaron en la fi losofía y principios del modelo CDMYPE, tomándose de base 

los manuales de los CDMYPE generalista. Los ajustes rea lizados a los manuales van en el 

siguiente sentido: a) MANUAL TECNICO OPERATIVO DE CDMYPE ESPECIALIZADO, se 

ajusta en 1) Se definen funciones de CONAMYPE, el aliado y los cl ientes. 2) Se definen tipos 

de clientes y el grupo meta a atender. 3) Se dictamina la documentación que respalda los 

indicadores de cumpl imiento. 4) Cumplimiento del manejo de la información en sistema 

integrado de información. 5) Se define el marco especifico de los servicios en tres etapas de 

atención: a) Pre-incubación, b) Incubación y c) Aceleración: Aceleración con enfoque en 

industria lización y aceleración con enfoque en transformación digital. 6) Se regula estrictamente 

el uso de la marca CDMYPE ESPECIALIZADO, 7) Se regula la dependencia laboral de los 

asesores de CDMYPE. 8) Se establecen los documentos que debe contener el expediente para 

respaldar los servicios. b) MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE 

CDMYPE ESPECIALIZADO, se ajusta en: 1) se define la forma de financiamiento, determinando 

rangos de porcentajes en que se valoran los indicadores para desembolso. 2) se modifica el 

formato de Informe Financiero de Resultados - IFR 3) se detalla el procedimiento para sol icitud 

de desembolsos. 4) se mantiene la clasificación de los aportes en especie. 5) se establecen los 

documentos que soportan los desembolsos. 6) se define la forma de financiamiento, 

determinando rangos de porcentajes en que se valoran los indicadores para desembolso, 

quedando de la siguiente manera: 
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Por las razones antes expuestas la Licenciada Iglesias, solicita a los miemb~Q.~,:J~~5t~!,?} / 

Direct iva, dar por aprobados el Manual Técnico Operativo de los CDMYPE ESPECIADi-ÁiJÓS 

y el Manual de Desembolsos y Liquidación de Fondos de los CDMYPE ESPECIALIZADOS. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobados los siguientes documentos: Manual 

Técnico Operativo de los CDMYPE Especializados y Manual de Desembolsos y Liquidación de 

Fondos de los CDMYPE Especializados. b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo 

Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el Porta l 

de Gestión del Conocimiento y lo remita a la Oficia l de Información para que lo publique en el 

Portal de Transparencia. e) Instrúyase a Presidencia para que proceda a realizar la invitación o 

convocatoria para seleccionar a los operadores de los CDMYPE Especializados. d) Instrúyase 

a la Dirección de Desarrollo Empresarial a darle cumplimiento a este acuerdo. COMUNÍQUESE 

En este momento se incorpora a la reunión la Licenciada Bertha Silvia Mena de Morán. 

6.2 UNIDAD DE EMPRESARIALIDAD 

6.2.1 ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO PAPSES 

La Licenciada Carmelina Villatoro, en representación de la Unidad de Empresarialidad, procede 

a presentar a los miembros de Junta Directiva, expresando que el Gobierno de El Salvador bajo 

el convenio firmado con El Gran Ducado de Luxemburgo del Fondo Común de Apoyo 

Programático (FOCAP) y del convenio con la Unión Europea para apoyo al Plan Nacional de 

Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES), implementa la estrategia Erradicación de 

la Pobreza, con el objetivo de ejecutar acciones que beneficien la inclusión de la población que 

reside en los municipios más pobres, como parte del Plan Social. CONAMYPE es parte del 

sistema de instituciones que ejecutan acciones relacionadas a la estrategia, acciones que son 

coordinadas desde el Despacho de la Comisionada Presidencial para Operaciones y Gabinete 

de Gobierno, por tanto, se asignan recursos para la creación de emprendimientos, capital 

semilla y acompañamiento en la puesta en marcha de unidades productivas. En este contexto, 

CONAMYPE como responsable de la implementación de la Política Nacional de 

Emprendimiento, promueve servicios para la generación de nuevas empresas, sigu iendo la ruta 

metodológica desde los Centros Regionales, servicios que promueven las dos primeras fases 

del Ciclo de Desarrollo de la Empresa: CREACION Y PUESTA EN MARCHA de 

emprendimientos. Agrega que el pasado diciembre de 2020, en el punto 7.1.2 del Acta 50 de 

Junta Directiva, se aprobó el Plan de Trabajo para la Estrategia Erradicación de la Pobreza 

2021. con vigencia al 30 de junio 2021 y que considerando que la ejecución del Plan So~ial 

finaliza en agosto 2021 y luego de realizar el análisis presupuestario correspondiente y con el 
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objetivo de crear, acompañar y fortalecer emprendimientos en municipios priorizados, solicita 

en esta oportunidad ampliar la ejecución hasta el 15 de agosto 2021, en consideración que la 

implementación del Plan Social finaliza en agosto 2021 y que contamos con la disponibilidad 

presupuestaria. Continua manifestando que nos encontramos ejecutando la estrategia en 15 

municipios en los que se han creado y acompañado 275 emprendimientos, se ha forma lizado 

la entrega de capital semilla en un 70% entre los meses de enero y abril 2021, se tiene previsto 

en los meses de mayo y junio formal izar la entrega al resto de emprendimientos, para 

acompañarlos en la liquidación y la primera fase de la puesta en marcha. Señala que dado que 

se cuenta con recursos y considerando que Nueva Trinidad en el departamento de 

Chalatenango presenta las condiciones, perfi l poblacional y que es estratégico para el trabajo 

territorial de CONAMYPE y que se desarrolla desde el Centro Regional Chalatenango, se 

propone realizar la intervención en este municipio, con el fin de crear al menos 20 

emprendimientos y apoyarlos con capital semilla. Para lo cual es necesario realizar una 

actualización del Plan de Trabajo, Análisis de la Ejecución Presupuestaria y Plan de Compras 

que permita cubrir la ejecución y ampliar contratos, así mismo la modificación en el Manual de 

Capital Semilla que norma el fondo destinado para capital semilla, a fin de incorporar un 

municipio considerado importante para la implementación de la Estrategia y en cuanto al Plan 

de Trabajo una actualización a fin de incorporar acciones relacionadas a metas consideradas: 

a) Concluir la fase de puesta en marcha de emprendimientos conformado en los municipios que 

se detallan a continuación: 

Centro Regional Departamento Municipios 
Resoonsable 

Chalatenonoo Chato tenanr:io Son Francisco Morazón 

Sonsonet e 
Ahuochaoón Juiutlo 

Sonsonete Santa Cetarina Masahuot 
Cuscotl6n El Carmen 

Cojutepeque Victoria 
Cabañas Jutiopa 

Chiltiupón 

La Libertad Lo Libertad J icolopo 

Cornasaguo 

Lo Unión Morozón Guolococti 

Lo Unión Morozón Arornbola 

Lo Unión Morazón Jocoaltique 

San M iguel Usulut án Jucuorán 

San M iguel San Miguel 
Nuevo Edén de San J uan/Son Antonio/San 

Gerardo 

b) Desarrollar las etapas de creación de empresa y puesta en marcha en el siguiente 

municipio: 

Centro Regional 
Departamento Municipio 

Responsable 

Chalatenango Chalatenango Nueva Trinidad 
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Análisis de la Ejecución Presupuestaria y Plan de Compras: con el fin de establecer lo -~¡l~r~0};.;'J 
O ¿) 

disponibles que nos permita contar con fondos de capital semilla para el municipio i u~ é_,.. . .,.., ,t; 
t:'p, . "1 i~ 

intervendrá y ampliar por un mes y medio más los contratos del personal que se encu~·':,.. :a "j 

ejecutando la estrategia. Procede a señalar que es necesario hacer un ajuste presupuestario, 

siendo el siguiente: 

RUBRO PRESUPUESTO 
AJUSTE 

NUEVO 
APROBADO PRESUPUESTO 

51 Remuneraciones $155,945.00 $10,188.00 $166,133.00 

54 Adquisición de Bienes y Servicios $21,005.00 [$17,017.00) $3,988.00 

62 Transferencias de Capital $280,000.00 $6,829.00 $286,829.00 

TOTAL $456,950.00 $456,950.00 

Con estos recursos se cubrirá la ampliación del personal responsable de la implementación por 

un mes y medio más y entrega de capital semilla a emprendimientos a crear en Nueva Trinidad, 

Chalatenango. Asimismo, expresa que es necesario incorporar en el Manual de Capital Semilla, 

a Nueva Trinidad como municipio priorizado. Por lo que se modifica el apartado 5. Territorios 

priorizados incorporando de acuerdo al siguiente detalle: 

No. Departamento Municipio 

61 Chalatenango Nueva Trinidad 

Finaliza la precitada Licenciada solicitando a la junta directiva de la CONAMYPE, la aprobación 

de plan de trabajo para la ejecución presupuestaria con recursos del Fondo Común de Apoyo 

Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de Desarrol lo, 

Protección e Inclusión Social (PAPSES), que permitirá financiar actividades de emprendimiento 

como parte de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza, aprobar el ajuste presupuestario que 

permitirá la prórroga de contratos para personal técnico contratado, siendo el ajuste 

presupuestario el siguiente detalle: 
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RUBRO 
PRESUPUESTO 

AJUSTE 
NUEVO 

APROBADO PRESUPUESTO 

S l Remuneraciones $155,945.00 $10,188.00 $1 66, 133.00 

54 Adquisicion de Bienes y Servicios $21,005.00 ($17,01 7.001 $3,988.00 

62 Tranlerencias de Capi tal $200,00-0.00 $6,829.CO $286,829.00 

IOTAl ~456,950.00 $456,950.00 

Autorizar a la Gerencia de Talento Humano la elaboración de contratos para el personal técnico 

y administrativo correspondientes a la Prorroga del Programa de Emprendimiento de la 

Estrategia de Erradicación de la Pobreza para el periodo del 1 de julio al 15 de agosto del 2021. 

Número Peflo do 
Total p e rso nal C•ntro R•glortal N ombre PIOJ:O d e Sa.lorios PERIODO DE CONTRATAC t Ó N 

Plazos me ses (cltro51) 

CHALAfENA.NGO 
íECN .CO DE ,.s $ 1.000.00 .SL80LOO Del 1/ 7/202 1 A l 15/08/20'2 l EMPRENDIMIENTO 

CHAL ATENAN GO 
U:CM ICO DE 

1.5 $1 ,000.00 $1.801.00 0•1 1/7/2021 AL 15/08/20'2 t f:MPRENDIMlfN TO 

SONSONAIE íECNICA DE 1.5 $ 1,000.00 $1,601 .00 Del 1/7/2021 ,._l 15/08/2021 EMPRENOIMlfNlO 

SONSONA.íE fECN !C O OE I.S $1,000.00 $1.801.00 D e l 1/7/2021 AL l!l/08/202 1 f MPR:(N01MICM10 

COJUí ff"EOUE 
TrCN!CA 0( I.S $ 1.000.00 Sl.001.CO Del 1/7/202 1 A L 1 :J/08 / 202 1 EMPPENDIMIEI.JTO 

COJUTE.PEQUE 
f ECf'IICO OE 

1.5 $ l.OOO.OO $ 1.801.00 0~11/7/2021 AL 15/06/202 l l:MflRENOIMiEl,.¡10 

COJIJTEPEOIJE fECNICO Df 1~ $ l.O<X>.OO $1.801.00 Del 1/7/2021 AL 15/08/2021 EMf>RENOIMtEMlO 

1.AUNION 
lECN!CO OC. l,S S l,000.00 ,$.1,80 1.00 Del 1/7/2021 AL 15/08/2021 

EMPRENOtMIEN TO 

LA UNION 
TfCNICO DE 1,5 $ 1,000,fX) $1.801.00 Del 1/7 /'2021 AL 15/06/2021 tMP¡:.¿tNOIMIE::N 10 

LAl)N!ON 
l l;ChltCO et: 1.5 $1,000.00 $1.601.00 Del 1/7/2021 A L 15/08/2021 tMPRENOtMIEM10 

LA UBERl A0 l éChllCO De 
1.5 Sl.000.00 $1,560.00 º*' 1/7/202 1 AL 15/06/20'1 EMPl<'l;NOfMIEN10 

LA uaE~l A O rECN ICO OE 
1.5 $1):XlO.OO $ 1,60 1.00 O.el l /7 /2021 l'-1.. 1s 1oenc>21 EMPRCNO IMIENTO 

SAt4 MIGUCI. fECr-f!CO OE 1,5 $1 .000.00 $ 1,801.00 O.e l 1/7/2021 AL 1~/08/20:! l l;MPRF.N01Mll:NT0 

SAN MIGUE:L l ECNICO OE 1,S $1 ,000.00 $ 1.801.00 Del 1/7/202 1 AL 1:S/08/2021 EMPR( N0tMltM 10 

ASISTENTE 

(Jv1PR(N01M l[NT0 A0MIN.SIPA 11VA 
1.5 .$ 150.IJO S L3 70.00 Del 1/7/202 1 AL 15/08/2021 su&COM PONENI E 

EMPPLNOIMl tNlO 

EMPPENOI.MIENTO 11:.CN!COD!. 
1.5 $1,000.00 $ 1,601.00 Del 1/7/202 1 A l 15/08/202 l SEGUIMIENTO 

CMPRCN OIM l(NrO H:CNICODL 
1.5 .Sl ,000.00 $ 1,560.00 D el 1/7 /20'2 1 A L 15/00/202 l SCGUIMIEM(O 

G tRl:NCIA LEGAL íECNICO JURIDICO 1.5 $ 1,000.00 $ 1,80 1.00 0-:=I 1/7 /20 '.21 A l. 1 S/Oe/2021 

GERENCIA TCCNICO FINANCICPO 1.5 $750.00 $ 1.370.00 Oe l 1/7/202 1 At 1-'/0S/202 l ílNANCICRA 

Gen e ral ,. $32, 875.00 
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Aprobar el Plan de Compras por un monto de $3,988.00: y autorizar la modificadqg al Manu?l·-

de Capital Semilla: PARA EL FINANCIAMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS relacio~ó3' 

ESTRATEGIA DE ERRADICACIÓN DE LA POBREZA. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por aprobado el plan de trabajo para la ejecución 

presupuestaria con recursos del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión 

Europea para el Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES). 

que permitirá financiar actividades de emprendimiento como parte de la Estrategia de 

Erradicación de la Pobreza. b) Dar por aprobado el ajuste presupuestario según el siguiente 

detalle: 

RUBRO 
PRESUPUmo 

AJUSTE 
NUEVO 

APROBADO PRESUPUmo 

51 Remuneraciones $155,945.00 $10,188.00 $166,133.00 

54 Adquisicion de Bienes y Servicios $21,005.00 !W,017.00J $3,988.00 

62 Tranlerencias de Capilal $280,000.00 $6,829.00 $286,829.00 

TOTAl ~456,950,00 ~456,950,00 

e) Autorizar la prórroga de los contratos del personal contratado, e instrúyase a la Gerencia de 

Talento Humano para que elabore los contratos para el personal técnico y administrativo 

correspondientes a la Prórroga del Programa de Emprendimiento de la Estrategia de 

Erradicación de la Pobreza para el período del 1 de julio al 15 de agosto del 2021. d) Aprobar 

el Plan de Compras por un monto de $3,988.00: e) Autorizar la modificación al Manual de Capital 

Semilla: PARA EL FINANCIAMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS relacionados a LA 

ESTRATEGIA DE ERRADICACIÓN DE LA POBREZA. f) Instrúyase a la Dirección de Desarrollo 

Empresarial y a la licenciada Carmelina Villatoro a darle cumplimiento al precitado acuerdo. 

COMUNÍQUESE 

Se da por finalizada la presente reunión a las catorce horas de este mismo día. 
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Adolfo José Araujo Jaimes 

~ 
Evelyn Cecilia Barraza Ramos 

Roxana Carol _ t,1~ ! 
Secretaria d • 
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